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1. ASPECTOS GENERALES 

La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 296 señala que la Función 
Ejecutiva presentará semestralmente a la Asamblea Nacional, el informe de ejecución 
presupuestaria. 

En concordancia el Código Orgánico de Planificación de Finanzas Públicas, en el 
artículo 119 (inciso tercero reformado por la Ley Orgánica Reformatoria al Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas para garantizar presupuestos 
incrementales en salud y educación, cuerpo legal publicado en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial No. 195 de 23 de noviembre del 2022), dispone “(…) El ministro a 
cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global trimestral del 
Presupuesto General del Estado y la pondrá en conocimiento del Presidente o 
Presidenta de la República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 45 días de 
terminado cada trimestre.(…)” 

Por otra parte, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su reglamento 
establecen que la fase de seguimiento y evaluación presupuestaria es la etapa del ciclo 
presupuestario que conlleva la medición de los resultados físicos y financieros de las 
entidades y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado (PGE), es a 
través de la  evaluación financiera que se analiza de manera global la ejecución de los 
ingresos, egresos y financiamiento; así como los desvíos respecto a la programación 
inicial y la ejecución efectiva.  

En el marco de la normativa legal antes expuesta, el presente informe tiene por objeto 
presentar la evaluación financiera global en el ámbito del Presupuesto General del 
Estado correspondiente a los períodos octubre – diciembre 2023 y enero – diciembre 
2023. Hay que destacar que las instituciones y organismos enmarcadas en el PGE son 
responsables de la programación de los presupuestos institucionales en concordancia 
con el Plan Nacional de Desarrollo, directrices presupuestarias y planificación 
institucional; aprobación de modificaciones específicas en sus presupuestos de gastos 
de funcionamiento; proponer y ejecutar programas; recaudar y administrar recursos 
generados en forma directa (autogestión); establecer compromisos con cargo a las 
asignaciones y solicitar los pagos respectivos; y, efectuar la evaluación física y 
financiera de la ejecución de los presupuestos institucionales en forma periódica. 

La evaluación programática, relacionada a la ejecución y grado de cumplimiento de las 
metas y resultados de los programas contenidos en los presupuestos, será competencia 
y responsabilidad de cada institución, en coordinación con la Secretaría Nacional de 
Planificación mediante el uso de sistemas informáticos de seguimiento y evaluación a 
la ejecución.  

Aspectos generales 
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Mediante Oficio Circular No. MEF-SNP-2023-004 de 20 de diciembre de 2023, las 
máximas Autoridades del Ministerio de Economía y Finanzas y la Secretaría Nacional 
de Planificación solicitaron a todas las entidades y organismos del sector público, se 
remita información relacionada con el seguimiento y evaluación de la ejecución 
presupuestaria y del seguimiento a la ejecución física de la planificación, 
correspondiente a los períodos octubre - diciembre 2023 y enero – diciembre 2023. 

Finalmente mencionar que, para la elaboración del presente informe se requiere cumplir 
procesos y recabar información económica como la provista por el Banco Central del 
Ecuador, que, de acuerdo al calendario estadístico, la información correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023 se presentará en el transcurso del cuarto 
trimestre del ejercicio fiscal 2024, por cuanto los datos presentados corresponden a 
información disponible a la fecha de elaboración de este informe y constituyen 
información provisional sujeta a modificación y revisión. 

1.1. MARCO LEGAL 

Constitución de la República del Ecuador 

Artículo 296 establece “La Función Ejecutiva presentará cada semestre a la Asamblea 
Nacional el informe sobre la ejecución presupuestaria. De igual manera los gobiernos 
autónomos descentralizados presentarán cada semestre informes a sus 
correspondientes órganos de fiscalización sobre la ejecución de los presupuestos. La 
ley establecerá las sanciones en caso de incumplimiento.” Sic. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

El Libro II, Título I, artículo 74, numeral 28 determina la atribución de efectuar el 
seguimiento y evaluación de la gestión fiscal del Estado; de igual manera, en la Sección 
V, el artículo 119 sobre el seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria, en 
el inciso tercero reformado el 23 de noviembre de 2022 mediante publicación en el 
Segundo Suplemento del Registro oficial Nro. 195, estipula que: “(…)El ministro a cargo 
de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global trimestral del Presupuesto 
General del Estado y la pondrá en conocimiento del Presidente o Presidenta de la 
República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 45 días de terminado cada trimestre. 
(…)”sic. 

Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

Artículo 120 (Sustituido por el artículo 46 del Decreto Ejecutivo No. 1203, publicado en 
Registro Oficial Suplemento 346 de 9 de diciembre del 2020), señala “(…) el ministro o 
ministra a cargo de las finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global 
semestral del Presupuesto General del Estado y la pondrá en conocimiento del o la 
Presidente de la República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de 
terminado cada semestre (…).” 
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Decreto Ejecutivo Nro. 170 del 20 de agosto de 2021 

Artículo 1 señala “Declárese la situación de excepcionalidad para que los egresos 
permanentes para salud, educación y justicia puedan ser financiados con ingresos no 
permanentes á constar en los Presupuestos Generales del Estado de los ejercicios 
fiscales de los años 2021, 2022 y 2023.” 

1.2. MARCO METODOLÓGICO 

De conformidad con el artículo 292 de la Constitución de la República que establece: 
“El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión 
de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector 
público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las 
empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados.”, bajo esta premisa el 
presente informe muestra las cifras correspondientes a la gestión financiera del 
Gobierno Central, otras funciones del Estado y entidades de educación superior en el 
ámbito del Presupuesto General del Estado durante los períodos enero - diciembre y 
octubre – diciembre de 2023. 

La información ha sido obtenida del Sistema de Administración Financiera (e-SIGEF), a 
través de reportes consolidados de la información registrada con corte al 31 de 
diciembre de 2023, así como, de los informes internos sobre la evolución de las 
recaudaciones de ingresos, informes y formularios de seguimiento y evaluación 
presupuestaria remitidos por las instituciones que conforman el Presupuesto General 
del Estado (PGE). Además de información obtenida de las diferentes Subsecretarías del 
Ministerio de Economía y Finanzas, del Servicio de Rentas Internas1, del Banco Central 
del Ecuador y de otras instituciones del sector público. 

Los ingresos y el financiamiento público se registran sobre la base del devengado. Para 
el análisis se considera la evolución de los ingresos permanentes (tributarios y no 
tributarios), no permanentes (petroleros); y, de financiamiento. 

La ejecución del Presupuesto General del Estado en lo que corresponde a los egresos 
aplica el método del devengado que corresponde al registro de obligaciones de las 
obras, bienes o servicios gestionados por cada entidad, por la prestación efectivamente 
recibida, sin que necesariamente exista un flujo monetario.  

Para establecer el nivel de ejecución presupuestaria, se considera la relación del 
presupuesto devengado, frente a los montos codificados2. 

                                                           
1 Información obtenida de la página web del Servicio de Rentas Internas a través del siguiente link: 
https://www.sri.gob.ec/nl/estadisticas-generales-de-recaudacion   
2 Refiere al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal, considerando modificaciones de aumento o disminución, de 
acuerdo a como avanza la gestión de ingresos y egresos durante año fiscal. 

https://www.sri.gob.ec/nl/estadisticas-generales-de-recaudacion
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Las cifras que se entregan como porcentaje del Producto Interno de Bruto (PIB) utilizan 
la estimación obtenida de la página del Banco Central del Ecuador en Información 
estadística mensual3. 

1.3. CONTENIDO 

El documento incluye un análisis de los principales indicadores macroeconómicos 
donde se presentan las variaciones entre los supuestos inicialmente esperados para el 
año 2023 (Programación presupuestaria cuatrianual 2023 - 2026) y las cifras 
observadas a la fecha; evolución de los principales indicadores macroeconómicos; y el 
comportamiento de la economía (análisis de coyuntura: sectores real, fiscal, externo, 
monetario-financiero). 

A continuación, se presenta una perspectiva global de la ejecución del presupuesto en 
el período enero – diciembre 2023; así como del período octubre - diciembre 2023, para 
centrarse en el análisis a detalle de los ingresos y egresos. 

En el estudio de los ingresos se considera la evolución de los ingresos tributarios y no 
tributarios, ingresos petroleros y de financiamiento.  

En lo correspondiente a los egresos se analiza el comportamiento de la ejecución del 
PGE por: naturaleza económica y grupo de egresos, fuente de financiamiento, 
sectoriales, programas presupuestarios y proyectos de inversión pública. 

En la sección Anexos Específicos se presenta el análisis de las siguientes temáticas:  

 Gasto Social. 
 Transferencias a Gobiernos Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas 

de la Función Ejecutiva, Seguridad Social. 
 Seguimiento, medición, evaluación y mejora de la calidad del gasto público y 

recursos destinados para la reducción de Brechas de Equidad. 

 Seguimiento a la estrategia de mediano plazo para la gestión de la deuda pública 
2021-2024. 

 Notas del Tesoro. 

 Aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 170 de 20 de agosto de 2021. 

Finalmente, el documento concluye con la presentación de enlaces de documentos 
públicos de interés e información presupuestaria publicada en el portal de datos 
abiertos. 

  

                                                           
3 Información Estadística Mensual No. 2062 - diciembre 2023. Información obtenida de la página web del Banco Central 
del Ecuador a través del siguiente link:  
https://contenido.bce.fin.ec/documentos/PublicacionesNotas/Catalogo/IEMensual/Indices/m2062122023.html  

https://contenido.bce.fin.ec/documentos/PublicacionesNotas/Catalogo/IEMensual/Indices/m2062122023.html
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2. Principales indicadores macroeconómicos 

 

2.1 VARIACIONES ENTRE LOS SUPUESTOS INICIALMENTE ESPERADOS PARA 
EL AÑO 2023 (PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA CUATRIANUAL 2023-2027) Y 
CIFRAS OBSERVADAS 

La previsión de indicadores macroeconómicos del Banco Central del Ecuador -BCE- de 
septiembre del 2022, que fueron utilizados para la elaboración de la Proforma 
Presupuestaria Cuatrianual (PPC), indicaban que la economía ecuatoriana cerraría el 
año 2023 con un crecimiento económico real de 3,1%, sin embargo, las previsiones 
presentadas por el BCE en el mes de septiembre 2023, estiman que dicho crecimiento 
sería del 1,5%, coeficiente que recoge datos efectivos hasta el segundo trimestre del 
año 2023.  

Consistente con la nueva estimación de la actividad económica (1,5%), las perspectivas 
inflacionarias presentadas por el MEF para la actualización de la programación se 
reducen respecto a las presentadas para la elaboración de la proforma, ya que recogen 
básicamente una menor actividad económica, así como una reducción de las 
importaciones no petroleras. 

En el siguiente cuadro se detalla los supuestos macroeconómicos actualizados en la 
programación en comparación con los presentados en la proforma 2023. 

Cuadro 1: Supuestos Macroeconómicos de la Programación 2023 vs Proforma 2023 
 

 
Fuente: MEF y BCE. 

 
Dentro de la programación fiscal presentada en el mes de septiembre del 2023 para el 
periodo 2023 – 2027, la estimación contempla un resultado global deficitario del PGE, 
el cual en 2023 equivale al 3,9% del PIB y se estima que en el año 2027 este coeficiente 
se ubique en 3% del PIB, es decir, durante el periodo de análisis, este indicador se 
contrae en 0,9 puntos porcentuales, ver siguiente gráfico. 
  

Supuestos Proforma 2023
Programación 

a sep. 2023

PIB Nominal 122.369,40        119.573,27      

Inflación 2,8% 2,6%

Crecimiento económico real 3,1% 1,5%

Precio del crudo ecuatoriano (USD por barril) 64,84 65,68

Producción Fiscalizada (Millones de barriles) 188 170

Principales indicadores macroeconómicos 
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Gráfico 1: Ingresos, Gastos y Resultado del PGE 2023 – 2027 
(Cifras en porcentaje del PIB) 

 
Nota: Los porcentajes del eje de la derecha representan el porcentaje del PIB del resultado del PGE.  
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.  
Elaboración: Subsecretaría de Programación Fiscal/ Dirección Nacional de Programación Fiscal. 
 

Sin embargo, con datos semi definitivos a diciembre del 2023, el déficit fiscal del PGE 
es equivalente al 5,2% del PIB, resultado que recoge los siguientes aspectos: i) menores 
ingresos petroleros a los previstos en septiembre 2023 asociado básicamente a 
mayores necesidades de la cuenta CFDD para la importación de derivados; ii) 
contracción del ingreso tributario, producto de una menor actividad económica respecto 
a la programada. Por su parte, por el lado del gasto recoge: i) los compromisos 
adquiridos en gasto de personal y bienes y servicios básicamente en sectores de 
educación, salud y seguridad; ii) aumento de gastos financieros por ajuste de tasas de 
interés y nuevo endeudamiento, entre otros. 

 

2.2 PRINCIPALES INDICADORES ECONÓMICOS: VARIACIONES ENTRE LOS 
SUPUESTOS INICIALES PARA EL AÑO 2023 Y CIFRAS OBSERVADAS  

Los supuestos macroeconómicos utilizados en la Programación Presupuestaria 
Cuatrianual 2022 – 2026 (Proforma 2023), así como de la Programación con corte a 
abril (2023-2026) y su actualización en septiembre 2023 (2023-2027) se detallan en el 
cuadro que se presenta a continuación:  
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Cuadro 2: Principales variables macroeconómicas 
Valores estimados (iniciales) y observados 2022 y 2023 

Variables 
Observado 

2022 

Proforma 
2023 

Programación 
abril 

Programación 
septiembre 

Observado Diferencia 

(a) 
2023  
(b) 

2023  
(c) 

2023  
(d) 

(c)-(d) 

Crecimiento real del PIB (%) * 6,2 3,1 2,6 1,5 0,4 
No 

comparable 
PIB nominal (millones de 
dólares) * 

116.586 122.369 120.936 119.573 29.856 
No 

comparable 

Inflación promedio (%) ** 3,5 2,8 2,2 2,6 2,2 0,4 

Inflación acumulada (%) ** 3,7 2,6 1,7 2,1 1,4 0,8 

Importaciones no 
petroleras*** (comercio 
registrado) 

22.677 24.324 22.307 22.320 20.378 1.942 

Bienes de consumo 6.040 6.279 6.340 6.631 6.030 601 

Materias primas 10.667 11.927 9.548 9.536 8.727 809 

Bienes de capital  5.838 5.969 6.291 6.072 5.543 529 

Diversos 131 149 129 81 79,8 1,2 

Volumen de producción 
fiscalizada de petróleo 
(millones barriles) ** 

172,7 187,9 178 170 169,2 0,8 

Precio promedio de 
exportación crudo (USD/bl.) 
*** 

85,84 64,8 64,8 65,7 68,4 -2,7 

Notas aclaratorias:  
* Incluye los recientes cambios metodológicos de las cuentas nacionales con base móvil. Las previsiones se basan en la 
metodología de cuentas nacionales con base fija. Por ello, los datos vistos y estimados no son comparables entre sí. El 
dato observado 2023 corresponde solo al 3er trimestre de ese año. 
** Información a diciembre 2023 
*** Información a noviembre 2023 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, Instituto Nacional de Estadística y Censos, Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales no Renovables, Ministerio de Energía y Minas y Banco Central del Ecuador  
Elaboración: Viceministerio de Economía / Subsecretaría de Gestión Macroeconómica. 

En 2023, persistieron varios factores que generaron incertidumbre y afectaron la 
precisión de las estimaciones presentadas en septiembre del año en mención. Entre los 
más relevantes se encuentran: i) la duración de las medidas de política monetaria 
restrictiva impuestas por los bancos centrales de varios países para controlar la 
inflación, ii) los potenciales efectos económicos del Fenómeno de El Niño (presiones 
inflacionarias, menor crecimiento económico, afectación al comercio exterior e interno, 
entre otros), iii) el menor cumplimiento de las metas de producción petrolera; y iv) la 
incertidumbre política interna. 

Los Organismos Internacionales especializados (CEPAL, FMI, BM) prevén un 
crecimiento moderado de la economía mundial (entre el 2,1% al 3,0%), para el año 
2023.4 La inflación se ha desacelerado, pero se proyecta un descenso gradual hacia la 
meta (5,9% en 2023 y 4,8% en 2024), lo que es consistente con el escenario 

                                                           
4 CEPAL, Estudio Preliminar de las economías de América Latina y el Caribe (septiembre 2023), FMI, World Economic 
Outlook, Navigating Global Divergences (octubre, 2023), Banco Mundial, Perspectivas Económicas mundiales, (junio 
2023). 
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denominado soft landing o aterrizaje suave, que implica la reducción de la inflación sin 
un efecto recesivo en la actividad económica.  

China causa preocupación por su lenta recuperación y modesta previsión de crecimiento 
económico (5,0%, según el FMI), asociada al desempeño del mercado inmobiliario que 
ha incidido en la escasa dinámica de la inversión, y podría tener efectos derrame en el 
resto de economías. Entre las principales preocupaciones se encuentran la persistencia 
de la inflación, lo que podría desembocar en que las tasas de interés se mantengan 
altas como medida de contención, con efectos sobre el costo de financiamiento (que 
seguirá elevado), y podría presionar el servicio de la deuda y reducir el espacio fiscal. 

A nivel interno, el contexto económico estuvo afectado por la incertidumbre política, casi 
desde inicios de año, con el resultado del referéndum, el juicio político al presidente de 
la República, el decreto de muerte cruzada y las elecciones anticipadas.  

En este contexto, según la actualización de las previsiones macroeconómicas, con base 
a la metodología de cuentas nacionales en base fija, presentadas en el mes de 
septiembre de 2023, el BCE estima que el crecimiento económico de Ecuador será de 
1,5% en 2023. La actualización de la estimación incorpora las perspectivas del contexto 
internacional y nacional. Destaca la inclusión de los efectos del Fenómeno de El Niño 
moderado en el último trimestre del año y la continuación de la explotación del Bloque 
435. Los motores que impulsarán el crecimiento provienen de factores internos como el 
gasto del consumo de hogares y del Gobierno General. Al tercer trimestre del año 2023, 
el crecimiento interanual fue del 0,4% e intertrimestral de -1.3%, lo que da cuenta de la 
desaceleración económica.6 

La inflación anual promedio estimada en septiembre fue de 2,6% para 2023. La 
actualización incorpora efectos de escasez, especulación, dificultades de transporte, 
entre otros factores, que encarecen los costos debido a las precipitaciones más fuertes 
de lo normal por efecto del Fenómeno de El Niño. De acuerdo con las cifras oficiales del 
INEC, la inflación anual promedio del 2023 fue de 2,2%, es decir 0,4 pp menos que la 
proyectada. Hay que considerar que la estimación original incorporaba efectos 
asociados al Fenómeno del Niño, los cuales no se materializaron a finales de año, como 
se había anticipado. 

Para 2023, las importaciones no petroleras se pronosticaron en USD 22.320 millones, 
cifra similar a la estimada en abril, en línea con la desaceleración de la actividad 

                                                           
5 Como resultado de la consulta popular del 20 de agosto de 2023, se prohibió de manera indefinida la explotación del 
Bloque 43, conformado por los campos Ishpingo, Tiputini y Tambococha (ITT), ubicado en el Parque Nacional Yasuní. 
Sin embargo, con base en los comunicados oficiales respecto a los tiempos necesarios para completar la planificación 
de actividades para el abandono de los pozos, y debido a que se ha señalado que este proceso se debe desarrollar bajo 
estándares ambientales que aseguren un proceso ordenado; para la construcción de este escenario de programación 
macroeconómica, el BCE y el MEF acordaron mantener las metas de producción del Bloque 43 previstas para el año 
2023. 
6 Según la metodología de Cuentas Nacionales de base móvil. 
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económica. Hasta noviembre de 2023, las importaciones no petroleras totalizaron USD 
20.378 millones, sugiriendo que la estimación anual al cierre del año podría ajustarse 
de acuerdo a la tendencia observada hasta el momento. 

El volumen de producción fiscalizada de crudo podría alcanzar los 170,0 millones de 
barriles en 2023 (alrededor de 467,0 mil barriles por día, en promedio), estimación que 
considera la explotación del Bloque ITT hasta el último trimestre del año. De acuerdo a 
la dinámica observada, el volumen de producción acumulada en el 2023 fue de USD 
169,2 millones de barriles (alrededor de 463,67 mil barriles por día).  Los precios de 
exportación de la cesta de crudo nacional se estimaron en USD 65,7 por barril.  El precio 
promedio observado hasta noviembre es de USD 68,38 por barril. 

2.3 EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES MACROECONÓMICOS: 
COMPARATIVO 2022 - 2023 

En esta sección se presenta una visión global respecto al desempeño macroeconómico 
a diciembre de 2023. Se analizan las principales variables e indicadores 
macroeconómicos de los cuatro sectores de la economía. 

2.3.1 Sector Real 

De acuerdo a la metodología de Cuentas Nacionales con base móvil y año de referencia 
2018, en el tercer trimestre de 2023, la economía creció en 0,4% respecto al mismo 
trimestre de 2022. El resultado estuvo impulsado por la variación positiva de las 
exportaciones de bienes y servicios y del gasto del gobierno general. Comparado con 
el segundo trimestre de 2023, la economía decreció en 1,3% influenciada por el bajo 
dinamismo del consumo de los hogares y de la FBKF.   

Cuadro 3: Principales indicadores del Sector Real 
 (Cifras en porcentajes) 

Variable 2022 2023 
Variación 

interanual 2023 (en 
pp.) 

        

Crecimiento interanual del PIB*                   6,7                    0,4                       -6,3  

Inflación anual (fin de periodo) **                   3,7                    1,3                       -2,4  

Inflación anual (promedio)**                   3,5                    2,2                       -1,2  

Participación global (PEA/PET) *** 65,7 65,1                      -0,7  

Desempleo*** 3,8 3,6                      -0,2  

Empleo Adecuado*** 35,5 36,0                        0,5  
Empleo en la Seguridad Social-REESS (millones de 
personas) **** 

3,25 3,28                       0,03  

Pobreza** 25,2 26,0 0,8 
Notas: * Información del tercer trimestre. Corresponde a la variación interanual (t/t-4) del índice de volumen 
encadenado. 
**Información a diciembre  
***Información al cuarto trimestre  
**** Información de noviembre 2023 
Fuente: Banco Central del Ecuador-BCE, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos-INEC. 
Elaboración: Viceministerio de Economía/Subsecretaría de Gestión Macroeconómica. 
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En 2023, la inflación mantuvo la tendencia decreciente observada a partir de junio de 
2022; el ritmo de crecimiento de los precios se ha desacelerado y ha estado afectado, 
principalmente, por el comportamiento de los precios de alimentos y bebidas no 
alcohólicas, además de la menor presión que ejercieron los precios de los combustibles 
sobre el nivel general de precios. La inflación promedio anual se ubicó en 2,22%, la 
mensual en -0,02%, y la inflación anual al final del periodo en 1,35%, el porcentaje más 
bajo desde el 2022.  

Con respecto al mercado laboral, luego de la pérdida de empleos durante la pandemia, 
el desempleo fue paulatinamente reduciéndose, sin embargo, se mantienen los 
problemas estructurales referentes a la calidad del empleo, reflejado en un alto 
porcentaje de empleo no pleno. Al cuarto trimestre de 2023, la tasa de desempleo se 
ubicó en 3,6%, el empleo pleno en 36,0% y el empleo inadecuado en 60,3%. 

El empleo registrado en la seguridad social (REESS) registró un crecimiento marginal 
que podría responder a la dinámica de la actividad económica. Es así que en noviembre 
de 2023 existieron 3,28 millones de empleados registrados, lo que representa un 
incremento del 0,4% respecto al mismo período de 2022. 

En diciembre 2023, la pobreza por ingresos no tuvo cambios estadísticamente 
significativos respecto al mismo periodo de 2022, ubicándose en 26,0%. En términos de 
desigualdad, el índice de Gini se ubicó en 0,457. 

2.3.2 Sector Fiscal 

En el período enero - noviembre 2023, el resultado global del Sector Público No 
Financiero (SPNF) fue deficitario, en contraste con el superávit registrado en el mismo 
período del 2022. El principal factor que explica este resultado es la disminución de los 
ingresos petroleros, relacionada con una reducción tanto en el volumen de producción 
(-0,1%) como en los precios de exportación de crudo ecuatoriano (-22,0%). La misma 
dinámica se observa a nivel del PGE. Adicionalmente, dentro de los ingresos no 
petroleros, los tributarios presentaron un decrecimiento (-5%). 

El saldo del indicador de la regla fiscal y otras obligaciones del SPNF y Seguridad Social 
se ubicó en 50,9%, a noviembre de 2023. El indicador no puede ser comparado 
interanualmente debido a que a partir de mayo 2023 se incorporó una mejora estadística 
en las cuentas por pagar del PGE. 
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Cuadro 4: Principales indicadores del Sector Fiscal 
2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

Variables 2022 2023 
Variación 

2022- 2023 

Resultado Global del SPNF ene - nov de cada año (1) 1.993,3 -2.281,6 -214,5% 

Resultado Global del PGE ene - dic de cada año (1) -1.873,1 -6.241,3 233,2% 
Recaudación Neta + contribuciones ocasionales (Estad. 
Administración Tributaria) ene - dic de cada año (2) 

15.182,3 14.767,9 -2,7% 

Indicador de la Deuda Pública y Otras Obligaciones del 
Sector Público No Financiero y Seguridad Social (4) 

51,3% 50,9% 
No 

comparable 
Notas:  

(1) Resultado fiscal del SPNF y PGE, base devengado enero – noviembre y enero - diciembre respectivamente. 
(2) Corresponde a la Recaudación Neta más las contribuciones ocasionales registrado por la Administración 

Tributaria.  
(3) Incluye la Recaudación Bruta + recaudaciones ocasionales, devoluciones, notas de crédito y 

compensaciones reportadas por la administración Tributaria.  
(4) Saldos al mes de noviembre. En función al boletín estadístico publicado acorde con la metodología del 

Acuerdo Ministerial 77 del 14 de agosto de 2021 y su norma técnica de implementación. El indicador fue 
calculado con un PIB del 2022: USD 116.586,1 millones y PIB 2023: USD 119.573,3 millones. A partir del 
mayo 2023 las cuentas de obligaciones pendientes de pago del ejercicio fiscal en curso y obligaciones no 
pagadas y registradas en los presupuestos clausurados se registran de manera consolidada, en los boletines 
anteriores se registraban de manera agregada. 

Fuente: Banco Central del Ecuador, Servicio de Rentas Internas y Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica. 
 

2.3.3 Sector Monetario Financiero 

A diciembre de 2023, el sector Monetario Financiero mostró resultados positivos, 
aunque se mantiene la tendencia desacelerada tanto en el crédito, como en los 
depósitos, observada a lo largo del año. Los depósitos del Sistema Financiero Nacional 
registraron un crecimiento de 8%; el desempeño del sector financiero popular y solidario 
continúa aportando a este crecimiento, aunque su aporte es menor al registrado en 
2021, año en el que se presentaron altos niveles de liquidez; por otro lado, los clientes 
financieros continúan mostrando preferencia por el ahorro, lo que ha contribuido al 
crecimiento de esta variable. 

Cuadro 5: Principales indicadores del sector Monetario-Financiero 
Diciembre de cada año  

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

Variable 2022 2023 
Variación 
interanual 

2022 

Variación 
interanual 

2023 

Depósitos del SFN 55.843 60.307 9,2% 8,0% 

Crédito del SFN 57.893 62.908 14,9% 8,7% 

Reservas Internacionales 8.459 4.454 7,1% -47,3% 

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 
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A diciembre de 2023, la cartera de créditos registró un crecimiento anual del 8,7%, el 
segmento de consumo fue el que más aportó al crecimiento interanual (5,7%), seguido 
por el productivo (1,4%) y microcrédito (1,2%).  

Las Reservas Internacionales (RI) cerraron diciembre de 2023 con un saldo de USD 
4.454 millones; USD 4.004,3 millones menos que en diciembre de 2022. Este resultado 
responde al mayor servicio de deuda externa y al incremento de los giros al exterior de 
los sectores público y privado.  

2.3.4 Sector Externo 

Al tercer trimestre de 2023, la Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos cerró con un 
superávit similar al registrado en los tres primeros trimestres de 2022, equivalente al 
1,5% del PIB. En este resultado influyeron los saldos positivos de la Balanza de Bienes 
(USD 1.945,4 millones) y del Ingreso Secundario (USD 3.417,9 millones), que 
alcanzaron a compensar los déficits de la Cuenta Servicios (USD -1.539,9 millones) y 
del Ingreso Primario (USD -2.009,2 millones). La Cuenta Financiera mostró un balance 
positivo (0,9 % del PIB) aunque menor al del mismo periodo de 2022 (2,4%), asociado 
principalmente a la reducción de otra inversión (pasivo) préstamos y anticipos 
comerciales. 

De enero a noviembre 2023, la balanza comercial total (comercio registrado) presentó 
un superávit de USD 1.650,6 millones, esto es USD 477,9 millones menos que el 
resultado del mismo período de 2022 (USD 2.128,5 millones). Esto responde, 
principalmente, a que el superávit petrolero fue sustancialmente inferior al registrado en 
2022, debido a la disminución tanto en precio del crudo, como del volumen exportado. 
La balanza no petrolera volvió a presentar déficit (USD 337,2 millones), aunque inferior 
al registrado en el mismo período del año 2022.   
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Cuadro 6: Principales indicadores del Sector Externo 
Enero – noviembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones USD, FOB y porcentajes) 

  
2022              

millones USD 
FOB 

2023            
millones 
USD FOB 

Variación 
interanual 2023  

Cuenta corriente (1) 1.985,5 1.817,2 -8,5% 

Ingreso primario -1.348,7 -2.009,2 49,0% 

Remesas de trabajadores 3.484,9 3.943,0 13,1% 

Cuenta financiera (1) 2.843,9 1.093,2 -61,6% 

           Inversión extranjera directa 880,8 266,3 -69,8% 

Exportaciones totales (2) 30.052,0 28.530,4 -5,1% 

Petroleras 10.720,8 8.258,3 -23,0% 

No petroleras  19.331,2 20.272,0 4,9% 

Importaciones totales (2) 27.923,5 26.879,8 -3,7% 

Petroleras 7.065,1 6.270,5 -11,2% 

No petroleras  20.858,4 20.609,2 -1,2% 

Balanza comercial total (2) 2.128,5 1.650,6 -22,5% 

Petrolera 3.655,7 1.987,8 -45,6% 

No petrolera -1.527,2 -337,2 -77,9% 
Nota aclaratoria: 

(1) Información de la Balanza de Pagos y sus saldos acumulados al tercer trimestre de cada año. 
(2) Información de Comercio Exterior, balanza comercial (comercio registrado) a noviembre de cada año 

Fuente: Banco Central del Ecuador, Boletín de Balanza de Pagos e Información Estadística Mensual. 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica. 

 

 

2.4 ANÁLISIS DE COYUNTURA 

A continuación, se presenta un resumen del desempeño de la economía ecuatoriana a 
diciembre de 2023, a partir del comportamiento de las principales variables e 
indicadores macroeconómicos de los cuatro sectores de la economía. 

2.4.1 Sector Real 

El análisis del sector real comprende cuatro variables fundamentales: crecimiento 
económico, nivel de precios en la economía, mercado laboral, pobreza y desigualdad.  

Crecimiento Económico: 

Conforme las últimas cifras del crecimiento económico publicadas por el Banco Central 
del Ecuador7, al tercer trimestre del 2023 la economía ecuatoriana presentó un 
crecimiento interanual de 0,4% y un decrecimiento de 1,3% respecto al segundo 
trimestre del 2023 (Gráfico 2). El mayor nivel de exportaciones de bienes y servicios, y 

                                                           
7 Con la metodología de base móvil y año de referencia 2018. 



 
 

 

  

 

 

14 
  

del gasto de consumo final del Gobierno General contribuyeron el crecimiento 
interanual. Mientras que el menor consumo final de los hogares y de la FBKF incidieron 
sobre la caída intertrimestral del PIB entre el segundo y tercer trimestre de 2023.  

Gráfico 2: Tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto 
Indices de volúmenes encadenados (variación anual y trimestral) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador, Cuentas Nacionales Trimestrales 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 

En el tercer trimestre, las exportaciones de bienes y servicios crecieron en 7,3% entre 
2022 y 2023 gracias a productos como petróleo, cacao y minerales. En el mismo periodo 
se registró un incremento de 5,1% del gasto del consumo final del Gobierno General 
relativo al buen desempeño positivo de la Administración Pública (2,7%), servicios de 
enseñanza (1,8%) y actividades de salud humana y asistencia social (2,3%). En línea 
con este comportamiento se registró un aumento de compra de bienes y servicios 
asociado a la mayor adquisición de medicamentos, dispositivos médicos para 
laboratorios, servicios de seguridad y vigilancia, obtención de alimentos escolares, 
textos, entre otros.   

El resto de componentes del PIB se contrajeron entre el tercer trimestre de 2022 y 2023. 
El gasto de consumo final de los hogares se redujo en 4,7% en línea con la 
desaceleración del crédito; la FBKF cayó en 5,6% asociada principalmente a la continua 
contracción de la rama de la construcción. Las importaciones de bienes y servicios se 
redujeron en 14,1%, esta reducción se da sobre todo en materias primas y productos 
intermedios para la industria y agricultura, y refleja la desaceleración económica. 
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Gráfico 3: Contribución a la variación anual 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador, Información Estadística Mensual 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 
 

En retrospectiva, de acuerdo con la metodología de base móvil de cuentas nacionales, 
luego de la recuperación de la economía en 2021, posterior a la pandemia, Ecuador ha 
mantenido crecimientos positivos (en 2022 el crecimiento medido con relación a los 
precios del 2021 fue de 6,2%). Sin embargo, la magnitud del crecimiento cada vez es 
menor, por ejemplo, en el 2023 se registraron tasas de crecimiento interanuales del 
4,6%, 4,7% y 0,4% en el primer, segundo y tercer trimestre respectivamente. Este 
comportamiento da cuenta de la ralentización del consumo privado (hogares y FBK). 

 

Nivel de precios en la economía: 

En 2023, la economía ecuatoriana experimentó una inflación anual promedio del 2,22%. 
Este indicador alcanzó su punto máximo en enero de 2023, registrando un 3,12%. La 
desaceleración de la inflación a lo largo de 2023 obedece a los rezagos del contexto 
internacional, marcado por la guerra ruso-ucraniana, así como la ralentización del 
crecimiento de la demanda interna que ha presionado los precios de alimentos, mientras 
que el precio de las gasolinas ha tendido a desacelerarse. Estos factores han limitado 
el crecimiento de los precios internos, resultando en una inflación más moderada. 
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Gráfico 4: Inflación anual 
Diciembre 2013 – diciembre 2023 

(Cifras en porcentaje) 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 

 

Durante 2023, la división de alimentos y bebidas tuvo la mayor incidencia en el 
crecimiento de los precios interanuales. Productos como el arroz, la avena y cereales 
incidieron sobre el crecimiento de los precios de la inflación anual en el 2023. Mientras 
que, en el 2022, la división de transporte fue la que explicó en gran medida el 
comportamiento de la inflación. Este cambio se debe al comportamiento desacelerado 
de los precios internacionales de la energía, especialmente del petróleo, que se espera 
mantenga una tendencia a la baja hasta finales de 2023. 

Los niveles mal altos de inflación se observaron en el 2022 con porcentajes de hasta 
4,2%. Pese a esto, la inflación en el Ecuador se ha mantenido por debajo del promedio 
de América Latina (8%) e incluso de economías avanzadas como la UE o Estados 
Unidos. En los últimos meses el enfriamiento de la demanda interna y de la actividad 
económica está reflejándose en el comportamiento de los precios. 
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Gráfico 5: Incidencia anual por división de consumo 
Diciembre 2023 

(Cifras en porcentaje) 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Consistencia Macroeconómica 

 

Mercado Laboral: 

En el cuarto trimestre de 2023, la tasa de participación global a nivel nacional, una proxy 
de la oferta laboral, se mantuvo en 65,1% (porcentaje similar al observado el mismo 
periodo del 2022). El mercado laboral no ha mostrado cambios significativos en el 
período de análisis. La tasa de desempleo en el cuarto trimestre de 2023 fue de 3,6%, 
mientras que los indicadores de empleo adecuado se ubicaron en 36,0%, el otro empleo 
no pleno en 29,1%, subempleo de 20,3% y empleo no remunerado de 10,9%.  

La población empleada se mantiene concentrada en actividades de servicios (34,9%) y 
agricultura y minas (32,9%). La mediana del ingreso laboral real8 de la población 
ocupada fue de USD261,2, siendo la rama de servicios la que mayor ingreso laboral real 
ha presentado. 

A nivel urbano existió una reducción significativa de la oferta laboral entre el cuarto 
trimestre de 2022 y 2023, al pasar de 62,5% a 61,2%. Sin embargo, el resto de 
indicadores laborales en el área urbana no tuvieron cambios estadísticamente 
significativos. 

                                                           
8 A valores de diciembre 2007, los valores de ingreso corresponden al del mes anterior al de la recolección de la 
información. 
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Gráfico 6: Composición del empleo a nivel nacional (en % de la PEA) 
ENEMDU trimestral- T IV-2023 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos-INEC, ENEMDU trimestral  
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 

 

A nivel de ciudades autorepresentativas9, Cuenca mantiene la mayor tasa de empleo 
adecuado (58,0% en el cuarto trimestre de 2023) junto con el ingreso laboral promedio 
real más alto entre las cinco ciudades. Esta cifra refleja la fortaleza del mercado laboral 
en Cuenca, proporcionando oportunidades de empleo adecuadas para un porcentaje 
significativo de su población. En contraste, Quito, la capital de Ecuador, mantiene la tasa 
de desempleo más alta, alcanzando el 7,0% en el mismo periodo; el empleo adecuado 
se ubicó en 54,32% y el inadecuado en 38,45%.  

En el cuarto trimestre de 2023, se observaron cambios estadísticamente significativos 
en las tasas de otro empleo no pleno en Quito y Cuenca, respecto al mismo trimestre 
de 2022. En Quito, esta tasa aumentó del 16,0% al 19,8%, mientras que en Cuenca se 
registró un incremento del 15,7% al 20,3%. Por otro lado, se puede observar que, 
durante el mismo período, hubo reducciones en la tasa de subempleo en Quito y en la 
tasa de empleo no remunerado en Cuenca. Estos indicadores sugieren posibles 
desplazamientos a otros empleos no plenos en Quito y Cuenca. 

Por otra parte, el empleo registrado en la seguridad social (REESS)10 aún no ha alcanzó 
los niveles prepandemia11. Si bien se han registrados crecimientos del empleo 
registrado, estos cada vez son menores. En noviembre de 2023 existieron 3,27 millones 
de empleos, es decir, un 0,8% más que en noviembre de 2022. 

                                                           
9 Quito, Guayaquil, Cuenca, Machala y Ambato 
10 Registro Estadístico de Empleo en la Seguridad Social (REESS): Incluye los registros del sector privado, sector público, 
empleo doméstico, seguro social campesino. 
11 En diciembre de 2019 existieron 3,33 millones de empleos 
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En resumen, los problemas estructurales del mercado laboral ecuatoriano aún no se 
han superado. Si bien el desempleo se mantuvo por debajo del 4% en el 2023, el desafío 
se focaliza en combatir el alto porcentaje de informalidad, el cual representa más del 
50% de la PEA, frente a una tasa de empleo adecuado menor al 37%. Además, en 2023 
el ingreso laboral promedio real de los ocupados estuvo por debajo de los USD 300, lo 
cual está por debajo del Salario Básico Unificado del 2023 (USD 450). 

Pobreza y desigualdad: 

En diciembre de 2023 no existieron cambios estadísticamente significativos respecto al 
mismo periodo de 2022. La pobreza por ingresos, a nivel nacional, se ubicó en 26,0%, 
el porcentaje a nivel urbano en 18,4% y a nivel rural en 42,2%. La extrema pobreza se 
ubicó en 9,8%, 3,3% y 23,7% a nivel nacional, urbano y rural respectivamente. 

Gráfico 7: Incidencia de la pobreza por ingreso (en % de la población) 
ENEMDU mensual - diciembre 2023 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, ENEMDU mensual 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 

 

2.4.2 Sector Fiscal 

Este acápite presenta un panorama resumido de la situación coyuntural de las finanzas 
públicas. El análisis comprende el Sector Público no Financiero (SPNF), deuda pública 
y recaudación tributaria. 

Sector Público no Financiero – SPNF 

En el período enero – noviembre de 2023, el déficit global del SPNF fue equivalente al 
1,9% del PIB, a consecuencia de la contracción del ingreso petrolero (-14.2%) y el 
incremento del gasto permanente y no permanente (7,8% y 6,8%, respectivamente).  

El decrecimiento de los ingresos petroleros se explica tanto por razones de disminución 
de volumen como de precio. Así, se evidenció un menor volumen de exportación de 
crudo (-0,1%), debido en parte a la menor producción petrolera de los primeros meses 
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de 2023. En el primer trimestre ocurrió la suspensión parcial de las operaciones del 
SOTE y Poliducto Sushufindi-Quito por el colapso del puente sobre el río Marker (febrero 
de 2023), y la declaración de fuerza mayor (marzo del 2023) en el campo Edén Yuturi 
por problemas con la comunidad. Además, el precio más bajo del crudo nacional (22,0% 
menos que lo registrado en 2022) afectó el ingreso por exportación de crudo y los 
ingresos por la venta doméstica de derivados de petróleo. El precio del crudo 
ecuatoriano se encontró afectado no solo por la reducción interanual del WTI (-18,7%), 
sino por un incremento en el diferencial en la cesta de crudo Oriente y Napo, que pasó 
de USD 8,0 en promedio por barril en el período enero - noviembre de 2022 a USD 9,5 
en el mismo período de 2023.12 

Gráfico 8: Resultado Global y Primario del SPNF 
Enero – noviembre de cada año (2013 – 2023)  

(Cifras en millones de USD y % del PIB) 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 

 

Dentro de los ingresos, la principal línea que presentó crecimiento fue la de los ingresos 
no petroleros, a excepción de los ingresos tributarios. Dentro de ese rubro, se destaca 
el incremento en Contribuciones a la Seguridad Social (2,8%) respaldado por un mayor 
ingreso del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Transferencias (109,7%), 
producto de las utilidades del 2022 del Banco Central del Ecuador (BCE) por USD 187,0 
millones y al registro por la finalización del contrato de servicios con la petrolera Repsol 
por USD 280 millones, valor que no representó un flujo de caja sino el contravalor para 
la disminución del carry forward del contrato; Intereses ganados (20,1%) por una mayor 
rentabilidad en el portafolio del IESS y, Otros ingresos (15,7%) cuyo principal 

                                                           
12 BCE, IEM cuadro 4.1.2b precios promedio del crudo ecuatoriano y del mercado internacional. 

-1,9%

0,2%

-8,0%

-6,0%

-4,0%

-2,0%

0,0%

2,0%

4,0%

-8.000

-6.000

-4.000

-2.000

0

2.000

4.000

6.000

2
0

13

2
0

14

2
0

15

2
0

16

2
0

17

2
0

18

2
0

19

2
0

20

2
0

21

2
0

22

2
0

23

%
 d

el P
IB

M
ill

o
n

es
 d

e 
U

SD

Resultado Global - USD Resultado Primario - USD

Resultado Global % - eje der Resultado Primario % - eje der



 
 

 

  

 

 

21 
  

componente fue la generación de ingresos de la Empresa Pública Flota Petrolera 
Ecuatoriana – EP FLOPEC.  

En contraste, los ingresos tributarios presentaron decrecimiento interanual en el período 
enero - noviembre de 2023 (-5,2%). Las principales reducciones se registraron en el 
Impuesto al Valor Agregado (USD -161,4 millones), en Otros impuestos (USD -280,0 
millones), cuya reducción corresponde al impuesto a la salida de divisas, y en los 
impuestos por emergencia o temporales (USD -339,3 millones), rubro donde se 
registran las contribuciones especiales, cuya vigencia en 2023 sólo se mantiene para 
las sociedades, acorde con la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico13. 

En cuanto a los gastos, en el período de análisis se observa una variación positiva de 
7,8% en el gasto permanente, los principales incrementos interanuales se dieron en 
prestaciones a la seguridad social (13,3%), específicamente los generados por IESS 
debido a un incremento en el número de pensionistas, y en los intereses externos 
(62,3%), aumento asociado al crecimiento en las tasas de interés internacionales. Por 
su parte, los gastos, como sueldos y salarios y transferencias, presentaron incrementos 
de 6,2% y 6,6% respectivamente. El gasto no permanente presentó un crecimiento 
interanual en el período enero-noviembre de 2023 de 6,8%, impulsado por el incremento 
en las transferencias y otros gastos no permanentes. 

Presupuesto General del Estado 

Al mes de diciembre de 2023, el Presupuesto General del Estado presentó un resultado 
global deficitario equivalente al 5,2% del PIB, producto de un fuerte decrecimiento en el 
ingreso petrolero (-80,2%). El resultado primario también fue deficitario, pero en menor 
medida (2,5% del PIB), lo cual refleja la presión que el pago de intereses de deuda 
externa ha generado en las cuentas fiscales, producto de la política de incremento de 
tasas de interés internacionales para controlar la inflación, así como el incremento de 
los cupones de los bonos renegociados en 2020. 

                                                           
13 En las Estadísticas de Finanzas Públicas en los ingresos tributarios no se consideran los siguientes conceptos que sí 
están dentro de las estadísticas de la entidad de administración tributaria: regalías mineras, multas e intereses y valor 
retenido y no pagado por concepto de devolución del IVA de los Gobiernos Autónomos Descentralizados – GADs. Esto 
genera diferencias en las estadísticas pese a que ambas fuentes usan la recaudación neta. 
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Gráfico 9: Resultado Global y Primario del PGE 
Enero – diciembre de cada año (2013 – 2023)  

(Cifras en millones de USD y % del PIB) 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 
 

El ingreso petrolero que llega al PGE descuenta todo el reconocimiento de costos de 
las transacciones hidrocarburíferas, así como las preasignaciones por Ley. Al igual que 
el SPNF, la reducción de este ingreso en el período enero-diciembre de 2023 (USD 
6.989,1 millones) se encuentra asociada a un menor precio por barril de crudo y a un 
menor volumen de exportación. Además, la Cuenta de Financiamiento de Derivados 
Deficitarios (CFDD)14 dejó de ser parte de los registros del PGE y se incorpora dentro 
de las estadísticas de Empresas Públicas. 

Dentro de los ingresos no petroleros del PGE (excluyendo los tributarios), se observa 
un crecimiento interanual de enero – diciembre 2023 de 14,7%, producto de la variación 
de los ingresos por transferencias (71%) correspondiente a las utilidades 2022 del BCE 
transferidas al PGE, y los otros ingresos (4,7%), en los cuales se incluyen ingresos de 
autogestión, así como, las multas tributarias, intereses por mora; y, las regalías, 
patentes y utilidades de conservación minera, montos que son parte de la estadística 
de recaudación de la Administración Tributaria (a excepción de  los ingresos por 
autogestión).15 

                                                           
14 Conforme al decreto ejecutivo 548, la CFDD (Cuenta de financiamiento de derivados deficitarios) se traslada a la 
empresa pública de hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR. La fecha de ejecución del proceso definitivo se 
realizó el 12 de septiembre de 2022, conforme el Oficio Nro. MEF-STN-2022-2531-O. En este sentido, las operaciones 
de la CFDD serán registradas en las operaciones de las Empresas Públicas No Financieras (EPNF). 
15 Los ingresos tributarios del PGE tienen el mismo registro dentro del SPNF. 
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En el gasto permanente se observa un decrecimiento interanual de 12%, 
específicamente en la compra de bienes y servicios, en la cual se registraba los gastos 
de la CFDD. Los otros grupos de gastos tales como transferencias y sueldos y salarios 
presentan la misma dinámica que el SPNF, con crecimientos de 6,2% y 6,1% 
respectivamente; destaca el incremento interanual del gasto por pago de intereses 
externos de 62%, es decir, USD 788 millones adicionales respecto al mismo período 
2022, acorde con el aumento en las tasas de interés internacionales. 

Dentro de los gastos no permanentes, los principales rubros que contribuyeron al 
decrecimiento interanual fueron los activos no financieros y las transferencias; mientras 
que, los otros gastos no permanentes tuvieron incrementos tanto en egresos de 
personal de inversión, así como en bienes y servicios en inversión. 

Recaudación tributaria 

En el período enero – diciembre 2023, la recaudación bruta sin contribuciones 
ocasionales se situó en 14,3% del PIB y representó USD 615 millones adicionales 
(3,7%) respecto al período enero - diciembre de 2022. Las cifras muestran la importancia 
que han tenido las contribuciones en el desenvolvimiento del ingreso tributario. 

 
Gráfico 10: Recaudación Tributaria Bruta sin contribuciones especiales 

Enero - diciembre de cada año 2013 - 2023 
(Cifras en % del PIB) 

 
Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 
Elaboración: Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 
 

Pese a que en todos los niveles de recaudación (a excepción de la recaudación neta), 
los crecimientos son positivos, se observa que difieren debido al peso que las 
devoluciones han presentado en la recaudación tributaria, especialmente en notas de 
crédito (USD 619,5 millones adicionales) otorgados al contribuyente. Este crecimiento 
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se da a partir el 2022, con el progreso en los procesos de devolución de IVA e Impuesto 
a la Renta.  

Al considerar la recaudación neta con contribuciones especiales, el decrecimiento de 
2,7% se debe a que el impuesto de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 
Sostenibilidad Fiscal tras la pandemia COVID 19 permanece vigente únicamente para 
sociedades, lo que representó una disminución de la recaudación por USD 414,4 
millones. Adicionalmente, en este nivel se resta de la recaudación todas las notas de 
crédito, compensaciones y devoluciones que, al mes de diciembre de 2023, alcanzaron 
los USD 2.651,8 millones, este último rubro muestra un incremento frente al mismo 
período del año anterior. 

Cuadro 7: Recaudación reportada por la Administración Tributaria 
Enero – diciembre de cada año 

(Cifras en millones de dólares- USD) 

  dic-22 dic-23 
Variación 

2023 -2022 

Recaudación bruta sin contribuciones 16.432,6 17.047,6 3,7% 
Recaudación efectiva sin contribuciones 14.915,6 14.914,5 0,0% 
Recaudación neta + contribuciones 15.182,3 14.767,9 -2,7% 
Recaudación neta sin contribuciones  14.453,0 14.395,8 -0,4% 

Nota aclaratoria:  
(1) Recaudación bruta, corresponde al monto total recaudado por la Administración Tributaria sin ningún descuento. 
Recaudación efectiva, corresponde al valor de recaudación bruta, restando Notas de Crédito y Compensaciones; 
Recaudación neta corresponde al valor efectivo, descontando los valores de devoluciones de impuestos. Las 
contribuciones, corresponde a una contribución temporal al patrimonio para apoyar el impulso económico y brindar 
sostenibilidad fiscal por la afectación de la pandemia. Este monto no constituye crédito tributario ni es deducible para 
efectos de impuesto a la renta. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 
 

Financiamiento Público16  

A noviembre de 2023, el indicador de la deuda pública consolidada y otras obligaciones 
del SPNF y Seguridad Social17 se situó en 50,9% del PIB. El indicador no puede ser 
comparado interanualmente debido que a partir de mayo 2023 se incorporó una mejora 
estadística en las cuentas por pagar del PGE.  

                                                           
16 El 9 de diciembre 2020 a través de La Ley Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas, se modificó el 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), cCon Decreto Ejecutivo No. 1203. Estas 
modificaciones incluyeron cambios relacionados con la definición de endeudamiento público; y adicionalmente se 
incorporó una sección sobre la Regla de deuda y otras obligaciones, que hace referencia al Indicador de Deuda Pública 
y Otras Obligaciones del SPNF y Seguridad Social/PIB. A través del Acuerdo Ministerial No. 0077 de 14 de agosto de 
2021, se expidió la metodología para el cálculo del Indicador de la Regla de deuda y otras obligaciones de pago del 
sector público no financiero y Seguridad Social, en cuya disposición derogatoria suprimió los Acuerdos Ministeriales No. 
MEF-2018-0134 de 19 de noviembre de 2018, No. 036 de 20 de mayo de 2021 y No. 071 de 20 de junio de 2021. 
17 El indicador permite comparar el nivel de endeudamiento con otras economías y a su vez, a través de éste se realiza 
el seguimiento del cumplimento de la regla fiscal establecida en el COPLAFIP. 
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El MEF se encuentra trabajando en la homologación de las cifras para años anteriores, 
mientras tanto, los datos disponibles con la consolidación de cuentas por pagar están 
publicados en los boletines estadísticos de mayo a noviembre 2023, la variación del 
saldo de deuda pública consolidada y otras obligaciones del SPNF y Seguridad Social 
significó un cambio entre abril y mayo 2023 de 3,2 puntos del PIB.  

Gráfico 11: Indicador de Deuda Pública y Otras Obligaciones del Sector Público No 
Financiero y Seguridad Social (consolidado) 

Noviembre 2022 y 2023  
(Cifras en % del PIB) 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 
 

A noviembre de 2023, el cambio en el saldo de deuda pública y otras obligaciones del 
SPNF y Seguridad Social es producto de un incremento de USD 998,1 millones en la 
deuda y otras obligaciones externas18 y de la disminución en la deuda y otras 
obligaciones internas, por USD 16,8 millones, explicado en gran medida por el progreso 
estadístico en la consolidación de la deuda aplicado desde mayo de 2023 que consiste 
en presentar de manera agregada (no consolidada) las cuentas por pagar del PGE en 
el indicador de la regla fiscal producto de la desagregación de cuentas e identificación 
de la relación deudor – acreedor en los pasivos. Es importante mencionar que la 
información histórica de las cuentas por pagar del PGE fue presentada de esta forma 
debido a limitaciones en la compilación de datos. 

La disminución en la deuda pública y otras obligaciones del SPNF y Seguridad Social 
se concentra en el pago de obligaciones pendientes en el ejercicio fiscal en curso y de 
las obligaciones no pagadas y registradas en los presupuestos clausurados. Ambos 
rubros presentan, en conjunto, una reducción de USD 1.792,5 millones en el saldo a 
noviembre 2023 respecto al saldo de noviembre 2022, equivalente al 1,5% del PIB; 

                                                           
18 Incluye el canje de los Bonos Azules.    
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mientras que las otras cuentas que se mantienen sin cambios en los registros tuvieron 
un incremento de USD 1.775,8 millones, debido principalmente al incremento del saldo 
de Gobiernos Autónomos Descentralizados y cartas de crédito (Petroecuador). 

Cuadro 8: Diferencias entre el Saldo de deuda interna y otras obligaciones del SPNF, 
Consolidado (cuentas con mejora estadística) 

(Cifras en millones de dólares - USD) 

Saldo de Deuda Interna + Otras obligaciones nov-22 nov-23 Diferencia 

Obligaciones Pendientes de Pago del Ejercicio Fiscal en Curso 
      

1.610,1  
         

903,5        -706,6  
Obligaciones No Pagadas y Registradas en los Presupuestos 
Clausurados 

      
2.025,5  

         
939,5     -1.086,0  

Subtotal 1 
      

3.635,5  
      

1.843,0     -1.792,5  
 

     Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
     Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Consistencia Macroeconómica 

 
Cuadro 9: Diferencias entre el Saldo de deuda interna y otras obligaciones del SPNF, 

Consolidado (cuentas sin cambios) 
(Cifras en millones de dólares - USD) 

Saldo de Deuda Interna + Otras obligaciones nov-22 nov-23 Diferencia 

Títulos de Deuda Pública 
      

5.278,8  
      

4.920,8        -358,0  

Certificados de Tesorería CETES 
      

2.135,2  
      

2.045,8          -89,4  

Cartas de Crédito (Petroecuador)                -    
         

977,6         977,6  

Secretaría de Hidrocarburos  
         

670,5  
         

296,8        -373,7  

Gobiernos Autónomos Descentralizados 
         

21,9  
      

1.232,1      1.210,2  

Préstamos de Deuda Pública  
      

2.163,9  
      

2.259,9           96,0  

Seguridad Social 
         

44,9  
         

96,1           51,2  

Empresas Públicas                 -    
         

192,7         192,7  

Pasivos Derivados de Convenios de Liquidez 
         

129,2  
         

198,4           69,2  

Subtotal 2 
    

10.444,5  
    

12.220,2      1.775,8  

Total Deuda Interna + Otras obligaciones 
    

14.080,0  
    

14.063,2          -16,8  
 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Consistencia Macroeconómica 

 

Por otra parte, en el artículo 133 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas se establece que el Ministerio de Economía y Finanzas debe elaborar 
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los estados agregados y consolidados de la deuda pública del sector público, que 
servirán de base para calcular la relación deuda/PIB19.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en la normativa, a partir del 14 de agosto del 
2021, adicional al indicador de la regla fiscal, el MEF publica información de la deuda 
agregada y consolidada del Presupuesto General del Estado, del Sector Público No 
Financiero incluyendo a la Seguridad Social y del Sector Público Total, en concordancia 
a lo definido en el artículo 123 del COPLAFIP. 

Bajo este concepto, a noviembre de 2023, la deuda pública agregada del sector público 
como porcentaje del PIB se situó en 64,5%; mientras que la deuda pública consolidada 
del sector público fue del 43,6%.  

Los organismos internacionales son el principal acreedor externo del país con el 53,3% 
del total de deuda externa; mientras que, los bonos emitidos en mercados 
internacionales representaron el 33,8%. Dentro de la deuda con multilaterales, el FMI y 
el BID son los principales acreedores con una participación del 31,3% y 31,8% 
respectivamente, el BIRF tiene una participación del 20,4%. 

Gráfico 12: Saldo de deuda pública 

 Agregada 

 Noviembre 2023, % del PIB 

Gráfico 13: Saldo de deuda pública 

 Consolidada 

 Noviembre 2023, % del PIB 

 
 

Nota aclaratoria: Los indicadores por niveles de gobierno fueron calculados con un PIB 2023 de: USD 119.573,3 
millones. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Consistencia Macroeconómica 

                                                           
19 Mediante Acuerdo Ministerial No. 096 de 15 de octubre de 2021, se expidió la norma técnica de elaboración, 
contenido y publicación del boletín de deuda pública y su anexo estadístico. 
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Entre el indicador de la regla fiscal consolidado y el saldo de deuda pública del SPNF 
consolidado respecto al PIB existen diferencias, entre ellas se encuentra la inclusión, en 
el indicador de deuda, del saldo de deuda de cartas de créditos con EP Petroecuador y 
saldo mantenido con la Ex Secretaría de Hidrocarburos; este valor, en el saldo de deuda 
del SPNF consolidado, se encuentra como otro pasivo y no forma parte de la relación 
deuda/PIB.  Por otra parte, el saldo de deuda del SPNF considera dentro de los títulos 
de deuda interna con el sector privado, el valor de bonos recomprados por el IESS, este 
monto no se encuentra dentro del indicador de la regla fiscal. 

2.4.3 Sector Monetario Financiero 

Dentro del análisis del sector monetario y financiero, se considera la evolución de los 
agregados monetarios, reservas internacionales, captaciones del Sistema Financiero 
Nacional (SFN) y crédito al Sector Privado del SFN. 

Agregados Monetarios 

Al cierre de diciembre 2023, la liquidez total (M2)20 en la economía alcanzó los USD 
80.343,6 millones (67,2% del PIB); mientras que la oferta monetaria (M1)21 se ubicó en 
USD 30.489,0 millones (25,5% del PIB). En este año, la liquidez total registró una 
tendencia desacelerada, con un crecimiento interanual promedio de 7,3%, inferior al 
registrado, en promedio, durante 2022 (9,3%). Así mismo, la oferta monetaria tuvo un 
menor crecimiento (promedio 2023: 1,0%), frente al crecimiento promedio de 3,6% en 
2022; este comportamiento obedece al bajo crecimiento de las especies monetarias en 
circulación (EMC) y el decrecimiento de los depósitos a la vista. 

. 

                                                           
20 M2: Se define como la suma de la oferta monetaria M1 y el cuasidinero, es decir, todos los depósitos y captaciones, 
que los sectores tenedores de dinero mantienen en el SFN. También se le conoce como dinero en sentido amplio. 
21 M1: Se define como la cantidad de dinero a disposición inmediata de los agentes para realizar transacciones; 
contablemente el dinero en sentido estricto, es la suma de las especies monetarias en circulación, la moneda fraccionaria, 
los depósitos a la vista y dinero electrónico. 
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Gráfico 14: Evolución de los agregados monetarios 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica. 

 

El cuasidinero presentó un crecimiento interanual de 10,5% que responde 
principalmente al crecimiento de los depósitos a plazo fijo (16%). Por su parte, los 
depósitos de ahorros crecieron en 1,0% y los depósitos a la vista decrecieron en 2,7%. 
Esto último podría estar relacionado con la desaceleración de las ventas; el crecimiento 
interanual de las ventas en noviembre de 2023 fue de 2,5%, frente al crecimiento de 
14,5% en el mismo período de 2022. 

Las especies monetarias en circulación redujeron su ritmo de crecimiento una vez 
superada la pandemia; a pesar de que la mayoría de actividades económicas retornaron 
a la normalidad, el uso de medios electrónicos de pago ha incrementado de manera 
importante, disminuyendo la demanda de efectivo. 

Reservas Internacionales (RI) 

A diciembre de 2023, las Reservas Internacionales (RI) se ubicaron en USD 4.454 
millones, USD 4.004 millones menos que en diciembre de 2022 y USD 1.203,8 millones 
menos que el mes anterior. Durante este año, las RI mostraron una tendencia 
decreciente, han disminuido en promedio USD 334 millones por mes. Este resultado 
responde al mayor servicio de deuda externa y al incremento de los giros al exterior de 
los sectores público y privado. Otros de los factores de incidencia en la evolución de las 
RI durante este año fueron los egresos por la variación del precio del oro y la conversión 
de 241 mil onzas troy de oro en USD 494 millones (recomposición de las RI); además 
de la aplicación de la política de inversión de la COSEDE, que continuó ejecutándose 
durante 2023. 
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Gráfico 15: Principales acontecimientos de influencia en las Reservas Internacionales 
A diciembre 2023 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica. 
 

 

Captaciones del Sistema Financiero Nacional (SFN)22 

Hasta diciembre de 2023, el saldo de los depósitos del SFN fue de USD 60.307 millones 
(crecimiento interanual de 8,0%), impulsado por los depósitos a plazo fijo (variación 
interanual de 16,0%). Esto se asocia a una mayor propensión al ahorro de mediano y 
largo plazo por parte de los hogares, que podría estar relacionada con el incremento de 
las tasas pasivas que los bancos están pagando a sus depositantes por sus ahorros, 
las que han registrado una tendencia creciente durante los últimos meses. Por su parte, 
los depósitos de ahorro se desaceleraron, registrando en diciembre un crecimiento 
interanual de 1,0%. Los depósitos a la vista presentaron contracción durante todo el año 
(-2,7%), en línea con el decrecimiento desacelerado de las ventas (2,3% hasta 
diciembre de 2023). 

  

                                                           
22 Comprenden los depósitos provenientes de las otras sociedades no financieras (empresas) y otros sectores residentes 
(hogares), que se encuentran depositados en la banca privada, banca pública, mutualistas y cooperativas de ahorro y 
crédito. 
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Gráfico 16: Evolución de las captaciones del SFN 
Evolución mensual diciembre 2016 - diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares - USD y porcentaje de variación) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 

 

Cartera de Créditos del Sistema Financiero Nacional (SFN)23 :  

A diciembre de 2023, el saldo de la cartera de créditos del SFN fue de USD 62.907,9 
millones (crecimiento interanual de 8,7%). Este crecimiento es menor al alcanzado en 
diciembre de 2022 (14,9%), lo que podría estar asociado a la disminución de la 
liquidez en la economía y a un mayor costo del financiamiento internacional. El 
encarecimiento del financiamiento internacional ha inducido a las entidades 
financieras del país a buscar financiamiento interno captando más depósitos, a través 
de aumento de las tasas pasivas. La tasa activa también ha incrementado, lo que 
puede estar relacionado con el endurecimiento de los estándares de aprobación del 
crédito (indicador saldo de opinión de la oferta: 24,46 al cuarto trimestre de 2023, 
frente al 16,94 correspondiente al trimestre anterior) 24. Según el reporte de las 

                                                           
23 Cartera de créditos SFN: Comprende la cartera por vencer y vencida (incluye cartera que no devenga intereses y 
cartera vencida). 
24 Banco Central del Ecuador. Perspectivas de Oferta y Demanda de Crédito. Obtenido de: 
https://contenido.bce.fin.ec/home1/economia/tasas/ET-ODC-IVT-2023.html. 
Indicador Saldo de Opinión: Representa la diferencia entre el número de informantes que indican que existió 

“endurecimiento/han aumentado” menos el número de informantes que perciben “relajamiento/han disminuido”, 
dividido para el total de informantes. Finalmente, este indicador se multiplica por 100 para obtener un porcentaje 

neto. El indicador no considera las opciones de respuesta “sin cambios/se han mantenido”.  
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perspectivas de oferta y demanda de crédito, al cuarto trimestre de 2023, el 
endurecimiento de los estándares de aprobación del crédito se debe principalmente 
a la percepción de las entidades financieras en los siguientes factores: el entorno 
económico o sus perspectivas, riesgo percibido en la cartera de clientes actuales y 
potenciales, y la tolerancia al riesgo de las entidades financieras. En cuanto a la 
demanda de crédito, las entidades financieras registran una percepción a la baja25 
respecto de las nuevas solicitudes de crédito frente al trimestre anterior. La 
disminución de la demanda de crédito por parte de las empresas, según la percepción 
de las entidades financieras, se explica por los siguientes factores: inversión del 
capital para fusiones o adquisiciones, situación económica del cliente e inversión en 
capital fijo; el nivel general de las tasas de interés, aunque es el último de los factores 
que está incidiendo en la disminución del crédito, también presenta un indicador 
negativo, esto significa que el incremento de las tasas de interés activas podría estar 
contribuyendo a la disminución del crédito, principalmente en los segmentos 
productivo y microcrédito. 26 

En particular, se observa un incremento en las tasas activas efectivas referenciales, 
principalmente de los segmentos productivo corporativo y empresarial, las cuales en 
promedio han incrementado 1,4 puntos porcentuales entre diciembre de 2023 y 
diciembre de 2022. 

Por sector institucional, el sector financiero popular y solidario es el que presenta 
mayor crecimiento en la colocación de créditos; mientras que, por tipo de segmento, 
el de consumo es el que registra mayor aporte al crecimiento interanual del crédito, 
seguido del productivo y microcrédito.  

  

                                                           
La interpretación del saldo de opinión para la oferta consiste en lo siguiente: si el saldo de opinión es mayor a cero, 
se interpreta como “Endurecimiento”, si el saldo de opinión es igual a cero, se interpreta “Sin cambios”, si el saldo de 
opinión es menor a cero, se interpreta como “Relajamiento”. 

25 La interpretación del saldo de opinión para la demanda consiste en lo siguiente: si el saldo de opinión es mayor a 
cero, se interpreta como “Han aumentado”, si el saldo de opinión es igual a cero, se interpreta “Se han mantenido”, si el 
saldo de opinión es menor a cero, se interpreta como “Han disminuido”. 

26 Los factores de demanda de crédito no se miden como saldo de opinión, sino a través de su importancia relativa 
neta. Esta se calcula considerando el nivel de importancia que cada entidad otorgó al factor, independientemente de que 
su contribución sea para el aumento o disminución. Si la diferencia es positiva contribuye al aumento, si es negativa 
contribuye a la disminución. 
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Gráfico 17: Evolución de la Cartera de Créditos del SFN 
Evolución mensual diciembre 2016 – diciembre 2023 
(Cifras en millones de USD y porcentaje de variación) 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Consistencia Macroeconómica 
 

El 22 de junio de 2023, la Junta de Política y Regulación Financiera emitió la Resolución 
No. JPRF-F-2023-070, que establece un sistema flexible27 de tasas de interés activas 
efectivas máximas para los segmentos de crédito productivo corporativo y productivo 
empresarial, con el fin de que el sistema financiero mantenga su dinamismo y se 
promueva el crecimiento económico.  

A diciembre de 2023, la tasa pasiva referencial registró un incremento de 1,4 pp., 
respecto a diciembre de 2022; por su parte, la tasa activa referencial tuvo un incremento 
de 1,5 pp. en relación al mismo mes del año anterior. Estos incrementos se han dado a 
partir de junio de 2022, luego de los anuncios de la Reserva Federal de Estados Unidos 
y otros Bancos Centrales respecto a las medidas de política monetaria adoptadas para 
controlar la inflación a través de aumentos de la tasa de interés de referencia. 

. 

  

                                                           
27 Las nuevas tasas de interés máximas que rigen desde septiembre para los segmentos productivo corporativo y 
productivo empresarial son de 9,90% y 10,60% respectivamente. El resto de segmentos mantienen las mismas tasas de 
interés efectivas máximas establecidas por la Resolución No. JPRF-F-2022-031 del 29 de junio de 2022. 
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Gráfico 18: Tasas activa y pasiva referenciales 
Diciembre 2019 – diciembre 2023 

(Cifras en porcentaje) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Consistencia Macroeconómica 

 

A diciembre de 2023, las tasas activas efectivas referenciales han incrementado en casi 
todos los segmentos de crédito respecto al año anterior, a excepción de los que 
responden a definiciones de política pública como el educativo y el de vivienda de interés 
social que disminuyeron. En los segmentos productivo corporativo y productivo 
empresarial, se observa un mayor incremento interanual en sus tasas (1,5 p.p. y 1,4 p.p. 
respectivamente). 
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Cuadro 10: Tasas activas efectivas referenciales por segmento de crédito 
Diciembre 2019 - diciembre 2023 

(Cifras en porcentajes) 

Segmento dic-20(1) dic-21(2) dic-22(2) dic-23(2) 
Var. 

Interanual 
2023 - 2022 

Productivo Corporativo  8,6 7,4 8,5 9,9 1,5 

Productivo Empresarial  9,8 9,4 9,5 10,9 1,4 

Productivo PYMES  10,0 10,6 10,2 11,0 0,8 

Microcrédito Acumulación Ampliada  20,2 20,1 19,9 20,0 0,1 

Microcrédito Acumulación Simple  23,1 20,7 20,3 20,4 0,1 

Microcrédito Minorista  26,1 19,8 19,5 20,2 0,8 

Consumo  16,7 16,2 16,1 16,3 0,2 

Educativo  9,4 8,9 8,9 8,8 -0,1 

Educativo Social  6,2 5,5 5,5 5,5 0,0 

Inmobiliario 10,3 9,8 9,4 9,9 0,5 

Vivienda de Interés Público 5,0 5,0 5,0 5,0 0,0 

Vivienda de Interés Social 5,0 5,0 5,0 5,0 0,0 

Inversión Pública 8,5 8,5 8,5 8,6 0,1 

Notas aclaratorias:  

(1) Los segmentos microcrédito acumulación ampliada, microcrédito acumulación simple y microcrédito minorista: 
aplican resolución No. 437-2018-F del 26 de enero de 2018; establece tasas de interés máximas diferenciadas 
para (la banca pública, privada, mutualistas, segmento 1 de la EPS) y el resto de segmentos de la EPS. La 
tabla presenta las tasas de interés correspondientes al grupo de la banca pública, privada, mutualistas y 
segmento 1 de la EPS. El segmento consumo: aplica resolución No. 043-2015-F del 05 de marzo de 2015, en 
la que se establecen las normas de segmentación de la cartera de créditos. La tabla presenta las tasas de 
interés del segmento consumo prioritario.  

(2) Todos los segmentos aplican las disposiciones sobre la nueva segmentación de créditos, emitidas por la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera, mediante las Resoluciones No. 603- 2020-F y 647-2021-F del 
22 de septiembre de 2020 y 28 de febrero de 2021, respectivamente. 

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 
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2.4.4 Sector Externo 

El análisis del sector externo que se presenta a continuación, se enfoca en las siguientes 
variables: balanza de pagos, balanza comercial, tipo de cambio real y riesgo país. 

Balanza de Pagos: 

Al tercer trimestre 2023, la Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos cerró con un 
superávit equivalente al 1,5% del PIB, frente a un resultado positivo del 1,7% del PIB en 
el mismo período del año anterior. En este resultado influyeron los saldos positivos de 
la Balanza de Bienes (USD 1.945,4 millones) y del Ingreso Secundario (USD 3.417,9 
millones), que compensaron los déficits de la Cuenta Servicios (USD -1.536,9 millones) 
y del Ingreso Primario (USD -2.009,2 millones). Este último presentó un incremento del 
USD 660 millones, relacionado con los pagos de intereses externos, que fue equilibrado 
en parte por el menor déficit en la Cuenta Servicios. La Cuenta Financiera mostró un 
balance positivo (0,9 % del PIB) aunque menor al del mismo periodo de 2022 (2,4%), 
asociado principalmente a la reducción de otra inversión (pasivo) préstamos y anticipos 
comerciales. 

Gráfico 19: Evolución trimestral de la cuenta corriente de Balanza de Pagos 
Media móvil 4 trimestres 

(Cifras en % del PIB) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 
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Balanza Comercial28 

A noviembre 2023, el saldo de la balanza comercial total presentó un superávit de USD 
1.650,6 millones (1,4 % del PIB), pero mantiene la tendencia decreciente, al igual que 
la balanza comercial petrolera (USD 1.987,8 millones), debido a la disminución de los 
precios del barril de crudo ecuatoriano y a una contracción en los volúmenes de 
producción.  

La balanza comercial no petrolera presentó un menor déficit (USD 337,2 millones), a 
noviembre de 2023 que se explica porque a pesar de que las exportaciones no 
petroleras muestran desaceleración (4,9% frente a 18.6%), las importaciones sin 
petróleo se contrajeron en -1,2% (frente a un crecimiento de 20% en 2022). 

Gráfico 20: Balanza comercial acumulada 
Enero – noviembre de cada año 

 (Millones de USD FOB)  

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Consistencia Macroeconómica 

 

En el período de análisis, las exportaciones totales (USD 28.530,4 millones) tuvieron un 
decrecimiento del -5,1% respecto a 2022 (USD 30.052,0 millones), resultado que 
corresponde a la fuerte contracción de las exportaciones petroleras (-23%). Dentro de 
las no petroleras, banano y plátano, frutas, cacao, tabaco en rama, y productos mineros 
mostraron un mejor desenvolvimiento; mientras que, camarón, café, atún y pescado, 
abacá, y madera presentaron decrecimiento.     

Las importaciones totales se contrajeron en 3,7%, aunque a nivel de CUODE presentan 
un comportamiento mixto. El aumento del consumo de los hogares ha incidido en una 

                                                           
28 Fuente: BCE, IEM 2062, diciembre 2023, con corte a noviembre de 2023 
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mayor demanda de bienes de consumo importado, en especial vehículos y 
medicamentos; sin embargo, las materias primas han disminuido, en especial las de la 
industria, en línea con la desaceleración de la actividad económica. Las importaciones 
petroleras disminuyeron en valor, pero aumentaron en volumen. 

Tipo de cambio efectivo real 

En 2023, el Índice de Tipo de Cambio Efectivo Real mantuvo un comportamiento mixto, 
pasando a zona de depreciación a partir de abril. En el mes de diciembre 2023, entre 
los factores que incidieron en la depreciación del indicador, el nivel de precios 
internacionales fue el que más aportó a la depreciación (2,12%), pues en Ecuador la 
tasa de inflación se mantiene por debajo de los principales socios comerciales. El país 
que más influyó en este resultado fue Colombia, con una inflación interanual de 9,28%, 
seguida de Estados Unidos (3,35%). 

La incidencia de la cotización nominal fue positiva por sexto mes consecutivo, aunque 
en menor medida (1,58%), debido al fortalecimiento del peso colombiano respecto al 
dólar. En cambio, otros países depreciaron sus monedas, como es el caso de Rusia y 
China que registraron depreciaciones de 39,3% y 2,39% respectivamente. 

 
Gráfico 21: Tasa de variación anual del Tipo de Cambio Real desagregada en los 

factores: Precios y Cotización Nominal 

 
Notas aclaratorias: Una variación negativa implica una apreciación real 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica 

Riesgo País (EMBI) 

-8%

-6%

-4%

-2%

0%

2%

4%

6%

8%

10%

en
e-

2
1

fe
b

-2
1

m
ar

-2
1

ab
r-

21
m

ay
-2

1
ju

n
-2

1
ju

l-
2

1
ag

o
-2

1
se

p
-2

1
o

ct
-2

1
n

o
v-

2
1

d
ic

-2
1

en
e-

2
2

fe
b

-2
2

m
ar

-2
2

ab
r-

22
m

ay
-2

2
ju

n
-2

2
ju

l-
2

2
ag

o
-2

2
se

p
-2

2
o

ct
-2

2
n

o
v-

2
2

d
ic

-2
2

en
e-

2
3

fe
b

-2
3

m
ar

-2
3

ab
r-

23
m

ay
-2

3
ju

n
-2

3
ju

l-
2

3
ag

o
-2

3
se

p
-2

3
o

ct
-2

3
n

o
v-

2
3

d
ic

-2
3

V
ar

ia
ci

ó
n

 in
te

ra
n

u
al

Precios Cotización Nominal TCR



 
 

 

  

 

 

39 
  

A lo largo del año 2023 la suma de efectos externos e internos marcaron la tendencia 
del riesgo país del Ecuador que, sobre todo por la incertidumbre política, es visto como 
un mercado de alto riesgo, lo que limita el acceso a los mercados financieros, aún más 
en un contexto de tasas de interés internacionales altas.  

Entre los que más impactaron en la trayectoria del EMBI están: el resultado de las 
elecciones seccionales y consulta popular del 05 de febrero, la suspensión de la 
operación oleoductos por eventos naturales, la crisis financiera internacional, el juicio 
político contra el presidente Guillermo Lasso, la emisión del decreto ejecutivo de la 
muerte cruzada29. La tendencia a la baja del precio internacional del barril de petróleo 
influyó en el incremento sostenido en el indicador. A inicios de mayo, el EMBI registró 
una disminución relacionada con la operación financiera de emisión de bonos azules 
para la conservación de Galápagos, que implicó una reducción del stock de deuda de 
alrededor de USD 970 millones.  

La percepción de los mercados incorporó una alta probabilidad de que se realice una 
segunda vuelta electoral, expectativa que se confirmó luego de las elecciones del 20 de 
agosto. De forma simultánea a estos eventos, la calificadora Fitch Ratings rebajó la 
calificación crediticia de Ecuador desde B- a CCC+, mientras S&P mantuvo la 
perspectiva en estable hecho motivado en la incertidumbre respecto a la línea de política 
económica del nuevo gobierno, y riesgos relacionados con el resultado del referéndum, 
el fenómeno de El Niño, los cuales podrían debilitar las cifras fiscales y aumentar las 
necesidades de financiamiento.  A pesar de este escenario poco favorable, agosto cerró 
en 1.850 puntos.  

El último trimestre del año, el indicador se vio afectado por la baja de los precios del 
crudo, así como la incertidumbre política que generó el cambio de gobierno y la revisión 
a la baja de las proyecciones de crecimiento por parte de organismos especializados 
(BCE, FMI, BM). 

El 30 de noviembre, el EMBI cerró en 2.016 puntos y al 13 de diciembre alcanzó su 
máximo (2.141 puntos) de los tres últimos años. El EMBI cerró el año en 2055 puntos, 
al 29 de diciembre. 

                                                           
29 El 06 de abril el EMBI alcanzó el pico más alto del período con 1.975 puntos, asociado al juicio político en contra del 
presidente Guillermo Lasso. 
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Gráfico 22: Evolución del riesgo país (EMBI) y precio crudo WTI 

 
Fuente: Refinitiv Eikon 
Elaboración: Viceministerio de Economía/ Subsecretaría de Gestión Macroeconómica. 
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3 RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO  

 
3.1 CUENTA AHORRO, INVERSIÓN, FINANCIAMIENTO (CAIF) 

El resultado de la gestión del Presupuesto General del Estado, se mide a través de la 
Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento (CAIF) que es  un  reporte  que  permite  
observar  la ejecución del Presupuesto General del Estado a través del registro de las 
transacciones en el sistema de administración financiera, el cual presenta el 
comportamiento de   los   ingresos   permanentes   y   no permanentes,   que   financian   
el   Presupuesto   General   del   Estado   y   su   destino, determinando los  resultados  
y  efectos  de  las  operaciones  económicas devengadas del PGE a nivel de sectores 
en términos de agregación y consolidación 

Las operaciones expresadas en el formato de la CAIF, se encuentran divididas en dos 
bloques claramente definidos, el primero (sobre la línea) analiza los flujos de los 
ingresos y los egresos y su resultado financiero y, el segundo (bajo la línea), refleja sus 
efectos en las cuentas patrimoniales en las variaciones de los activos y pasivos 
financieros. 

El análisis de este informe se realiza sobre la línea, es decir, a los ingresos y egresos, 
permanentes y no permanentes, que corresponden estrictamente al campo fiscal, no se 
contempla bajo la línea las aplicaciones financieras y endeudamiento neto, ya que éstas 
relacionan las variaciones patrimoniales, información que se obtiene en el proceso de 
cierre del ejercicio con la emisión del Acuerdo de Liquidación Presupuestaria. 

 
3.1.1 Enero – diciembre 2023 

El resultado total o global, refleja la diferencia entre los ingresos totales con los egresos 
totales, como se observa en el cuadro de la CAIF para este período, dando como 
resultado un déficit de USD 1.210,88 millones en el 2022 y USD 5.373,15 millones en el 
2023. 

El resultado fiscal se mide a través del resultado total y el resultado primario, el primero 
contiene el pago de intereses de deuda; que para el año 2023, el monto de presupuesto 
devengado para el pago de intereses de deuda fue de USD 3.190,45 millones y en el 
año 2022 fue de USD 2.392,05 millones. 

El resultado primario del año 2023 refleja un déficit fiscal de USD -2.182,96 millones; en 
tanto que tiene un efecto contrario en el año 2022 donde se registró un superávit de 
USD 1.181,19 millones. 

 

Resultados de la Gestión del Presupuesto 

General del Estado 
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Cuadro 11: Cuenta Ahorro, Inversión, Financiamiento (CAIF) / Devengado 
Enero - diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 
Nota: En el ejercicio fiscal 2022 se excluye la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios (CFDD) 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 
 
 

3.1.2 Octubre - diciembre 2023 

El resultado total o global en el período octubre – diciembre 2023 se refleja un déficit de 
USD 3.077,42 millones producto de la diferencia entre los ingresos totales (USD 
4.429,89 millones) con los egresos totales (USD 7.507,31 millones).  

2022 2023

INGRESOS TOTALES 27.067,03      19.547,90 100,00% -27,78% 16,35%

INGRESOS PERMANENTES 23.559,89     17.691,57 90,50% -24,91% 14,80%

  IMPUESTOS 14.726,91      13.977,00 71,50% -5,09% 11,69%

  TASAS Y CONTRIBUCIONES 2.123,99        2.071,77    10,60% -2,46% 1,73%

  VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 43,53              115,59       0,59% 165,53% 0,10%

  RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 418,71           533,93       2,73% 27,52% 0,45%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 6.139,98        900,57       4,61% -85,33% 0,75%

  OTROS INGRESOS 106,78           92,71         0,47% -13,17% 0,08%

INGRESOS NO PERMANENTES 3.507,13       1.856,33   9,50% -47,07% 1,55%

  VENTAS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 7,86                6,06            0,03% -22,94% 0,01%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION 3.000,79        1.529,14    7,82% -49,04% 1,28%

  SOBRE PAT. IMPULSO ECON .POST PAND. 498,49           321,13       1,64% -35,58% 0,27%

GASTOS TOTALES 28.277,90      24.921,05 100,00% -11,87% 20,84%

GASTOS PERMANENTES 23.153,95     20.236,97 81,20% -12,60% 16,92%

  GASTOS EN PERSONAL 9.174,54        9.738,58    39,08% 6,15% 8,14%

  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 6.940,42        2.098,29    8,42% -69,77% 1,75%

  GASTOS FINANCIEROS 2.392,05        3.190,45    12,80% 33,38% 2,67%

  OTROS GASTOS CORRIENTES 160,24           169,02       0,68% 5,48% 0,14%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 4.486,43        5.040,63    20,23% 12,35% 4,22%

  BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 0,26                0,00% -100,00% 0,00%

GASTOS NO PERMANENTES 5.123,96       4.684,08   18,80% -8,58% 3,92%

  BIENES DE LARGA DURACION 61,03              76,29         0,31% 24,99% 0,06%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 3.619,77        3.294,62    13,22% -8,98% 2,76%

PLAN ANUAL DE INVERSIONES 1.443,15        1.313,18    5,27% -9,01% 1,10%

  GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 441,80           391,24       1,57% -11,45% 0,33%

  BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 209,59           207,61       0,83% -0,94% 0,17%

  OBRAS PUBLICAS 301,03           189,76       0,76% -36,96% 0,16%

  OTROS GASTOS DE INVERSION 0,73                1,09           0,00% 48,77% 0,00%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION 358,78           394,75       1,58% 10,03% 0,33%

  BIENES DE LARGA DURACION PARA INVERSION 131,22           128,74       0,52% -1,89% 0,11%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL -                  -              0,00% 0,00% 0,00%

RESULTADO PRIMARIO 1.181,18        -2.182,70  -8,76% -284,79% -1,83%

RESULTADO TOTAL -1.210,88       -5.373,15  -21,56% 343,74% -4,49%

CONCEPTO
DEVENGADO PARTICIPACIÓN DEV 

PGE (%)

% VARIACIÓN DEV

2022-2023

% PARTICIPACIÓN 

DEV. PIB
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El resultado fiscal se mide a través del resultado total y el resultado primario, el primero 
contiene el pago de intereses de deuda; que, durante el cuarto trimestre del año 2023, 
el monto de presupuesto devengado para el pago de intereses de deuda ascendió a 
USD 810,75 millones y en el año 2022 fue de USD 714,36 millones, mientras que, el 
resultado primario durante el período de análisis refleja un déficit fiscal de USD 2.266,67 
millones; igual resultado se registra en el año 2022 donde ascendió a USD 802,96 
millones. 

Cuadro 12: Cuenta Ahorro, Inversión, Financiamiento (CAIF) / Devengado 
Octubre - diciembre 2022 – 2023  

(Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 
Nota: En el ejercicio fiscal 2022 se excluye la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios (CFDD) 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 

2022 2023

INGRESOS TOTALES 5.708,82    4.429,89    100,00% -22,40% 3,70%

INGRESOS PERMANENTES 4.797,15   4.126,97    93,16% -13,97% 3,45%

  IMPUESTOS 3.588,29    3.181,87    71,83% -11,33% 2,66%

  TASAS Y CONTRIBUCIONES 701,88       477,10        10,77% -32,02% 0,40%

  VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 10,97         30,64          0,69% 179,37% 0,03%

  RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 84,03         80,49          1,82% -4,21% 0,07%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 381,57       333,77        7,53% -12,53% 0,28%

  OTROS INGRESOS 30,41         23,11          0,52% -24,02% 0,02%

INGRESOS NO PERMANENTES 911,66      302,92       6,84% -66,77% 0,25%

  VENTAS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0,73            1,43            0,03% 96,88% 0,00%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION 881,93       291,33        6,58% -66,97% 0,24%

  SOBRE PAT. IMPULSO ECON .POST PAND. 29,01           10,15           0,23% 100,00% 0,01%

GASTOS TOTALES 7.226,13    7.507,31    100,00% 3,89% 6,28%

GASTOS PERMANENTES 5.229,72   5.828,24    77,63% 11,44% 4,87%

  GASTOS EN PERSONAL 2.685,31    2.787,11    37,13% 3,79% 2,33%

  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 787,06       734,18        9,78% -6,72% 0,61%

  GASTOS FINANCIEROS 714,36       810,75         10,80% 13,49% 0,68%

  OTROS GASTOS CORRIENTES 51,09         49,60           0,66% -2,93% 0,04%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 991,77       1.446,61    19,27% 45,86% 1,21%

  BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 0,13            -              0,00% -100,00% 0,00%

GASTOS NO PERMANENTES 1.996,42   1.679,07    22,37% -15,90% 1,40%

  BIENES DE LARGA DURACION 47,52         43,91          0,58% -7,59% 0,04%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 1.199,58    1.082,87    14,42% -9,73% 0,91%

PLAN ANUAL DE INVERSIONES 749,32      552,29       7,36% -26,29% 0,46%

  GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 209,10       151,82        2,02% -27,39% 0,13%

  BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 129,08       97,88          1,30% -24,17% 0,08%

  OBRAS PUBLICAS 141,71       62,43          0,83% -55,95% 0,05%

  OTROS GASTOS DE INVERSION 0,41            0,50            0,01% 21,05% 0,00%

  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION 184,24       180,60        2,41% -1,98% 0,15%

  BIENES DE LARGA DURACION PARA INVERSION 84,77         59,06          0,79% -30,33% 0,05%

RESULTADO PRIMARIO -802,96     -2.266,67  -30,19% 182,29% -1,90%

RESULTADO TOTAL -1.517,31  -3.077,42   -40,99% 102,82% -2,57%

CONCEPTO
DEVENGADO PARTICIPACIÓN 

DEV PGE (%)

% VARIACIÓN DEV 

2022-2023

% PARTICIPACIÓN 

DEV. PIB
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3.2 REGLA FISCAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

La Constitución de la República establece en el artículo 286 que “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se 
financiarán con ingresos permanentes. 

Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de 
manera excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes”. 

De igual manera el Código de Planificación y Finanzas Públicas, en el Capítulo II de las 
Reglas Fiscales, Sección I del Ingreso Permanente y Egresos Permanente dispone: Art. 
(...) “Ingreso permanente y egreso permanente del Sector Público No Financiero y de la 
Seguridad Social.-  Para garantizar la conducción de las finanzas públicas de manera 
sostenible, responsable, transparente y procurar la estabilidad económica, los egresos 
permanentes se financiarán única y exclusivamente con ingresos permanentes. No 
obstante, los ingresos permanentes pueden también financiar egresos no permanentes. 

Los egresos permanentes se podrán financiar con ingresos no permanentes en las 
situaciones excepcionales que prevé la Constitución de la República, para salud, 
educación y justicia, previa calificación de la situación excepcional, realizada por la o el 
Presidente de la República. Y por las máximas autoridades normativas de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados o de las entidades de la Seguridad Social; en el ámbito de 
su competencia. Y por los consejos directivos en el caso de las entidades de la 
seguridad social. Y por los máximos órganos de gobierno en el caso de las entidades 
territoriales”. 

 

3.2.1 Análisis del período enero – diciembre 2023 

En este contexto, para el ejercicio fiscal 2023 existe un déficit de recursos permanentes 
en el presupuesto devengado que ascendieron a USD 2.545,66 millones producto de la 
diferencia de ingresos permanentes que ascendieron a USD 17.691,57 millones y de 
los egresos permanentes que ascendieron a USD 20.236,97 millones. 

Y, en cumplimiento del Decreto Ejecutivo Nro. 170 de 20 de agosto de 2021, que declara 
“(…) la situación de excepcionalidad para que los egresos permanentes para salud, 
educación y justicia puedan ser financiados con ingresos no permanentes (…)” 

En el gasto permanente financiado con recursos de libre disponibilidad en aplicación del 
DE. 17030 incluye el valor de USD 1.124,25 millones en el codificado y USD 1.096,42 
millones en el devengado, de estos recursos el Ministerio de Educación devengó USD 

                                                           
30 Información presentada sobre aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 170 corresponde a análisis sobre la línea. 
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543,72 millones y USD 552,70 millones fueron devengados por el Ministerio de Salud 
Pública.  

Cuadro 13: Cumplimiento Regla Fiscal del Presupuesto General del Estado/ Devengado 
Enero - diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) En el año 2022 se excluye la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios (CFDD) 
(2) Información sobre la línea 
(3) Se considera los impuestos sobre el patrimonio como ingreso no permanente 
Fuente: Reportes e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

Al comparar la participación con el PIB estimado 2023 se observa que los ingresos 
permanentes y los egresos permanentes tienen una mayor participación del PIB, 
14,80% y 16,92% respectivamente. También se observa una menor representatividad 
de los ingresos no permanentes con 1,55% y 3,92% de egresos no permanentes. 

 

3.2.2 Análisis del período Octubre - diciembre 2023 

Para el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023 existe un déficit de recursos 
permanentes en el presupuesto devengado cuyo valor ascendió a USD 1.701,27 
millones producto de la diferencia entre ingresos permanentes de USD 4.126,97 
millones y de los egresos permanentes de USD 5.828,24 millones. 

Y, en cumplimiento del Decreto Ejecutivo Nro. 170 de 20 de agosto de 2021, que declara 
“(…) la situación de excepcionalidad para que los egresos permanentes para salud, 
educación y justicia puedan ser financiados con ingresos no permanentes (…)” 

El gasto permanente financiado con recursos de libre disponibilidad en aplicación del 
DE. 17031 incluye el valor de USD 1.124,25 millones en el codificado y USD 573,98 
millones en el devengado, de los cuales el Ministerio de Educación devengó USD 384,80 
millones y USD 189,18 millones fueron devengados por el Ministerio de Salud Pública.  

  

                                                           
31 Información presentada sobre aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 170 corresponde a análisis sobre la línea. 

2022 2023

INGRESOS PERMANENTES 23.559,89      17.691,57 50,77% -24,91% 14,80%

EGRESOS PERMANENTES 23.153,95      20.236,97 59,30% -12,60% 16,92%

DEFICIT / SUPERAVIT PERMANENTES 405,95           -2.545,40  -7,46% -727,03% -2,13%

INGRESOS NO PERMANENTES 3.507,13        1.856,33    5,33% -47,07% 1,55%

EGRESOS NO PERMANENTES 5.123,96        4.684,08    13,73% -8,58% 3,92%

DEFICIT / SUPERAVIT NO PERMANENTES -1.616,83      -2.827,75  -8,29% 74,90% -2,36%

DEFICIT / SUPERAVIT GLOBAL -1.210,88       -5.373,15  -15,74% 343,74% -4,49%

CONCEPTO
DEVENGADO PARTICIPACIÓN DEV 

PGE (%)

% VARIACIÓN DEV. 

2022-2023

% PARTICIPACIÓN 

DEV. PIB
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Cuadro 14: Cumplimiento Regla Fiscal del Presupuesto General del Estado/ Devengado 
Octubre - diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) En el año 2022 se excluye la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios (CFDD) 
(2) Información sobre la línea 
(3) Se considera los impuestos sobre el patrimonio como ingreso no permanente 
Fuente: Reportes e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

  

  

2022 2022

INGRESOS PERMANENTES 4.797,15    4.126,97    13,13% -13,97% 3,45%

EGRESOS PERMANENTES 5.229,72    5.828,24    18,68% 11,44% 4,87%

DEFICIT / SUPERAVIT PERMANENTES -432,56     -1.701,27  -5,45% 293,30% -1,42%

INGRESOS NO PERMANENTES 911,66       302,92        0,96% -66,77% 0,25%

EGRESOS NO PERMANENTES 1.996,42    1.679,07    5,38% -15,90% 1,40%

DEFICIT / SUPERAVIT NO PERMANENTES -1.084,75  -1.376,16  -4,41% 26,86% -1,15%

DEFICIT / SUPERAVIT GLOBAL -1.517,31  -3.077,42   -9,86% 102,82% -2,57%

CONCEPTO
DEVENGADO PARTICIPACIÓN 

DEV PGE (%)

% VARIACIÓN DEV. 

2022-2023

% PARTICIPACIÓN 

DEV/ PIB
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4 ANÁLISIS GLOBAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
PERÍODO ENERO - DICIEMBRE 2023 
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Acorde a lo dispuesto en el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, 
el Presupuesto General del Estado (PGE) “(…) es el instrumento para la determinación 
y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos 
del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca 
pública y los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Los ingresos incluyen aquellos recursos provenientes de la recaudación de impuestos, 
por la venta de petróleo, por la autogestión de las entidades públicas, financiamiento, 
entre otros; mientras que, por parte de los egresos, se incluye el gasto en bienes y 
servicios para el beneficio de la ciudadanía en su conjunto y el funcionamiento del 
Estado, tales como el gasto en salud, vivienda, educación, seguridad, agricultura, 
transporte, electricidad, obras públicas, entre otros.    

El PGE del año 2023, publicado en el segundo suplemento del Registro Oficial Nro. 218 
de 28 de diciembre de 2022, ascendió a USD 31.502,87 millones. Es importante resaltar 
que para este ejercicio fiscal no se incluyó la Cuenta de Financiamiento de Derivados 
Deficitarios (CFDD) ya que en aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 548 de 30 de agosto 
de 2022 se traspasa a la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador (EP 
Petroecuador). 

Al 31 de diciembre de 2023, el presupuesto codificado ascendió a USD 32.694,73 
millones, que constituye el 27,34% del PIB estimado total del 202332. Al comparar este 
valor codificado con el presupuesto codificado a diciembre de 2022 (sin tomar en 
consideración la CFDD), se registra un crecimiento del 7,07%. 

Del valor codificado, se evidencia que, por el lado de los ingresos, en el período de 
enero – diciembre de 2023, se devengaron un total de USD 25.511,26 millones, USD 
5.364,11 millones menos que el valor devengado por el lado de los egresos, que en el 
mismo período ascendieron a USD 30.875,37 millones. 

Continuando con los ingresos devengados, para el período enero - diciembre 2023, se 
evidencia un decrecimiento del 14,82% (USD 4.437,84 millones menos) en relación al 
mismo período del año 2022. En tanto que, por el lado del gasto devengado, para el 
período enero – diciembre 2023, se evidencia que éste aumentó en USD 1.783,36 
millones, 6,13%, en relación al mismo período del año 2022. 

Realizando un análisis de los egresos a nivel de sectorial, en cuanto a los valores 
devengados en el período enero – diciembre de 2023, en relación al mismo período del 
año 2022, el mayor crecimiento se registró en el sectorial electoral (176,91%), seguido 
por el sectorial ambiente (79,22%), por el sectorial turismo (16,15%) y por el sectorial 
comercio exterior, industrialización, pesca y competitividad (16,14%).  

                                                           
32 PIB estimado 2023, USD 119.573,26 millones. 
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A continuación, en los siguientes gráficos, se muestra un análisis de la desagregación 
de los ingresos y egresos por naturaleza económica dentro del período enero - 
diciembre de 2023: 

Gráfico 23: Ingresos por naturaleza económica 
Enero – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 
 

Del total devengado en los ingresos en el período de enero – diciembre de 2023, el 
70,61% fueron ingresos corrientes (USD 18.012,70 millones), el 23,29% (USD 5.940,96 
millones) ingresos por financiamiento y el 6,11% (USD 1.557,60 millones) ingresos de 
capital. 

En el período enero – diciembre de 2023, los ingresos totales se ejecutaron en 78,03% 
en relación al total codificado. Dentro de los ingresos corrientes se ejecutó el 90,22%, 
en los ingresos de capital el 41,42% y en los ingresos por financiamiento el 66,24%. 
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Gráfico 24: Egresos por naturaleza económica 
Enero - diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

Del total devengado en los egresos en el período enero – diciembre de 2023, el 65,54% 
fue gasto corriente (USD 20.236,97 millones), el 18,94% gasto por aplicación de 
financiamiento (USD 5.848,31 millones), el 11,68% gasto de capital (USD 3.605,65 
millones) y el 3,84% gasto de inversión (USD 1.184,44 millones).  

Continuando con el gasto, en el mismo período, en relación al total codificado, se 
registró una ejecución del 94,44%. Para el gasto corriente se registra una ejecución del 
97,97%; para el gasto de inversión el 74,08%; dentro del gasto de capital el 79,34% y 
para el gasto por aplicación de financiamiento se registra una ejecución total del 99,21%. 

Ingresos 

El presupuesto inicial por el lado de los ingresos para el año 2023 ascendió a USD 
31.502,87 millones, y se desagregó de la siguiente manera: el 60,15% (USD 18.948,43 
millones) en ingresos corrientes; el 24,85% (USD 7.829,73 millones) en ingresos 
provenientes del financiamiento público; y el 15% (USD 4.724,71 millones) en ingresos 
de capital. Los ingresos iniciales del año 2023 registraron un crecimiento del 6,52% en 
relación a los ingresos iniciales del año 2022. 
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En el período enero - diciembre del 2023, los ingresos codificados ascendieron a USD 
32.694,73 millones, USD 1,191,87 millones adicionales a los que inicialmente se 
programaron y, comparados al codificado a diciembre del año 2022 (sin considerar la 
CFDD), reflejan un crecimiento del 7,07%. Del presupuesto codificado, el 61,07% (USD 
19.965,15 millones) correspondió a ingresos corrientes; el 27,43% (USD 8.969,26 
millones) a ingresos por financiamiento público y el 11,50% (USD 3.760,32 millones) a 
ingresos de capital. 

Los ingresos devengados en el período enero – diciembre de 2023 ascendieron a USD 
25.511,26 millones, lo que refleja un decrecimiento del 14,82% en relación al devengado 
del mismo período del año 2022 (sin considerar la CFDD) y una ejecución del 78,03% 
en relación al codificado a diciembre del 2023. 

Del total de los ingresos devengados en el período de enero - diciembre de 2023, el 
70,61% (USD 18.012,70 millones) correspondió a ingresos corrientes; el 23,29% (USD 
5.940,96 millones) a ingresos por financiamiento y el 6,11% (USD 1.557,60 millones) a 
ingresos de capital. 

Los ingresos corrientes devengados, correspondieron principalmente a la recaudación 
por concepto de Impuesto a la Renta (USD 4.448,54 millones) e Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) (USD 6.282,76 millones), rubros que si los comparamos con el mismo 
período del año 2022 registran variaciones del 2,31% y -3,07% respectivamente.  

En cuanto a los ingresos de financiamiento devengados, en el período de enero – 
diciembre de 2023, provinieron estos mayoritariamente de los bonos del estado 
colocados en el mercado nacional (USD 3.678,94 millones) (61,92% del total devengado 
de este tipo de ingresos), de organismos multilaterales (USD 1.676,83 millones) 
(28,22% del total devengado de este tipo de ingresos) y provenientes de gobiernos y 
organismos gubernamentales (USD 294,77 millones) (4,96% del total devengado de 
este tipo de ingresos). 

Egresos 

Durante el período enero - diciembre de 2023, se realizaron incrementos netos del gasto 
por USD 1.191,87 millones de dólares. 

A continuación, se detallan los egresos ejecutados en el período por naturaleza 
económica: 

En el período de enero a diciembre de 2023, los egresos corrientes devengados 
representaron el 65,54% (USD 20.236,97 millones) del total del presupuesto devengado 
en el mismo período (USD 30.875,37 millones) y responde en su mayor parte a egresos 
en gastos de personal (grupo 51) de los Ministerios de Educación, Salud, Policía 
Nacional, Ministerio de Defensa y Consejo de la Judicatura, que en conjunto 
representaron el 75,21% del total de los gastos en personal del PGE.  
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Dentro igualmente de los egresos corrientes, en el gasto en bienes y servicios (grupo 
53), los rubros que mayor representación tuvieron en el período de análisis en cuanto al 
devengado fueron los gastos en medicamentos; servicio de seguridad y vigilancia; 
alimentos y bebidas (Ministerio de Educación); dispositivos médicos de uso general; 
servicios médicos hospitalarios y complementarios; servicio de aseo, lavado de 
vestimenta de trabajo, fumigación, desinfección, limpieza de instalaciones para manejo 
de desechos (Ministerio de Salud Pública); edificios locales, residencias y cableado 
estructurado (instalación, mantenimiento y reparación); dispositivos médicos para 
laboratorio clínico y de patología, entre otros. En conjunto, el gasto en estos rubros 
representó el 48,12% del total ejecutado en el grupo de gasto 53 dentro del período de 
enero a diciembre de 2023. 

Continuando con los egresos corrientes, respecto a las transferencias o donaciones 
corrientes (grupo 58), se destacan los recursos devengados para el pago a beneficiarios 
del Bono de Desarrollo Humano, USD 705,16 millones; Pensión de Adultos Mayores, 
USD 345,86 millones; Bono Joaquín Gallegos Lara, USD 121,50 millones; Pensión para 
Personas con Capacidades Especiales, USD 92,88 millones; Bono de Desnutrición, 
USD 29,21 millones; Bono para niños, niñas y adolescentes en situación de orfandad 
por muerte violenta de su madre o progenitora, USD 0,37 millones; Bono por emergencia 
sanitaria USD 0,26 millones; otorgados por el Ministerio de Inclusión Económica y Social 
(MIES). Además, dentro de este mismo grupo de gasto, se destacan los recursos 
devengados por las transferencias otorgadas a los institutos de la Seguridad Social: 
IESS, por USD 2.388,30 millones; ISSFA, por USD 462,59 millones e ISSPOL, por USD 
231,39 millones.  

En conjunto, las transferencias realizadas para el pago de bonos y las transferencias 
otorgadas a las instituciones de la seguridad social representaron el 86,84% del total 
devengado por concepto de transferencias o donaciones corrientes.  

En cuanto a los egresos de capital, dentro del período enero – diciembre de 2023, el 
total devengado por este tipo de egresos representó el 11,68% (USD 3.605,65 millones) 
del devengado total en el mismo período. Dentro de estos egresos se destacan 
principalmente aquellos destinados a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, USD 
3.206,76 millones, que corresponden a la participación en el Modelo de Equidad 
Territorial (USD 3.087,38 millones), así como por la transferencia de competencias y 
otros.  

En relación a los egresos de inversión, dentro del período de enero – diciembre de 2023, 
se devengaron un total de USD 1.184,44 millones, especialmente para la financiar los 
siguientes proyectos:  
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 “Proyecto de gestión del subsistema de empleo en el servicio público”, con un 
monto total devengado, dentro del período de enero – diciembre de 2023, de 
USD 229,71 millones, ejecutados por varias instituciones del sector público. 

 “Programa de desarrollo amazónico mediante la gestión del fondo común”, con 
un monto total devengado, dentro del período de enero – diciembre de 2023, de 
USD 130,05 millones, ejecutados por parte de la Secretaría Técnica de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

 “Creamos vivienda”, con un monto total devengado, dentro del período enero – 
diciembre de 2023, de USD 34,35 millones, ejecutados por el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 “Proyecto de vivienda Casa para Todos”, con un monto total devengado, dentro 
del período enero – diciembre de 2023, de USD 31,62 millones, ejecutados por 
el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 “Fortalecimiento de los sistemas hídricos para la prevención de inundaciones 
ante la presencia del fenómeno del niño”, con un monto total devengado, dentro 
del período de enero – diciembre de 2023, de USD 31,28 millones, ejecutados 
por parte de la Secretaría de Gestión de Riesgos.  

 “Programa Nacional de Conservación de la Red Vial Estatal”, con un monto total 
devengado, dentro del período de enero – diciembre de 2023, de USD 26,11 
millones, ejecutados por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

 “Reingeniería de la infraestructura y equipamiento hospitalario para los servicios 
de salud”, con un monto total devengado, dentro del período enero – diciembre 
de 2023, de USD 22,94 millones, ejecutados por el Ministerio de Salud Pública.  

 “Recuperación y fortalecimiento de las capacidades oceánicas de la Armada”, 
con un monto total devengado, dentro del período enero – diciembre de 2023, 
de USD 22,71 millones, ejecutados por el Ministerio de Defensa Nacional.  

 “Proyecto de fomento a la inversión agropecuaria”, con un monto total 
devengado, dentro del período enero – diciembre de 2023, de USD 21,85 
millones, ejecutados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería.  

Al comparar los egresos en inversión del período de enero - diciembre de 2023, USD 
1.184,44 millones, con los egresos en inversión del mismo período del 2022, USD 
1.311,93 millones, estos se han disminuido en USD 127,49 millones.  
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4.1 ANÁLISIS DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, 
ENERO – DICIEMBRE 2023 
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Los ingresos del Presupuesto General del Estado se clasifican en: permanentes, no 
permanentes y de financiamiento.  

Los ingresos permanentes son aquellos que el Estado recauda a través de sus 
entidades, instituciones y organismos públicos de manera continua, periódica y 
previsible. Dentro de los ingresos permanentes se encuentran los impuestos, las 
transferencias y donaciones corrientes, las tasas y contribuciones, rentas de inversiones 
y multas, ventas de bienes y servicios y otros ingresos. 

Los ingresos no permanentes se definen como aquellos que se perciben de manera 
temporal, por situaciones específicas, excepcionales o extraordinarias. Las 
generaciones de estos ingresos pueden ocasionar disminución de la riqueza nacional, 
y pueden originarse por transferencias y donaciones de capital e inversión, así también 
por la venta de activos no financieros. 

Los recursos provenientes de financiamiento constituyen una fuente adicional de 
ingresos, los cuales son obtenidos por el Estado e incluyen los saldos de 
disponibilidades de ejercicios anteriores, las cuentas por cobrar y los provenientes del 
endeudamiento público interno y externo. 

Cuadro 15: Ingresos devengados del Presupuesto General del Estado 
Enero – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares - USD) 

 
Nota aclaratoria: (1) Incluye desembolsos del endeudamiento público, 
recuperación de inversiones y cuentas por cobrar. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

4.1.1 INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Los ingresos que sustentan el Presupuesto General del Estado son los siguientes: 
tributarios, no tributarios, de explotación y producción del crudo y derivados del petróleo, 
de la gestión que realizan las entidades públicas (autogestión), así como de recursos 
provenientes de asistencia técnica y donaciones. Por otra parte, el ingreso por 
financiamiento incluye los saldos disponibles de ejercicios anteriores, las cuentas por 
cobrar y los recursos provenientes del endeudamiento público tanto interno como 
externo. 

Los ingresos devengados del Presupuesto General del Estado para el período enero - 
diciembre 2023 ascendieron a USD 25.511,26 millones, lo que refleja un decremento 
del 26,78% frente al ejercicio fiscal 2022, el cual registró un monto de USD 34.843,26 

INGRESOS DEVENGADO

PERMANENTES 17.691,57                 

NO PERMANENTES 1.856,33                   

FINANCIAMIENTO (1) 5.963,36                  

TOTAL 25.511,26                
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millones. Considerando los ingresos devengados en el período enero - diciembre 2023, 
el PGE se financió de la siguiente manera: 

Cuadro 16: Ingresos Devengados del PGE / por Fuente de Financiamiento 
Enero – diciembre 2022- 2023 

 (Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) Contiene ingresos por comisiones de títulos y valores 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

En el período de análisis, los recursos fiscales devengados representan el 58,82%, que 
corresponde principalmente a los ingresos tributarios. De igual manera, tenemos a la 
fuente 301, Colocaciones Internas, con un monto devengado de USD 3.678,94 millones 
que representó el 14,42% de participación del PGE en el 2023 y finalmente con una 
participación del 11,25%, los ingresos por autogestión (fuente 002) generados por las 
instituciones ascendieron a USD 2.870,68 millones. 

Dentro de las fuentes de ingresos con menor participación se encuentran: Los recursos 
de Asistencia Técnica y Donaciones con el 0,10% de aporte (USD 26,13), la Ley 
Orgánica de Solidaridad y los Préstamos Internos con un aporte marginal del 0,01% 
(USD 1,91 millones) y 0,01% (USD 1,97 millones) respectivamente. Los Anticipos de 
Ejercicios Anteriores presentan una participación de 0,54% (USD 137,00 millones) 
mismos que, si bien no constituyen flujo de recursos, permiten amortizar anticipos 
realizados en años anteriores. 

4.1.2 INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS 

Los ingresos tributarios y no tributarios son devengados por el Gobierno Central, de 
conformidad a las disposiciones establecidas en leyes tributarias y otras que regulan el 
cobro de tasas por los servicios que prestan las instituciones del sector público y que en 
conjunto constituyen el principal ingreso del Presupuesto General del Estado. La 
administración de los impuestos internos le corresponde al Servicio de Rentas Internas 

2022 (2) 2023

RECURSOS FISCALES 23.002,41 15.006,87 58,82% -34,76% 12,55%

RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES 
2.592,06    2.870,68   11,25% 10,75% 2,40%

RECURSOS PROVENIENTES DE PREASIGNACIONES 1.482,42    1.694,29   6,64% 14,29% 1,42%

RECURSOS PROVENIENTES DE LA LEY ORGÁNICA DE 

SOLIDARIDAD 
2,51            1,91           0,01% -23,64% 0,00%

COLOCACIONES EXTERNAS 4.134,94    2.078,14   8,15% -49,74% 1,74%

COLOCACIONES INTERNAS 3.089,35    3.678,94   14,42% 19,08% 3,08%

PRÉSTAMOS INTERNOS 2,61            1,97           0,01% -24,33% 0,00%

ASISTENCIA TÉCNICA Y DONACIONES 27,35         26,13         0,10% -4,46% 0,02%

OTROS RECURSOS (1) 3,53            15,32         0,06% 333,85% 0,01%

ANTICIPO DE EJERCICIOS ANTERIORES 506,09       137,00       0,54% -72,93% 0,11%

TOTAL INGRESOS PGE 34.843,26 25.511,26 100,00% -26,78% 21,34%

VARIACIÓN 

2022-2023 (%)

PARTICIPACIÓN PIB 

(%)
CONCEPTO

DEVENGADO PARTICIPACIÓN 

PGE (%)
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(SRI) y los aplicados al comercio exterior son responsabilidad del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador (SENAE). 

Dentro de la ejecución presupuestaria del período enero - diciembre 2023, se observó 
un decrecimiento de los ingresos tributarios y no tributarios en 2,49% respecto al mismo 
período del año anterior, con una participación del Presupuesto General del Estado del 
69,40%. 

Cuadro 17: Ingresos Tributarios y no tributarios 
Enero - diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: 

(1) Incluye otros impuestos al Comercio Exterior y Tarifa de Salvaguardia.    
(2) Incluye 50% de Operaciones de Crédito CCU, el otro 50% se deposita a SOLCA.   
(3) Incluye todas las contribuciones por aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad 

Social excepto lo relacionado con el IVA   
(4) Contribución Temporal sobre el Patrimonio Ley Post Covid-19.   
(5) Incluye impuesto a las botellas plásticas no retornables y a la contaminación vehicular.  
(6) Incluye impuestos a la compra de vehículos usados, reajuste de precios en contratación y otros.   
(7) Incluye tasas, contribuciones y venta de bienes y servicios.   
(8) Incluye Intereses y Comisiones de Títulos Valores; Utilidades Entidades Financieras Públicas y Otras Multas. 
(9) Incluye depósitos inmovilizados, Venta de activos no financieros, devolución de disponibilidades y otros no 

especificados 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
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El Presupuesto General del Estado registró ingresos tributarios de USD 14.298,13 
millones durante el período enero - diciembre 2023, lo que representó una reducción de 
USD 832 millones (5,50%) frente a lo devengado en igual período de 2022. 

Dentro de los ingresos tributarios que generaron mayores ingresos devengados en el 
año 2023 destacan: Impuesto al Valor Agregado IVA (USD 6.282,76 millones), seguido 
del Impuesto a la Renta (USD 4.448,54 millones), Impuesto a los Consumos Especiales 
ICE (USD 809,03 millones) y el Impuesto a la Salida de Divisas (USD 688,66 millones). 

Gráfico 25: Ingresos Tributarios  
Enero – diciembre 2022-2023 
(Cifras en millones de dólares) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

La reducción de los ingresos tributarios, responde a una contracción de la economía, lo 
que disminuye el consumo tanto de los bienes y servicios de producción interna como 
de las importaciones; así como, la reducción de la tarifa del Impuesto a la Salida de 
Divisas (ISD) en 1,25 puntos. 

La recaudación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de importaciones fue de USD 
2.131,83 millones, lo que representa una caída del 9,60% frente a lo devengado de 
enero a diciembre del 2022. 
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Cuadro 18: Ingresos por Impuesto al Valor Agregado 
 Enero - diciembre 2022-2023 

 (Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 

El IVA se compone de los valores devengados de las operaciones internas y externas, 
las primeras tienen una mayor participación frente a las externas, que en porcentaje 
representa el 66,07%. Los ingresos devengados por IVA, presentan un decrecimiento 
respecto al mismo período del año anterior en las operaciones externas con una 
reducción del 9,60%. 

Las actividades que generaron mayores ingresos fueron: comercio al por mayor y menor 
(excepto vehículos), los servicios financieros, extracción de minerales, comercio al por 
menor, administración pública y defensa y telecomunicaciones, entre otras33. 

Por concepto de Impuesto a la Renta, de enero a diciembre de 2023, se recaudaron 
USD 4.448 millones, mientras que la recaudación en 2022 alcanzó los USD 4.348 
millones, evidenciándose un incremento del 2,31% para el ejercicio fiscal 2023. Esto 
responde a los cambios definidos en la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 
Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19 que incrementó las retenciones. Para 
el tercer trimestre del año, por el contrario, se evidencia una disminución de las 
retenciones de las personas naturales, debido a la aprobación de la Ley de Economía 
Familiar en favor de los hogares ecuatorianos. 

Adicionalmente, los ingresos por Renta de las empresas petroleras en el período de 
análisis 2023 registró un monto de USD 56,56 millones, cifra inferior en USD 9,05 
millones con respecto al 2022 (USD 65,61 millones). 

En lo referente a la recaudación del Impuesto a los Consumos Especiales, se observa 
una disminución del 5,13%, en relación al período enero - diciembre del 2022, que 
responden a la reducción del ICE en varios sectores de la economía establecidos 
mediante Decreto Ejecutivo No. 645 de 10 de enero de 2023. Principalmente este 
impuesto se generó a partir de las adquisiciones en el mercado interno de cerveza (USD 
275,33 millones); gaseosas (USD 94,51 millones), alcohol (USD 40,73 millones) y a los 
vehículos (USD 40,62 millones), y, en el mercado externo respecto a la importación de 
vehículos (USD 173,85 millones) y a los cigarrillos (USD 65,56 millones). 

                                                           
33 Estadísticas de recaudación de impuestos SRI diciembre 2023. 
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Otro factor que incidió en una menor recaudación de impuestos en este período, fue la 
reducción de la tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) que se redujo a través 
del Decreto Ejecutivo No.643: 1) Primer semestre 2022 fue de 4,75%; 2) De enero a 
junio de 2023 fue de 3,75% y 3) A partir de julio de 2023 el porcentaje es de 3.50%. 

Las Rentas de Inversiones y Multas registran un devengo de USD 533,93 millones lo 
que reflejó un aumento del 27,52% respecto al año 2022 que ascendió a USD 418,71 
millones, principalmente por concepto de intereses y multas tributarias. 

4.1.3 INGRESOS PETROLEROS 

Los ingresos petroleros se originan por la participación de la producción y 
comercialización interna y externa de crudo y derivados de petróleo, recursos que 
contribuyen a financiar el Presupuesto General del Estado.  

En el ejercicio fiscal 2023, el país experimentó, una fuerte caída en los ingresos por la 
actividad hidrocarburífera, debido principalmente a la disminución de producción en los 
campos petroleros administrados por la Estatal EP PETROECUADOR, la suspensión 
parcial de las operaciones del SOTE y el Poliducto Shushufindi-Quito, a raíz del colapso 
del puente sobre el río Marker el 22 de febrero de 2023, junto con la declaración de 
fuerza mayor en marzo de 2023 en el campo Edén Yuturi debido a problemas con la 
comunidad, generaron una disminución de 1,7 millones de barriles en la producción 
total. 

La paralización de las operaciones de los oleoductos, generó una necesidad de mayor 
importación de derivados de petróleo como el Diesel para cubrir el mercado interno, y 
la caída de los precios en el mercado internacional que generó menores ingresos por la 
exportación de crudo y derivados, esto ahondó más la caída de los ingresos al 
Presupuesto General del Estado en el período analizado. 

Durante el ejercicio fiscal 2023, los ingresos petroleros alcanzaron un valor devengado 
de USD 1.875,43 millones, con un precio promedio de exportación de crudo de USD 
68,23 millones, una producción de 173,47 millones de barriles, un valor aproximado de 
exportaciones de crudo de 101,04 millones de barriles y una producción promedio de 
475,3 mil barriles diarios. 
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Cuadro 19: Ingresos Petroleros 
Enero - diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota. - El PIB corresponde a noviembre de 2023 (Boletín del BCE) 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

Los ingresos por las actividades hidrocarburíferas del período fiscal 2023, frente a igual 
período del 2022; reflejan una disminución en la recaudación del 49,89% (USD 1.867,38 
millones), pasando de USD 3.742,82 millones en el ejercicio fiscal 2022 a USD 1.875,43 
millones en el ejercicio fiscal 2023, con una participación del 1,57% con relación al 
Producto Interno Bruto. 

 

4.1.3.1 Ejecución presupuestaria de ingresos de petróleo, enero – diciembre 2023 

Para el año 2023, se estimaron ingresos del petróleo por USD 3.380,49 millones, 
considerando entre otros parámetros un volumen total de producción de 187,94 millones 
de barriles y un precio de exportación de crudo de USD/BL 64,84, al término del período 
el presupuesto codificado por este concepto fue de USD 3.667,58 millones, se 
devengaron ingresos por USD 1.875,67 millones; con una ejecución del 51,14%, 
evidenciándose una caída sin precedente en la recaudación de los ingresos de USD 
1,791,91 millones con relación al presupuesto codificado a fin de período, como se 
puede observar en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 20: Ejecución presupuestaria Ingresos Petroleros 
Enero - diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

4.1.3.2 Producción, Exportación y Precios del Crudo Producción 

En el año 2023, el volumen de producción alcanzó 173,47 millones de barriles, de los 
cuales la Empresa Pública aporta con 141,13 millones de barriles y las empresas 
privadas con 32,34 millones de barriles; evidenciando un decremento en la producción 
de 1,18 %, en comparación con los niveles del período enero – diciembre de 2022, año 
en el cual se registró una producción de 175,55 millones de barriles. 

La producción de las Empresas Públicas se incrementó en el 3,08%, con relación al año 
2022. En las empresas privadas la producción disminuyó en un 16,28% con respecto al 
período 2022. 
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Cuadro 21: Producción Nacional 
Enero - diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de barriles) 

 
Notas aclaratorias: Datos provisionales* 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos. 
 

El transporte de crudo por el Sistema de Oleoducto Transecuatoriano SOTE fue de 
109,24 millones de barriles y el Oleoducto de Crudos Pesados OCP fue de 57,81 
millones de barriles, transportándose un total de 167,05 millones de barriles por los dos 
oleoductos, lo que significó transportar 299,3 mil barriles diarios por el SOTE y 159,4 mil 
barriles diarios por el OCP, dando un promedio diario de transporte de 457,7 mil barriles 
en promedio por día. 

De la producción nacional de crudo, se destinó para cargas en refinerías un volumen de 
53,38 millones de barriles, volumen menor en un 5,31% en relación al mismo período 
del año anterior que fue 56,37 millones de barriles, lo que representa 2,99 millones de 
barriles menos destinados a refinerías para la producción de derivados. 

4.1.3.3 Exportaciones de Crudo 

Durante el período fiscal 2023, se exportaron 115,83 millones de barriles crudo Oriente, 
crudo Napo y empresas privadas (MEM), reflejando una disminución en las 
exportaciones del 0,71%, frente al año 2022, que fue de 116,66 millones de barriles, 
debido a que la producción interna de derivados no cubría el mercado interno y se 
destinó a cargas a refinerías del país, para mantener el volumen de producción de 
derivados, que permita cubrir la demanda interna como se muestra a continuación: 

Cuadro 22: Volúmenes de Exportaciones de Crudo 
Enero-diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de barriles) 

 
Notas aclaratorias: Cifras provisionales sujetas a revisión* 
Fuente: Ministerio de Energía y Minas - Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

EXPORTACIÓN APORTE % EXPORTACIÓN APORTE % 

EMPRESAS PÚBLICAS 100,47             86,12% 101,04             87,23% 0,49%

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 16,19               13,88% 14,79               12,77% -1,20%

TOTAL EXPORTACIONES 116,66             100,00% 115,83             100,00% -0,71%

CONCEPTO 
2022 2023 * VARIACIÓN 

2022 - 2023
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4.1.3.4 Precios del Crudo 

En el siguiente cuadro se puede observar la variación de los precios promedios de 
exportación de crudo resultante de las liquidaciones y distribuciones realizadas por el 
Banco Central del Ecuador. Para el período fiscal 2023, el precio promedio alcanzó los 
USD 68,23 millones, valor que refleja un decremento del 22,11% frente al precio 
promedio del 2022 que correspondió a USD 87,60 millones. 

Cuadro 23: Precio del crudo 
Enero-diciembre 2022-2023 

(Cifras en dólares) 

 
Notas aclaratorias: Cifras provisionales sujetas a revisión* 
Fuente: Ministerio de Energía y Minas - Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

El precio promedio de exportación de crudo de USD 68,23 millones durante el ejercicio 
fiscal 2023, experimentó una disminución de USD 3,39 millones con relación al precio 
estimado de exportación en proforma para el año 2023, que fue de USD 64,84 millones. 
Este decremento representó menores ingresos por la exportación de crudo en un 5,23%, 
por la variación del precio. 

4.1.3.5 Producción, Importación, Consumo Nacional, Exportación y Precios de 
Derivados 

Durante el ejercicio fiscal 2023, la producción de derivados fue de 76,42 millones de 
barriles, cifra inferior en el 2,50% a la del mismo período del año anterior que fue de 
78,38 millones de barriles; el consumo nacional de derivados registró un nivel de 104,09 
millones de barriles, cifra superior en 5,12% al consumo del ejercicio fiscal 2022, como 
se muestran a continuación: 
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Cuadro 24: Producción, Importación y Consumo Nacional de Derivados 
Enero-diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de barriles) 

 
Notas aclaratorias: Cifras provisionales sujetas a revisión* 
Fuente: Ministerio de Energía y Minas - Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

En el período enero a diciembre de 2023, se ha tenido que recurrir a la importación de 
naftas de alto octano, Diesel, Gas licuado de petróleo (GLP), y, Cúter Stock y AVGAS, 
por 66,08 millones de barriles, que representa un incremento en las importaciones del 
8,04%, de las importaciones realizadas en el período 2022 que fueron de 61,17 millones 
de barriles, incrementándose las importaciones en el período 2023 en 4,92 millones de 
barriles, siendo el diésel el derivado de mayor importación por 3,94 millones de barriles. 

En lo que respecta a las exportaciones en el año 2023, se ha exportado Fuel Oíl # 6, la 
producción nacional ha cubierto el consumo local y su excedente se ha exportado a los 
mercados internacionales 10,63 millones de barriles, sin embargo, las exportaciones 
fueron menores del período 2022 en un 24,32 %, donde alcanzaron un monto de 14,05 
millones de barriles. 

4.1.3.6 Precios Estimados y Efectivos de Derivados de Petróleo 

El país exportó en el período fiscal 2023, Fuel Oíl # 6 10,63 millones de barriles a un 
precio promedio de USD 59,49; reflejando una disminución de USD 16,12 por barril, 
frente al valor promedio de exportación en el mismo período del año 2022, que fue de 
USD  75,61 por barril exportado, de un total de 14,05 millones de barriles exportados en 
el período 2022. 
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Cuadro 25: Precios de Exportacion de Derivados 
Enero- diciembre 2022-2023 

(Cifras en dólares por barriles) 

 
Notas aclaratorias: Cifras provisionales sujetas a revisión* 
Fuente: Ministerio de Energía y Minas - Banco Central del Ecuador 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

4.1.4 RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES 

Durante el ejercicio fiscal 2023 el valor devengado asciende a USD 2.870,68 millones, 
de los cuales el grupo de cuentas por cobrar (grupo 38) corresponde a USD 44,21 
millones. 

El valor devengado del presente ejercicio fiscal por autogestión sin considerar las 
cuentas por cobrar asciende a USD 2.826,48 millones, de los cuales la UDAF Ingresos 
y Transferencias - 996 registró el valor de USD 901,29 millones, que representa el 
31,89% del total devengado; en tanto que, el 68,11% corresponde al resto de entidades 
del PGE con un monto de USD 1.925,18 millones. 

Gráfico 26: Participación de los ingresos generados por las Entidades en el PGE 
Enero - diciembre 2023 
(Cifras en porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Ingresos 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de los recursos devengados 
detallados por grupo de ingresos en el que se puede observar que el presente ejercicio 
fiscal tuvo un incremento del 10,60% en comparación a la recaudación total del año 

EXPORTACION DE DERIVADOS AÑO 2022 AÑO 2023 *
% VARIACIÓN 

2022 - 2023

EXPORTACIONES DE FUEL OIL # 6 75,61        59,49           -16,12            
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2022. Cabe mencionar que para efectos de este análisis no se tomó en cuenta el grupo 
38 cuentas por cobrar, por cuanto corresponden a recursos del ejercicio anterior y no 
constituyen flujo de recursos. 

 
Cuadro 26: Recursos fiscales generados por las entidades 

Enero - diciembre 2022-2023 
(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 

Adicionalmente los ítems que presentan una mayor recaudación en las entidades el 
PGE sin contar la UDAF 996 Ingresos y Transferencias corresponden a:  

Contribuciones de las compañías entidades financieras y seguros con USD 263,21 
millones, Otras tasas con USD 232,00 millones, Concesiones en el sector de las 
telecomunicaciones con USD 227,03 millones, Permisos licencias y patentes con USD 
131,07 millones, Derechos consulares con USD 113,89 millones, Tasas por servicios 
notariales con USD 78,47 millones; entre los más relevantes. 
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Cuadro 27: Recursos fiscales generados por las entidades 
Comparativo 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: *Se excluye el grupo 38 cuentas por cobrar, por cuanto corresponden al ejercicio anterior y no 
existe ingresos de recursos, corresponden a un registro contable. 
Fuente: eSIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 

 

A continuación, se presenta un análisis de las entidades que generan mayores recursos 
por la prestación de bienes y/o servicios: 

La entidad Ingresos y Transferencias - 996, durante el ejercicio 2023 refleja el mayor 
rubro dentro de los ingresos del PGE, en lo que respecta a los recursos de autogestión, 
con un devengado de USD 901,29 millones, que frente al mismo período del año 2022 
presenta un incremento del 41,27%, los ítems presupuestarios que reflejan una mayor 
recaudación en este período son los siguientes: utilidades de empresas y entidades 
financieras públicas, sobre nóminas de empresas privadas y públicas, de Empresas 
Públicas, de excedentes de empresas públicas, del sector privado financiero. 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, es el organismo técnico, 
con autonomía administrativa y económica, que vigila y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades 
en las circunstancias y condiciones establecidas por la Ley. Además, promueve el 
mercado de valores, el sector societario y de seguros, mediante sistemas de regulación 
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y servicios, contribuyendo al desarrollo confiable y transparente de la actividad 
empresarial en el país.  

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros genera recursos a través de las 
contribuciones que deben pagar las compañías, entidades financieras y seguros sujetos 
al control de la Superintendencia, éstas se calculan sobre la base de sus activos reales, 
por lo cual, el crecimiento de la recaudación está sujeta a este parámetro. Además, los 
ingresos provienen de las contribuciones y derechos de inscripción que deben pagar los 
participantes en el Mercado de Valores y otros ingresos relacionados con multas e 
intereses por infracciones a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los ingresos que se 
percibieron durante el 2023 ascienden a USD 254,98 millones, que representan una 
caída 25,01% respecto al 2022, en el que se recaudó USD 340,02 millones. Entre los 
rubros más importantes de recaudación consta el cobro por Contribuciones de las 
Compañías Entidades Financieras y Seguros, que para el ejercicio fiscal 2023 la entidad 
registró un valor de USD 149,5 millones, y por Multas un valor de USD 26,1 millones. 

La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), 
genera recursos por el otorgamiento de títulos habilitantes para uso y explotación del 
espectro radioeléctrico, en el transcurso del 2023 se registraron ingresos devengados 
por USD 236,17 millones superando a la recaudación del año anterior en un 24,75%; 
los ingresos que genera la entidad se realiza en cumplimiento de la normativa legal 
vigente, como es la Ley Orgánica de Telecomunicaciones publicada en Registro Oficial 
Tercer Suplemento No. 439 de 18 de febrero de 2015 y el Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones publicada en Registro Oficial No. 350 de 11 de julio 
de 2023. ARCOTEL fijará las tarifas del uso del espectro (Artículo 54 LOT) y las tarifas 
por adjudicación y uso de frecuencias para servicios de radiodifusión (Artículo 60 LOT).  

Los ingresos del Servicio Público para pago de accidentes de tránsito (SPPAT), se 
perciben conforme a lo dispuesto por el Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y corresponden a las primas percibidas por 
concepto del seguro obligatorio de accidentes de tránsito, de los cuales se destina el 
4,5% para la implementación de campañas, planes, programas, proyectos y actividades 
relacionadas con la prevención de accidentes de tránsito y educación en seguridad vial 
y un 4% se destina para gastos operativos, administrativos y de funcionamiento de la 
entidad. 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 026 de 10 de abril del 2021, emitido por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, se expide la normativa técnica sobre gestión de los ingresos 
derivados de la tasa recaudada por el Sistema Público para pago de accidentes de 
tránsito, cuyo contenido se desarrolla en el anexo denominado “NORMAS TÉCNICAS 
SOBRE GESTIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL SISTEMA PÚBLICO PARA 
PAGO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO”, entre los lineamientos se señala: 
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“4.1. A partir del 1 de enero de 2021, el producto de la recaudación de las tasas previstas 
en la LOTT en aplicación del SPPAT será depositado en la cuenta de registro del 
Servicio Público para Pago de Accidentes de Tránsito. 

4.2. El Servicio Público para Pago de Accidentes de Tránsito registrará 
presupuestariamente el total de tasas y recargos recaudados como un ingreso con la 
fuente de financiamiento 002. 

4.3. Las tasas serán registradas en el grupo 13 del Clasificador Presupuestario de 
Ingresos y Egresos del Sector Público No Financiero; y, los recargos en el grupo 17 del 
Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público No Financiero. 

4.4. La previsión de la recaudación de las tasas establecidas en la LOTT en aplicación 
del SPPAT constará como un ingreso por tasas en el PGE de acuerdo con el 
procedimiento ordinario de planificación financiera pública.” 

Durante el ejercicio fiscal 2023 se recaudó USD 164,26 millones, entre los rubros 
importantes están: otras tasas, otros intereses por mora y tasas por administración; con 
respecto al año 2022, existe un incremento de la a recaudación del 12,48%. 

La Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, es la entidad 
encargada de proveer servicios relacionados con la gestión de la identidad y de los 
hechos y actos relativos al estado civil de los ciudadanos, resguardando y administrando 
la información y datos personales de manera integral a través de canales físicos y 
electrónicos con calidad, seguridad, eficiencia y transparencia.  

La Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación genera recursos, por 
la prestación de los diferentes servicios presenciales o electrónicos que brinda, y 
percibirá los valores que a cada uno corresponde cobrar según la tarifa establecida, 
amparado en el artículo 98 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.684 de 4 de febrero 2016. 

Durante el año 2023, se registra un monto devengado de USD 140,87 millones, respecto 
al año anterior sus ingresos aumentaron en un 16,32%, esto debido a un incremento en 
la demanda de servicios por renovación de cédulas de ciudadanía y de pasaportes. 

Es importante resaltar los rubros de mayor recaudación corresponden a: Emisión de 
documentos de ciudadanía e identificación que para el ejercicio fiscal 2023 la entidad 
registró una recaudación de USD 40,3 millones, en la partida correspondiente a 
derechos consulares se evidencia una recaudación de USD 72,2 millones, otros 
servicios técnicos y especializados con una recaudación de USD 9,6 millones y 
prestación de servicios con una recaudación de USD 17,5 millones. 

La Superintendencia de Bancos es un organismo técnico de derecho público, con 
personalidad jurídica, parte de la Función de Transparencia y Control Social, con 
autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa, cuya organización 
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y funciones están determinadas en la Constitución de la República y la ley. La 
Superintendencia de Bancos efectuará la vigilancia, auditoría, intervención, control y 
supervisión de las actividades financieras que ejercen las entidades públicas y privadas 
del sistema financiero nacional, con el propósito de que estas actividades atiendan al 
interés general, se sujeten al ordenamiento jurídico, y de evitar, prevenir y desincentivar 
prácticas fraudulentas y prohibidas con el fin de proteger los derechos de los usuarios 
y/o clientes del sistema financiero nacional. 

Los ingresos que genera la Superintendencia de Bancos corresponden a las 
contribuciones de las instituciones sujetas a su vigilancia y control. De acuerdo al Art. 
276 del Código Orgánico Monetario y Financiero; la entidad percibe ingresos que se 
originan por la aplicación de la competencia que tiene para sancionar las infracciones 
de las entidades financieras de los sectores público y privado, sus accionistas, 
administradores, funcionarios o empleados, auditores internos y externos, firmas 
calificadoras de riesgo, peritos valuadores y otros que efectúen servicios de apoyo a la 
supervisión. En el año 2023 los ingresos generados ascienden a USD 94,49 millones, 
que, comparados a los registrados en el 2022, USD 87,71 millones, evidencia un 
incremento del 7,72%.  

La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito, 
para el año 2023, ha considerado los rubros de recaudación ajustados a la 
descentralización de la competencia de tránsito nacional conforme a lo establecido en 
la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que dispone que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados asumen 
la competencia de entrega de licencias de conducir y placas, dentro de su jurisdicción y 
competencia; así también se le permite a la Policía Nacional ejercer el control de tránsito 
sobre la red vial estatal y sus corredores arteriales y vías colectoras, siempre que no 
atraviesen por zonas urbanas dentro de la jurisdicción de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

En el año 2023 la entidad ha devengado USD 88,78 millones, lo cual representa una 
disminución del 21,05% comparado con el año 2022, por cuanto la Policía Nacional 
ejerce el control de tránsito sobre la red vial estatal y sus corredores arteriales y vías 
colectoras. 

Los ítems de mayor recaudación durante este período fueron: Permisos, licencias y 
patentes, Infracciones a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 
Vial; Otras Ventas de Productos y Materiales.  

El Consejo de la Judicatura es la entidad rectora del Sistema Judicial del Ecuador, 
ejerce la potestad de administrar justicia a través de los diferentes órganos y funciones 
establecidos en la Constitución. 



 
 

 

  

 

 

72 
  

La recaudación en el 2023 corresponde a USD 84,15 millones monto superior en 0,68% 
a lo percibido en el 2023 en el cual se tuvo una recaudación de USD 83,59 millones. 
Los ingresos se sustentan en la prestación de servicios especialmente por las tasas 
notariales y por multas devengados por sanciones pecuniarias contempladas en la Ley 
Notarial y las establecidas en el Código Orgánico Integral Penal.  

Las Instituciones de Educación Superior, recaudaron durante el 2023 USD 71,99 
millones, observándose una disminución del 0,57% al comparar con el ejercicio fiscal 
2022. Los principales ingresos de las entidades que conforman este sector 
corresponden principalmente a las matrículas y otros derechos de educación que 
ofertan las Universidades y Escuelas Politécnicas, en este ítem se evidencia la 
disminución en la recaudación del período de análisis.  

La Dirección General de Aviación Civil del Ecuador (DGAC) es el ente regulador y 
que mantiene el control técnico – operativo de la actividad aeronáutica nacional. Durante 
el año 2023, la entidad registra una recaudación de USD 68,79 millones que representan 
un incremento del 12,89% frente a los ingresos devengados en el 2022 que llegaron a 
USD 60,93 millones, el incremento se da en respuesta a la movilización de pasajeros 
del transporte aéreo que superó las cifras pre pandemia en Ecuador y adicionalmente 
por la emisión de licencias aeronáuticas. 

Estos ingresos correspondieron al cobro de tasas y demás derechos por la 
administración y mantenimiento de los aeródromos civiles-militares; derechos de 
aterrizaje a las aeronaves civiles empleadas en servicios aerocomerciales, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Aviación Civil (Última Reforma: Suplemento 
del Registro Oficial 521 de 02 de julio de 2019) y en las Resoluciones CNAC No. 
066/2010, CNAC 104/2010, CNAC-010/2014, la Resolución Nro. DGAC-YA-2018-0158-
R se derogará y quedará sin efecto conforme a la nueva resolución que emitirá la 
Gestión de Asesoría Jurídica, que contiene la Reforma al Reglamento para el 
Arrendamiento de Bienes y Espacios de Propiedad o bajo la Administración de la DGAC, 
Utilización de la Infraestructura Aeroportuaria, y Convenios de Cooperación 
Interinstitucional, misma que cuenta con dictamen según Oficio Nro. MEF-VGF-2023-
0404-O de 05 de diciembre de 2023. 

Se debe tener en consideración que esta entidad realiza el otorgamiento y renovación 
de matrículas de aeronaves; permisos de operación para compañías nacionales o 
extranjeras que trabajan en el servicio internacional; servicios de protección a vuelos, 
sobrevuelos, aterrizajes, estacionamientos, aproximación y de colaje. Adicionalmente, 
con el Código Orgánico Monetario y Financiero de 14 de septiembre 2014, se modificó 
el Art. 31 de la Ley de Aviación Civil, estableciendo que el cobro del 5% sobre el valor 
de cada galón de combustible y lubricantes de aviación que se expendan en el país para 
el uso de toda aeronave en servicio comercial internacional será depositado en la 
Cuenta Única del Tesoro Nacional.  
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El Ministerio de Turismo, durante el año 2023 obtuvo una recaudación de USD 66,01 
millones, que, comparados con los USD 70,60 millones del año anterior, presenta una 
disminución del 6,51%, pues se redujo en USD 4,60 millones; esta disminución resulta, 
de la aplicación del Acuerdo Ministerial No. 2023 004 a través del que definió la 
reducción de las tasas Eco Delta (ED) y Potencia Turística (PT), a partir del 01 de junio 
de 2023, especialmente de la tasa ECODELTA por viajes desde el Ecuador al 
extranjero. 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas tiene como objetivo la formulación de 
políticas, regulaciones, planes, programas y proyectos, que garanticen un Sistema 
Nacional del Transporte Intermodal y Multimodal, sustentado en una red de Transporte 
con estándares internacionales de calidad, alineados con las directrices económicas, 
sociales, medioambientales y el Plan Nacional de Desarrollo.  

Durante el año 2023 obtuvo una recaudación de USD 62,64 millones, que, comparados 
al año anterior, presenta un incremento del 0,38%. Principalmente sus ingresos 
corresponden a los registros percibidos por el uso de Infraestructura Portuaria y 
Aeroportuaria. 

Los ingresos más significativos que mantiene esta entidad son: por Uso de 
Infraestructura Portuaria y Aeroportuaria, que se cobra a través de las 
Superintendencias de los Terminales petroleros de Balao, El Salitral y La Libertad, por 
Recepción y Despacho de Naves; los recursos por el uso de Infraestructura Portuaria 
están normados mediante Resolución No. SPTMF-ADM-001-13 de 01 de julio de 2013 
Normativa Tarifaria por Servicios Prestados Por La Subsecretaria de Puertos Y 
Transporte Marítimo y Fluvial-SPTMF (Última Reforma: Resolución MTOP-SPTM-2021-
0089-R (Cuarto Suplemento del Registro Oficial 556 de 12 de octubre de 2021). 

4.1.5 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO34 

Los ingresos del financiamiento público provienen de los distintos instrumentos 
financieros que posee el Estado Ecuatoriano, en los mercados internos y externos, así 
como de los saldos disponibles del ejercicio fiscal anterior. 

En el período enero – diciembre 2023, los ingresos de financiamiento ascendieron a 
USD 5.759,04 millones35, de los cuales USD 2.078,12 millones correspondieron a 
endeudamiento público externo y USD 3.680,92 millones al financiamiento interno, la 
participación en el PGE es del 22,57% y en relación al PIB del 4,82%. 

  

                                                           
34 Los saldos disponibles de préstamos, en el período enero - diciembre 2023 ascienden a USD 2.791,53 millones. 
35 No incluye cuentas por cobrar. 
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Cuadro 28: Ingresos de financiamiento 
Enero - diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: eSIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

Durante el período enero – diciembre de 2023, los desembolsos provenientes de deuda 
pública ascendieron a USD 5.759,04 millones. Con relación a igual período de 2022, el 
financiamiento público total disminuyó en USD 1.460,73 millones registrando una 
reducción del 20,23%, esto debido a que en el año 2022 se finalizó el programa de 
Servicio Ampliado (SAF) con el Fondo Monetario Internacional (FMI), lo que 
adicionalmente generó una disminución de los cupos de créditos de multilaterales. 

El financiamiento total tuvo una participación en relación al PIB del 4,82% y del total del 
Presupuesto General del Estado (PGE) el 22,57%. 

El Gobierno Nacional como producto de la confianza y transparencia en el manejo de 
las finanzas públicas, realizó varios acercamientos con organismos multilaterales, 
gobiernos, organismos gubernamentales y bancos para obtener líneas de crédito. 

Los desembolsos devengados por esta vía provienen de las siguientes entidades; 
Organismos Multilaterales, USD 1.676,83 millones destinados a atender los diferentes 
programas de mejoramiento de la calidad de los servicios públicos, de apoyo 
presupuestario, de protección del gasto social y de recuperación del empleo; de los 
Gobiernos y organismos gubernamentales un total de USD 294,77 millones que 
financian el programa de apoyo a la reconstrucción de viviendas en las provincias de 
Guayas, Los Ríos, Santa Elena, Santo Domingo de los Tsáchilas, para infraestructura 
física, equipamiento, mantenimiento, estudios y fiscalización en salud; entre otros. Los 
Bancos registran desembolsos por USD 106,52 millones destinados al fortalecimiento 
de las capacidades del sistema de vigilancia, alarma y control del espacio aéreo.  

A continuación, se presenta un cuadro resumen de lo señalado: 
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Cuadro 29: Ejecución de desembolsos de Deuda Pública gestionados por el MEF 
Enero - diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos. 
 

 
4.1.5.1 Desembolsos Externos 

En enero - diciembre 2023, los desembolsos externos ascendieron a USD 2.078,12 
millones, de los cuales los correspondientes a Organismos Multilaterales ascendieron a 
USD 1.676,83 millones, cifra que mostró una disminución del 57,44% respecto del 
monto registrado en igual período del año anterior de USD 3.939,76 millones. 

Cabe señalar que, para el año 2023, los recursos de libre disponibilidad son registrados 
bajo un código único (organismo/ correlativo 8888), y estos ascendieron a USD 1.804,17 
millones.  

Otros desembolsos recibidos de los multilaterales, producto de la confianza y 
transparencia en el manejo de las finanzas públicas, provinieron del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto de USD 79,07 millones, del Banco 
Mundial por USD 40,92 millones y del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) por 
USD 22,65 millones y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola por USD 1,77 
millones, los recursos de libre disponibilidad ascendieron a USD 1.532,42. 

Por parte de los Gobiernos y Organismos Gubernamentales, se registraron ingresos por 
USD  294,77 millones, de los cuales al Banco de Desarrollo de China le correspondieron 
USD  39,69 millones, la Agencia Francesa de Desarrollo USD  50,70 millones, el Export-
Import Bank of China (Eximbank) USD 17,09, La Agencia de Cooperación Internacional 
del Japón JICA USD 13,95, el Gobierno de Italia USD 1,10 millones, Instituto de Crédito 
Oficial de España USD 0,49 millones, la diferencia son créditos de libre disponibilidad 
por USD 171,75 millones. 
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De los desembolsos correspondientes a Bancos ascienden a USD 106,52 millones, de 
los cuales USD 6,52 millones corresponden al Deutsche Bank Sociedad Anónima 
Española y USD 100,00 millones a recursos de libre disponibilidad. 
 

4.1.5.2 Desembolsos Internos 

En el período de enero a diciembre 2023, los recursos provenientes de deuda pública 
interna sumaron USD 3.680,92 millones, de los cuales USD 3.678,94 millones 
correspondieron a colocaciones en el mercado local que permitieron el financiamiento 
del programa de preservación de capital y USD 1,97 millones correspondientes a 
créditos internos destinados al fortalecimiento institucional de la Universidad Central del 
Ecuador (USD 0,06 millones), Universidad Técnica de Ambato (USD 1,63 millones) y la 
Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas (USD 0,29 millones) entregados 
por parte del Banco de Desarrollo del Ecuador B. P. 

4.1.5.3 Saldos disponibles 

En el período enero – diciembre 2023 el Presupuesto General del Estado registra una 
asignación por saldos de ejercicios anteriores por un monto de USD 3.088,32 millones, 
de los cuales el 92% corresponde al financiamiento público, el 4% recursos fiscales 
Generados por Instituciones (mayoría saldos Instituciones de Educación Superior), el 
3% recursos provenientes de la Ley de Solidaridad, y en menor proporción Asistencia 
Técnica - Donaciones y otras fuentes, dichos recursos se los identifica en cifras 
codificadas mismas que han permitido financiar principalmente el PAI de las entidades 
y la amortización de la deuda pública. 

 

 



 
 

 

  

 

 

77 
  

4.2 ANÁLISIS DE EGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, 
ENERO – DICIEMBRE 2023 

  

Análisis de egresos 
del Presupuesto 

General del Estado 
 

Período Enero – 
diciembre 2023 
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El Presupuesto General del Estado inicial 2023 ascendió a USD 31.502,87 millones (no 
incluye la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios y Financiamiento Público 
CFDD), durante la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2023 se registró USD 
32.694,73 millones de presupuesto codificado, con una ejecución del 94,44%, es decir 
USD 30.875,37 millones devengados, este valor representó el 25,82% del PIB estimado 
2023 y una variación de 6,13% respecto al mismo período del año 2022. 

De acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, artículo 79, los 
egresos fiscales se clasifican en: permanentes y no permanentes; así como también 
podrán clasificarse en otras categorías con fines de análisis, organización 
presupuestaria y estadística. 

Los egresos que realiza el Estado para el normal funcionamiento y operación de las 
entidades, instituciones y organismos, a fin de cumplir con la provisión continua de 
bienes y servicios públicos a la sociedad, se les denomina egresos permanentes. 

Mientras que, los egresos no permanentes refieren a aquellos gastos que el Estado a 
través de sus instituciones y organismos, efectúan con carácter temporal, por una 
situación específica, excepcional o extraordinaria que no requiere repetición 
permanente y que pueden generar directamente acumulación de capital bruto o activos 
públicos o disminución de pasivos. 

En este contexto, al 31 de diciembre de año 2023 los egresos permanentes alcanzaron 
un devengado de USD 20.236,97 millones, la participación de estos recursos representó 
el 65,54% del total devengado en el período y la variación en el presupuesto devengado 
de este tipo de gasto respecto al mismo período del año 2022 ascendió a 11,69%. 

En tanto que, los egresos no permanentes en el período enero - diciembre 2023 
alcanzaron un devengado de USD 10.638,40 millones, con una participación de 34,46% 
respecto al total devengado en el período y se evidencia un decremento del 3,05% 
respecto a igual período del año 2022. 

Cuadro 30: Egresos del Presupuesto General del Estado 
Enero – diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) En el ejercicio fiscal 2022 no incluye la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios. 

(2) En egresos no permanentes se incluye los grupos de gasto 7,8 y 9.  
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional Egresos y Dirección Nacional de Consistencia. 

  



 
 

 

  

 

 

79 
  

4.2.1 EGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

El catálogo de fuentes de financiamiento ordena las fuentes de origen de los ingresos 
del presupuesto sobre las que se identificará el financiamiento de los gastos y, por tanto, 
de los bienes y servicios generados por las entidades públicas, es un registro dinámico 
por cuanto incorpora un elemento de identificación secuencial asociado al elemento 
denominado correlativo. (Normativa del Sistema de Nacional de las Finanzas Públicas, 
2023, pág. 53)  

En este contexto, en el análisis por fuente de financiamiento, al 31 de diciembre de 2023 
se evidencia que los egresos se financiaron mayoritariamente con Recursos Fiscales 
(fuente 001), el devengado en esta fuente ascendió a USD 18.187,07 millones, con un 
porcentaje de participación de 58,90% respecto al total de recursos devengados en el 
período, además se evidencia un incremento de (0,22%) USD 40,18 millones respecto 
al devengado de egresos del mismo período del ejercicio fiscal 2022. 

Por su parte los egresos permanentes que se financiaron con recursos fiscales (fuente 
001) alcanzaron un devengado de USD 14.873,46 millones, con una participación del 
73,50% del total devengado de egresos permanentes, lo que significó además un 
incremento de USD 678,87 millones (4,78%) con respecto al devengado de egresos 
permanentes del mismo período del ejercicio fiscal 2022. 

Los recursos con esta fuente permitieron financiar en su mayor parte los gastos 
permanentes como remuneraciones básicas (sueldos, salarios) de las entidades del 
PGE, transferencias o donaciones corrientes a la Seguridad Social, subsidios (bonos de 
carácter social), el pago de los intereses, comisiones y descuentos en la negociación de 
títulos por bonos colocados en los mercados nacional e internacional. Mientras que, los 
egresos no permanentes financiados por esta fuente alcanzaron un devengo de USD 
3.313,61 millones que significó una participación del 18,22% del total de egresos 
devengados con esta fuente, estos recursos se destinaron mayoritariamente para las 
transferencias de capital a los Gobiernos Autónomos Descentralizados - GADs y 
Regímenes Especiales por aportes y participaciones de capital e inversiones conforme 
la normativa legal vigente. 

Los Préstamos Externos (fuente 202) fue la segunda fuente con mayor aportación de 
recursos, cubrió el 13,35% del total del presupuesto devengado es decir USD 4.121,48 
millones durante el ejercicio fiscal 2023, con un aumento (15,81%) USD 1.049,75 
millones frente al ejercicio fiscal 2022. Los egresos permanentes con esta fuente (202) 
cubrieron el 5,42% del total del presupuesto de gasto permanente devengado durante 
el ejercicio fiscal 2023, con USD 1.096,42 millones devengados, estos recursos se 
ejecutaron en los Ministerios de Salud Pública y de Educación, en aplicación del artículo 
1 del Decreto Ejecutivo Nro. 170 de 20 de agosto de 2021, referente a la excepcionalidad 
para que los egresos permanentes de salud, educación y justicia puedan ser financiados 
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con ingresos no permanentes: “Declárese la situación de excepcionalidad para que los 
egresos permanentes para salud, educación y justicia puedan ser financiados con 
ingresos no permanentes(…)”. 

Por su parte, los egresos no permanentes financiados con esta fuente alcanzaron un 
devengado de USD 3.025,06 millones, con una participación del 73,40% del total de 
recursos devengados en esta fuente de financiamiento.  

Las Colocaciones Internas (fuente 301) participaron con el 11,39% con un valor 
devengado de USD 3.517,36 millones, con un aumento (5,60%) USD 186,57 millones 
frente al ejercicio fiscal 2022. Los recursos financiados con esta fuente fueron utilizados 
en su totalidad para financiar los egresos no permanentes de las entidades del PGE, 
mayoritariamente para las amortizaciones de la deuda pública y dentro de estos 
recursos destacan los bonos del Estado colocados en el mercado nacional por USD 
1.062,16 millones (40,26%), a Organismos Multilaterales por USD 759,48 millones 
(28,78%) y a Gobiernos y organismos gubernamentales por USD 539,47 millones 
(20,45%), entre los rubros más destacados. 

Los Recursos Fiscales generados por las Instituciones (fuente 002), de enero a 
diciembre de 2023 registraron un valor devengado de USD 3.515,02 millones, con un 
porcentaje de participación del 11,38% respecto del total de egresos devengados en el 
período y un incremento de (33,21%), USD 876,38 millones frente al ejercicio fiscal 
2022. 

Los recursos financiados por esta fuente fueron destinados en su mayor parte a los 
gastos operativos permanentes para financiar los egresos de las entidades del PGE lo 
que ha permitido cumplir con obligaciones principalmente de la seguridad social (IESS, 
ISSFA e ISSPOL). Mientras que los egresos no permanentes permitieron cubrir 
principalmente las amortizaciones de títulos en el mercado nacional a corto plazo, así 
como los aportes y participaciones a GADs. 

Las Pre asignaciones (fuente 003) registraron una participación del 4,37% del total del 
presupuesto devengado, es decir USD 1.349,87 millones devengados durante el 
ejercicio fiscal 2023, con un aumento del 23,78% (USD 259,32 millones) frente al 
ejercicio fiscal 2022. 

Los recursos financiados por esta fuente fueron utilizados en su mayor parte para 
financiar los egresos permanentes de las entidades del PGE por USD 1.148,68 millones, 
lo que representa el 85,10% del total devengado de esta fuente. Dentro de los rubros 
financiados por esta fuente destacan los egresos en personal por USD 881,03 millones 
destinados principalmente para las entidades de educación superior.  

Por su parte, los egresos no permanentes financiados por esta fuente ascendieron a 
USD 201,19 millones, recursos destinados principalmente a las transferencias y 
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donaciones para inversión a GAD’s por USD 126,53 millones (este rubro representa el 
9,37% del total devengado con esta fuente en egresos no permanentes). Cabe destacar 
que en esta fuente se registraron las preasignaciones establecidas en el artículo 298 de 
la Constitución de la República, destinadas a los GADs, salud, educación, educación 
superior y a la investigación, ciencia, tecnología e innovación en los términos previstos 
en la ley. 

Los Anticipos de ejercicios anteriores (fuente 998) corresponden al espacio 
presupuestario utilizado por las entidades para amortizar anticipos de contratos 
entregados en ejercicios fiscales de años anteriores, al ser un registro contable no 
representa salida de recursos de la caja fiscal. Al 31 de diciembre 2023 esta fuente 
participó del 0,45% del total del presupuesto devengado, con USD 139,03 millones 
devengados. Los recursos de esta fuente fueron utilizados en su mayor parte para 
financiar los egresos no permanentes (inversión) de las entidades del PGE con USD 
89,00 millones (64,02%), para la construcción de obras viales que faciliten y 
complementen las operaciones de transporte, maquinarias y equipos, entre otras; 
mientras que, los egresos permanentes que se financiaron con esta fuente alcanzaron 
los USD 50,02 millones (35,98%), estos recursos permitieron gestionar principalmente 
el pago de uniformes, textos y mantenimiento de edificaciones. 

Las restantes fuentes de financiamiento registran un valor devengado total de USD 
45,55 millones:  la fuente de Asistencia Técnica y Donaciones (fuente 701) con USD 
23,03 millones utilizados por las entidades del PGE que corresponde a convenios y 
donaciones no reembolsables entre instituciones del Presupuesto General del Estado y 
otras entidades del sector público y/o privado, en esta fuente la participación de los 
egresos permanentes fue de USD 16,06 millones (69,74%), en tanto que los egresos no 
permanentes fue de USD 6,97 millones (30,26%).  

Los recursos provenientes de la Ley Orgánica de Solidaridad (fuente 006) 
registraron USD 11,56 millones devengados en egresos no permanentes cuyo objetivo 
es la recaudación de contribuciones solidarias para la planificación, construcción y 
reconstrucción de la infraestructura pública y privada, así como la reactivación 
productiva que comprenderá, con la implementación de planes, programas, acciones, 
incentivos y políticas públicas para enfrentar las consecuencias del terremoto ocurrido 
el 16 de abril de 2016, en las zonas afectadas. Otros Recursos (fuente 996) con USD 
9,79 millones devengados,  para gestionar las inversiones en títulos-valores, acciones 
y participaciones de capital negociados en el mercado financiero y el otorgamiento de 
préstamos de corto, mediano y largo plazo; y, los Préstamos Internos (fuente 302) con 
USD 1,17 millones devengados en egresos no permanentes fueron utilizados por las 
entidades del PGE principalmente para inversión en obra pública, bienes y servicios, así 
como en capital en bienes de larga duración en propiedad planta y equipo. 
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Cuadro 31: Egresos del Presupuesto General del Estado / por Fuente de Financiamiento 
Enero – diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias:  

(1) Recursos Fiscales no se incluye CFDD (2022). 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 
 

4.2.2 EGRESOS POR NATURALEZA ECONÓMICA Y GRUPOS DE GASTO  

Egresos Corrientes 

Del total de los egresos devengados en el período enero - diciembre 2023, los egresos 
corrientes registraron USD 20.236,97 millones, con un incremento de USD 2.117,85 
millones (11,69%) respecto del mismo período del año 2022, éstos egresos 
representaron el 65,54% del total devengado y el 16,92% del PIB estimado 2023 y 
permitieron el normal funcionamiento de las entidades del PGE, como el pago de los 
componentes de la masa salarial, recursos para transferir a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GADs), Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas y Privadas 
Cofinanciadas, Empresas Públicas y Seguridad Social (IESS, ISSPOL, ISSFA), 
intereses por deuda pública, comisiones bancarias por transacciones que se realizaron 
desde el Presupuesto General del Estado, Bienes y Servicios de consumo en 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

Los egresos en personal (grupo 51) registraron un presupuesto devengado de USD 
9.738,58 millones, siendo el grupo de mayor participación en relación al monto total 
devengado del período con el 31,54%, al compararlo con el ejercicio fiscal 2022 se 
evidencia un incremento de USD 564,04 millones (6,15%). 

En este grupo de gasto el principal registro son los componentes de la masa salarial de 
los servidores y trabajadores del sector público, entre los más representativos son los 
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docentes que se encuentran amparados en la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
Bilingüe del Ministerio de Educación; profesionales de la salud dentro de los que se 
encuentran los programas de internado rotativo, devengo de becas y contratos de 
servicio rural en el Ministerio de Salud Pública; personal de tropa y oficiales de las 
Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Comisión de Tránsito del Ecuador, docentes de 
institutos de educación superior, universidades y escuelas politécnicas públicas; 
además en este grupo de gasto constan rubros como subrogaciones, encargos, horas 
extraordinarias y suplementarias, vacaciones no gozadas en liquidación de haberes, 
entre otros. 

En el ejercicio fiscal 2023 se consideró también la aplicación de la equiparación y 
homologación salarial de los docentes del Magisterio Nacional, en atención a la nueva 
versión de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación intercultural que 
establece en su Disposición Transitoria Vigésima Sexta.36  

Los egresos en bienes y servicios de consumo (grupo 53) registró un presupuesto 
devengado a diciembre de 2023 por un monto de USD 2.098,29 millones, con un 
incremento de USD 164,70 millones (8,52%) respecto al año 2022 (en el año 2022 se 
excluye la Cuenta de Derivados Deficitarios-CFDD por USD 5.034,83 millones), debido 
a procesos de crecimiento del consumo final del gobierno (gastos corrientes para la 
adquisición de bienes y servicios) en educación con la reactivación y repotenciación de 
instituciones y unidades educativas; en salud la repotenciación y creación de nuevos 
hospitales, con lo cual ingresaron nuevos profesionales de la salud y personal 
administrativo en la ampliación de la cobertura en el primer nivel de atención, para lograr 
una planificación sanitaria territorial equitativa; ampliación de la cobertura a los 
beneficiarios de los grupos sociales (registro social), sin dejar de lado la optimización y 
priorización del gasto público. 

En este contexto, los ítems más destacados fueron: medicamentos con USD 174,76 
millones (8,33%), Seguridad y vigilancia por USD 151,66 millones (7,23%), Alimentos y 
bebidas por USD 144,19 millones (6,87%), Dispositivos médicos de uso general por 
USD 129,32 millones (6,16%), Servicios médicos hospitalarios y complementarios por 
USD 127,81 millones (6,09%), Servicios de aseo, lavado de vestimenta de trabajo, 
Fumigación, Desinfección, limpieza de Instalaciones, manejo de desechos 
contaminados, recuperación y clasificación de materiales reciclables por USD 118,78 
millones (5,66%), Instalación, mantenimiento y reparación de edificios por USD 85,25 
millones (4,06%), Dispositivos médicos para laboratorio clínico y patología por USD 
78,02 millones (3,72%), Uniformes por USD 74,37 millones (3,54%),entre los más 
destacados. 

                                                           
36 https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/05/Ley-Organica-Reformatoria-a-la-Ley-Organica-de-
Educacion-Intercultural-Registro-Oficial.pdf 

https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/05/Ley-Organica-Reformatoria-a-la-Ley-Organica-de-Educacion-Intercultural-Registro-Oficial.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/05/Ley-Organica-Reformatoria-a-la-Ley-Organica-de-Educacion-Intercultural-Registro-Oficial.pdf
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Los egresos financieros (grupo 56), al 31 de diciembre 2023 registraron un 
presupuesto devengado de USD 3.190,45 millones, reflejando un aumento de USD 
798,40 millones (33,38%) respecto del mismo período del ejercicio fiscal 2022, en su 
mayor parte corresponden al pago de intereses de la deuda pública principalmente, por 
bonos soberanos colocados en el mercado nacional e internacional, comisiones y otros 
cargos incurridos en la negociación de títulos – valores, debido a la aplicación de 
convenios de cooperación interinstitucional por USD 1.654,61 millones (51,86%), así 
como también por el pago de intereses de créditos y otros cargos a Gobiernos y 
Organismos Gubernamentales y Multilaterales por USD 1.286,98 millones (40,34%). 

Otros Egresos Corrientes (grupo 57), al 31 de diciembre 2023 registraron un 
presupuesto devengado de USD 169,02 millones, con un incremento de USD 36,78 
millones (27,81%) respecto al mismo período del año 2022, estos recursos fueron 
destinados al pago de seguros personales, propiedades y otros, comisiones bancarias, 
tasas generales impuestos, contribuciones, permisos, licencias y patentes, entre los 
más principales. 

Transferencias y Donaciones Corrientes (grupo 58), al 31 de diciembre de 2023 
registraron un presupuesto devengado por USD 5.040,63 millones, representando un 
incremento de USD 554,20 millones que representó una variación de 12,35% 
correspondiendo entre otros a las asignaciones a la Seguridad Social, bonos, subsidios, 
GAD’s y universidades. 

De estos recursos a la seguridad social se destinaron USD 3.082,29 millones (61,15%), 
a transferencias monetarias USD 1.295,23 millones (25,70%) como parte de la red de 
protección social como el Bono de Desarrollo Humano, Pensión de Adultos Mayores, 
Bono Joaquín Gallegos Lara, Personas con capacidades especiales, entre los 
principales. Las transferencias corrientes se destinaron también al sector privado no 
financiero por convenios que mantienen el MIES, Ministerio de Deporte, Salud, 
Ministerio de la Mujer y Universidades por USD 203,05 millones (4,03%) y dentro de 
este grupo además sobresalen recursos para Jubilados patronales por USD 113,36 
millones (2,25%), por Becas y ayudas económicas con USD 26,54 millones (0,53%), a 
los Gobiernos Autónomos descentralizados GAD’s por competencias de tránsito y 
preservación del patrimonio arquitectónico por USD 131,62 millones (2,61%), entre los 
principales. 

Los egresos de Bienes y Servicios para la Producción (grupo 63), en el ejercicio 
fiscal 2023 los valores de este grupo de gasto han sido reasignados al grupo 53 “Bienes 
y Servicios de Consumo”. 

Egresos de inversión 

Son aquellos recursos que están enfocados a la ejecución de programas que buscan 
mejorar las capacidades sociales y proyectos de obra pública, como infraestructura 
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física, bienes públicos, erogaciones en personal, bienes y servicios y otros egresos 
asociados a la inversión, a fin de cumplir con los objetivos y prioridades definidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y que están ligados con el Plan Anual de Inversiones (PAI).  

Los egresos de inversión devengados de enero a diciembre de 2023 ascendieron a USD 
1.184,44 millones, con un decremento de USD 127,49 millones (9,72%) respecto a igual 
período del ejercicio fiscal 2022. 

Los egresos en personal para inversión (grupo 71) se devengaron por USD 391,24 
millones, con un decremento de USD 50,57 millones (11,45%) respecto del mismo 
período de análisis en el año 2022 y una participación de 1,27% del total devengado del 
PGE, los recursos se destinaron mayoritariamente para el pago del beneficio por 
jubilación por USD 246,99 millones (63,13%), por Servicios personales por contrato 
dentro de los diferentes proyectos de inversión por USD 94,04 millones (24,04%), para 
los Servicios personales por contratos de profesionales de la salud por USD 16,14 
millones (4,13%), entre los rubros más representativos. 

Los bienes y servicios para inversión (grupo 73), registraron un presupuesto 
devengado de USD 207,61 millones, con un decremento de USD 1,98 millones (0,94%) 
respecto al mismo período del año 2022 y una participación del 0,67% respecto del total 
devengado. Los recursos devengados en este grupo se destinaron al pago de 
honorarios por contratos civiles de servicios por USD 36,01 millones (17,34%), servicios 
para mantenimiento y reparación de vehículos por USD 24,40 millones (11,75%), 
consultoría, asesoría e investigación especializada por USD 22,37 millones (10,78%), 
Infraestructura por USD 17,07 millones (8,22%), arrendamiento y licencias de uso de 
paquetes informáticos por USD 7,92 millones (3,82%), instalación, mantenimiento y 
reparación de maquinaria y equipo por USD 7,82 millones (3,76%), entre los rubros más 
destacados. 

En el período enero – diciembre 2023 por Obras públicas (grupo 75) se devengaron 
USD 189,76 millones, con un decremento de USD 111,27 millones (36,96%) respecto 
al mismo período del año 2022 y una participación del 0,61% del total devengado del 
PGE. Las principales obras ejecutadas se relacionan con la construcción y rehabilitación 
de obras viales que faciliten y complementen las operaciones del transporte por USD 
71,61 millones (37,74%), las construcciones y edificaciones por USD 70,08 millones 
(36,93%) y mantenimiento y reparación de obras de infraestructura por USD 34,15 
millones (18,00%); así como también obras públicas relacionadas con la construcción 
de hospitales, centro de asistencia social y salud por USD 11,06 millones (5,83%) a 
cargo del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP). 

Las Transferencias o donaciones para inversión (grupo 78), al 31 de diciembre de 
2023 se devengaron USD 394,75 millones, con un incremento de USD 35,97 millones 
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(10,03%) respecto al mismo período del año 2022 y una participación del 1,28% del total 
devengado de PGE.  

Estos recursos permitieron transferir recursos para el desarrollo de proyectos de 
inversión a través de entidades que se encuentran por fuera del PGE como los GADs 
por USD 148,44 millones (37,60%) para impulsar el desarrollo amazónico mediante el 
financiamiento de proyectos con recursos del fondo común para fortalecer es especial 
a la vialidad rural, el fortalecimiento agropecuario, acceso a internet y esencialmente 
para agua potable y saneamiento, tan necesarios para combatir la desnutrición crónica 
infantil, beneficiando a los municipios de El Chaco, Lago Agrio, San Juan Bosco, 
Gualaquiza, Sucúa, Joya de los Sachas, Morona, a estos GADs se suman las 
prefecturas de Orellana, Pastaza, Sucumbíos, la Empresa Pública Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Pastaza y el Ministerio de Trasporte y Obras Públicas, a 
Empresas públicas por USD 112,87 millones (28,59%) para gastos relacionados a 
riesgos y emergencias como geofísicas, meteorológicas, hidrológicas, climatológica, y 
gestión de respuesta ante eventos adversos, además de la creación de viviendas de 
interés social y de interés público, entre los más principales. 

Egresos de capital 

Son aquellos establecidos para la adquisición de bienes de larga duración (propiedad 
planta y equipo) su devengo produce contablemente modificaciones directas en la 
composición patrimonial del Estado, aumentando los activos y el monto de las 
inversiones financieras, incluye la concesión de transferencias sin contraprestación 
destinadas a la formación bruta de capital fijo. 

Los egresos de capital devengados de enero a diciembre de 2023, ascendieron a USD 
3.605,65 millones, con una participación del 11,68% del total devengado en el período 
y un decrecimiento de USD 348,02 millones (8,80%) respecto al mismo período del año 
2022. 

Dentro de este grupo se encuentran los egresos de Bienes de larga duración 
(propiedad, planta y equipo - grupo 84), al 31 de diciembre de 2023 se devengaron 
por este concepto USD 205,03 millones, con un incremento de USD 12,77 millones 
(6,64%) respecto del mismo período del año 2022. Los recursos principalmente se 
destinaron para la adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos por USD 
59,59 millones (29,07%), maquinaria y equipos por USD 52,75 millones (25,73%), 
equipos médicos por USD 35,49 millones (17,31%), vehículos por USD 27,36 millones 
(13,34%) que se incorporaron a la propiedad pública, entre los rubros más destacados. 

Por Inversiones Financieras (grupo 87) al 31 de diciembre de 2023 las entidades del 
PGE con este grupo devengaron USD 106,01 millones, respecto del mismo período del 
año 2022 registró un decremento de USD 35,64 millones (25,16%). Los recursos 
correspondieron a convenios con empresas públicas con el Ministerio de Energía y 
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Minas por USD 50,48 millones para programas de reposición y ampliación de 
instalaciones por USD 18,16 millones (35,98%), programas de modernización y 
renovación del sistema eléctrico ecuatoriano por USD 13,58 millones (26,90%), 
programas de transmisión 2012-2022 por USD 9,58 millones (18,97%) y planes de 
mejoramiento de los sistemas de distribución de energía eléctrica PMD-2011 por USD 
7,44 millones (14,73%); participaciones de capital en inversiones en títulos - valores por 
USD 25,86 millones (24,39%), entre los rubros más destacadas. 

Por Transferencias o Donaciones de Capital (grupo 88) al final de año 2023 
presentaron una participación del 11,86% del total devengado del PGE, con un 
presupuesto devengado de USD 3.294,62 millones, frente al devengado del año 2022 
se registró una disminución de USD 325,15 millones (8,98%). Los recursos 
correspondieron a las Transferencias o donaciones por aportes y participaciones de 
capital e inversión a GADs por USD 3.206,76 millones (97,33%) principalmente por el 
Modelo de Equidad Territorial, entre otros conceptos. 

Egresos por Aplicación de Financiamiento 

Son recursos para el pago de la deuda pública, rescate de títulos - valores emitidos por 
entidades del sector público; comprende la amortización de la deuda pública, su 
devengo produce contablemente modificaciones directas en la estructura patrimonial del 
Estado que se evidencian en la disminución de sus obligaciones externas e internas. 

En conjunto este tipo de egresos a diciembre de 2023 presenta un presupuesto 
devengado de USD 5.848,31 millones, con un aumento de USD 141,03 millones (2,47%) 
respecto del mismo período del año 2022. Este tipo de egreso representó el 18,94% del 
total del PGE. 

La Amortización de la Deuda Pública (grupo 96) tuvo un presupuesto devengado de 
USD 4.451,29 millones, con una participación del 15,14% del total devengado del PGE 
y un incremento de USD 40,05 millones (0,91%) respecto del mismo período del año 
2022. El destino de estos recursos fue principalmente para pagar amortizaciones o 
recompra de la deuda pública que corresponde a obligaciones por la colocación de 
títulos en los mercados nacionales USD 2.562,21 millones (57,56%) e internacionales 
por USD 64 millones (1,64%); y, por la contratación de préstamos externos con 
organismos multilaterales por USD 903,35 millones (20,29%) y gobiernos y organismos 
gubernamentales por USD 637,90 millones (14,33%); así como con el sector privado 
financiero fue por USD 1.672,68 millones (37,58%). 

En Otros pasivos (grupo 99) se devengaron USD 1.397,02 millones, con un 
incremento de USD 105,14 millones (8,14%) respecto del año 2022, el devengado de 
este grupo representó el 4,52% de participación del total devengado del PGE.  
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En este grupo se registraron recursos para el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios fiscales de años anteriores por reconocimiento de contribuciones establecidas 
en la Constitución y en las leyes de la Seguridad Social por USD 693,20 millones 
(49,62%), obligaciones por servicios con USD 252,96 millones (18,11%) y obligaciones 
por amortizaciones de títulos valores en el mercado nacional de corto plazo por USD 
227,65 millones (16,30%). 

Cuadro 32: Egresos del Presupuesto General del Estado / por Naturaleza y Grupos 
Enero – diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes)  

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 
 

 
4.2.2.1 Aplicación del Decreto Ejecutivo No. 170 

Mediante Decreto Nro.170 del 20 de agosto del 2021, el Presidente Constitucional de la 
República dispuso la excepcionalidad de los egresos permanentes de salud, educación 

2022 2023

EGRESOS EN PERSONAL 9.174,54     9.738,58     31,54% 6,15% 8,14%

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.933,59     2.098,29     6,80% 8,52% 1,75%

EGRESOS FINANCIEROS 2.392,05     3.190,45     10,33% 33,38% 2,67%

OTROS EGRESOS CORRIENTES 132,24         169,02         0,55% 27,81% 0,14%

TRANSFERENCIAS O DONACIONES 

CORRIENTES
4.486,43     5.040,63     16,33% 12,35% 4,22%

BIENES Y SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN 0,26             -               0,00% -100,00% 0,00%

EGRESOS CORRIENTES 18.119,12  20.236,97  65,54% 11,69% 16,92%

EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 441,80         391,24         1,27% -11,45% 0,33%

BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 209,59         207,61         0,67% -0,94% 0,17%

OBRAS PUBLICAS 301,03         189,76         0,61% -36,96% 0,16%

OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 0,73             1,09             0,00% 48,77% 0,00%

TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA 

INVERSIÓN
358,78         394,75         1,28% 10,03% 0,33%

EGRESOS DE INVERSIÓN 1.311,93    1.184,44    3,84% -9,72% 0,99%

BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD 

PLANTA Y EQUIPO)
192,26         205,03         0,39% 6,64% 0,17%

INVERSIONES FINANCIERAS 141,65         106,01         0,19% -25,16% 0,09%

TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE 

CAPITAL
3.619,77     3.294,62     11,86% -8,98% 2,76%

EGRESOS DE CAPITAL 3.953,68    3.605,65    12,44% -8,80% 3,02%

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA 4.411,24     4.451,29     15,14% 0,91% 3,72%

OBLIGACIONES POR VENTAS ANTICIPADAS DE 

PETROLEO DERIVADOS Y POR CONVENIOS 

CON ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO NO 

FINANCIERO

4,17             -               0,00% -100,00% 0,00%

OTROS PASIVOS 1.291,88     1.397,02     1,60% 8,14% 1,17%

APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 5.707,28    5.848,31    16,74% 2,47% 4,89%

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 29.092,01   30.875,37   100,00% 6,13% 25,82%

NATURALEZA 

% 

PARTICIPACIÓN 

DEV/PIB

DEVENGADO
% 

PARTICIPACIÓN
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y justicia para que sean financiados con ingresos no permanentes donde se hará constar 
el Presupuesto General del Estado en los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023. 

En este contexto, el análisis por fuente de financiamiento al 31 de diciembre de 2023 
los egresos se financiaron mayoritariamente con Préstamos Externos (fuente 202), el 
devengado en esta fuente ascendió a USD 543,87 millones, de estos recursos a egresos 
permanentes le significó USD 543,72 millones con un porcentaje de participación de 
99,97% de los recursos (MINEDUC), mientras que los egresos no permanentes 
participaron apenas con USD 0,15 millones (0,03%). 

El Ministerio de Educación para el período de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2023 
devengó USD 241,78 millones recursos destinados principalmente para el pago de 
remuneraciones (Mensual Unificada de Docentes del Magisterio y Docentes e 
Investigadores Universitarios por USD 183,22 millones (23,71%) y Servicios Personales 
por Contrato de Docentes del Magisterio y Docentes e Investigadores Universitarios con 
el 4,62% equivalente a los USD 35,71 millones) y los componentes de la masa salarial 
de personal administrativo y docentes (Décimo tercer sueldo con el 18,53 % que 
significó USD 143,18 millones), dentro de los cuales se encuentra la asignación 
presupuestaria para el ingreso de docentes adicionales para el régimen Costa lo que 
permitió cubrir las brechas de las plantillas óptimas de docentes. 

Por su parte, el Ministerio de Salud a diciembre de 2023 devengó USD 357,27 millones,  
recursos destinados principalmente para el pago de remuneraciones unificadas de 
profesionales de la salud por USD 91,76 millones (12,14%), remuneración unificada 
para pasantes e internos rotativos de salud con USD 48,01 millones (6,35%) y servicios 
personales por contrato de profesionales de la salud con USD 59,98 millones (7,94%), 
sin dejar de lado al personal administrativo, devengantes de becas, que permita cubrir 
en el ámbito de sus competencias la atención al público con la apertura y repotenciación 
por fases nuevos hospitales, a nivel nacional. 

Cuadro 33: Egresos permanentes financiados con ingresos no permanentes 
Enero - diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares) 

 
Nota aclaratoria: Incluye todas las fuentes de financiamiento y el grupo 99 sin proyecto. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Egresos Permanentes. 
 

INICIAL COD DEV INICIAL COD DEV

202 PRESTAMOS EXTERNOS -      306,53   301,77   375,87     548,31     543,87     241,78         

301 COLOCACIONES INTERNAS -      -          -          28,43       -           -           -               

-      306,53   301,77   404,30     548,31     543,87     241,78         

202 PRESTAMOS EXTERNOS -      240,10   239,20   457,20     779,17     755,74     539,07         

301 COLOCACIONES INTERNAS -      -          -          380,30     28,03       -           28,03           

-      240,10   239,20   837,50     807,21     755,74     567,11         

-      546,63   540,97   1.241,80 1.355,52 1.299,61 808,89         

TOTAL MINISTERIO DE SALUD

TOTAL DECRETO EJECUTIVO Nro. 170

ENTIDAD FUENTE
2022 2023 DIF. COD 

2023-2022

MINISTERIO DE EDUCACION

TOTAL MINISTERIO DE EDUCACION

MINISTERIO DE SALUD



 
 

 

  

 

 

90 
  

Así también estos recursos permitieron la ejecución en Bienes y Servicios de Consumo 
(grupo de gasto 53) en el Ministerio de Educación para la compra de raciones 
alimenticias que corresponde a la alimentación escolar que benefició para niños y niñas 
de los regímenes de la Costa y la Sierra por USD 83,04 millones (25,66%), la 
alimentación escolar que busca incentivar el acceso a la educación, así como contribuir 
a la mejora en el rendimiento de los estudiantes a través de la provisión de alimentación 
a niños y niñas que asisten a educación pública, con esta mejora en la calidad de la 
educación se espera lograr al disminuir la baja ingesta calórica y nutricional de los niños 
y niñas que se relacionan con problemas de desnutrición y que influye directamente en 
los resultados escolares. 

Además, estos recursos permitieron los procesos de contratación para la adquisición de 
uniformes escolares interculturales por USD 24,35 millones (7,52%) para los 
beneficiarios de las instituciones educativas fiscales y fiscomisionales del régimen Sierra 
2023-2024, con la finalidad de contribuir a los estudiantes, así garantiza los principios 
de eficacia y eficiencia de las acciones técnicas, administrativas y pedagógicas en los 
diferentes niveles de gestión y modalidades del Sistema Nacional de Educación. 

De su parte, el Ministerio de Salud Pública en el período de enero a diciembre del 
ejercicio fiscal 2023 asignó recursos en el grupo 53 principalmente para Servicios 
Médicos Hospitalarios y Complementarios por USD 105,76 millones (32,68%), 
Dispositivos Médicos de Uso General por 23,13 millones (7,14%) y Medicamentos por 
USD 23,35 millones (6,91%) que permita cubrir la demanda en los hospitales y centros 
de salud a nivel nacional y la contratación de servicios externalizados (seguridad, 
limpieza, alimentación de hospitales a nivel nacional), además de otros pagos de la red 
Pública Integral de Salud y de la Red Privada Complementaria de enfermedades 
catastróficas y no catastrófica, como resultado del procesos de auditoria realizado por 
las Coordinaciones de Salud - Proceso de Gobernanza, en el marco de los acuerdos 
establecidos entre el MSP y el MEF. 

4.2.2.2 Recursos destinados para atender emergencias 
 

 ACTIVIDAD: EXCEPCION POR CALAMIDAD PUBLICA MARZO 2023 

Mediante Oficio Circular Nro. MEF-VGF-2023-0001-C de 22 de marzo de 2023, el 
Ministerio de Economía y Finanzas dispuso el registro de los recursos presupuestarios 
que se utilicen para atender la calamidad pública originada por el terremoto de 18 de 
marzo de 2023 y época invernal, en la actividad “EXCEPCION POR CALAMIDAD 
PUBLICA MARZO 2023”. 

Mediante Oficio Circular Nro. MEF-VGF-2023-0002-C de 31 de marzo de 2023, el 
Ministerio de Economía y Finanzas dispuso además continuar utilizando la actividad 
presupuestaria: “EXCEPCION POR CALAMIDAD PUBLICA MARZO 2023”, con el 
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propósito de tener un control estricto que permita la identificación dentro de la estructura 
presupuestaria del gasto. 

Con fundamento de la base legal y los lineamientos antes expuestos al efectuar el 
análisis respectivo de la ejecución presupuestaria en la actividad mencionada, se 
evidencia los siguientes resultados para el período enero a diciembre del ejercicio fiscal 
2023: 

Las entidades que realizaron la creación de la actividad “EXCEPCIÓN POR 
CALAMIDAD PUBLICA MARZO 2023” con mayor participación son el Ministerio de 
Educación (MINEDUC) con un monto devengado total de USD 3,38 millones, destinados 
principalmente a Bienes y Servicios de Consumo (grupo 53) para instalación, 
mantenimiento y reparación en procesos de adquisición de materiales e intervenciones 
en las instituciones educativas para el mantenimiento y reparación para la mejora de la 
infraestructura afectada por el sismo y prolongar la vida útil de las instalaciones 
educativas por USD 3,12 millones (92,20%) y honorarios por contratos civiles de 
servicios por USD 0,26 millones (7,80%). 

La Secretaría de Gestión de Riesgos con un monto devengado total de USD 0,57 
millones en la misma actividad, destinó recursos para Egresos en Personal (grupo 51) 
Servicio personales por contrato, para emplear a veinte técnicos bajo la modalidad de 
servicios ocasionales y tres conductores bajo la modalidad de código de trabajo para 
las coordinaciones zonales, personal para la atención de la emergencia por la etapa 
invernal, sismo y deslizamiento en Alausí, en Bienes y Servicios de Consumo  (grupo 
53) se destinaron para movilización y pago de viáticos de personal desplazado para la 
atención de emergencia, así como para el mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos para una mejor movilización de los funcionarios. 

 

 ACTIVIDAD: GASTOS RELACIONADOS A RIESGOS Y EMERGENCIAS: 
GEOFÍSICAS, METEOROLÓGICAS, HIDROLÓGICAS, CLIMATOLÓGICAS 

Mediante Oficio Circular MEF-MEF-2023-0005-C de 15 de junio de 2023, el Ministerio 
de Economía y Fianzas dispuso: “(…). como ente rector de las finanzas públicas y 
considerando la vulnerabilidad a los efectos del cambio climático y riesgos de desastres 
a los que está expuesto el país por sus particulares características naturales, como 
ubicación geográfica, condiciones geofísicas, meteorológicas, hidrológicas, 
climatológicas, entre otras, así como, del impacto presupuestario que implican, con la 
finalidad de identificar y transparentar los recursos que se destinan para atender las 
emergencias y riesgos resultantes de desastres y eventos inciertos asociados a dichas 
características naturales, SE DISPONE a las entidades que conforman el Presupuesto 
General del Estado, la creación en el Sistema de Administración Financiera (e-SIGEF), 
de la siguiente estructura presupuestaria: Actividad “GASTOS RELACIONADOS A 
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RIESGOS Y EMERGENCIAS: GEOFÍSICAS, METEOROLÓGICAS, HIDROLÓGICAS, 
CLIMATOLÓGICAS”, a través de la cual se identificarán y ejecutarán los gastos 
destinados para atender dichas emergencias. 

Al efectuar el análisis respectivo de la ejecución presupuestaria en la citada actividad, 
el período de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2023, la Secretaría de Gestión de 
Riesgos es la institución con más recursos devengados con USD 33,49 millones 
(69,70%), de estos recursos se transfirió mayoritariamente a Empresas Públicas por 
USD 31,28 millones (77,61%), a Egresos por Situaciones de emergencia por USD 1,96 
millones (4,85%). 

Al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda se transfirió recursos principalmente a 
Empresas Públicas por USD 3,53 millones (8,76%) y al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería por USD 2,11 millones (4,85%), a Entidades Financieras Públicas por USD 
1,10 millones (2,73%). 

Cuadro 34: Cuadro Participación de entidades para atender emergencias 
Enero – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Incluye todas las fuentes de financiamiento. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Egresos Permanentes. 

SERVICIO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES
0,01               0,02%

SECRETARIA DE GESTIÓN DE RIESGOS 0,57               1,18%

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 3,38               7,04%

MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA
0,03               0,06%

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 0,01               0,01%

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO 0,04               0,08%

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 0,07               0,14%

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 0,03               0,07%

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 0,03               0,06%

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL 0,37               0,76%

4,53               9%

SECRETARIA DE GESTION DE RIESGOS 33,49            69,70%

INSTITUTO OCEANOGRÁFICO Y ANTÁRTICO DE LA ARMADA 1,31               2,72%

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 2,17               4,51%

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 1,10               2,29%

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 0,03               0,06%

SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
0,01               0,02%

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 3,54               7,37%

INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 0,02               0,05%

CONSEJO DE LA JUDICATURA 1,15               2,40%

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL 0,69               1,44%

43,52            91%

48,05            100%

% 

PARTICIPACIÓN 

PIB

ACTIVIDAD ENTIDAD DEV 

DICIEMBRE

TOTAL EMERCGENCIAS

EXCEPCION POR CALAMIDAD 

PUBLICA MARZO 2023

GASTOS RELACIONADOS A RIESGOS Y 

EMERGENCIAS: GEOFÍSICAS, 

METEOROLÓGICAS, HIDROLÓGICAS, 

CLIMATOLÓGICA

TOTAL

TOTAL
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4.2.3 EGRESOS POR SECTORIAL  

El Presupuesto General del Estado comprende 21 sectoriales con 157 Unidades de 
Administración Financiera (UDAF’s) y 337 entidades virtuales (990 Recursos 
Preasignados, 996 Ingresos y Transferencias y 997 Deuda Pública) a cargo de la 
Subsecretaría del Tesoro Nacional de esta cartera de Estado. 

A continuación, se detallan los sectoriales que más recursos han ejecutado al 31 de 
diciembre de 2023: 

El sectorial Tesoro Nacional en conjunto registró un presupuesto devengado de USD 
15.431,64 millones, con un incremento de USD 1.197,91 millones (8,42%) respecto del 
año 202238. De estos recursos a egresos permanentes le correspondieron USD 
6.553,75 millones devengados (42,47%), mientras que, los egresos no permanentes 
participaron con USD 8.877,89 millones devengados (57,53%). 

Dentro de este sectorial, la entidad virtual 996, Ingresos y Transferencias registró un 
presupuesto devengado de USD 7.658,45 millones, equivalente al 49,63% de ejecución, 
en términos de incidencia el devengado de la entidad participó con 24,80% del total 
devengado del PGE. Los egresos permanentes participaron con USD 3.250,82 millones 
(42,45%), recursos destinados principalmente a la seguridad social (IESS, ISSFA e 
ISSPOL) por USD 3.082,29 millones (99,25%); mientras que, los egresos no 
permanentes de esta entidad alcanzaron los USD 4.407,63 millones devengados 
(57,55%) y fueron transferidos principalmente a los GADs por USD 3.206,76 millones 
(72,75%), en conceptos como: participación del Modelo de Equidad Territorial con USD 
3.087,38 millones devengados (93,71%),  por asumir la competencia de Riego y drenaje 
con USD 53,17 millones devengados (1,61%), por la Ley 47 y sus reformas39 con USD 
6,32 millones devengados (0,19%), por preservación del Patrimonio Arquitectónico y 
Cultural por USD 8,13 millones devengados (0,25%) y por reintegro del IVA con USD 
43,25 millones (2,36%), entre los principales rubros. 

La entidad virtual 997, Deuda Pública devengó un presupuesto de USD 7.563,49 
millones, con el 49,01% de ejecución, a nivel del PGE incidió con el 24,50% respecto 
del total devengado del PGE, de estos recursos egresos permanentes participó con 
USD 3.093,22 millones (40,90%), mientras que, para egresos no permanentes 
participaron con USD 4.470,26 millones (59,10%). Los recursos se destinaron 

                                                           
37 La entidad virtual 992, corresponde a la participación de ingresos entre entidades que conforman el PGE, es una 
entidad de recursos en tránsito, que se la utiliza para realizar transferencias de recursos con las entidades que se 
encuentran dentro del Presupuesto General del Estado - PGE. 
38 En el año 2022 no se considera la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios – CFDD por USD 5.034,83 
millones. 
39 Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 059 de 02 de octubre de 2023, se incorporó el ítem 880655, en el Clasificador 
presupuestario de ingresos y egresos del sector público, a fin de transferir los recursos a favor de los GADs parroquiales 
provenientes de la asignación establecida en la Ley 47 y sus reformas destinados a egresos de capital. Link de acceso 
al documento:https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/acu-2023-0590850804001696339131.pdf 
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principalmente para la amortización o recompra de bonos colocados en el mercado 
nacional e internacional por 2.626,21 millones (59,06%), para el pago de los intereses a 
Organismos Gubernamentales y Sector Privado Financiero por USD 1.672,68 millones 
(37,62%) y por amortización de Deuda Interna (IESS) por USD 127,02 millones (2,86%). 

Cuadro 35: Egresos del Presupuesto General del Estado/ por Sectorial 
Enero – diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias:  

(1) Sectorial Tesoro Nacional no incluye CFDD en año 2022. 
(2) Otros sectoriales: Jurisdiccional, Desarrollo Urbano, Comunicaciones, Administrativo, Comercio 

Exterior, Finanzas, Transparencia y Control Social, Ambiente, Agropecuario, Recursos Naturales, 
Asuntos del Exterior, Legislativo, Electoral, Trabajo y Turismo 

Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

 

La entidad 990 Recursos Preasignados devengó USD 205,10 millones y una 
ejecución de 1,33%, a nivel del PGE incidió con el 0,66% y el 0,17% del PIB estimado 
2023, los recursos corresponden en su totalidad a egresos permanentes. La institución 
principalmente transfirió USD 121,58 millones a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados GAD’s por asumir las competencias de tránsito, transporte terrestre y 
seguridad vial lo que representó un 59,28% del total devengado por la entidad y al sector 
privado interno no financiero por USD 78,51 millones (38,28%), entre los rubros más 
destacados. 

El sectorial Educación en conjunto registró un monto devengado de USD 4.835,39 
millones, con un incremento de USD 437,92 millones (9,96%) frente al mismo período 
del año 2022 y una participación de 15,66% del total del PGE devengado. De estos 
recursos egresos permanentes participó con USD 4.443,59 millones (91,90%), mientras 
que egresos no permanentes participó con USD 391,80 millones (8,10%). 

En este sectorial se encuentran las entidades de educación básica y media (Ministerio 
de Educación) para garantizar el acceso y calidad de la educación inicial, básica y 
bachillerato dentro del país, así como también las instituciones de educación superior 

2022 2023

SECTORIAL TESORO NACIONAL (1) 14.233,73    15.431,64   49,98% 8,42% 12,91%

SECTORIAL EDUCACION 4.397,47       4.835,39     15,66% 9,96% 4,04%

SECTORIAL SALUD 2.872,83       3.063,57     9,92% 6,64% 2,56%

SECTORIAL ASUNTOS INTERNOS 1.781,44       1.898,12     6,15% 6,55% 1,59%

SECTORIAL BIENESTAR SOCIAL 1.604,27       1.646,38     5,33% 2,62% 1,38%

SECTORIAL DEFENSA NACIONAL 1.689,45       1.576,65     5,11% -6,68% 1,32%

OTROS SECTORIALES 2.512,82       2.423,62     7,85% -3,55% 0,00%

TOTAL PGE 29.092,01    30.875,37   100,00% 6,13% 25,82%

SECTORIAL
DEVENGADO % 

PARTICIPACIÓN

% 

VARIACIÓN

% 

PARTICIPACIÓN PIB
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(Universidades y Escuelas Politécnicas) para la formación de profesionales en el campo 
científico y tecnológico, además de generar conocimiento transferible para contribuir al 
progreso del país, a través de la docencia, investigación y vinculación con la sociedad. 

Dentro de este sectorial el Ministerio de Educación (MINEDUC) es la entidad más 
destacada, registró un presupuesto devengado de USD 3.339,46 millones, con una 
ejecución del 98,35%, el valor devengado a diciembre 2023 representó el 10,82% del 
total devengado del PGE y el 2,79% del PIB 2023 estimado. 

El programa presupuestario más representativo del Ministerio de Educación fue 
Educación básica, registrando un monto devengado de USD 1.665,24 millones, 
equivalente al 49,87% de ejecución. El programa intervino con el 5,39% dentro del PGE 
devengado y el 1,39% del PIB estimado 2023. 

Conforme a las competencias de la entidad los egresos en personal (grupo 51) 
registraron un monto devengado al ejecutar USD 3.803,15 millones, equivalente al 
99,77% de ejecución, éstos recursos permitieron cubrir la masa salarial del personal de 
docencia, administrativo, autoridades educativas y trabajadores amparados en el 
Código del Trabajo, garantizando el acceso y calidad de la educación inicial, básica y 
bachillerato a los más de 4,2 millones de estudiantes de escuelas y colegios dentro del 
territorio nacional, mediante la formación integral, holística e inclusiva de niños, niñas, 
jóvenes y adultos, tomando en cuenta la interculturalidad, la plurinacionalidad, las 
lenguas ancestrales y género desde un enfoque de derechos y deberes para fortalecer 
el desarrollo social, económico y cultural, el ejercicio de la ciudadanía y la unidad en la 
diversidad de la sociedad ecuatoriana, provisión de alimentación escolar, uniformes, 
textos, mantenimiento de infraestructura educativa, entre otros. 

Es necesario mencionar que, el Ministerio de Educación en el período de enero - 
diciembre 2023 registró una ejecución superior en los egresos en personal, en 
comparación al mismo período del ejercicio fiscal 2022, alcanzando USD 334,60 
millones devengados adicionalmente. Esto responde al reconocimiento de las 
remuneraciones a los docentes del Magisterio Nacional, en aplicación a la nueva versión 
de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación intercultural, que establece en 
su Disposición Transitoria Vigésima Sexta la equiparación y homologación salarial. 

Para bienes y servicios de consumo (grupo 53), registró un presupuesto devengado 
de USD 348,06 millones que equivale a una ejecución del 10,42% del total devengado, 
los recursos se destinaron principalmente a la administración y gestión de las 
instituciones como el pago de Alimentos y bebidas por USD 135,55 millones (38,94%), 
Uniformes por USD 42,01 millones (12,07%), Instalación, mantenimiento, reparación y 
demolición de edificios por USD 38,79 millones (11,14%), Servicios de seguridad y 
vigilancia por USD 29,84 millones (8,57%), Edición, impresión, reproducción y 
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publicaciones por USD 28,50 millones (8,19%) y Mobiliario por USD 11,73 millones 
(3,37%) entre los más destacados. 

Para egresos en personal para inversión (grupo 71) registraron un monto devengado 
de USD 142,94 millones, equivalente al 99,95% de ejecución, estos recursos 
permitieron cubrir principalmente el beneficio por jubilación con USD 141,82 millones 
devengados (99,22%), servicios personales por contrato con USD 0,88 millones 
devengados (0,61%), entre los ítems más destacados. 

Entre los principales logros de la entidad se encuentran40: 

 Ejecución de varias acciones en beneficio de los niños, niñas, jóvenes y adultos, 
asegurando la continuidad del servicio educativo; con 324.545 niños y niñas de 
3 y 4 años, 3.054.003 niños y niñas de EGB, y 872.528 estudiantes de 
bachillerato han sido atendidos en instituciones educativas de todos los 
sostenimientos, en el período del régimen Sierra y Costa 2023-2024; y, 168.659 
personas de 15 años en adelante con escolaridad inconclusa que han sido 
atendidas en las ofertas educativas extraordinarias ofertadas por el MINEDUC, 
a través de sus tres modalidades: presencial, semipresencial y a distancia. 

 4.244 instituciones educativas participan del Plan Nacional Aprender a Tiempo 
(PAT) de los regímenes Costa – Galápagos y Sierra –  Amazonía, la cual 
constituye un apoyo técnico pedagógico, orientado a la  nivelación y 
recuperación de aprendizajes en el área de Lengua y Literatura y Matemática; 
6.651 niños, niñas y adolescentes entre 8 y 18 años en condición de rezago 
educativo atendidos mediante el Servicio de Nivelación y Aceleración 
Pedagógica (NAP); 1.999 estudiantes de 9 a 12 años con brechas de 
aprendizaje en Matemática se encuentran participando en el Proyecto de 
Aceleración de Aprendizajes mediante tutorías telefónicas en el régimen Costa 
Galápagos período 2023 – 2024: 18.563 niños y niñas atendidos por el Servicio 
de Atención Familiar para la Primera Infancia – SAFPI; y, 24.343 nuevos 
estudiantes con discapacidad matriculados en el período Costa – Galápagos 
2023 – 2024  en ordinaria – extraordinaria y Sierra – Amazonía 2023-2024 
ordinarias.  

 Ampliación de la oferta educativa de Bachillerato Técnico en 5 Centros de 
Privación de libertad (CPL) de los 15 existentes en el régimen costa (CPL Manabí 
Nro. 2, Guayas Nro. 4, y Los Ríos Nro.2) en la figura técnica de Fabricación y 

                                                           
40 Información tomada de los informes y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria enero - diciembre 2023 
del Ministerio de Educación. 
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Montaje de Muebles y (Esmeraldas Nro. 1 y Guayas Nro. 2) en Industria de la 
Confección41. 

 484 instituciones educativas fiscales con conectividad. 

 Instalación 1.197 equipos informáticos en 77 laboratorios de instituciones 
educativas fiscales. 

 638 docentes fueron declarados ganadores del Concurso de méritos y oposición 
para el ingreso de docentes de educación inicial, general básica de 2do a 7mo, 
bachillerato y al sistema intercultural bilingüe. 

 133.523 docentes capacitados a través de la Plataforma Mecapacito bajo 
convenios suscritos con Universidades e Instituciones dedicadas a la educación. 

 39 instituciones educativas rehabilitadas integralmente: 5 instituciones 
educativas (Plan de Contingencia), se intervinieron con mantenimiento menores 
en 70 instituciones educativas, se culminó la obra de la Unidad Educativa del 
Milenio José Peralta; así como, se brinda mantenimientos esenciales, integrales 
o emergentes a más de 1.671 instituciones educativas. 

El sectorial Educación incluye a las entidades de Educación Superior que agrupan 33 
instituciones, que en conjunto devengaron USD 1.228,01 millones, con el 84,94% de 
ejecución. La incidencia en el PGE devengado fue de 25,40% y el 1,03% del PIB 2023 
estimado. 

Los gastos de las entidades de educación superior en egresos en personal (grupo 
51), concentraron USD 907,20 millones (73,88%) del presupuesto devengado, esto es 
el 99,13% de ejecución. Estos recursos se destinaron al pago de sueldos y salarios de 
docentes, investigadores académicos, personal administrativo necesarios para el 
funcionamiento y desarrollo de las actividades operacionales y administrativas de las 
entidades de educación superior de todo el país. 

En bienes y servicios de consumo (grupo 53), devengaron USD 126,96 millones con 
el 67,21% de ejecución. Los recursos permitieron el pago de honorarios por contrato 
civiles de servicios por USD 29,06 millones (22,89%), servicios de seguridad y vigilancia 
por USD 14,75 millones (11,62%), instalación, mantenimiento y reparación de edificios 
por USD 9,07 millones (7,14%), arrendamiento y licencias de uso de paquetes 
informáticos por USD 7,40 millones (5,83%), servicios de aseo, lavado de vestimenta 
de trabajo, fumigación desinfección y limpieza de instalaciones por USD 5,36 millones 
(4,22), entre otros egresos operacionales para el cumplimiento y desarrollo de las 
funciones, así como las actividades de las entidades académicas del sector público. 

                                                           
41 Acuerdo Ministerial Nro. 018 de 24 de abril de 2023, publicado en la página web del MEF  
(https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/04/acu-2023-0180740253001682429695.pdf).. 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/04/acu-2023-0180740253001682429695.pdf
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Por concepto de transferencias o donaciones corrientes (grupo 58) se registró un 
presupuesto devengado de USD 59,47 millones, con el 96,82% de ejecución. Los 
recursos se destinaron a jubilación patronal que se entrega de acuerdo a la normativa 
legal vigente por USD 33,63 millones (56,55%), para becas y ayudas económicas para 
la excelencia académica nacionales e internacionales por USD 18,41 millones (30,95%), 
entre los más representativos. 

El sectorial Salud registró un presupuesto devengado de USD 3.063,57 millones, con 
una participación del 9,92% del total del PGE devengado y un incremento de USD 
190,74 millones (6,64%) comparado en el mismo período del año 2022, de los recursos 
descritos egresos permanentes participó con USD 2.645,33 millones (86,35%), en tanto 
que a egresos no permanentes incidió con USD 418,24 millones (13,65%). 

Dentro de este sectorial la entidad más destacada es el Ministerio de Salud Pública 
(MSP), con un monto devengado de USD 2.984,60 millones, con el 97,42% de ejecución 
del sectorial, el presupuesto ejecutado por el ente rector de salud pública significó el 
9,67% del PGE total y el 2,50% frente al PIB estimado para el 2023. 

El programa de Provisión y prestaciones de servicios de salud, es el más destacado 
con un devengado de USD 2.322,31 millones (77,81%); frente al total del devengado 
del PGE representó el 7,52% y el 1,94% del PIB estimado 2023. 

La entidad rectora en materia sanitaria, destinó recursos para sus actividades acorde a 
sus competencias, a través de los egresos en personal (grupo 51) por USD 1.686,11 
millones, equivalente al 56,49% de ejecución, con la asignación de estos recursos el 
MSP continua manteniendo la provisión y prestación de servicios de salud a nivel 
nacional, con las remuneraciones unificadas de profesionales de la salud, servicios 
personales por contrato a profesionales de la salud, salarios unificados (salarios de 
trabajadores sujetos al Código de Trabajo de conformidad con los contratos individuales 
o colectivos) así como también a galenos contratados para el servicio rural de salud, 
entre los más destacados. 

En este grupo también se incluyen a profesionales de aquellas unidades en 
repotenciación y creación de nuevos hospitales, con lo cual ingresaron nuevos contratos 
de profesionales de la salud y personal administrativo, de igual forma para el 
cumplimiento de pasantes e internos rotativos de salud, además del personal en las 
modalidades de Código de trabajo (contratos ocasionales, nombramientos) con lo cual 
se mantiene la capacidad de las casas de salud (hospitales) con expertos calificados lo 
que permitió cubrir los servicios médicos en todo el país. 

El Ministerio de Salud Pública registró a diciembre del 2023 un incremento en la 
ejecución presupuestaria en relación al mismo período del ejercicio fiscal 2022, 
principalmente por el ingreso paulatino de profesionales de la salud y personal 
administrativo, devengantes de beca, profesionales rurales e internos rotativos, toda vez 
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que el Ministerio de Salud Pública se encuentra en un proceso de creación de nuevos 
hospitales y repotenciación de hospitales existentes (creaciones de nuevas unidades), 
razón por la cual, ingresaron nuevos contratos de profesionales de la salud y personal 
administrativo, especialmente en el arribo al país de las primeras 113 ambulancias, 
dotación de equipamiento para el hospital general Rodríguez Zambrano (Portoviejo) y 
el hospital Miguel Hilario Alcívar (Bahía de Caráquez), equipamiento priorizado para la 
digitalización en salud, adquisición del Sistema de Inventarios, licencias de protección y 
respuesta de amenazas informáticas y una Solución de Seguridad Perimetral, para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura de Seguridad Informática del Ministerio de Salud 
Pública. 

La adquisición de 173 unidades dentales completas para las unidades de salud de 
primer nivel e inicio de obra para el adecentamiento del Centro de Salud Asunción y 
Cumbre, Centro de Salud Ermita, Panecillo, Chiriyacu y Toctiuco. Así también la 
contratación de setenta (70) Médicos Familiares y setenta y nueve (79) Facilitadores 
comunitarios, que realizan actividades de acompañamiento y coordinación a la gestión 
distrital conjuntamente con el proceso de salud intercultural, para el fortalecimiento de 
las estrategias de participación a nivel institucional, intersectorial y organizacional. La 
adjudicación del proceso de repotenciación de la infraestructura para el servicio de 
hemodinámica en el hospital general Vicente Corral Moscoso (Cuenca). Este ingreso de 
personal nuevo ha hecho que mes a mes del ejercicio fiscal 2023, vayan 
incrementándose en su número de servidores en el MSP, lo que conllevó un incremento 
en su distributivo institucional. 

En bienes y servicios de consumo (grupo 53) devengó USD 769,33 millones lo que 
representó el 25,78% de participación dentro de la entidad. Los recursos permitieron a 
los establecimientos de salud mantener una disponibilidad de Medicamentos por USD 
169,56 millones (22,04%), Servicios Médicos Hospitalarios y Complementarios por USD 
127,30 millones (16,55%), Dispositivos médicos de uso general por USD 120,20 
millones (15,62%), Dispositivos médicos para laboratorio clínico y patología por USD 
72,87 millones (9,47%), Servicio de aseo, lavado de vestimenta de trabajo fumigación y 
desinfección por USD 64,75 millones (8,42%), Servicio de seguridad y vigilancia por 
USD 55,59 millones (7,23%), Servicios de alimentación por USD 21,20 millones 
(2,76%), entre los más destacados, estos recursos permitieron iniciar los registros de 
personas con enfermedades raras, campañas de vacunación masiva contra el 
sarampión, rubeola, poliomielitis, además de varicela, tosferina, gripe, influenza y 
alergias entre otras. 

Por obligaciones de ejercicios anteriores por egresos en servicios (grupo 99) se 
devengaron USD 263,06 millones, con una participación del 8,81% del presupuesto 
institucional, de los cuales se devengaron USD 246,28 millones (93,62%) por 
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obligaciones generadas y no pagadas de egresos por servicios de ejercicios fiscales de 
años anteriores. 

Las transferencias o donaciones corrientes (grupo 58) devengaron USD 107,41 
millones, con una participación del 3,60% del presupuesto institucional, estos recursos 
se transfirieron por Convenios de cooperación técnica internacional en el que participa 
el Ministerio de Salud Pública en el Fondo Rotatorio de Vacunas para la adquisición de 
equipos e implementos de cadena de frío por USD 55,89 millones (52,04%) y a 
pensiones jubilares con fines de asistencia social por USD 43,80 millones (40,78%), 
entre los rubros más importantes. 

Entre los principales logros42 de esta Cartera de Estado destacan: en el Programa de 
Prestaciones de servicios de salud se atendieron por primera consulta 51.447 y 
consultas subsecuentes 151.148 y 18.888 beneficiarios de ayudas técnicas. 

En los programas de salud pública los 1.816.950 se beneficiaron por mejora en la 
calidad de atención en los servicios de salud, mientras que el programa de Prevención 
y promoción de la salud, los beneficiarios son 426.251 niños menores de 2 años y 
257.408 mujeres embarazadas que asisten a los establecimientos de la salud de primer 
nivel de atención. Además 186.641 adolescentes de 10 a 14 años; y 171.813 de 15 a 
19 años con acceso a servicios de atención de planificación familiar, salud sexual y 
salud reproductiva. 

En el programa de Vigilancia y control del sistema nacional de salud, se beneficiaron 
63.048 personas beneficiarias en atención, diagnóstico y tratamiento de malaria, 39,099 
personas que viven con VIH recibieron tratamiento antirretroviral y 6.000 personas 
beneficiadas de vacuna e inmunoglobina antirrábica humana. 

En el programa de Gobernanza de la salud, se beneficiaron: 30 pacientes y sus familias 
por derivación internacional y 893 pacientes hemofílicos, con enfermedad de Von 
Willenbran y Atrofia Muscular Espinal. 

En el programa de Provisión y prestación de servicios de salud, se beneficiaron: 125.251 
atenciones de salud mental en los Servicios Ambulatorios Intensivos, así como 203.779 
niños beneficiados del tamizaje metabólico neonatal y 26 personas beneficiadas con 
diagnóstico definitivo de Síndrome de Laron. 

En el programa de la Reconstrucción y reactivación productiva de las zonas afectadas 
por el terremoto de abril de 2016, los beneficiarios fueron la Población de Manabí por 
1.990.766 y la población beneficiaria de Esmeraldas 788.269. 

                                                           
42 Información tomada de los Informes y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria enero - diciembre 2023 
del Ministerio de Salud. 
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El MEF43 por su parte, modificó ítems dentro del Clasificador presupuestario de ingresos 
y egresos del sector público, a fin de continúan con gestiones que permitan identificar 
los recursos que se asignan para estas actividades (derivaciones de los servicios de 
salud) y que permitan facilitar el análisis pertinente, así como la toma de decisiones por 
parte de las autoridades. 

El sectorial Asuntos Internos en conjunto registró un presupuesto devengado de USD 
1.898,12 millones, con un aumento de USD 116,68 millones (6,55%) frente al mismo 
período del año 2022, el devengado del sectorial representó el 6,15% del total 
devengado del PGE y 1,59% del PIB 2023 estimado, de los recursos del sectorial los 
egresos permanentes participaron con USD 1.842,85 millones (97,09%), por su parte 
los egresos no permanentes participaron con USD 55,28 millones (2,91%). 

Dentro de este sectorial, la entidad más destacada es la Policía Nacional, con un 
presupuesto devengado de USD 1.422,57 millones (74,95%). Principalmente a través 
del programa de Seguridad Integral con USD 1.342,51 millones devengados (94,37%), 
la entidad pudo desarrollar operaciones policiales de seguridad ciudadana y control en 
todo el país, así como el pago al personal policial y empleados civiles que laboran en 
las diferentes dependencias de zonas y subzonas de la Policía Nacional. 

La Policía Nacional en los gastos en personal (grupo 51) devengaron USD 1.343,02 
millones y una participación del 94,41% del total devengado de la entidad, estos 
recursos en su mayor porcentaje correspondieron al pago de remuneraciones del 
personal policial y empleados civiles que laboran en las diferentes dependencias de la 
Policía Nacional, así como sirvieron para cubrir los ascensos de los servidores policiales 
al cumplir un año, el ingreso de nuevos servidores policiales y el pago del beneficio de 
compensación remunerativa por los ascensos anuales que se producen en su carrera 
policial. 

La entidad registró en el período de enero a diciembre del 2023 una mayor ejecución 
presupuestaria en relación al mismo período del ejercicio fiscal 2022, principalmente por 
el ingreso de 1.644 nuevos servidores policiales en octubre 2022 que durante el primer 
semestre del 2023 se vio reflejado en su ejecución presupuestaria el pago del haber 
policial, así como el ingreso de 7.364 servidores policiales directivos y técnico operativos 
en junio 2023, servidores que prestaron apoyo operativo en los ejes preventivo, 
investigativo e inteligencia para fortalecer la seguridad ciudadana. 

Mientras que, en bienes y servicios de consumo (grupo 53), devengaron USD 65,21 
millones (4,58%). Los recursos permitieron el pago de repuestos y accesorios por USD 
13,95 millones (21,39%), combustible por USD 12,36 millones (18,95%), suministros 

                                                           
43 Acuerdo Ministerial Nro. 005 de 13 de febrero de 2023 publicado en la página web del Ministerio de Economía y 
Finanzas (https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/02/acu-2023-0050167370001676324117-
signed.pdf).  

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/02/acu-2023-0050167370001676324117-signed.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/02/acu-2023-0050167370001676324117-signed.pdf
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para la defensa y seguridad pública por USD 7,17 millones (11,00%), Servicio para 
mantenimiento y reparación vehicular por USD 6,55 millones (10,05%), entre otros 
egresos operacionales para el cumplimiento y desarrollo de las funciones de seguridad, 
así como las actividades de las zonas y subzonas del país. 

Entre los principales logros de la Policía Nacional44 destacan: 

 Contar con 57.068 servidores policiales directivos y técnicos operativos; y 417 
servidores civiles. 

 Equipamiento de la Policía Nacional y mantenimiento de la infraestructura de 
UPC y UVC priorizados. 

El Consejo Nacional Electoral a través de la Subsecretaria de Presupuesto del Ministerio 
de Economía y Finanzas incrementó el presupuesto por un valor de USD 3.223.025,25 
dólares a la Policía Nacional, para el pago de ayuda de alimentación de los servidores 
policiales que participaron en las pasadas elecciones seccionales 2023 y en el proceso 
electoral de Elecciones Anticipas 2023. 

El Estado con el afán de fortalecer a la Policía Nacional para enfrentar la grave 
conmoción interna y una intervención emergente y urgente de las instituciones del país 
para precautelar y garantizar la seguridad e integridad, así como los derechos de los 
ciudadanos el orden público, la paz social y el orden constituido asignó recursos 
adicionales para adquirir uniformes para los servidores policiales directivos y técnico 
operativos a nivel nacional, chalecos, y construir seis unidades de vigilancia comunitaria, 
así también municiones, el reforzamiento de la infraestructura física de las UPC y UVC 
priorizadas, de las zonas 8 guayas, zona 5 (guayas oeste) y zona 1 esmeraldas, el pago 
de las obligaciones contraídas por las 71 EOD’S que conforman la UDAF 052 Policía 
Nacional, quienes son las encargadas de ejecutar el presupuesto asignado en territorio. 

Por su parte, la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) con un presupuesto devengado 
de USD 118,12 millones y una participación del 6,22% dentro del sectorial, 
principalmente a través del programa de Control operativo e investigación de 
accidentes de tránsito a nivel nacional con USD 110,16 millones (93,26%) lo cual 
permitió la ejecución institucional en egresos de personal (grupo 51) con USD 98,64 
millones (89,54%), en Bienes y servicios de consumo (grupo 53), devengaron USD 
4,79 millones (4,35%), esta asignación permitieron el pago de Combustible por USD 
0,90 millones (18,82%), Servicios Técnicos Especializados por USD 0,86 millones 
(18,02%), Instalación, mantenimiento y reparación de maquinarias y equipos por USD 
0,71 millones (14,73%), Servicio para mantenimiento y reparación de vehículos por USD 
0,69 millones (14,40%), Arrendamiento de edificios, locales y residencias por USD 0,62 

                                                           
44 Información tomada de los Informes y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria enero - diciembre 2023 
de la Policía Nacional del Ecuador. 
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millones (13,00%) entre otros egresos operacionales para el cumplimiento y desarrollo 
de las funciones de seguridad vial, así como también las actividades el reconocimiento 
e investigación de las causas de los siniestros de tránsito. 

Entre los principales logros de la Comisión de Tránsito del Ecuador45 se encuentran: 

 Reducción del 9,97% en siniestros y 3,88% en morbilidad en comparación al 
año 2022, acompañado de 10.835 operativos, de los cuales resultaron 140 
personas detenidas, 1.445 automotores y 587 motos retenidas, además de la 
participación del grupo especializado UREM en 852 accidentes de tránsito y 171 
emergencias médicas, de los cuales con los equipos de rescate se liberaron 987 
personas heridas y se recuperaron 117 víctimas mortales. 

 Participación en el rescate de víctimas y asistencia a personas afectadas en 
deslave de Alausí, a través del personal especializado en USAID-BHA del grupo 
UREM, brindando contingente en la búsqueda y rescate de personas 
desaparecidas. 

 Incorporaron de 679 nuevos agentes de tránsito a las filas del Cuerpo de 
Vigilancia de la CTE, que correspondían al último grupo de la formación 2020. 

 Ejecución del servicio de conectividad en tiempo real mediante tecnología 3G y 
4G para los dispositivos de control bodycam y para los Hand Held que registran 
las infracciones de tránsito, así como la adquisición de 5 grúas equipadas y 
rotuladas. 

En cuanto a la ejecución presupuestaria del Servicio Nacional de Atención Integral a 
Personas Adultas Privadas de Libertad y Adolescentes Infractoras (SNAI), se 
devengaron USD 108,41 millones (5,71%), principalmente a través del programa de 
Atención integral para las personas privadas de la libertad con USD 91,59 millones 
devengados (84,48%), lo cual permitió ejecutar el funcionamiento institucional en 
egresos de personal (grupo 51) con un devengó USD 57,75 millones, recursos 
destinados al pago de remuneraciones al personal administrativo y los guías 
penitenciarios, quienes a través del programa de atención integral a las personas 
privadas de la libertad atienden de forma integral a las personas privadas de libertad y 
adolescentes infractores, desarrollando sus habilidades y destrezas en los ejes de 
tratamiento para su reinserción social, así como lineamientos que permitan el 
fortalecimiento de toda iniciativa dirigida a la protección y prevención de la violencia 
carcelaria o vulneración de derechos de las personas privadas de libertad. 

El SNAI presentó a diciembre del 2023 una mayor ejecución presupuestaria en relación 
al mismo período del ejercicio fiscal 2022 por el ingreso de 1.400 agentes de seguridad 

                                                           
45 Información tomada de los Informes y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria enero - diciembre 2023 
de la Comisión de Tránsito del Ecuador. 
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penitenciaria, con la finalidad de cumplir su misión institucional como precautelar, 
mantener, controlar y brindar seguridad en el interior de los centros de privacidad de 
libertad. 

En bienes y servicios de consumo, grupo de gasto 53 se devengaron USD 32,98 
millones, con una participación del 36,98% dentro del presupuesto institucional, los 
recursos permitieron financiar principalmente el pago por la contratación del Servicio de 
Alimentación por USD 27,08 millones (82,09%), para atender a las personas privadas 
de libertad de acuerdo a lo estipulado en el artículo 12 del Código Orgánico Integral 
Penal, entre otros prioritarios para la operatividad de la entidad. 

El Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Privadas de la Libertad y a 
Adolescentes Infractores – SNAI, a través los Centros de Rehabilitación Social, ejecutan 
planes, programas y proyectos de tratamiento para las personas privadas de libertad en 
régimen cerrado, mediante actividades laborales, ocupacionales y productivas con el fin 
de desarrollar las competencias, habilidades y destrezas en materia artesanal, 
intelectual, manufacturero o productivo, de esta manera promover su formación 
profesional y capacitación en el ámbito de trabajo, y así poder reforzar su capital humano 
alineado con el plan estratégico integral con el objetivo de mantener la seguridad y el 
respeto a los derechos humanos en los centros penitenciarios. Para lo cual el MEF46 
modificó ítems dentro del Clasificador presupuestario de ingresos y egresos del sector 
público, a fin de identificar los recursos que se asignan para estas actividades y faciliten 
la toma de decisiones. 

Entre los principales logros del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas 
Adultas Privadas de Libertad y Adolescentes Infractoras47 se encuentran:  

 Incorporación de 1362 nuevos servidores al CSVP y 89 Inspectores Educadores, 
teniendo según la metodología de cálculo un total de 11 PPL por cada Servidor 
del CSVP. 

 Traslados realizados por hacinamiento, la obtención de beneficios penitenciarios 
al cumplir un porcentaje de su pena y la rehabilitación de las plazas en los 
proyectos de infraestructura hace que el hacinamiento actual se encuentre con 
13,05%. 

 En infraestructura se realizó el reforzamiento y construcción de muro perimetral 
e interior para el CPL Santo Domingo Nro. 1, así como la construcción de 
Cerramiento Perimetral CPL Guayas Nro.  2, Reparación y adecuación de 
pabellones 6 y 7 del CPL Guayas Nro. 1 - Servicio de Mantenimiento y 

                                                           
46 Acuerdo Ministerial Nro. 018 de 24 de abril de 2023, publicado en la página web del MEF  
(https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/04/acu-2023-0180740253001682429695.pdf).  
47 Información tomada del Informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria enero - diciembre 2023 del 
Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de Libertad y Adolescentes Infractoras. 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/04/acu-2023-0180740253001682429695.pdf
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Tratamiento de Aguas Residuales del CPL Manabí Nro. 4 - Reparación y 
adecuación de celdas en CPL Guayas Nro. 2 - La Reparación de baterías 
sanitarias en celdas y adecuaciones varias en el CRS Masculino Guayas Nro. 3 
Obras de Infraestructura en el CPL Esmeraldas Nro. 2 por Desbordamiento del 
Río Teaone. 

 Entrega de 3238 nuevos uniformes para los Agentes de Seguridad Penitenciaria 
y 1416 botas en el mes de abril de 2023, además de 350 máscaras antigás, 
distribuidas para los Servidores del Cuerpo de Seguridad y vigilancia 
Penitenciaria. 

El sectorial Bienestar Social en conjunto registró USD 1.646,38 millones del 
presupuesto devengado, con un incremento del USD 42,11 millones (2,62%) respecto 
del mismo período de análisis del 2022, el valor del devengado representó el 5,33% del 
total del PGE y el 1,38% del PIB estimado 2023. De estos recursos, los egresos 
permanentes tuvieron una participación del 95,68%, con USD 1.575,31 millones, en 
tanto que, egresos no permanentes incidieron con el 4,32%, con USD 71,07 millones. 

Dentro de este sectorial la entidad más destacada es el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIES), con un devengado de USD 1.625,49 millones, que 
representó el 98,73% del total devengado por el sectorial. 

El programa más destacado de la entidad es el de Protección social a la familia 
aseguramiento no contributivo inclusión económica y movilidad social, con un 
presupuesto devengado de USD 1.301,60 millones, equivalente a 80,07% de 
participación dentro del sectorial, estos recursos permitieron realizar la gestión técnica, 
administrativa, legal y financiera en las entidades del sectorial, entre otros el pago de 
remuneraciones a los servidores del MIES, en las distintas modalidades de 
nombramiento, Código de trabajo, Servicios personales por contrato, de funcionarios 
que brindan ayuda social a diferentes grupos vulnerables de la población como adultos 
mayores, así como también la reapertura los centros de cuidado infantil con lo cual 
incurrió en gastos en el servicio de alimentación para los beneficiarios. 

De otra parte, las transferencia o donaciones corrientes (grupo 58), representaron 
el 99,59% del total devengado del programa, esto fue USD 1.296,29 millones, recursos 
que han permitido animar actividades económicas y favorecer a grupos vulnerables, 
principalmente se entregaron a los beneficiarios de los Subsidios como el Bono de 
Desarrollo Humano por USD 705,16 millones (54,40%) en cumplimiento del Decreto 
Ejecutivo No. 456 de 18 de junio de 2022, mediante el cual el señor Presidente de la 
República, emitió los “Lineamientos para la Adopción de Políticas Públicas 
Compensatorias ante el incremento del Costo de la Vida, tras la Pandemia de COVID 
19 y la Crisis logística Internacional”, en el artículo 3 del mencionado decreto se dispone 
de un incremento de USD 50,00 a USD 55,00 en el Bono de Desarrollo Humano, el 
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mismo que se efectivizó a partir de julio de 2022. Pensiones de Adultos Mayores por 
USD 345,86 millones (26,68%), el Bono Joaquín Gallegos Lara por USD 121,50 millones 
(9,37%), Pensión para personas con capacidades especiales por USD 92,88 millones 
(7,16%) y a cooperantes que asisten a los grupos de atención prioritaria con servicios 
de prevención y protección especial en el ciclo de vida a nivel nacional entre los 
principales. 

Entre los principales logros del MIES48 se encuentra la atención a personas adultas 
mayores, a personas con discapacidad, desarrollo infantil integral, y la población de 
pobreza y pobreza extrema, alcanzando una cobertura de 480.427 beneficiarios/as. La 
cobertura antes indicada se divide de la siguiente manera: Administración directa: 
264.081 usuarios/as y Convenios de Cooperación Técnicas con GAD, fundaciones, 
OSC: 216.346 usuarios/as. 

El sectorial Defensa Nacional en conjunto registró un presupuesto devengado de USD 
1.576,65 millones, con un decremento de USD 112,80 millones (6,68%) frente al mismo 
período de análisis del año 2022, el valor del devengado representó el 5,11% del total 
del PGE devengado y el 1,32% del PIB estimado 2023. Los egresos permanentes 
participaron con USD 1.489,80 millones (94,49%), en tanto que los egresos no 
permanentes con USD 86,85 millones devengados participaron con el 5,51%. 

Dentro de este sectorial la entidad más destacada es el Ministerio de Defensa 
Nacional (MIDENA) que registró un presupuesto devengado USD 1.430,86 millones 
que representa el 90,75% dentro del total devengado del sectorial. 

Dentro de la ejecución de los programas de la entidad, el más destacado es Protección 
y Vigilancia del Territorio Ecuatoriano, con un presupuesto devengado de USD 
1.182,91 millones, equivalente al 82,67% de ejecución. Las actividades que sobresalen 
del dentro del programa están las Gestión del talento humano militar, Operaciones de 
vigilancia y protección del territorio nacional, y Operaciones de seguridad estratégica 
que permitieron la protección y vigilancia del territorio ecuatoriano con la recuperación, 
movilidad y capacidad estratégica de las FF.AA., en la frontera norte al ejecutar 
operaciones de seguridad en áreas catalogadas como estratégicas. 

Dentro de los grupos de gasto están los egresos en personal (grupo 51) que sumaron 
USD 1.138,50 millones en el devengado (96,25%), es el grupo con mayor ejecución 
institucional, los recursos permitieron realizar pagos a diferentes ramas del MIDENA y 
Fuerzas Armadas como el haber militar, salarios unificados, fondos de reserva, 
alimentación, por compensación del régimen remunerativo de Fuerzas Armadas, entre 
otros. 

                                                           
48 Información tomada del Informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria enero - diciembre 2023 
del Ministerio Inclusión Económica y Social. 
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El MIDENA registró un aumento en el devengo en el período de enero a diciembre del 
ejercicio fiscal 2023, principalmente porque ha recibido incrementos presupuestarios por 
convenio de cooperación con el Consejo Nacional Electoral, para los procesos 
electorales ejecutados por la entidad, con la finalidad de garantizar la ejecución, 
organización, control, custodia, seguridad del proceso electoral. Así también en este 
ministerio ha incrementado su presupuesto con la finalidad de realizar el proceso de 
adquisición de uniformes, por Rancho en aplicación del artículo 173 de la Ley Orgánica 
de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas y Dictamen Presupuestario Nro. MEF-
VGF-2023-0255-O de 14 de agosto de 2023 y el cambio de escalas de remuneraciones 
mensuales y compensaciones anuales para los miembros en servicio activo de las 
fuerzas armadas emitido con Dictamen Presupuestario Nro. MEF-VGF-2023-0275-O; 
además de la capacitación de los ciudadanos que ingresan al servicio cívico militar 
voluntario. 

En el grupo de gasto Bienes y Servicios de Consumo (grupo 53) alcanzó un 
presupuesto devengado de USD 38,07 millones y una participación del 3,22% dentro 
del presupuesto institucional, estos recursos sirvieron para ejecutar los servicios de 
Vestuario insumos y accesorios para uniformes por USD 15,17 millones (39,85%), 
Suministros para la Defensa y Seguridad Pública (municiones y otros materiales 
fungibles utilizados por la fuerza pública) por USD 3,06 millones (8,04%), Vehículos 
(Servicio para Mantenimiento y Reparación) por USD 2,95 millones (7,75%), Edificios, 
Locales, Residencias y Cableado Estructurado (Instalación, Mantenimiento y 
Reparación) por USD 2,64 millones (6,95%), entre los más destacados. 

Entre los principales logros del Ministerio de Defensa49 destacan: 

 Cumplimiento al convenio CNE MIDENA para el año 2023, en el marco de las 
elecciones legislativas y presidenciales. 

 Asignación de recursos para el cumplimiento del convenio de seguridad 
hidrocarburífera a cargo del Comando Conjunto. 

 Asignación para el Servicio Cívico Militar Voluntario. 

 Asignación de recursos a favor de Dirección de Intereses Marítimos conforme la 
Ley de Faros y Boyas. 

 Renovación del parque automotor de la FAE. 

Pago beneficio por jubilación con bonos del estado y efectivo para ex trabajadores y 
servidores públicos de FF.AA. Dentro del grupo Otros Sectoriales se encuentran 
agrupados los 15 restantes, que devengaron USD 2.423,62 millones, con un 

                                                           
49 Información tomada de los Informes y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria enero - diciembre 2023 
del Ministerio de Defensa Nacional. 
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decremento de USD 89,20 millones, con una participación del 7,85% del PGE y una 
participación de 2,03% del PIB estimado 2023, frente al mismo período del año 2022 
representó el 7,78% de variación, esto son: Legislativo, Jurisdiccional, Administrativo, 
Ambiente, Asuntos del Exterior, Finanzas, Trabajo, Agropecuario, Recursos Naturales, 
Comercio Exterior, Turismo, Comunicaciones, Desarrollo Urbano, Transparencia y 
Control Social, y el Electoral. 

Cuadro 36: Egresos del Presupuesto General del Estado/ por Entidad 
Al 31 de diciembre de 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias:  
(1) Incluye las entidades virtuales que conforman el sectorial Tesoro Nacional (990,992,996 y 997) 
(2) Incluye las 33 entidades de educación superior (Universidades, Escuelas Politécnicas e Institutos) 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

ENTIDAD CODIFICADO DEVENGADO % EJECUCIÓN

ENTIDADES VIRTUALES (1) 16.030,49    15.431,64    96,26%

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 3.395,41      3.339,46       98,35%

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 3.217,19      2.984,60       92,77%

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 1.667,82      1.625,49       97,46%

POLICIA NACIONAL 1.460,46      1.422,57       97,41%

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 1.630,69      1.430,86       87,75%

ENTIDADES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (2) 1.445,68      1.228,01       84,94%

CONSEJO DE LA JUDICATURA 371,06         367,78          99,12%

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 248,98         176,79          71,01%

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 154,26         145,29          94,18%

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 145,72         144,76          99,34%

SECRETARIA TECNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 

AMAZÓNICA
167,83         134,79          80,32%

SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN
132,29         125,97          95,22%

COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 121,50         118,12          97,21%

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 136,62         117,56          86,05%

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES INFRACTORES
122,71         108,41          88,35%

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 99,43            98,99            99,55%

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS -SRI 102,52         93,28            90,98%

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 85,99            83,31            96,88%

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 79,93            75,36            94,29%

MINISTERIO DEL DEPORTE 73,79            73,07            99,03%

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 90,57            72,08            79,59%

CENTRO DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA 69,80            69,72            99,89%

MINISTERIO DE GOBIERNO 69,59            68,60            98,58%

SERVICIO PÚBLICO PARA PAGO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 63,53            61,79            97,27%

RESTO DE ENTIDADES DEL PGE 1.510,89      1.277,07       84,52%

TOTAL 32.694,73    30.875,37    94,44%
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4.2.4 DEUDA PÚBLICA  
 

4.2.4.1 Servicio de la Deuda Pública  

El Servicio de la Deuda Pública del Presupuesto General del Estado durante el período 
de enero a diciembre de 2023, registra un valor en el devengado de USD 7.641,74 
millones, que al comparar con el mismo periodo del año 2022 presentó un incremento 
del 12,32%. 

El servicio de la deuda pública está compuesto principalmente por deuda interna con 
el 51,11% y el restante 48,89% le corresponde a deuda externa. 

En cuanto al servicio de la deuda pública interna de enero a diciembre de 2023, se 
devengó USD 3.905,78 millones, de los cuales el 69,50% constituyen amortizaciones, 
devengando principalmente bonos del estado colocados en el mercado nacional; y, el 
30,50% le corresponden a intereses y comisiones, destinados principalmente a 
intereses por bonos del estado colocados en el mercado nacional. 

Por su parte el servicio de la deuda pública externa, registra un valor devengado por 
USD 3.735,96 millones de los cuales el 46,49% le corresponde a amortizaciones, 
destinados principalmente a organismos multilaterales y a gobiernos y organismos 
gubernamentales, aunque éste último concepto presentó una disminución respecto al 
año 2022 por USD 248,23 millones; y, el restante del servicio de la deuda pública 
externa, 53,51% le corresponde a intereses y comisiones, especialmente a organismos 
multilaterales e intereses por bonos del estado colocados en el mercado internacional, 
entre otros. A continuación, se muestra el detalle de composición del Servicio de la 
Deuda Pública del Presupuesto General del Estado: 

Cuadro 37: Servicio de la deuda 
Enero - diciembre 2022- 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 
Fuente: Reportes BI-e-SIGEF, Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

  

2022 2023

Amortización 2.107,20 1.736,78 46,49% -17,58%

Intereses y comisiones 1.249,11 1.999,18 53,51% 60,05%

Total Deuda Externa 3.356,30 3.735,96 100,00% 11,31%

Amortización 2.304,04 2.714,51 69,50% 17,81%

Intereses y comisiones 1.142,94 1.191,27 30,50% 4,23%

Total Deuda Interna 3.446,99 3.905,78 100,00% 13,31%

6.803,29 7.641,74 12,32%

DEUDA INTERNA

DESCRIPCIÓNSERVICIO

TOTAL SERVICIO DE LA DEUDA

DEVENGADO 
% PARTICIPACIÓN % VARIACIÓN

DEUDA EXTERNA
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4.2.4.2 Saldo de la deuda pública agregada y consolidada 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 099 de 22 de octubre de 2021, el Ministerio de 
Economía y Finanzas en el art. 9, da a conocer entre otras las siguientes definiciones 
conceptuales 50. 

“(…) La deuda agregada se obtiene cuando se suman los montos de deuda de distintas 
unidades o entidades del sector público y existen posiciones de saldos recíprocos, pero 
que no se eliminan. 

La deuda consolidada presenta los montos de deuda de un conjunto de entidades 
como si formaran una sola unidad, pero excluye deudas entre diferentes instituciones 
de dicha unidad (…).” 

4.2.4.2.1 Saldo de la deuda pública agregada y consolidada del Presupuesto 
General del Estado51 

El saldo de la deuda agregada del Presupuesto General del Estado al 30 de 
noviembre de 2023 asciende a USD 70.351,34 millones de los cuales el 63,73 % 
corresponde a deuda externa más otras obligaciones es decir 44.838,28 millones y el 
restante 36,72% le corresponde a deuda interna más otras obligaciones por el valor de 
USD 23.513,06 millones. Con respecto al saldo de la deuda consolidada del 
Presupuesto General del Estado, al 30 de noviembre de 2023 asciende a USD 
70.220,53 millones de los cuales el 63,85% le corresponde a deuda externa más otras 
obligaciones esto es USD 44.838,28 millones; y, el 36,15% a deuda interna más otras 
obligaciones (USD 25.382,26 millones). 

De otra parte, el total de deuda agregado y consolidado más otras obligaciones no 
incluye Otros Pasivos que al 30 de noviembre de 2023 ascendió a USD 3.906,63 
millones tanto para lo agregado como para el consolidado. A continuación, se muestra, 
la información de Saldo Deuda Pública Agregada y Consolidada del PGE, publicada en 
el Boletín de Deuda Pública a noviembre 2023. 

Cuadro 38: Saldo Deuda Pública Agregada y Consolidada del PGE 
Al de 31 diciembre 2023 

(Cifras en millones) 

 
Fuente: Boletín de Deuda Pública con corte al mes de noviembre de 2023. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 

                                                           
50  https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2022/01/ACUERDO-2021-0099-1.pdf 
51 https://www.finanzas.gob.ec/https-wwwdeuda-publica-nueva-metodologia/ 

CONCEPTO AGREGADO CONSOLIDADO

Saldo Deuda Externa + Otras Obligaciones 44.838,28  44.838,28        

Saldo Deuda Interna + Otras Obligaciones 25.513,06  25.382,26        

Total deuda pública  más otras obligaciones 70.351,34  70.220,53        

Otros Pasivos 3.906,63    3.906,63           
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4.2.5 PLAN ANUAL DE INVERSIONES 

La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 280, dispone que el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y, la 
inversión y asignación de los recursos públicos. En tanto los artículos 59 y 60 del 
COPLAFIP, establecen que los Planes de Inversión del Presupuesto General del Estado 
serán formulados por la Secretaría Nacional de Planificación. 

El Plan Anual de Inversiones (PAI) es el conjunto de programas y proyectos de inversión 
priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación de conformidad al Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

La formulación del Plan Anual y Plurianual de Inversión, es un mecanismo de 
articulación entre la política pública y el presupuesto, por lo cual, las entidades deben 
alinear el contenido de los estudios, proyectos y programas de inversión pública para el 
año 2023 a los objetivos nacionales establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo: 
“Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025”. 

En este contexto, el Presupuesto General del Estado en su totalidad durante el período 
de enero – diciembre presenta un devengado de USD 30.875,37 millones, de los cuales 
el Plan Anual de Inversiones devengó USD 1.361,50 millones (no incluye el programa 
de preservación de capital periodo 2023), con una participación del 4,41%, recursos que 
fueron devengados por las diversas entidades del Gobierno Central. 

Durante el período mencionado se contó con 599 proyectos priorizados e incluidos en 
el Plan Anual de Inversiones, con un presupuesto inicial de USD 1.871,47 millones y 
codificado de USD 2.066,96 millones, de los cuales se devengaron USD 1.361,50 
millones (no incluye el programa de preservación de capital período 2023), lo cual refleja 
una ejecución del 65,87%. 

El monto codificado del PAI incluye las diferentes modificaciones realizadas, existiendo 
un incremento con relación a la asignación inicial de USD 195,49 millones, producto de 
ajustes a varios proyectos entre los que destacan: Proyecto de Gestión del Subsistema 
de Empleo en el Servicio Público, Proyecto de Vivienda Casa Para Todos, Reingeniería 
de la Infraestructura Y Equipamiento Hospitalario para los Servicios de Salud del 
Segundo y Tercer, Reestructuración Integral de Infraestructura Educativa, Ecuador Libre 
de Desnutrición Infantil, entre otros. 
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4.2.5.1 Plan Anual de Inversión por Fuente de Financiamiento 

 
Cuadro 39: Plan Anual de Inversiones por fuente de financiamiento 

Enero – diciembre 2022-2023 
(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas explicativas: Se excluye el Programa de preservación de capital  
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Egresos  
 

En la ejecución del Plan Anual de Inversiones del año 2023, se presentan las siguientes 
fuentes de financiamiento: 

Recursos fiscales y recursos fiscales generados por las instituciones 
(autogestión); fuente 001 y 002.- Estas fuentes en conjunto devengaron USD 37,45 
millones del PAI, alcanzando una participación 2,75% del total del PAI devengado en el 
período.  

Recursos Provenientes de Preasignaciones, fuente 003.- esta fuente de 
financiamiento se devengaron USD 146,16 millones teniendo una variación del 329,35% 
respecto al mismo período del año 2022, a través de esta fuente se financian las 
transferencias asignadas a través de proyectos a los GAD’s, Universidades y Escuelas 
Politécnicas, entre otros.  

Recursos provenientes de la Ley Orgánica de Solidaridad, fuente 006.- esta fuente 
al finalizar el ejercicio fiscal 2023 presenta un devengado de USD 11,56 millones, con 
una disminución del 34,48% respecto al mismo período del año 2022. 

Las ejecuciones de proyectos con el financiamiento de esta fuente se encuentran 
orientados a la implementación de planes, programas, acciones, incentivos y políticas 
públicas para enfrentar las consecuencias del terremoto ocurrido el 16 de abril de 2016, 
en todas las zonas gravemente afectadas, por lo que la disminución expuesta 
anteriormente corresponde principalmente al proyecto de reconstrucción y rehabilitación 
de infraestructura física en las zonas afectadas por el terremoto. 

2022 2023

RECURSOS FISCALES 24,85 26,85 1,97% 8,05% 0,02%

RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES 10,37 10,6 0,78% 2,24% 0,01%

RECURSOS PROVENIENTES DE PREASIGNACIONES 34,04 146,16 10,74% 329,35% 0,12%

RECURSOS PROVENIENTES DE LA LEY ORGANICA DE 

SOLIDARIDAD
17,64 11,56 0,85% -34,48% 0,01%

COLOCACIONES EXTERNAS 0,45 0 0,00% -100,00% 0,00%

PRESTAMOS EXTERNOS 1.170,23 952,1 69,93% -18,64% 0,80%

COLOCACIONES INTERNAS 158,57 130,11 9,56% -17,95% 0,11%

PRESTAMOS INTERNOS 2,19 1,17 0,09% -46,63% 0,00%

ASISTENCIA TECNICA Y DONACIONES 5,1 3,22 0,24% -36,80% 0,00%

ANTICIPOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 75,32 79,73 5,86% 5,85% 0,07%

TOTAL PAI POR FUENTE 1.498,75 1.361,50 100,00% -9,16% 1,14%

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
DEVENGADO

% PARTICIPACIÓN % VARIACIÓN
% PARTICIPACION 

PIB
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Recursos de préstamos externos, fuente 202.- al 31 de diciembre de 2023 se 
devengaron USD 952,10 millones, siendo la fuente más importante en el financiamiento 
de Plan Anual de Inversiones, con una participación del 69,93% del total devengado y 
una disminución del 18,64% frente al mismo período de análisis en el año 2022, dicha 
disminución se presenta principalmente en el programa de reforma institucional de la 
gestión pública. 

Colocaciones Internas fuente 301.- registra un presupuesto devengado de USD 
130,11 millones, la participación de esta fuente de financiamiento alcanzó el 9,56% del 
total devengado del PAI y una participación del 0,11% del PIB, para el año 2023 presenta 
una disminución de USD 28,46 millones frente al mismo periodo del año 2022. 

Asistencia Técnica y Donaciones, fuente 701.- al cierre del ejercicio fiscal 2023 se 
devengaron USD 3,22 millones, la participación de esta fuente de financiamiento 
alcanzó el 0,24% del total devengado del PAI y presenta una disminución de USD 1,88 
millones frente al mismo periodo del año 2022. 

Anticipos de Ejercicios Anteriores, fuente 998.- esta fuente de financiamiento 
alcanzó un devengo de USD 79,73 millones, teniendo una participación en el total 
devengado del PAI del 5,86%, y un incremento de USD 4,71 millones respecto al año 
2022 durante el mismo período de análisis.  

Esta fuente no representa salida de recursos de la caja fiscal, permite el registro 
contable y presupuestario de recursos entregados en años anteriores. 

 
4.2.5.2 Plan Anual de Inversión por Proyectos más representativos 

De acuerdo a lo contenido en la Normativa del Sistema Nacional de las finanzas 
públicas, el Proyecto está definido como:"(...) inversión pública a los recursos públicos 
que se utilizan en la ejecución de programas y proyectos destinados a mantener o 
incrementar la riqueza y capacidades sociales y del Estado. En consecuencia, 
comprende la creación ampliación o mejora de un bien de capital (formación bruta de 
capital fijo) y la formación, mejora o incremento del capital humano (inversión social).” 

A continuación, se detallan los proyectos más relevantes que conforman el Plan anual 
de Inversión en el año 2023: 

Proyecto de Gestión del Subsistema de Empleo en el Servicio Público, constituye 
el proyecto con mayor participación en el PAI devengado en el período, con USD 229,71 
millones y un codificado de USD 229,87 millones, con una ejecución del 99,93%, a 
través de este proyecto, se ejecutan los pagos pendientes de la compensación por 
jubilación de las entidades de la Función Ejecutiva.  Las entidades que co-ejecutan y 
con mayor asignación son: Ministerio de Educación; Ministerio de Salud Pública y 
Ministerio del Trabajo. 
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Programa de Desarrollo Amazónico Mediante la Gestión del Fondo Común, con un 
codificado de USD 140,00 millones, registra un monto devengado de USD 130,05 
millones entre enero y diciembre del ejercicio fiscal 2023, refleja una ejecución 
presupuestaria de 92,63%. 

Este proyecto tiene como objetivo el de Implementar Programa de Desarrollo Integral 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica mediante la gestión eficiente del 
Fondo Común que permitirá priorizar planes, programas y proyectos que garanticen los 
derechos individuales y colectivos con énfasis en los grupos de atención prioritaria, 
vulnerables, pueblos y nacionalidades promoviendo la construcción del Estado 
intercultural y plurinacional. 

Renovación de la Infraestructura de Seguridad de los Espacios Marítimos, 
ejecutado por el Ministerio de Defensa Nacional presenta un codificado de USD 69,80 
millones, de los cuales se devengaron USD 5,58 millones, lo que representa el 8% de 
ejecución presupuestaria. 

Fortalecimiento de los Sistemas Hídricos para la Prevención de Inundaciones ante 
la Presencia del Fenómeno del Niño, es ejecutado por la Secretaria de Gestión de 
Riesgos, a través de este proyecto se busca incrementar estrategias para la reducción 
del riesgo de desastres por el fenómeno del Niño, al 31 de diciembre se devengaron 
USD 31,28 millones, lo cual refleja una ejecución presupuestaria de 50,02%. 

Recuperación de la Capacidad Operativa de la Fuerza Terrestre para el Control 
Efectivo del Territorio Nacional, ejecutado por el Ministerio de Defensa Nacional tiene 
por objetivo el de fortalecer la capacidad operativa de la brigada de aviación del ejército 
N.- 15 Paquisha para el cumplimiento de misiones de transporte de personal, material y 
equipo en todo el territorio nacional, adquisición de 4 helicópteros, al cierre del ejercicio 
fiscal 2023 se evidencia un codificado de USD 50,86 millones, sin montos devengados. 

 Reingeniería de la Infraestructura y Equipamiento Hospitalario para los Servicios 
de Salud del Segundo y Tercer, comprende el equipamiento y mobiliario para los 
servicios de salud con el fin de fortalecer los servicios de salud de segundo y tercer nivel 
de atención, con un codificado de USD 50,16 millones, al 31 de diciembre de 2023 se 
devengaron de USD 22,94 millones, lo que representa el 45,73% de ejecución 
presupuestaria. 

Creamos Vivienda, a cargo del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene como 
finalidad contribuir con el adecuado desarrollo del hábitat a nivel nacional, garantizando 
la dotación y el acceso a la vivienda de manera adecuada e inclusiva, mejorando la 
calidad de vida de toda la población, mediante el desarrollo de planes, programas y 
proyectos urbanísticos integrales de vivienda, presenta un monto codificado de USD 
38,13 millones, de los cuales se devengaron USD 34,67 millones, lo que refleja una 
ejecución presupuestaria de 90,93%. 
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Programa Nacional de Conservación de la Red Vial Estatal, tiene como finalidad la 
de mantener en buen estado los 6.733,72 Km de la Red Vial Estatal bajo administración 
directa del MTOP, al cierre del ejercicio fiscal 2023 se registraron USD 35,41 millones 
en el codificado, de los cuales se devengaron USD 26,11 millones, lo que representa 
una ejecución presupuestaria de 73,73%. 

Implementación de la Brigada de Caballería Mecanizada No.- 3 De Manabí tiene 
como finalidad, incrementar las capacidades estratégicas de la defensa en contribución 
del ejercicio de las soberanías en el Ministerio de Defensa Nacional, al cierre del 
ejercicio fiscal 2023 se registra un presupuesto codificado de USD 34,77 millones y un 
devengado de USD 15,78 millones, con una ejecución presupuestaria de 16,00%. 

Reestructuración Integral de Infraestructura Educativa, tiene como finalidad el de 
reestructurar integralmente la infraestructura, equipamiento y mobiliario educativo de 
instituciones educativas fiscales a nivel nacional, con énfasis en aquellas que fueron 
afectadas por: el terremoto de 16 de abril de 2016, falta de uso por el confinamiento 
debido a la pandemia de COVID-19 y cierre de instituciones, al 31 de diciembre 2023 
este proyecto tiene un presupuesto codificado de USD 31,92 millones y un devengado 
de 13,45 millones, con una ejecución presupuestaria del 42,15%. 

Cuadro 40: Plan Anual de Inversiones por Proyectos más Representativos 
Enero – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 
Notas explicativas: Se excluye el Programa de preservación de capital  
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Egresos  

DETALLE CODIFICADO DEVENGADO
% PARTICIPACIÓN 

DEV 

% PARTICIPACIÓN 

DEV/PIB

PROYECTO DE GESTION DEL SUBSISTEMA DE EMPLEO EN EL SERVICIO 

PUBLICO
229,87 229,71 16,87% 0,19%

PROGRAMA DE DESARROLLO AMAZONICO MEDIANTE LA GESTION 

DEL FONDO COMUN
140,4 130,05 9,55% 0,11%

RENOVACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE SEGURIDAD DE LOS 

ESPACIOS MARITIMOS
69,8 5,58 0,41% 0,00%

FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS HIDRICOS PARA LA 

PREVENCION DE INUNDACIONES ANTE LA PRESENCIA DEL FENOMENO 

DEL NIÑO - ENOS

62,53 31,28 2,30% 0,03%

RECUPERACION DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA FUERZA 

TERRESTRE PARA EL CONTROL EFECTIVO DEL TERRITORIO NACIONAL Y 

ZONAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO

50,86 0 0,00% 0,00%

REINGENIERIA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

HOSPITALARIO PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL SEGUNDO Y 

TERCER NIVEL DE ATENCION

50,16 22,94 1,68% 0,02%

CREAMOS VIVIENDA 38,13 34,67 2,55% 0,03%

PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE LA RED VIAL ESTATAL 35,41 26,11 1,92% 0,02%

IMPLEMENTACION DE LA BRIGADA DE CABALLERIA MECANIZADA NO 3 

MANABI
34,77 5,56 0,41% 0,00%

REESTRUCTURACION INTEGRAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 31,92 13,45 0,99% 0,01%

OTROS PROYECTOS 1.323,12 862,15 63,32% 0,72%

TOTAL PAI 2.066,96 1.361,50 100,00% 1,14%
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4.2.5.3 Programa de Preservación de Capital  

En el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el artículo innumerado de 
la Sección IV, de los instrumentos complementarios del sistema, indica que: “Se 
entenderá como programa de preservación de capital el que preserve o aumente la 
riqueza, el patrimonio o la capacidad financiera del Estado.” El presente programa 
contempla el financiamiento de las amortizaciones de la deuda pública y otras 
obligaciones que permitirán cumplir con el objetivo de preservar el capital del Estado al 
salvaguardar su capacidad financiera de pago como, por ejemplo:  

 Pago Amortización de Deuda Pública. 

 Pago de Costos de obligaciones firmes del Estado. 
 Pago de costos y gastos asociados a procedimientos arbitrales o judiciales. 

El Programa de Preservación de Capital al 31 de diciembre de 2023, registró una 
asignación inicial de USD 4.600,27 millones y un codificado de USD 4.599.32 millones, 
de los cuales se devengaron USD 4.587,61 millones. El programa de preservación de 
capital representó el 14,86% del devengado total del PGE en el período enero – 
diciembre 2023, estos recursos permitieron pagar las amortizaciones de las 
obligaciones de la deuda pública, y el reconocimiento de las sentencias o laudos 
nacionales e internacionales. 
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5 ANÁLISIS GLOBAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PERÍODO 
OCTUBRE - DICIEMBRE 2023 
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Al 31 de diciembre de 2023, el presupuesto codificado ascendió a USD 32.694,73 
millones, que constituye el 27,34% del PIB estimado total del 202352. Al comparar este 
valor codificado con el presupuesto codificado a diciembre de 2022, USD (sin tomar en 
consideración la CFDD), se registra un crecimiento del 7,07%.  

Del valor codificado, se evidencia que, por el lado de los ingresos, en el período de 
octubre – diciembre de 2023, se devengaron un total de USD 6.228,59 millones, USD 
3.937,63 millones menos que el valor devengado por el lado de los egresos en el mismo 
período, USD 10.166,22 millones. 

Continuando con los ingresos devengados, para el período octubre - diciembre 2023, 
se evidencia un decrecimiento del 32,10% (USD 2.944,95 millones) en relación al mismo 
período del año 2022. En tanto que, por el lado del gasto devengado, para el período 
octubre – diciembre 2023, se evidencia que éste se incrementó en USD 366,23 millones, 
3,74%, en relación al mismo período del año 2022. 

Realizando un análisis de los egresos a nivel de sectorial, en cuanto a los valores 
devengados en el período octubre – diciembre de 2023, en relación al mismo período 
del año 2022, el mayor crecimiento se registró en el sectorial electoral (107%), seguido 
por el sectorial ambiente (101%), el sectorial desarrollo urbano y vivienda (100%) y el 
sectorial del tesoro nacional (14,80%).   

A continuación, en los siguientes gráficos, se muestra un análisis de la desagregación 
de los ingresos y egresos por naturaleza económica dentro del período octubre - 
diciembre de 2023: 

  

                                                           
52 PIB estimado 2023, USD 119.573,26 millones. 
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Gráfico 27: Ingresos por naturaleza económica, IV trimestre 
Octubre - diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto / Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 
 

Del total devengado en los ingresos en el período de octubre – diciembre de 2023, el 
66,42% fueron ingresos corrientes (USD 4.137,12 millones), el 28,62% (USD 1.782,87 
millones) ingresos por financiamiento y el 4,96% (USD 308,90 millones) ingresos de 
capital. 

En el período octubre - diciembre de 2023, los ingresos totales se ejecutaron en 19,05% 
en relación al total codificado. Dentro de los ingresos corrientes se ejecutó el 20,72%, 
en los ingresos de capital el 8,21% y en los ingresos por financiamiento el 19,87%. 
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Gráfico 28: Egresos por naturaleza económica, IV trimestre 
Octubre - diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto / Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 
 

Del total devengado en los egresos en el período octubre – diciembre de 2023, el 
57,33% fue gasto corriente (USD 5.828,24 millones), el 25,63% gasto por aplicación de 
financiamiento (USD 2.606,01 millones), el 12,18% gasto de capital (USD 1.238,74 
millones), el 4,85% gasto de inversión (USD 493,23 millones). 

Continuando con el gasto, en el mismo período, en relación al total codificado, se 
registró una ejecución del 31,09%. Para el gasto corriente se registra una ejecución del 
28,22%; para el gasto de inversión el 30,85%; dentro del gasto de capital el 27,26% y 
para el gasto por aplicación de financiamiento se registra una ejecución total del 44,21%.  

Ingresos 

El presupuesto inicial por el lado de los ingresos para el año 2023 ascendió a USD 
31.502,87 millones, y se desagregó de la siguiente manera: el 60,15% (USD 18.948,43 
millones) en ingresos corrientes; el 24,85% (USD 7.829,73 millones) en ingresos 
provenientes del financiamiento público; y el 15% (USD 4.724,71 millones) en ingresos 
de capital. Los ingresos iniciales del año 2023 registraron un crecimiento del 6,52% en 
relación a los ingresos iniciales del año 2022.  
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Al finalizar el año 2023, los ingresos codificados ascendieron a USD 32.694,73 millones, 
USD 1.191,87 millones adicionales a los que inicialmente se programaron y, 
comparados al codificado a diciembre del año 2022 (sin considerar la CFDD), reflejan 
un crecimiento del 7,07%. Del presupuesto codificado, el 61,07% (USD 19.965,15 
millones) correspondió a ingresos corrientes; el 27,43% (USD 8.969,26 millones) a 
ingresos por financiamiento público y el 11,50% (USD 3.760,32 millones) a ingresos de 
capital. 

Los ingresos devengados en el período octubre - diciembre del 2023 ascendieron a USD 
6.228,59 millones, lo que refleja un decrecimiento del 32,10% en relación al devengado 
del mismo período del año 2022 (sin considerar la CFDD) y una ejecución del 19,05% 
en relación al total codificado a diciembre del 2023. 

Del total de los ingresos devengados en el período octubre - diciembre, el 66,42% (USD 
4.137,12 millones) correspondió a ingresos corrientes; el 28,62% (USD 1.782,57 
millones) a ingresos por financiamiento y el 4,96% (USD 308,90 millones) a ingresos de 
capital. 

Los ingresos corrientes devengados, correspondieron principalmente a la recaudación 
por concepto de Impuesto al Valor Agregado (IVA) (USD 1.571,23 millones) y por el 
Impuesto a la Renta (USD 874,53 millones), rubros que, si los comparamos con el 
mismo período del año 2022, registran una disminución del 3,81% y 6,89% 
respectivamente. 

En cuanto a los ingresos de financiamiento devengados, en el período de octubre – 
diciembre de 2023, provinieron estos mayoritariamente de los bonos del estado 
colocados en el mercado nacional (USD 1.445,74 millones) (82,77% del total devengado 
en este tipo de ingresos en este período) y de organismos multilaterales (USD 233,03 
millones) (13,34% del total devengado en este tipo de ingresos).  

Egresos 

Hasta el 31 de diciembre de 2023, se realizaron incrementos netos del gasto por USD 
1.191,87 millones de dólares.  

A continuación, se detallan los egresos ejecutados en el período por naturaleza 
económica: 

En el período de octubre a diciembre de 2023, los egresos corrientes devengados 
representaron el 57,33% (USD 5.828,24 millones) del total del presupuesto devengado 
en el mismo período (USD 10.166,22 millones) y responde en su mayor parte a egresos 
en gastos de personal (grupo 51) de los Ministerios de Educación, Salud, Policía 
Nacional, Ministerio de Defensa y Consejo de la Judicatura, que en conjunto 
representaron el 74,82% del total de los gastos en personal del PGE en este período. 
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Igualmente, dentro de los egresos corrientes, en el gasto en bienes y servicios (grupo 
53), los rubros que mayor representación tuvieron en el período de análisis, fueron 
servicios médicos hospitalarios y complementarios; alimentos y bebidas (Ministerio de 
Educación); medicamentos; servicios de seguridad y vigilancia; edificios locales, 
residencias y cableado estructurado (instalación, mantenimiento y reparación); 
dispositivos médicos de uso general; servicios de aseo, lavado de vestimenta de trabajo, 
fumigación, desinfección, limpieza de instalaciones manejo de desechos contaminados 
(Ministerio de Salud Pública); dispositivos médicos para laboratorio clínico y de 
patología; vestuario, lencería, prendas de protección insumos y accesorios para 
uniformes del personal de protección vigilancia y seguridad (Ministerio de Educación, 
Ministerio de Defensa, Ministerio de Salud). En conjunto el gasto en estos rubros 
representó el 54,97% del total ejecutado en el grupo de gasto 53. 

Continuando con los egresos corrientes, respecto a las transferencias o donaciones 
corrientes (grupo 58), se destacan los recursos devengados para el pago a beneficiarios 
del Bono de Desarrollo Humano, USD 170,28 millones; Pensión de Adultos Mayores, 
USD 84,09 millones; Bono Joaquín Gallegos Lara, USD 30,93 millones; Pensión para 
Personas con Capacidades Especiales, USD 22,23 millones; Bono de Desnutrición, 
USD 11,35 millones; y Bono para Niños, Niñas y Adolescentes en situación de orfandad 
por muerte violenta de su madre o progenitora, USD 0,12 millones; otorgados por el 
Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES). Además, dentro de este mismo 
grupo de gasto, se destacan los recursos devengados por las transferencias otorgadas 
a los institutos de la Seguridad Social: IESS, por USD 752,68 millones; ISSFA, por USD 
127,97 millones e ISSPOL, por USD 70,54 millones.  

En conjunto, las transferencias realizadas para el pago de bonos y las transferencias 
otorgadas a las instituciones de la seguridad social representaron el 87,80% del total 
devengado por concepto de transferencias o donaciones corrientes.  

En cuanto a los egresos de capital, dentro del período octubre - diciembre 2023, el total 
devengado representó el 12,18% (USD 1.238,74 millones) del total devengado en el 
mismo período. Dentro de estos egresos se destacan principalmente aquellos 
destinados a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, USD 1.054,84 millones, que 
corresponden a la participación en el Modelo de Equidad Territorial (USD 973,19 
millones), así como por la transferencia de competencias y otros. 

En relación a los egresos de inversión, dentro del período de octubre – diciembre 2023, 
se devengaron un total de USD 493,23 millones, especialmente para financiar los 
siguientes proyectos: 

 “Programa de desarrollo económico mediante la gestión del fondo común”, con 
un monto total devengado, dentro del período octubre – diciembre de 2023, de 
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USD 90,45 millones, ejecutados por parte de la Secretaría Técnica de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

 “Proyecto de gestión del subsistema de empleo en el servicio público”, con un 
monto total devengado, dentro del período de octubre - diciembre de 2023, de 
USD 84,21 millones, ejecutados por varias entidades del sector público. 

 “Creamos vivienda”, con un monto total devengado, dentro del período octubre 
– diciembre de 2023, de USD 22,96 millones, ejecutados por el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 “Recuperación y fortalecimiento de las capacidades oceánicas de la Armada”, 
con un monto total devengado, dentro del período octubre – diciembre de 2023, 
de USD 22,71 millones, ejecutados por el Ministerio de Defensa Nacional.  

 “Programa de reposición y ampliación de instalaciones del sistema nacional de 
transmisión”, con un monto total devengado, dentro del período octubre – 
diciembre de 2023, de USD 18,16 millones, ejecutados por el Ministerio de 
Energía y Minas.   
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5.1 ANÁLISIS DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
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Los ingresos del Presupuesto General del Estado (PGE) se clasifican en: permanentes, 
no permanentes y de financiamiento. Dentro de los ingresos permanentes se 
encuentran los impuestos, las transferencias y donaciones corrientes, las tasas y 
contribuciones, rentas de inversiones y multas, ventas de bienes y servicios y otros 
ingresos. Los recursos fiscales son aquellos que el Estado recauda a través de sus 
entidades, instituciones y organismos públicos de manera continua, periódica y 
previsible. 

Los ingresos no permanentes se definen como aquellos que se perciben de manera 
temporal, por situaciones específicas, excepcionales o extraordinarias; se originan por 
transferencias y donaciones de capital e inversión, por la venta de activos no financieros, 
entre otros conceptos y pueden ocasionar disminución de la riqueza nacional. 

El financiamiento constituye una fuente adicional de recursos que son obtenidos por el 
Estado e incluyen los saldos de disponibilidades de ejercicios anteriores, las cuentas 
por cobrar y los provenientes del endeudamiento público interno y externo. 

Los ingresos devengados del Presupuesto General del Estado en el período de octubre 
a diciembre de 2023 corresponden a USD 6.228,59 millones, lo que refleja un 
incremento en los valores devengados del 30,8 % frente al mismo período del ejercicio 
fiscal 2022, el cual registró un monto de USD 9.469,32 millones. 

Cuadro 41: Ingresos del Presupuesto General del Estado 
Octubre – diciembre 2022- 2023 

  (Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota aclaratoria: 

(1) Incluye desembolsos del endeudamiento público, recuperación de inversiones y cuentas por cobrar. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

5.1.1 INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Los ingresos que sustentan el Presupuesto General del Estado son: tributarios, no 
tributarios, de explotación y producción del crudo y derivados del petróleo, de la gestión 
que realizan las entidades públicas (autogestión), así como de recursos provenientes 
de asistencia técnica y donaciones. El ingreso por financiamiento, como se ha indicado, 
incluye los saldos disponibles de ejercicios anteriores, las cuentas por cobrar y recursos 
provenientes del endeudamiento público tanto interno como externo. 

2022 2023

PERMANENTES 4.826,16                 4.137,12                     66,42% -14,28% 3,46%

NO PERMANENTES 885,15                    309,10                        4,96% -65,08% 0,26%

FINANCIAMIENTO¹ 3.462,23                 1.782,57                     28,62% -48,51% 1,49%

TOTAL 9.173,54                 6.228,79                     100,00% -32,10% 5,21%

INGRESOS
DEVENGADO PARTICIPACIÓN 

PGE (%)
VARIACIÓN 

2022 - 2023 (%)
PARTICIPACIÓN 

PIB (%)
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Considerando los ingresos devengados por fuente de financiamiento de octubre a 
diciembre de 2023; el PGE se financió de la siguiente manera: 

Cuadro 42: Ingresos Devengados del PGE / por Fuente de Financiamiento 
Octubre - diciembre 2022- 2023 

 (Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) Contiene ingresos por otros títulos. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

En el período octubre - diciembre 2023 se observa que los recursos fiscales alcanzan 
el valor devengado más alto en el período de análisis, pues representan el 53,24% del 
PGE de 2023 y provienen especialmente de los ingresos tributarios, los Recursos 
fiscales generados por las instituciones representan el 12,34% y las Colocaciones 
Internas el 23,21%. 

5.1.2 INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS 

Los ingresos tributarios y no tributarios son devengados por el Gobierno Central, de 
conformidad a las disposiciones establecidas en leyes tributarias y otras que regulan el 
cobro de tasas por los servicios que prestan las instituciones del sector público y que en 
conjunto constituyen el principal ingreso del Presupuesto General del Estado.  

La administración de los impuestos internos le corresponde al Servicio de Rentas 
Internas (SRI) y los aplicados al comercio exterior son responsabilidad del Servicio 
Nacional de Aduanas del Ecuador (SENAE). 

El cuarto trimestre del 2023 alcanza un monto de ingresos por impuestos de USD 
3.192,02 millones, menor en un 9,39% que el 2022. 

 

2022 2023

RECURSOS FISCALES 4.615,96         3.316,23           53,24% -28,16% 2,77%

 RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES 
784,91             768,37              12,34% -2,11% 0,64%

 RECURSOS PROVENIENTES DE 

PREASIGNACIONES 
295,48             334,90              5,38% 13,34% 0,28%

 RECURSOS PROVENIENTES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD 
0,84                 0,58                   0,01% -31,74% 0,00%

COLOCACIONES EXTERNAS -                   -                     0,00% -                   0,00%

PRÉSTAMOS EXTERNOS 1.871,68         300,97              4,83% -83,92% 0,25%

COLOCACIONES INTERNAS 1.147,39         1.445,74           23,21% 26,00% 1,21%

PRÉSTAMOS INTERNOS 0,39                 -                     0,00% -100,00% 0,00%

ASISTENCIA TÉCNICA Y DONACIONES 16,91               17,07                 0,27% 0,91% 0,01%

OTROS RECURSOS¹ 0,01                 14,11                 0,23% 177935,66% 0,01%

ANTICIPO DE EJERCICIOS ANTERIORES 439,97             30,82                 0,49% -93,00% 0,03%

TOTAL INGRESOS PGE 9.173,54         6.228,79           100,00% -32,10% 5,21%

PARTICIPACIÓN 

PIB (%)
CONCEPTO

DEV IV TRIMESTRE PARTICIPACIÓN 

PGE (%)

VARIACIÓN 

2022-2023 (%)
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Cuadro 43: Ingresos Tributarios y no tributarios 
Octubre - diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias:  

(1) Incluye otros impuestos al Comercio Exterior y Tarifa de Salvaguardia.  
(2) Incluye el 1% a la compra de vehículos usados   
(3) Incluye 50% de Operaciones de Crédito CCU, el otro 50% se deposita a SOLCA.   
(4) Incluye todas las contribuciones por aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad 

Social excepto lo relacionado con el IVA   
(5) Contribución Temporal sobre el Patrimonio Ley Post Covid-19.   
(6) Incluye impuesto a las botellas plásticas no retornables y a la contaminación vehicular.  
(7) Incluye el impuesto Contratos Exploración y Explotación Hidrocarburos.  
(8) Incluye Intereses y Comisiones de Títulos Valores y Otras Multas 
(9) Incluye depósitos inmovilizados, Venta de activos no financieros, devolución de disponibilidades y otros 

no especificados. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 

Dentro de los ingresos tributarios que generaron mayores ingresos devengados en el 
cuarto trimestre del 2023 están: Impuesto al Valor Agregado IVA (USD 1.571 millones), 
seguido del Impuesto a la Renta (USD 875 millones), Impuesto a los Consumos 

2022 2023

INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS 4.428,63       4.128,72      16,18% -6,77% 3,45%

IMPUESTOS 3.522,77       3.192,02      12,51% -9,39% 2,67%

AL VALOR AGREGADO IVA 1.633,49       1.571,23      6,16% -3,81% 1,31%

A LA RENTA GLOBAL  939,21          874,53         3,43% -6,89% 0,73%

ARANCELARIOS A LA IMPORTACIÓN (1) 342,77          288,80         1,13% -15,75% 0,24%

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS 236,11          141,64         0,56% -40,01% 0,12%

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 205,07          187,42         0,73% -8,61% 0,16%

A LOS INGRESOS GRAVADOS IGUALES O 

SUPERIORES A UN MILLÓN
0,53               0,17              0,00% -67,32% 0,00%

A VEHÍCULOS MOTORIZADOS DE 

TRANSPORTE(2)
48,14             48,38           0,19% 0,50% 0,04%

A LAS OPERACIONES DE CRÉDITO (3) 24,76             25,78           0,10% 4,09% 0,02%

A LA RENTA DE LA EMPRESAS PETROLERAS 22,40             13,54           0,05% -39,55% 0,01%

A LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR 3,92               3,13              0,01% -20,18% 0,00%

CONTRIBUCIÓN LEY SOLIDARIA (4) 0,53               0,55              0,00% 3,45% 0,00%

CONTRIBUCIÓN SOBRE EL PATRIMONIO  (5) 29,01             10,15           0,04% -65,01% 0,01%

RÉGIMEN IMPOSITIVO SIMPLIFICADO 0,62               0,22              0,00% -64,50% 0,00%

IMPUESTOS AMBIENTALES(6) 13,13             12,16           0,05% -7,37% 0,01%

OTROS IMPUESTOS (7) 23,07             14,32           0,06% -37,93% 0,01%

TASAS Y CONTRIBUCIONES 712,84          507,74         1,99% -28,77% 0,42%

RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 84,03             80,49           0,32% -4,21% 0,07%

INTERESES TRIBUTARIOS SRI Y SENAE 13,78             12,47           0,05% -9,44% 0,01%

MULTAS TRIBUTARIAS SRI Y SENAE 13,47             10,80           0,04% -19,84% 0,01%

MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY 

ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD
0,31               0,03              0,00% -90,75% 0,00%

OTRAS RENTAS DE INVERSIÓN (8) 56,47             57,19           0,22% 1,27% 0,05%

TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 77,65             323,93         1,27% 317,16% 0,27%

OTROS INGRESOS (9) 31,33             24,54           0,10% -21,67% 0,02%

CONCEPTO
DEVENGADO PARTICIPACIÓN 

PGE (%)

VARIACIÓN  

2022/2023

PARTICIPACIÓN 

PIB (%)
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Especiales ICE (USD 187 millones) y el Impuesto a la Salida de Divisas (USD 142 
millones). 

Gráfico 29: Ingresos Tributarios 
Octubre - diciembre 2022-2023 
(Cifras en millones de dólares) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

Los ingresos tributarios devengados decrecieron en un 9,39% en el cuarto trimestre del 
2023 debido a la reducción de varios impuestos como el IVA e ISD.  

Cuadro 44: Ingresos por Impuesto al Valor Agregado 
 Octubre - diciembre 2022-2023 

 (Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 

IVA SRI 1.052,77     1.048,95     66,76% -0,36%

IVA SENAE 580,72        522,27         33,24% -10,06%

TOTAL 1.633,49     1.571,23     100% -3,81%

CONCEPTO 2022 2023
% PARTICIPACIÓN 

IVA

% 

VARIACIÓN
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El IVA se compone de los valores devengados de las operaciones internas y externas, 
las primeras tienen una mayor participación frente a las externas, que en porcentaje 
representa el 66,76%. Los ingresos devengados por IVA, presentan un decrecimiento 
respecto al mismo período del año anterior, tanto para las operaciones internas como 
externas, siendo éstas últimas las más afectadas con una reducción del 10,06%, 
respecto al 2022. 

A nivel de actividades económicas existen 10 que generaron el 70% de los ingresos de 
IVA, entre los principales se encuentran: el comercio al por mayor 24% y menor 6% 
(excepto vehículos), los servicios financieros 15%, administración pública 6%, comercio 
y reparación de vehículos 5%, elaboración de bebidas 4%, elaboración de productos 
alimenticios 4%, telecomunicaciones 3%, extracción de minerales 3%, actividades de 
apoyo explotación de minas 2%.53  

En relación al Impuesto a la Renta, para el cuarto trimestre del 2023, se evidencia una 
reducción del 6,89% frente al mismo período en el año anterior. Esto reflejado en una 
disminución de las retenciones de las personas naturales, debido a la aprobación de la 
Ley de Economía Familiar en favor de los hogares ecuatorianos. 

Adicionalmente, los ingresos por la renta petrolera ascienden a USD 13,54 millones 
monto inferior en USD 8,86 al 2022. 

En cuanto a los ingresos por el impuesto a los Consumos Especiales (ICE) presenta un 
decrecimiento del 8,61% con relación al cuarto trimestre del 2022, que responden a la 
reducción del ICE en varios sectores de la economía establecidos mediante Decreto 
Ejecutivo No. 645 de 10 de enero de 2023. La venta de vehículos es uno de los sectores 
más representativos en la recaudación del ICE externo y ocupa el tercer lugar en el ICE 
interno, le superan la cerveza y bebidas gaseosas.54  

Por concepto del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se ha devengado USD 141,64 
millones, que representan un decrecimiento del 40,01% frente al 2022, resultados que 
responden a la reducción progresiva del ISD del 0,25% hasta junio y del 0,50% a partir 
de julio conforme lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 643.  

Las Rentas de Inversiones y Multas mantienen un valor similar respecto al año 2022, 
principalmente por concepto de intereses y multas tributarias. 

Dentro de los otros impuestos, el valor más representativo corresponde al impuesto a 
los ingresos extraordinarios de contratos de exploración y explotación de recursos 
hidrocarburíferos no renovables con una participación del 89% para este cuarto 
trimestre del 2023. 

                                                           
53 Estadísticas de Recaudación septiembre 2023, Servicio de Rentas Internas 
54 Estadísticas de Recaudación septiembre 2023, Servicio de Rentas Internas 
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5.1.3 INGRESOS PETROLEROS 

Las cifras mensuales del Sector Petrolero en la información provisional del Ministerio de 
Energía y Minas, indican que la producción de petróleo en el período octubre a diciembre 
del 2023, asciende a 44.915,08 mil barriles, de los cuales 36.721,00 mil barriles 
corresponden a la producción de las Empresa Pública EP PETROECUADOR, con una 
producción promedio de 396,33 mil barriles diarios y 8.194,08 mil barriles corresponden 
a la producción de las Compañías Privadas, con una producción promedio diaria de 
89,58 mil barriles diarios. 

 

5.1.3.1 Ejecución Presupuestaria 

Los ingresos devengados que se registraron en el Presupuesto General del Estado en 
el IV trimestre de 2023, como resultado de la actividad hidrocarburífera fueron USD 
311,06 millones; que comparados con los USD 1.043,84 millones en igual período en 
2022; muestran una reducción de USD 732,27 millones que representa el 70,20% de 
disminución frente a igual período del 2022; como se observa en el siguiente cuadro: 

Cuadro 45: Ingresos Petroleros 
Octubre - diciembre 2022-2023   
(Cifras en millones de dólares) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas  
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Ingresos 

Las Exportaciones Directas de Petróleo en el IV trimestre del año 2023 alcanzaron una 
recaudación de USD 49,38 millones, comparados con los USD 350,85 millones 

2022 2023

1 Gravamen a la Tarifa de Oleoducto (Ley 40) 1,04           0,83           -0,21             0,01% -20,363% 0,00%

2

Impuesto a los Ingresos Extraordinarios de 

Contratos de Exploración y Explotación de 

Recursos Hidrocarburíferos no renovables

94,53        12,80        -81,73           0,21% -86,46% 0,01%

3 A la Renta de actividades Hidrocarburiferas 22,40        13,54        -8,86             0,22% -39,55% 0,01%

4 De Exportaciones de Derivados de Petróleo 51,65        9,83           -41,82           0,16% -80,96% 0,01%

5 De la Tarifa Oleoducto de Empresas Privadas 0,03           0,08           0,05              0,00% 160,79% 0,00%

6 De Regalias de Petróleo 237,66      32,72        -204,94        0,53% -86,23% 0,03%

7 De Exportaciones Directas de Petróleo 350,85      49,38        -301,47        0,79% -85,93% 0,04%

8
Margen de Soberania de Exportaciones 

Directas de Petróleo
177,90      108,43      -69,47           1,74% -39,05% 0,09%

9
De Regalias de Petróleo por Contratos de 

Participación
4,90           6,71           1,81              0,11% 36,94% 0,01%

10
De Ventas Directas por Contratos de 

Participación
15,51        0,87           -14,65           0,01% -94,40% 0,00%

11
Saldo de Ingresos Disponibles de 

Exportaciónes Directas de Petróleo
87,35        75,88        -11,47           1,22% -13,13% 0,06%

TOTAL INGRESOS PETROLEROS PGE 1.043,84 311,06 -732,77        4,99% -70,20% 0,26%

DEVENGADO VARIACIÓN 

ABSOLUTA    

% 

PARTICIPACIÓN

%

VARIACIÓN    

% 

PARTICIPACIÓN 

PIB

CONCEPTO
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recaudados en igual período del 2022, significó USD 301,47 millones menos, es decir 
una disminución del 85,93 % por este concepto; 

Por concepto de Regalías de Petróleo en el período octubre a diciembre del 2023, se 
registró un ingreso de USD 32,72 millones, cifra comparada con igual período del 2022 
donde se generaron USD 237,66 millones; lo cual significa una disminución en la 
recaudación de USD 204,94 millones por este concepto, lo que representa el 86.23% 
de disminución en la recaudación por este concepto. 

El Margen de Soberanía de Exportaciones Directas de Petróleo, en el período de 
octubre a diciembre del 2023, se alcanzó una recaudación de USD 108,43 millones y 
frente al monto registrado en igual período del 2022, de USD 177,90 millones, 
representa una disminución de USD 69,47 millones que representa una caída en los 
ingresos por este concepto del 39,05 %;  

La recaudación por las Exportaciones de Derivados de Petróleo en el período octubre a 
diciembre del 2023, fue de USD 9,83 millones frente al monto registrado en igual período 
del 2022 que fue de USD 51,65 millones, representa una disminución en la recaudación 
de USD 41,82 millones, que representa una caída en los ingresos por este concepto del 
80,96%. 

En el período octubre a diciembre de 2023, se registraron valores por Regalías de 
Petróleo por Contratos de Participación por USD 6,71 millones, frente al monto 
registrado en igual período del 2022 que fue de USD 4,90 millones, generando un 
incremento en la recaudación de USD 1,98 millones, lo que representa un aumento por 
este concepto del 36,94%. 

Por concepto de las Ventas Directas por Contratos de Participación en el período 
octubre a diciembre de 2023, se registraron valores por USD 0,87 millones, frente al 
monto registrado en igual período del 2022 que fue de USD 15,51 millones, generando 
una disminución en el valor recaudado de USD 14,65 millones, lo que representa una 
caída en los ingresos por este concepto del 94,40%. 

Los Saldos del Ingreso Disponible de Exportaciones Directas de Petróleo en el período 
de octubre a diciembre del 2023, fue de USD 75,88 millones, frente al monto registrado 
en igual período del 2022 que fue de USD 87,35 millones, generando un decremento en 
la recaudación de USD 11,47 millones, lo que representa una caída en los ingresos por 
este concepto del 13,13%. 

Por concepto del Impuesto a los Ingresos Extraordinarios por Contratos de Exportación 
y Exploración de Recursos Hidrocarburíferos No Renovables en el período octubre a 
diciembre del 2023, se percibió un valor de USD 12,80 millones; el monto registrado en 
igual período del 2022 que fue de USD 94,53 millones, generando un decremento en la 
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recaudación de USD 81,73 millones, lo que representa una caída en los ingresos del 
86,46 %. 

El Gravamen a la Tarifa de Oleoducto en el período de octubre a diciembre del 2023, 
fue de USD 0,83 millones frente al monto registrado en igual período del 2022 que fue 
de USD 1,04 millones, evidenciando una disminución en la recaudación de USD 0,21 
millones, que representa la disminución en la recaudación por este concepto del 
20,36%. 

La Tarifa del Oleoducto de Empresas Privadas en el período de octubre a diciembre del 
2023, fue de USD 0,077 millones frente al monto registrado en igual período del 2022 
que fue de USD 0,030 millones, evidenciando un incremento en la recaudación de USD 
0,05 millones, que representa una caída en los ingresos por este concepto del 160,79%. 

El Impuesto a la renta de Actividades Hidrocarburíferas en el período de octubre a 
diciembre del 2023, fue de USD 13,54 millones frente al monto registrado en igual 
período del 2022, que fue de USD 22,40 millones, evidenciando una disminución en el 
valor recaudado de USD 8,86 millones, que representa una reducción de la recaudación 
por este concepto del 39,55%. 

A un nivel general, los ingresos petroleros en el período octubre a diciembre del 2023, 
evidencia una disminución en la recaudación frente a la recaudación del igual período 
en el año 2022, del 70,20%. Esto se debe principalmente a la disminución del precio del 
barril de crudo en el mercado internacional; la disminución más significativa se observa 
en las Exportaciones Directas de Petróleo, y las Regalías de Petróleo como se evidencia 
en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 30: Ingresos Petroleros 
Octubre - diciembre 2022-2023 
(Cifras en millones de dólares) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas  
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Ingresos. 
 

5.1.4 RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES 

En el Cuarto Trimestre el valor devengado asciende a USD 768,37 millones, de los 
cuales el grupo de cuentas por cobrar (grupo 38) corresponde a USD 4,74 millones. 

El valor devengado en el Cuarto Trimestre (octubre - diciembre) del presente ejercicio 
fiscal por autogestión sin considerar las cuentas por cobrar asciende a USD 763,63 
millones, de los cuales la UDAF Ingresos y Transferencias - 996 registró el valor de USD 
282,28 millones que representa el 36,96% del total devengado; en tanto que, el 63,04% 
corresponde al resto de entidades del PGE con un monto de USD 481,36 millones. 
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Gráfico 31: Participación de las ingresos generados por las Entidades en el PGE 
Octubre - diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares) 

 
  Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
  Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Ingresos 
 

En el IV Trimestre, por la venta de bienes y servicios las entidades del PGE devengaron 
un total de USD 481,36 millones que, en comparación con los valores devengados en 
el mismo período del año 2022, se observa que presentan una disminución del 2,36%, 
evidenciando una baja en la recaudación de las entidades en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre frente al ejercicio fiscal 2022.  

Los ítems que presentan una mayor recaudación en las entidades el PGE corresponden 
a: Contribuciones de las Compañías Entidades Financieras y Seguros con USD 75,76 
millones, Otras Tasas con USD 56,80 millones, Concesiones en el Sector de las 
Telecomunicaciones con USD 39,44 millones, Derechos Consulares con USD 37,86 
millones, Permisos Licencias y Patentes con USD 24,46 millones, Matrículas y otros 
derechos de educación con USD 19,17, Tasas por Servicios Notariales con USD 18,79 
millones; entre los más relevantes. 
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Cuadro 46: Recursos fiscales generados por las entidades 
Comparativo Cuarto Trimestre 2022 - 2023 
(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: *Se excluye el grupo 38 cuentas por cobrar, por cuanto corresponden al ejercicio anterior y no 
existe ingresos de recursos, corresponden a un registro contable. 
Fuente: eSIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Ingresos 
 

De las entidades que registran un mayor ingreso durante el cuarto trimestre del presente 
ejercicio fiscal, se presentan las siguientes: 

La entidad Ingresos y Transferencias - 996, durante el IV trimestre del ejercicio 2023 
se refleja el mayor rubro dentro de los ingresos del PGE, en lo que respecta a los 
recursos de autogestión, con un devengado de USD 282,28 millones, que frente al 
mismo período del año 2022 presenta un incremento del 104,80%, los ítems 
presupuestarios que presentan mayor recaudación en este período son los siguientes: 
De Empresas Públicas, Sobre Nóminas de Empresas Privadas y Públicas, Del Sector 
Privado Financiero, Excedentes de Empresas Públicas, De Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Cheques Protestados que representan el 94,04% del total de los 
ingresos. 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros genera recursos por las 
contribuciones que deben pagar las compañías, entidades financieras y seguros sujetos 
al control de la Superintendencia, que se calculan sobre la base de sus activos reales, 
por lo cual, el crecimiento de la recaudación está sujeta a este parámetro. Además, 
percibe ingresos por las contribuciones y derechos de inscripción que deben pagar los 
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participantes en el Mercado de Valores y otros ingresos relacionados con multas e 
intereses por infracciones a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los ingresos que se 
percibieron durante el cuarto trimestre ascienden a USD 107,4 millones, que representa 
un decrecimiento del 57,04% respecto al mismo período durante el 2022 en el que se 
recaudó USD 249,9 millones. Entre los rubros más importantes de recaudación consta 
el cobro por contribuciones de las compañías entidades financieras y seguros. 

La Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, es la entidad 
encargada de proveer servicios relacionados con la gestión de la identidad y de los 
hechos y actos relativos al estado civil de los ciudadanos, resguardando y administrando 
la información y datos personales de manera integral a través de canales físicos y 
electrónicos con calidad, seguridad, eficiencia y transparencia.  

La Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación genera recursos, por 
la prestación de los diferentes servicios presenciales o electrónicos que brinda, y 
percibirá los valores que a cada uno corresponde cobrar según la tarifa establecida, 
amparado en el artículo 98 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.684 de 4 de febrero 2016. 

En el período de análisis los ingresos generados ascienden a USD 51,2 millones, que, 
comparados a los registrados en igual período de 2022, se recaudó USD 44,4 millones, 
lo que permite evidenciar un incremento del 15,21%. Es importante resaltar que los 
rubros de mayor recaudación corresponden a: Emisión de documentos de ciudadanía e 
identificación, derechos consulares y prestación de servicios. 

La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), 
genera recursos por el otorgamiento de títulos habilitantes para uso y explotación del 
espectro radioeléctrico, para el período octubre – diciembre del 2023 se registraron 
ingresos devengados por USD 40,11 millones lo que representa una disminución del 
34,64% con respecto a la recaudación del mismo período del año anterior; la 
recaudación de los ingresos se realiza en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
como es la Ley Orgánica de Telecomunicaciones publicada en Registro Oficial Tercer 
Suplemento No. 439 de 18 de febrero de 2015 y el Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones publicada en Registro Oficial No. 350 de 11 de julio 
de 2023. ARCOTEL fijará las tarifas del uso del espectro (Artículo 54 LOT) y las tarifas 
por adjudicación y uso de frecuencias para servicios de radiodifusión (Artículo 60 LOT). 

Los ingresos del Servicio Público para pago de accidentes de Tránsito (SPPAT), se 
perciben conforme a lo dispuesto por el Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y corresponden a las primas percibidas por 
concepto del seguro obligatorio de accidentes de tránsito, de los cuales se destina el 
4,5% para la implementación de campañas, planes, programas, proyectos y actividades 
relacionadas con la prevención de accidentes de tránsito y educación en seguridad vial 
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y un 4% se destina para gastos operativos, administrativos y de funcionamiento de la 
entidad. 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 026 de 10 de abril del 2021, emitido por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, se expide la normativa técnica sobre gestión de los ingresos 
derivados de la tasa recaudada por el Sistema Público para pago de accidentes de 
tránsito, cuyo contenido se desarrolla en el anexo denominado “NORMAS TÉCNICAS 
SOBRE GESTIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL SISTEMA PÚBLICO PARA 
PAGO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO”,  

“5.1. A partir del 1 de enero de 2021, el producto de la recaudación de las tasas previstas 
en la LOTT en aplicación del SPPAT será depositado en la cuenta de registro del 
Servicio Público para Pago de Accidentes de Tránsito. 

5.2. El Servicio Público para Pago de Accidentes de Tránsito registrará 
presupuestariamente el total de tasas y recargos recaudados como un ingreso con la 
fuente de financiamiento 002. 

5.3. Las tasas serán registradas en el grupo 13 del Clasificador Presupuestario de 
Ingresos y Egresos del Sector Público No Financiero; y, los recargos en el grupo 17 del 
Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público No Financiero. 

5.4. La previsión de la recaudación de las tasas establecidas en la LOTT en aplicación 
del SPPAT constará como un ingreso por tasas en el PGE de acuerdo con el 
procedimiento ordinario de planificación financiera pública.” 

Durante el cuarto trimestre del presente ejercicio fiscal 2023, la entidad recaudó USD 
36,73 millones, entre los rubros importantes de recaudación se encuentran otras tasas, 
otros intereses por mora y tasas por administración, comparado con el mismo período 
del año 2022, que fue de USD 33,74 millones, se observa un incremento en la 
recaudación en este período de USD 2,99 millones. 

Las Instituciones de Educación Superior, recaudaron durante el cuarto trimestre de 
2023 USD 20,85 millones, observándose una disminución en su recaudación del 
14,12% al comparar con el mismo período del ejercicio fiscal 2022. Los principales 
ingresos de las entidades que conforman este sector corresponden principalmente a las 
matrículas y otros derechos de educación que ofertan las Universidades y Escuelas 
Politécnicas, en este ítem se evidencia la disminución en la recaudación del período de 
análisis. 

La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito, 
para el año 2023 ha considerado los rubros de recaudación ajustados a la 
descentralización de la competencia de tránsito nacional conforme a lo establecido en 
La Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que dispone que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados asumen 
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la competencia de entrega de licencias de conducir y placas, dentro de su jurisdicción y 
competencia; así también se le permite a la Policía Nacional ejercer el control de tránsito 
sobre la red vial estatal y sus corredores arteriales y vías colectoras, siempre que no 
atraviesen por zonas urbanas dentro de la jurisdicción de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

En el cuarto trimestre del 2023, la entidad ha devengado USD 20,31 millones, lo cual 
representa una disminución del 0,22% comparado con el mismo período del año 2022, 
que representa una disminución de USD 0,44 millones. Los ítems de mayor recaudación 
durante este período fueron: Permisos, licencias y patentes, Infracciones a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial; Otras Ventas de Productos 
y Materiales; Otras Tasas y Prestación de Servicios. 

El Consejo de la Judicatura es la entidad rectora del Sistema Judicial del Ecuador, 
ejerce la potestad de administrar justicia a través de los diferentes órganos y funciones 
establecidos en la Constitución. La recaudación de octubre a diciembre del 2023 
corresponde a USD 19,88 millones monto inferior en 10,45% a lo percibido en mismo 
período en el 2022, en el cual se tuvo una recaudación de USD 22,20 millones. Los 
ingresos se sustentan en la prestación de servicios especialmente por las tasas 
notariales y por multas devengados por sanciones pecuniarias contempladas en la Ley 
Notarial y las establecidas en el Código Orgánico Integral Penal.  

La Dirección General de Aviación Civil del Ecuador (DGAC) es el ente regulador y 
que mantiene el control técnico – operativo de la actividad aeronáutica nacional. Durante 
el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, la entidad registró una recaudación de USD 
20,36 millones que representan un incremento del 29,03% frente a los ingresos 
percibidos del mismo período en el 2022 que llegaron a USD 15,78 millones, el 
incremento se da en respuesta a la movilización de pasajeros del transporte aéreo que 
superó las cifras pre pandemia en Ecuador y adicionalmente por la emisión de licencias 
aeronáuticas. 

Estos ingresos correspondieron al cobro de tasas y demás derechos por la 
administración y mantenimiento de los aeródromos civiles-militares; derechos de 
aterrizaje a las aeronaves civiles empleadas en servicios aerocomerciales, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Aviación Civil (Última Reforma: Suplemento 
del Registro Oficial 521 de 02 de julio de 2019) y en las Resoluciones CNAC No. 
066/2010, CNAC 104/2010, CNAC-010/2014, la Resolución Nro. DGAC-YA-2018-0158-
R se derogará y quedará sin efecto conforme a la nueva resolución que emitirá la 
Gestión de Asesoría Jurídica, que contiene la Reforma al Reglamento para el 
Arrendamiento de Bienes y Espacios de Propiedad o bajo la Administración de la DGAC, 
Utilización de la Infraestructura Aeroportuaria, y Convenios de Cooperación 
Interinstitucional, misma que cuenta con dictamen según Oficio Nro. MEF-VGF-2023-
0404-O de 05 de diciembre de 2023. 
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Se debe tener en consideración que esta entidad realiza el otorgamiento y renovación 
de matrículas de aeronaves; permisos de operación para compañías nacionales o 
extranjeras que trabajan en el servicio internacional; servicios de protección a vuelos, 
sobrevuelos, aterrizajes, estacionamientos, aproximación y de colaje. Adicionalmente, 
con el Código Orgánico Monetario y Financiero de 14 de septiembre 2014, se modificó 
el Art. 31 de la Ley de Aviación Civil, estableciendo que el cobro del 5% sobre el valor 
de cada galón de combustible y lubricantes de aviación que se expendan en el país para 
el uso de toda aeronave en servicio comercial internacional será depositado en la 
Cuenta Única del Tesoro Nacional. 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas tiene como objetivo la formulación de 
políticas, regulaciones, planes, programas y proyectos, que garanticen un Sistema 
Nacional del Transporte Intermodal y Multimodal, sustentado en una red de Transporte 
con estándares internacionales de calidad, alineados con las directrices económicas, 
sociales, medioambientales y el Plan Nacional de Desarrollo.  

Durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, la entidad registró una recaudación 
de USD 21,26 millones, que comparadas con las cifras del ejercicio anterior presenta 
una disminución del 40,39% que representó la recaudación de USD 35,66 millones. 

Los ingresos más significativos que mantiene esta entidad son: por Uso de 
Infraestructura Portuaria y Aeroportuaria, que se cobra a través de las 
Superintendencias de los Terminales petroleros de Balao, El Salitral y La Libertad, por 
Recepción y Despacho de Naves; los recursos por el uso de Infraestructura Portuaria 
están normados mediante Resolución No. SPTMF-ADM-001-13 de 01 de julio de 2013 
Normativa Tarifaria por Servicios Prestados Por La Subsecretaria de Puertos Y 
Transporte Marítimo y Fluvial-SPTMF (Última Reforma: Resolución MTOP-SPTM-2021-
0089-R (Cuarto Suplemento del Registro Oficial 556 de 12 de octubre de 2021). 

El Ministerio de Defensa Nacional tiene como misión el defender la soberanía e 
integridad territorial y apoyar la seguridad pública y del Estado, a fin de contribuir en la 
protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos, al desarrollo 
nacional; al mantenimiento de la paz y cooperación internacional, adicionalmente su 
visión es ser una Institución referente en la región por su capacidad de adaptabilidad 
estratégica y operativa frente a las amenazas y riesgos; y, apoyar al desarrollo nacional 
con alto impulso tecnológico, integrada al contexto nacional e internacional en materia 
de Defensa. En función de su misión y visión este Ministerio recauda ingresos por los 
siguientes conceptos: matrículas y pensiones de colegios militares, derivaciones de 
servicios de salud, conservación de vivienda fiscal, arrendamientos, control de armas, 
recepción y despacho de navíos entre otros. Los ingresos que se percibieron durante el 
cuarto trimestre ascienden a USD 12,08 millones, que representa un incremento del 
1,85% respecto al mismo período durante el 2022 en el que se recaudó USD 11,86 
millones. 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, es una entidad que 
ejerce la rectoría de la política exterior, la movilidad humana y la cooperación 
internacional, de acuerdo con los intereses del pueblo ecuatoriano, gestionando y 
coordinando la inserción estratégica y soberana del Ecuador en la comunidad 
internacional, la integración regional, la atención consular y migratoria, el respeto de los 
derechos de las personas en situación de movilidad humana y promoviendo una gestión 
articulada y coordinada de la cooperación internacional.  

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana genera recursos por el 
Arancel Consular y Diplomático expedido mediante Acuerdo Ministerial 026, de 28 de 
marzo de 2023 y establecido en el Reglamento para el Registro, Control, Elaboración y 
Análisis de los informes de actuaciones en las Unidades de Recaudación en el exterior 
y en el Ecuador, expedido mediante Acuerdo Ministerial 124, de 14 de octubre de 2016. 

Los ingresos que se percibieron durante el cuarto trimestre ascienden a USD 11,8 
millones, que representa un incremento del 6,72% respecto al mismo período durante 
el 2022 en el que se recaudó USD 11,1 millones. Entre los rubros más importantes de 
recaudación consta el cobro por derechos consulares. 

5.1.5 DEUDA PÚBLICA55 

Durante el cuarto trimestre de 2023, el endeudamiento público asciende a USD 1.746,72 
millones, cifra comparada a igual período 2022 (USD 3.019,47 millones), refleja un 
decremento del 41,15%, esto debido a que en este trimestre de 2023 no se han recibido 
desembolsos de créditos externos principalmente de libre disponibilidad, por cuanto en 
el año 2022 se finalizó el programa de Servicio Ampliado (SAF) con el Fondo Monetario 
Internacional (FMI). En el período de análisis de 2023, la Deuda Externa asciende a 
USD 300,97 millones, que corresponde a préstamos externos. La deuda interna 
asciende a USD 1.445,74 millones que comprende a bonos colocados en el mercado 
nacional y créditos internos. 

Por otra parte, en el cuarto trimestre de 2023 los desembolsos de libre disponibilidad 
ascendieron a USD 932,94 millones de los cuales USD 149,08 millones corresponde a 
créditos externos y USD 783,86 millones de colocaciones internas.  

Los Organismos Internacionales que más recursos desembolsaron en este período son: 
Banco Interamericano de Desarrollo USD 54,95 millones, Agencia Francesa De 
Desarrollo USD 40,70 millones, Banco Mundial USD 13,77 millones, Corporación 
Andina de Fomento USD 15,23 millones, Agencia de Cooperación Internacional del 
Japón JICA USD 13,95 millones. 

  

                                                           
55 No incluye cuentas por cobrar ni saldos. 
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5.2 ANÁLISIS DE EGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
PERÍODO OCTUBRE - DICIEMBRE 2023 
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Los egresos que el Presupuesto General del Estado mantiene se clasifican en: 
permanentes y no permanentes. 

Los egresos permanentes son aquellos que realiza el Estado (Art. 79 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas-COLAFIP) para el normal funcionamiento 
y operación de las entidades y organismos a fin de cumplir con la provisión continua de 
bienes y servicios públicos a la sociedad, estos no generan directamente acumulación 
de capital o activos públicos. 

Por su parte, los no permanentes son los egresos de recursos públicos que el Estado a 
través de sus entidades y organismos, efectúan con carácter temporal, por una situación 
específica, excepcional o extraordinaria que no requiere repetición permanente. Estos 
egresos no permanentes pueden generar directamente acumulación de capital bruto o 
activos públicos o disminución de pasivos. 

En este contexto, al finalizar el cuarto trimestre del año 2023 los egresos del PGE 
alcanzaron un devengado de USD 10.166,22 millones con una variación frente al mismo 
período del año 2022 de 3,74% esto es USD 9.799,98 millones, además registró un 
incremento de USD 366,23 millones y una participación del 8,50% del PIB estimado 
2023. 

Los egresos permanentes alcanzaron un devengado de USD 5.828,24 millones (no 
incluye el grupo 99), la variación en el presupuesto devengado de este tipo de gasto 
respecto al mismo período del año 2022 reflejó un aumento de USD 662,51 millones, 
equivalente a un incremento de 12,83% (tampoco incluye la cuenta CDFF por USD 
63,99 millones en el cuarto trimestre del año 2022) y una participación del 4,87% frente 
al PIB estimado 2023, estos recursos sirvieron para el normal y continuo cumplimiento 
de las funciones y actividades de las entidades del sector público a la comunidad. 

Por su parte, los egresos no permanentes en el período de análisis comprendido entre 
octubre-diciembre 2023 alcanzaron un devengo de USD 4.337,98 millones con un 
decremento de 6,39% lo que representó USD 296,28 millones menos, respecto del 
ejercicio 2022 y una participación de 3,63% frente al PIB estimado 2023. 

Cuadro 47: Egresos devengados del Presupuesto General del Estado 
Octubre – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) Egresos permanentes no se incluye CFDD (2022) y tampoco el grupo 99. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Egresos y Dirección Nacional de Consistencia 
Presupuestaria. 

2022 2023

PERMANENTES (1) 5.165,73                 5.828,24       57,33% 12,83% 4,87%

NO PERMANENTES 4.634,26                 4.337,98       42,67% -6,39% 3,63%

TOTAL EGRESOS PGE 9.799,98                 10.166,22     100,00% 3,74% 8,50%

EGRESOS
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PARTICIPACIÓN
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5.2.1 EGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

En el análisis por fuente de financiamiento, se observa que en el cuarto trimestre de 
2023 los egresos se financiaron mayoritariamente con Recursos Fiscales (fuente 001), 
el devengado en esta fuente ascendió a USD 4.655,53 millones, participando con el 
45,79% del total devengado de egresos y un decremento de USD 832,49 millones que 
representó una variación negativa de 15,17% respecto del devengado de egresos del 
mismo período del ejercicio fiscal 2022 además de una participación de 3,89% frente al 
PIB estimado 2023. 

De estos recursos la mayor parte de financiamiento fue a egresos permanentes de las 
entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, para administrar la 
gestión institucional con USD 3.577,14 millones lo que representó el 76,84% del total de 
los recursos con esta fuente. Estos valores sirvieron principalmente para el pago de los 
egresos en personal por USD 2.105,55 millones (45,23%) como remuneraciones 
Básicas salarios-sueldos por USD 1.162,24 millones (55,20%), Complementarias- 
decimos por USD 256,29 millones (12,17%), Temporales-contratos por USD 254,97 
millones (12,11%), Aportes patronales a la Seguridad Social por USD 341,82 millones 
(16,23%), el segundo grupo con mayor devengado son las Transferencias o donaciones 
corrientes por USD 926,61 millones (19,90%) entre éstas constan para el sistema de 
Seguridad Social (contribuciones y financiamiento) por USD 506,80 millones (54,69%) 
los Subsidios (BDH, desnutrición, adultos mayores, capacidades especiales y orfandad) 
por USD 319,00 millones (34,43%), entre los más destacados. 

Para el grupo de Bienes y servicios de consumo se destinaron USD 393,21 millones 
(8,45%) entre los principalmente rubros fueron para el pago de los servicios de 
Instalación, mantenimiento y reparación de edificios por USD 34,37 millones (8,74%), 
Medicamentos USD 25,48 millones (6,48%), Seguridad y vigilancia por USD 24,15 
millones(6,14%) Servicios de aseo y limpieza de instalaciones por USD 23,09 millones 
(5,87%) Dispositivos médicos de uso general por 19,07 millones (4,85%), Dispositivos 
médicos para laboratorio clínico por 17,62 millones (4,48%). 

Los Egresos financieros corrientes (grupo 56) devengaron USD 108,85 millones (2,34%) 
para el pago de intereses por Bonos colocados en el mercado nacional, descuentos, 
comisiones y otros cargos en títulos valores por USD 92,46 millones (84,95%), así como 
también a Organismos Multilaterales y al Sector privado financiero por USD 16,26 
millones (14,94%). Mientras que para Otros egresos corrientes (grupo 57) los pagos de 
Seguros devengaron USD 23,08 millones (53,77%) y las Comisiones bancarias por USD 
15,42 millones (35,91%), entre los más destacados. 

Por su parte, los egresos no permanentes (gestión institucional en inversión) 
devengaron un presupuesto de USD 1.078,39 millones (23,16%) de éstos egresos, los 
valores mayoritariamente fueron destinados para las Transferencias o donaciones de 
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capital por USD 985,73 millones (21,17%) para GAD’s por el modelo de Equidad 
Territorial (El COOTAD en el art. 188 establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados participarán de las rentas del Estado de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad territorial, siendo ésta última la provisión de 
bienes y servicios públicos.) con esta fuente. 

La fuente Colocaciones Internas (fuente 301) participó con el 16,86% es decir USD 
1.714,19 millones del total de los recursos de octubre a diciembre de 2023, con un 
incremento de USD 15,36 millones y una variación de 0,90% respecto del PIB estimado 
2023 la participación fue del 1,43%. En este último trimestre del año 2023 la 
participación de los egresos no permanentes fue utilizados en su mayoría para el pago 
de Amortizaciones o recompra de bonos colocados en el mercado nacional por USD 
451,49 millones (47,16%), a Gobiernos, Organismos Gubernamentales y Multilaterales, 
así como al Sector Privado Financiero por USD 368,63 millones (38,50%), entre los más 
principales. 

La fuente de Recursos Fiscales Generados por las Instituciones (fuente 002), al 31 
de diciembre de 2023 registró un valor devengado de USD 1.686,44 millones con un 
porcentaje de participación del 16,59% del total de egresos, con un incremento de USD 
865,27 millones frente al mismo período de análisis en el ejercicio fiscal 2022 y una 
variación de 105,37% frente al PIB estimado 2023 fue de 1,41% de participación. Los 
egresos permanentes ascendieron a USD 1.321,55 millones esto representó el 78,36% 
del total de los recursos con esta fuente, lo que permitió cumplir principalmente con los 
pagos por intereses a Organismos Gubernamentales y Multilaterales, así como a los 
Sectores Privados Financieros, no Financieros y Comisiones por USD 437,43 millones 
(62,33%), Así también para cubrir los intereses por Bonos colocados en los mercados 
nacional, internacional y Comisiones por USD 259,54 millones (36,98%), entre los más 
destacados. 

La fuente Préstamos Externos (fuente 202) cubrió el 15,81% de participación del total 
del presupuesto devengado, es decir USD 1.607,24 millones con un incremento de USD 
884,03 millones que representó una variación del 122,24% respecto del año 2022 y una 
participación del 1,34% del PIB estimado 2023. Los recursos destinados a egresos 
permanentes sumaron USD 573,98 millones que significó el 35,71% de participación 
principalmente para el pago de las remuneraciones unificadas de profesionales, 
docentes e investigadores universitarios, remuneraciones complementarias, temporales 
y aportes patronales, así como también Bienes y Servicios de Consumo como Servicios 
médicos hospitalarios y complementarios por USD 64,87 millones (30,92%), Alimentos 
y bebidas por USD  47,37 millones (22,58%) Seguridad y vigilancia por USD 19,65 
millones (9,37%) y Medicamentos por USD 19,12 millones (9,11%). 

Mientras que los egresos no permanentes con mayor participación en esta fuente 
sumaron USD 1.033,26 millones con el 64,29% de aportación, durante el cuarto 
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trimestre del ejercicio fiscal 2023, estos recursos fueron destinados principalmente para 
el pago de las amortizaciones de bonos colocados en el mercado nacional por USD 
484,03 millones (85.05%) y para los intereses de Deuda Externa con Organismos 
Gubernamentales y Multilaterales por USD 85,12 millones (14,95%). 

Esta fuente de financiamiento se la utilizó en función de la aplicación al artículo 1 del 
Decreto Ejecutivo Nro. 170 de 20 de agosto de 2021, concerniente a la excepcionalidad 
para que los egresos permanentes de salud, educación y justicia puedan ser financiados 
con ingresos no permanentes, los Ministerios de Salud Pública y de Educación desde 
el inicio del presente ejercicio 2023, contaron con estos recursos en su presupuesto 
institucional. 

La fuente que registra los Recursos Provenientes de Pre Asignaciones (fuente 003) 
participó con USD 447,77 millones que significó el 4,40% del total del presupuesto 
devengado de octubre a diciembre 2023, registró un aumento de USD 100,58 millones 
frente al ejercicio fiscal 2022 lo que significó una variación de 28,97% y una participación 
de 0,37% frente al PIB estimado 2023. Los recursos se destinaron principalmente a 
financiar conforme el artículo 298 de la Constitución de la República, a los gobiernos 
autónomos descentralizados, al sector salud, al sector educación, a la educación 
superior; y a la investigación, ciencia, tecnología e innovación en los términos previstos 
en la ley, de conformidad a sus planes operativos aprobados. 

Los Anticipos de ejercicios anteriores (fuente 998) corresponde al espacio 
presupuestario utilizado por las entidades para amortizar anticipos de contratos 
entregados en ejercicios fiscales de años anteriores, el cual registró un presupuesto 
devengado en el cuarto trimestre de 2023 con USD 35,87 millones con un decremento 
de 403,44 millones respecto del ejercicio fiscal del año anterior y una variación negativa 
de 91,84%, éstos recursos fueron utilizados para gestionar principalmente la 
construcción de obras viales que faciliten y complementen las operaciones de 
transporte. 

La de Asistencia Técnica y Donaciones (fuente 701) con USD 14,14 millones registró 
un decremento de 1,58 millones (0,14%), recursos utilizados por las entidades del PGE 
que corresponde a convenios y donaciones no reembolsables entre instituciones del 
Presupuesto General del Estado y otras entidades del sector público y/o privado, en 
esta fuente con mayor participación los egresos permanentes sumaron USD 11,52 
millones con el 81,48% del total devengado. Los Recursos provenientes de la Ley 
Orgánica de Solidaridad (fuente 006) registró un presupuesto devengado de USD 
4,98 millones con una disminución de 4,53 millones representó el 0,05% del devengado 
de las fuentes en el 2023, los egresos corresponden en su totalidad a egresos no 
permanentes cuyo objetivo es la recaudación de contribuciones solidarias para la 
planificación, construcción y reconstrucción de la infraestructura pública y privada, así 
como la reactivación productiva que comprenderá, con la implementación de planes, 
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programas, acciones, incentivos y políticas públicas para enfrentar las consecuencias 
del terremoto ocurrido el 16 de abril de 2016, en las zonas afectadas. La fuente de 
financiamiento Préstamos Internos (fuente 302) con USD 0,06 millones con un 
decremento de USD 0,87 millones, los recursos corresponden a egresos no 
permanentes y fueron utilizados por las entidades del PGE principalmente para Egresos 
de capital para maquinaria y equipos. 

Las fuentes Otros Recursos (fuente 996) y Colocaciones Externas (fuente 201) no 
registran recursos en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023 a diferencia del año 
2022. 

Cuadro 48: Egresos del Presupuesto General del Estado / por Fuente de Financiamiento 
Octubre – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) Recursos Fiscales no se incluye CFDD en año 2022. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 
 

5.2.2 EGRESOS POR NATURALEZA ECONÓMICA Y GRUPOS 

Egresos Corrientes 

Del total de los egresos devengados en el período octubre – diciembre de 2023, a 
egresos corrientes le correspondieron USD 5.828,24 millones registró un incremento de 
USD 662,51 millones, la variación por este aumento fue de 12,83% respecto mismo 
período del año 2022 la participación dentro de este grupo ascendió a 57,33% y el 4,87% 
frente del PIB estimado 2023. Comprende los egresos en personal, la adquisición de 
bienes y servicios de consumo necesarios para el desarrollo de las actividades 
operacionales y administrativas de las entidades del PGE, incluye además egresos 
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incurridos para las prestaciones de seguridad social, egresos financieros y 
transferencias corrientes. 

Dentro de este grupo los Egresos en Personal (grupo 51) constituyen el grupo de 
gasto con mayor participación de los egresos permanentes registrando un presupuesto 
devengado de USD 2.787,11 millones que representó el 27,42% del total devengado del 
PGE y el 2,33% del PIB estimado 2023, en relación al monto devengado y al compararlo 
con el ejercicio fiscal 2022 registró un incremento de USD 101,80 millones y el 3,79% 
de variación. En este grupo de gasto el principal registro son los componentes de la 
masa salarial correspondiente a funcionarios y trabajadores públicos,  

Entre los más representativos son los egresos por remuneraciones básicas (sueldos, 
salarios, haber militar y policial) como los docentes que se encuentran amparados en la 
Ley Orgánica de Educación Intercultural del Ministerio de Educación; los profesionales 
de la salud dentro de los que se encuentran los programas de internado rotativo, 
devengantes de becas y contratos de servicio rural en el Ministerio de Salud Pública; 
personal de tropa y oficiales de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Comisión de 
Tránsito del Ecuador, docentes de Institutos de Educación Superior, Universidades y 
Escuelas Politécnicas Públicas, dentro de este grupo de gasto también se registran 
rubros como subrogaciones, encargos, horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones no gozadas en liquidación de haberes entre otros rubros. 

En el grupo de los Egresos en Bienes y servicios de consumo (grupo 53), registró 
un presupuesto devengado de octubre a diciembre de 2023 por un monto de USD 
734,18 millones, con un incremento de 11,11% que representó el 0,41% de variación 
respecto del año 2022 y una participación del 7,22% del total devengado (no incluye la 
Cuenta de Derivados Deficitarios-CFDD por USD 63,99 millones en el año 2022 para la 
importación de combustibles), los recursos fueron destinados principalmente para cubrir 
operaciones de funcionamiento de las entidades con la provisión de bienes y servicios 
públicos, en los que se destacan la adquisición de Servicios Médicos Hospitalarios y 
Complementarios por USD 79,44 millones (10,82%), Alimentos y Bebidas por USD 
50,28 millones (6,85%), Medicamentos por  USD 50,04 millones (6,82%), Servicio de 
Seguridad y Vigilancia por USD 49,56 millones (6,75%) Instalación, mantenimiento y 
reparación de edificios por USD 47,09 millones (6,41%), Dispositivos Médicos de Uso 
General por USD 40,94 millones (5,58%), Servicios de aseo, fumigación, desinfección 
y limpieza de instalaciones por USD 37,54 millones (5,11%), Dispositivos médicos para 
laboratorio clínico y de patología por USD 26,34 millones (3,59%), entre otros. 

Los Egresos Financieros (grupo 56), al 31 de diciembre 2023 registraron un 
presupuesto devengado de USD 810,75 millones, registrando un incremento de USD 
96,39 millones y una variación de 13,49% en el mismo período del ejercicio fiscal 2022 
su participación fue de 7,97% del devengado. Los valores devengados corresponden 
en su mayor parte al pago de intereses de la deuda pública y comisiones por créditos 
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con Organismos Multilaterales y Gubernamentales por USD 453,69 millones (55,96%), 
así también el pago de intereses por colocación de bonos soberanos y comisiones en 
el mercado nacional e internacional por USD 352,01 millones (43,42%) entre los más 
destacados. 

Los Otros egresos Corrientes (grupo 57), en el cuarto trimestre de 2023 registran un 
presupuesto devengado de USD 49,60 millones, con un decremento de USD 1,50 
millones que se reflejó en la variación negativa de 2,93% y el 0,49% de participación, 
los recursos corresponden en su mayor parte al pago de las pólizas de seguros por USD 
28,03 millones (56,51%) y Comisiones bancarias por USD 15,69 millones (31,64%), 
entre las más principales. 

Las Transferencias o Donaciones Corrientes (grupo 58), al finalizar el ejercicio fiscal 
2023 registraron un presupuesto devengado de USD 1.446,61 millones con un 
incremento de USD 454,83 millones, con un equivalente a una variación de 45,86% y el 
14,23% de participación del devengado. Los recursos correspondieron 
mayoritariamente a las asignaciones de la Seguridad Social por USD 951,19 millones 
(65,75%), a Subsidios (Bonos BDH, Desnutrición, Adultos mayores, Capacidades 
especiales, Joaquín Gallegos Lara y Orfandad) por USD 319,00 millones (22,05%), al 
Sector Privado no financiero por convenios que mantienen las Universidades, MIES, 
Ministerio de Deporte, Becas y ayudas económicas entre otros por USD 96,25 millones 
(6,65%) y a los GAD’s por la competencia de Tránsito terrestre y seguridad vial por USD 
25,53 millones (1,77%) así como también por Riego y drenaje por USD 2,51 millones 
(0,17%), entre los principales. 

Los recursos para Egresos de Bienes y Servicios para la Producción (grupo 63), en 
el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, no reflejan valores en el devengado, debido 
a que los recursos fueron reasignados al grupo 53 de Bienes y Servicios de Consumo, 
con la finalidad de dar un uso adecuado de los ítems del Clasificador presupuestario del 
grupo 6 Egresos de Producción (Empresas Públicas) para las Unidades Educativas de 
Producción del Ministerio de Educación (UEP - MINEDUC), por lo tanto no refleja 
ejecución. 

Egresos de inversión 

Los egresos en inversión están destinados a la ejecución de programas que buscan 
mejorar las capacidades sociales y proyectos de obra pública, entre otros comprende 
infraestructura física, bienes de uso público, erogaciones en personal, bienes y 
servicios, construcción de infraestructura y otros egresos asociados a la inversión, a fin 
de alcanzar una equitativa y eficiente distribución y asignación de recursos orientado al 
cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y que están ligados con 
el Plan Anual de Inversiones (PAI) en concordancia a las prioridades establecidas en el 
mencionado plan. 
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En este sentido, los egresos de inversión devengados en el período octubre a diciembre 
2023, le correspondieron USD 493,23 millones, con un decremento de USD 171,32 
millones con una variación negativa de 25,78% y una participación de 4,85% respecto 
mismo período del año 2022 y una participación del 0,41% frente al PBI estimado 2023. 

Dentro de este grupo, los Egresos en Personal para inversión (grupo 71), 
devengaron USD 151,82 millones, con una disminución de USD 57,28 millones respecto 
del mismo período de análisis 2022 lo que significó una variación negativa de 27,39% y 
una participación de 1,49% del total devengado, los recursos que se destinaron 
principalmente para el pago por el Beneficio por jubilación por USD 107,97 millones 
(71,12%), Servicios personales por contrato por USD 24,06 millones (15,85%), Aportes 
patronales a la Seguridad Social por USD 5,51 millones (3,63%) del personal contratado 
dentro de los diferentes proyectos de inversión. 

Los Bienes y servicios para inversión (grupo 73), registró un devengado de USD 
97,88 millones con un decremento de USD 31,20 millones lo que representó una 
variación negativa de 24,17% respecto del año fiscal 2022 y una participación de 0,96% 
del total devengado, los recursos se destinaron principalmente para el pago del Servicio 
para mantenimiento y reparación vehicular por USD 24,29 millones (24,81%), 
Consultoría, asesoría e investigación especializada por USD 11,35 millones (11,59%), 
Honorarios por contratos civiles de servicios por USD 8,35 millones (8,53%), 
Mantenimiento, adecuación y reparación de infraestructura por USD 5,52 millones 
(5,64%) y para la Contratación de servicios especializados para la capacitación y 
adiestramiento por USD 5,22 millones (5,22%), entre los más destacados. 

Las Obras públicas (grupo 75), este grupo devengó USD 62,43 millones, con una 
disminución de USD 79,29 millones lo que representó una variación negativa de 55,95% 
respecto del mismo período del año 2022 y una participación del 0,61% del total 
devengado. Las principales obras ejecutadas se relacionan con Construcciones y 
edificaciones por USD 26,63 millones (42,66%), para Transportes y vías que faciliten y 
complementen las operaciones de traslado por USD 16,50 millones (26,44%), además 
de obras de infraestructura en construcción, reparaciones y adecuaciones de centros 
educativos, hospitales, centros de asistencia social y salud por USD 15,66 millones 
(25,09%), a cargo del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

En Otros Egresos de Inversión (grupo 77), al 31 de diciembre de 2023 registró un 
presupuesto devengado de USD 0,50 millones con un incremento de USD 0,09 millones, 
con respecto del año 2022 registró una variación de 21,05%, este rubro comprendió 
principalmente los egresos por concepto de Seguros por USD 0,32 millones (63,87%) y 
Costas judiciales, trámites notariales, legalización de documentos y Arreglos 
extrajudiciales por USD 0,12 millones (23,28%), entre los más devengados originados 
en los proyectos de inversión. 
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Las Transferencias o donaciones para inversión (grupo 78) al finalizar el cuarto 
trimestre de 2023 el presupuesto devengado de este grupo ascendió a USD 180,60 
millones con un decremento de USD 3,64 millones lo que significó una variación 
negativa de 1,78% y el 1,78% de participación del devengado, estos recursos 
permitieron transferir recursos a GAD’s por USD 100,60 millones (55,70%), Empresas 
Públicas para el desarrollo de proyectos de inversión por USD 30,24 millones (16,75%), 
Asignación de recursos a personas para que continúen o completen sus estudios 
(Becarios) por USD 18,04 millones (9,99%), entre los más devengados. 

Egresos de capital 

Los egresos en capital están destinados a la adquisición bienes de larga duración 
(propiedad planta y equipo), que se incorporan a la propiedad pública del Estado, los 
egresos de capital devengados en el período octubre a diciembre 2023, le 
correspondieron USD 1.238,74 millones, con un decremento de USD 168,25 millones 
con una variación negativa de 11,96% respecto mismo período del año 2022 con el 
12,18% de participación del devengado y el 1,04% de participación frente al PIB 
estimado 2023. 

Dentro de este grupo, se encuentran los Bienes de larga duración (propiedad, planta 
y equipo - grupo 84) los recursos asignados permitieron ejecutar la adquisición de 
bienes muebles, inmuebles, infraestructura e intangibles que se incorporan a la 
propiedad pública, incluye egresos que permiten prolongar la vida útil de los activos, 
mejorar su rendimiento o reconstruirlos, al cierre del cuarto trimestre 2023 se devengó 
por este concepto USD 102,97 millones con un decremento de USD 29,31 millones y 
una participación de 1,01% del devengado, principalmente se destinaron recursos para 
la adquisición de Equipos sistemas y paquetes informáticos por USD 29,15 millones 
(28,30%), Maquinaria y equipos por USD 28,40 millones (27,58%), Bienes de Seguridad 
Nacional Estratégica por USD 13,32 millones (12,93%), Vehículos por USD 12,08 
millones (11,73%). Equipos médicos por USD 9,75 millones (9,47%), entre los más 
principales. 

Los egresos por Inversiones financieras (grupo 87) al 31 de diciembre de 2023 
presentaron un devengado de USD 52,90 millones con un decremento de USD 22,22 
millones que representó una variación negativa del 29,58% frente al mismo período de 
análisis del año 2022 y el 0,52% de participación del devengado, estos recursos 
correspondieron mayoritariamente a las transferencias de recursos desde el Ministerio 
de Energía y Minas, así como el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda para 
inversiones con participaciones de capital por USD 36,90 millones (69,75%) que para el 
efecto lo entrega el Tesoro Nacional. 

Los egresos por Transferencias o Donaciones de Capital (grupo 88) en el cuarto 
trimestre de 2023 devengaron de USD 1.082,87 millones con un decremento de USD 
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116,71 millones lo que significó una variación negativa de 9,73% y una participación del 
10,65% del presupuesto devengado. Los recursos correspondieron mayormente a las 
transferencias o donaciones de capital que entrega el Tesoro Nacional a entidades 
principalmente a GAD’s por USD 1.030,71 millones (95,18%) por los modelos de 
Equidad Territorial por USD 973,19 millones (89,87%), por asumir la competencia de 
Riego y drenaje por USD 43,08 millones (3,98%), Por preservar el Patrimonio 
arquitectónico y cultural por USD 8,13 millones (0,75%), y por la Ley 47 y reformas por 
USD 6,32 millones (0,58%). 

Egresos por Aplicación de Financiamiento 

En conjunto, este grupo de gasto al término del cuarto trimestre 2023 devengó USD 
2.606,01 millones, con un incremento de USD 43,29 millones lo que significó una 
variación del 1,69% respecto del mismo período del año 2022, una participación del 
25,63% del devengado y el 2,18% de participación frente al PIB estimado 2023. 

La Amortización de la Deuda Pública (grupo 96) registró un devengado de USD 
935,93 millones y un decremento de 82,91 millones que representó una participación de 
15,05% del devengado y una variación negativa del 5,14% frente al mismo período del 
año 2022. El destino de estos recursos fue principalmente para pagar amortizaciones 
de la Deuda Pública por obligaciones por la colocación de títulos y por la contratación 
de préstamos internos por USD 935,93 millones que representó el 61,16% del grupo, 
para la amortización de los créditos con Organismos Multilaterales y Gubernamentales, 
así como al sector privado financiero por USD 453,76 millones (29,65%) entre los más 
destacados. 

El grupo Otros pasivos (grupo 99) registraron un devengado al 31 de diciembre de 
2023 por USD 2.606,01 millones con un incremento se USD 43,29 millones que se 
refleja en la variación de 1,69% dentro del mismo período de análisis de 2022 y una 
participación de 25,63% del devengado, estos recursos principalmente sirvieron para 
cubrir Obligaciones pendientes de pago de ejercicios fiscales anteriores como las 
Contribuciones establecidas en la Constitución y en las leyes para la Seguridad Social 
por USD 693,20 millones (64,44%), para Obligaciones por amortizaciones de títulos 
valores en el mercado nacional de corto plazo por USD 227,65 millones (21,16%) y por 
Obligaciones de laudos y sentencias nacionales e internacionales por USD 77,33 
millones (7,19%) , entre otros. 
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Cuadro 49: Egresos del Presupuesto General del Estado / por Naturaleza y Grupos 
Octubre – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) Egresos corrientes no se incluye CFDD en año 2022.  
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 
 

5.2.2.1 Aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 170 

Mediante Decreto Nro.170 del 20 de agosto del 2021, el presidente de turno decretó la 
excepcionalidad de los egresos permanentes de salud, educación y justicia para que 
sean financiados con ingresos no permanentes donde se hará constar el Presupuesto 
General del Estado en los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023. 

  

2022 2023

51 EGRESOS EN PERSONAL 2.685,31  2.787,11   27,42% 3,79% 2,33%

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 723,07     734,18       7,22% 0,41% 0,61%

56 EGRESOS FINANCIEROS 714,36     810,75       7,97% 13,49% 0,68%

57 OTROS EGRESOS CORRIENTES 51,09        49,60         0,49% -2,93% 0,04%

58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 991,77     1.446,61   14,23% 45,86% 1,21%

63 BIENES Y SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN 0,13          -             0,00% -100,00% 0,00%

5.165,73  5.828,24   57,33% 12,83% 4,87%

71 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 209,10     151,82       1,49% -27,39% 0,13%

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 129,08     97,88         0,96% -24,17% 0,08%

75 OBRAS PÚBLICAS 141,71     62,43         0,61% -55,95% 0,05%

77 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 0,41          0,50           0,00% 21,05% 0,00%

78
TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA 

INVERSIÓN
184,24     180,60       1,78% -1,98% 0,15%

664,55     493,23       4,85% -25,78% 0,41%

84
BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD 

PLANTA Y EQUIPO)
132,29     102,97       1,01% -22,16% 0,09%

87 INVERSIONES FINANCIERAS 75,12        52,90         0,52% -29,58% 0,04%

88 TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE CAPITAL 1.199,58  1.082,87   10,65% -9,73% 0,91%

1.406,99  1.238,74   12,18% -11,96% 1,04%

96 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA 1.613,17  1.530,26   15,05% -5,14% 1,28%

99 OTROS PASIVOS 949,56     1.075,75   10,58% 13,29% 0,90%

2.562,72  2.606,01   25,63% 1,69% 2,18%

9.799,98  10.166,22 100,00% 3,74% 8,50%

NATURALEZA/GRUPO
% 

PARTICIPACIÓN

% 

VARIACIÓN

% 

PARTICIPACIÓN PIB

DEVENGADO

EGRESOS CORRIENTES

EGRESOS DE INVERSIÓN

EGRESOS DE CAPITAL

APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO
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Cuadro 50: Participación de entidades por excepcionalidad para financiar egresos 
permanentes con ingresos no permanentes  

Octubre - diciembre 2023 
(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Incluye grupo 99 sin proyecto. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Egresos Permanentes. 

El Ministerio de Educación para el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023 devengo 
USD 384,95 millones, éstos recursos fueron destinados principalmente para el pago de 
remuneraciones básicas a los docentes y los componentes de la masa salarial 
(remuneraciones complementarias, temporales y aportes a la seguridad social) del 
personal administrativo y docentes a fin de contar con las plantillas óptimas de 
educadores, reflejados en la mejora de la calidad de educación pública. 

Así también, recursos que permitieron la ejecución en bienes y Servicios de Consumo 
(grupo 53) para la compra de alimentos y bebidas que correspondieron a la raciones 
alimenticias escolares que beneficiara aproximadamente a 2.841.419 para niños y niñas 
de los regímenes escolares, ésta alimentación en los estudiantes busca incentivar el 
acceso a la educación, así como contribuir a la mejora en el rendimiento de los 
educandos a través de la provisión de alimentación a niños y niñas que asisten a 
educación pública, con esta mejora en la calidad de la educación se espera lograr 
disminuir la baja ingesta calórica y nutricional de los niños y niñas que se relacionan con 
problemas de desnutrición y que influye directamente en los resultados escolares. 

De igual forma, estos recursos permitieron el pago de los servicios de seguridad y 
vigilancia, así como los procesos de contratación para la adquisición de uniformes 
escolares interculturales para los beneficiarios de las instituciones educativas fiscales y 
fiscomisionales del régimen Sierra 2023-2024, con la finalidad de beneficiar a más de 
645.700 estudiantes, de esta manera se garantiza los principios de eficacia y eficiencia 
de las acciones técnicas, administrativas y pedagógicas en los diferentes niveles de 
gestión y modalidades del Sistema Nacional de Educación. 

Por su parte, el Ministerio de Salud Pública en el último trimestre del ejercicio fiscal 2023 
devengó USD 235,74 millones, recursos destinados principalmente a Egresos en 
Personal (grupo 51) a fin de cubrir el pago de remuneraciones de profesionales de la 
salud y personal administrativo, devengantes de beca, profesionales rurales e internos 

2022 2023

DEVENGADO 

IV TRIM

DEVENGADO 

IV TRIM

MINISTERIO DE EDUCACION 202 PRESTAMOS EXTERNOS 50,70 384,95

MINISTERIO DE SALUD 

PUBLICA
202 PRESTAMOS EXTERNOS 0,00 235,74

50,70 620,69

ENTIDAD FUENTE

TOTAL DECRETO NRO. 170
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rotativos, que permita cubrir la atención al público con la apertura y repotenciación por 
fases de nuevos hospitales, a nivel nacional. 

En Bienes y Servicios de Consumo (grupo 53) permitió el pago de servicios de la Red 
Pública Integral de Salud y la Red Privada Complementaria de enfermedades 
catastróficas y no catastrófica, como resultado del procesos de auditoria realizado por 
las Coordinaciones de Salud-Proceso de Gobernanza, en el marco de los acuerdos 
establecidos entre el MSP y el MEF, adquisición de medicamentos y dispositivos 
médicos que permita cubrir la demanda en los hospitales y centros de salud a nivel 
nacional y la contratación de servicios externalizados (seguridad, limpieza, alimentación 
de hospitales a nivel nacional). 

Otros Pasivos (grupo 99) permitieron financiar el pago de prestaciones de servicios de 
salud de enfermedades catastróficas y no catastróficas (servicio de 
diálisis/hemodiálisis), con la misma característica del grupo de bienes y servicios de 
consumo en el marco de los acuerdos establecidos entre el MSP y el MEF que permitió 
el pago de ejercicios anteriores por los servicios prestados por este tipo de entidades a 
nivel nacional. 

5.2.2.2 Egresos destinados para atender excepción por calamidad pública marzo 
2023 
 

 Actividad: Excepción por calamidad pública marzo 2023 

Mediante Oficio Circular Nro. MEF-VGF-2023-0001-C de 22 de marzo de 2023, el 
Ministerio de Economía y Finanzas se dispone el registro de los recursos 
presupuestarios que se utilicen para atender la calamidad pública originada por el 
terremoto de 18 de marzo de 2023 y época invernal, en la actividad “EXCEPCIÓN POR 
CALAMIDAD PUBLICA MARZO 2023”. 

Con Oficio Circular Nro. MEF-VGF-2023-0002-C de 31 de marzo de 2023, el Ministerio 
de Economía y Finanzas dispone se continúe utilizando la actividad presupuestaria: 
“EXCEPCIÓN POR CALAMIDAD PUBLICA MARZO 2023”, con el propósito de tener un 
control estricto y permita la identificación dentro de la estructura presupuestaria del 
gasto. 

Con base legal y los lineamientos antes expuestos al efectuar el análisis respectivo de 
la ejecución presupuestaria en la actividad citada, se registraron los siguientes 
resultados para el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023: 

Las entidades crearon la actividad “EXCEPCIÓN POR CALAMIDAD PUBLICA MARZO 
2023” con mayor participación son el Ministerio de Educación con un monto 
devengado total de USD 2,64 millones destinados principalmente a Bienes y Servicios 
de Consumo (grupo 53) para procesos de adquisición de materiales e intervenciones 
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menores en las instituciones educativas y para el mantenimiento y reparación para la 
mejora de la infraestructura afectada por el sismo y prolongar la vida útil de las 
instalaciones educativas. 

La Secretaría de Gestión de Riesgos registró un presupuesto devengado en el cuarto 
trimestre de USD 0,19 millones, con recursos destinados a Egresos en Personal (grupo 
51) para la contratación de especialistas (20) bajo la modalidad de servicios ocasionales 
y conductores bajo la modalidad de código de trabajo (3) para las coordinaciones 
zonales, personal para la atención de la emergencia por la etapa invernal, sismo y 
deslizamiento en Alausí, en Bienes y Servicios de Consumo (grupo 53) se destinaron 
para movilización y pago de viáticos de personal desplazado para la atención de 
emergencia, así como para el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos para 
una mejor movilización de los funcionarios. 

 Actividad: gastos relacionados a riesgos y emergencias: geofísicas, 
meteorológicas, hidrológicas, climatológicas. 

Mediante Oficio Circular MEF-MEF-2023-0005-C de 15 de junio de 2023, el Ministerio 
de Economía y Fianzas dispone: “(…) como ente rector de las finanzas públicas y 
considerando la vulnerabilidad a los efectos del cambio climático y riesgos de desastres 
a los que está expuesto el país por sus particulares características naturales, como 
ubicación geográfica, condiciones geofísicas, meteorológicas, hidrológicas, 
climatológicas, entre otras, así como, del impacto presupuestario que implican, con la 
finalidad de identificar y transparentar los recursos que se destinan para atender las 
emergencias y riesgos resultantes de desastres y eventos inciertos asociados a dichas 
características naturales, SE DISPONE a las entidades que conforman el Presupuesto 
General del Estado, la creación en el Sistema de Administración Financiera (e-SIGEF), 
de la siguiente estructura presupuestaria: Actividad “GASTOS RELACIONADOS A 
RIESGOS Y EMERGENCIAS: GEOFÍSICAS, METEOROLÓGICAS, HIDROLÓGICAS, 
CLIMATOLÓGICAS”, a través de la cual se identificarán y ejecutarán los gastos 
destinados para atender dichas emergencias. 

Con esta base legal y los lineamientos anteriormente expuestos y al efectuar el análisis 
respectivo de la ejecución presupuestaria en la actividad mencionada, éstas son las 
entidades con los siguientes resultados para el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023: 

La Secretaría de Gestión de Riesgos en la actividad “GASTOS RELACIONADOS A 
RIESGOS Y EMERGENCIAS: GEOFÍSICAS, METEOROLÓGICAS, HIDROLÓGICAS, 
CLIMATOLÓGICAS” en el cuarto trimestre refleja un devengado de USD 2,16 millones, 
destinados principalmente en Bienes y Servicios de Consumo (grupo 53), para 
actividades preparatorias para el Fenómeno de "el Niño", desastre en Alausí y otros. 

El Instituto Oceanográfico y Antártico de la Armada registró en la ejecución 
presupuestaria un valor devengado por USD 1,16 millones, recursos que principalmente 
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fueron utilizados para la movilización con la adquisición de 4 camionetas, equipos para 
el laboratorio de biología, así como un sistema de aguas portátiles, boyas plásticas, 
equipos de buceo, motores fuera de borda equipos que permitirán los preparativos para 
enfrentar el Fenómeno de "el Niño". 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería registró una ejecución presupuestaria 
devengada de USD 1,05 millones recursos destinados mayoritariamente al Proyecto 
nacional de incentivos productivos para el sector agrícola y a la ejecución del Sistema 
de aseguramiento agropecuario subvencionado, con énfasis en pequeños y medianos 
productores vulnerables a los efectos del cambio climático (camposeguro). 

El Consejo de la Judicatura reflejó un presupuesto devengado de USD 0,82 millones 
destinados principalmente a Bienes y Servicios de Consumo (grupo 53) para contratar 
servicios de aseo, fumigación, desinfección y limpieza de instalaciones, así como otros 
servicios de ingeniería civil en dependencias a nivel nacional. 

Cuadro 51: Participación de entidades para atender excepción por calamidad pública y 
gastos relacionados a riesgos y emergencias  

Octubre - diciembre 2023 
(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Incluye todas las fuentes de financiamiento 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Egresos Permanentes 

DEVENGADO 

IV TRIM

 % 

PARTICIPACIÓN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN                       2,64 31,40%

SECRETARIA DE GESTIÓN DE RIESGOS                       0,19 2,22%

MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICION ECOLÓGICA                       0,02 0,27%

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA                       0,01 0,14%

INSTITUTO DE INVESTIGACION GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO                       0,00 0,05%

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS                       0,00 0,05%

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS                       0,00 0,02%

TOTAL EXCEPCION POR CALAMIDAD PUBLICA MARZO 2023                      2,87 34,16%

SECRETARIA DE GESTIÓN DE RIESGOS                       1,96 23,26%

INSTITUTO OCEANOGRÁFICO Y ANTÁRTICO DE LA ARMADA                       1,16 13,83%

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA                       1,05 12,47%

CONSEJO DE LA JUDICATURA                       0,82 9,73%

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL                       0,28 3,31%

SECRETARIA DE GESTION DE RIESGOS                       0,21 2,44%

MINISTERIO DE EDUCACIÓN                       0,03 0,33%

INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL                       0,02 0,24%

SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN
                      0,01 0,13%

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA                       0,01 0,12%

TOTAL GASTOS RELACIONADOS A RIESGOS Y EMERGENCIAS: 

GEOFÍSICAS, METEOROLÓGICAS, HIDROLÓGICAS, 

CLIMATOLÓGICAS

                     5,54 65,84%

                      8,41 100,00%TOTAL

ACTIVIDAD ENTIDAD

2023

EXCEPCIÓN POR CALAMIDAD 

PUBLICA MARZO 2023

GASTOS RELACIONADOS A 

RIESGOS Y 

EMERGENCIAS:GEOFÍSICAS, 

METEOROLÓGICAS, 

HIDROLÓGICAS, 

CLIMATOLÓGICAS
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5.2.3 EGRESOS POR SECTORIAL  

El ámbito del Presupuesto General del Estado comprende 21 sectoriales con 157 
Unidades de Administración Financiera (UDAF’s) y 356 entidades virtuales (990 
Recursos Preasignados, 996 Ingresos y Transferencias, 997 Deuda Pública) a cargo de 
la Subsecretaría del Tesoro Nacional de esta cartera de Estado. 

A continuación, se detallan los sectoriales que más recursos han ejecutado en el cuarto 
trimestre 2023: 

El sectorial Tesoro Nacional en conjunto registró un devengado de USD 5.451,39 
millones con un incremento de 702,69 millones una variación de 14,80% respecto del 
mismo período de análisis del año 2022, la participación de este sectorial fue del 53,62% 
del total del PGE devengado y el 4,56% del PIB 2023 estimado. 

Dentro de este sectorial, la entidad virtual 996 Ingresos y Transferencias es la de 
mayor ejecución con un presupuesto devengado de USD 3.068,28 millones lo que 
representó el 56,28% de ejecución dentro del sectorial, a nivel del PGE su incidencia 
fue del 30,18% y el 2,57% del PIB estimado 2023. De estos recursos egresos 
permanentes participaron con USD 990,60 millones (32,29%), mientras que los egresos 
no permanentes incidieron con USD 2.077,68 millones (67,71%).  

Esta entidad virtual es la responsable de realizar la entrega de recursos principalmente 
a la Seguridad Social, ISSFA e ISSPOL por USD 951,19 millones (96,02%) de acuerdo 
a la normativa legal vigente, por Descuentos y comisiones en títulos – valores por USD 
18,64 millones (1,88%) y por Comisiones Bancarias es decir los egresos por servicios y 
operaciones realizadas con intermediación de organismos financieros por USD 14,12 
millones (1,43%). 

Por parte de los egresos no permanentes transfirieron mayoritariamente a GAD’s entre 
otros conceptos por el Modelo de Equidad Territorial por 973,19 millones (46,84%), 
Riego drenaje por USD 43,08 millones (2,07%) por la Ley 47 y reformas por USD 6,32 
millones (0,30%) y Preservación del Patrimonio por USD 8,13 millones (0,39%), 
mientras que para Obligaciones pendientes de pago de ejercicios fiscales de años 
anteriores y obligaciones por laudos y sentencias judiciales por USD 994,81 millones, 
entre éstos Obligaciones de ejercicios anteriores por contribuciones establecidas en la 
Constitución y en las Leyes para la Seguridad Social por USD 693,20 millones (33,36%) 
y Obligaciones por amortizaciones de títulos valores en el mercado nacional de corto 
plazo por USD 227,65 millones (10,96%), entre los más destacados. 

                                                           
56 La entidad virtual 992, corresponde a la participación de ingresos entre entidades que conforman el PGE, es una 
entidad de recursos en tránsito, que se la utiliza para realizar transferencias de recursos con las entidades que se 
encuentran dentro del Presupuesto General del Estado. 
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Por su parte, el MEF57 incorporó un ítem dentro del Clasificador presupuestario de 
ingresos y egresos del sector público, a fin de transferir los recursos a favor de los GAD’s 
parroquiales provenientes de la asignación establecida en la Ley 47 y sus reformas 
destinados a egresos de capital. 

La entidad virtual 997 Deuda Pública devengó USD 2.332,87 millones, es decir el 
42,79% de ejecución del sectorial, de estos recursos egresos permanentes participaron 
con USD 791,83 millones (33,94%) que se destinaron principalmente para el pago de 
bonos colocados en mercados nacional, externo y comisiones por USD 333,34 millones 
(14,29%), así como los intereses a Organismos Multilaterales y Gubernamentales por 
390,87 millones (16,75%).  

En tanto que los que los egresos no permanentes incidieron con USD 1.541,04 millones 
(66,06%) estos recursos que se destinaron para la amortización o recompra de Bonos 
colocados en el mercado nacional por USD 935,93 millones (40,12%), por intereses de 
créditos obtenidos de Organismos Multilaterales y Gubernamentales por 424,18 
millones (18,18%) y para amortizar los créditos obtenidos de la Seguridad Social por 
USD 127,02 millones (5,44%), entre los más destacados. 

Cuadro 52: Egresos del Presupuesto General del Estado/ por Sectorial 
Octubre – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias: (1) Sectorial Tesoro Nacional no se incluye CFDD en año 2022. 
Otros sectoriales: Jurisdiccional, Desarrollo Urbano, Comunicaciones, Administrativo, Comercio Exterior, Finanzas, 
Transparencia y Control Social, Ambiente, Agropecuario, Recursos Naturales, Asuntos del Exterior, Legislativo, Electoral, 
Trabajo y Turismo. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 
 

La entidad 990 Recursos Preasignados devengó USD 49,59 millones con una 
participación del 0,91% del grupo de las entidades virtuales. Con egresos permanentes 
la entidad transfirió USD 49,59 millones (0,91%), principalmente a los GAD’s por asumir 

                                                           
57 Acuerdo Ministerial Nro. 059 de 02 de octubre de 2023, publicado en la página web del MEF 
(https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/acu-2023-0590850804001696339131.pdf).  

2022 2023

SECTORIAL TESORO NACIONAL (1) 4.748,70   5.451,39    53,62% 14,80% 4,56%

SECTORIAL EDUCACIÓN 1.485,77   1.515,70    14,91% 2,01% 1,27%

SECTORIAL SALUD 945,24      933,99        9,19% -1,19% 0,78%

SECTORIAL ASUNTOS INTERNOS 548,13      552,77        5,44% 0,85% 0,46%

SECTORIAL DEFENSA NACIONAL 644,26      503,00        4,95% -21,93% 0,42%

SECTORIAL BIENESTAR SOCIAL 434,70      423,55        4,17% -2,56% 0,35%

OTROS SECTORIALES 993,19      785,82        7,73% -20,88% 0,66%

TOTAL PGE 9.799,98   10.166,22  100,00% 3,74% 8,50%

DEVENGADO
SECTORIAL

% 

PARTICIPACIÓN

% 

VARIACIÓN

% 

PARTICIPACIÓN PIB

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/acu-2023-0590850804001696339131.pdf
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las competencias de Tránsito y seguridad vial por USD 23,53 millones (51,49%) y al 
Sector privado no financiero por USD 19,63 millones (39,57%) del total devengado por 
la entidad virtual. 

El Sectorial Educación en conjunto registró un monto devengado de USD 1.515,70 
millones con un incremento de USD 29,93 millones, este valor representó el 14,91% de 
participación del total del PGE devengado, una variación de 2,01% y el 1,27% frente al 
PIB 2023 estimado. 

Dentro de este sectorial el Ministerio de Educación (MINEDUC) es la entidad más 
destacada, registró un presupuesto devengado de USD 1.010,72 millones que significó 
el 66,68% del sectorial. El valor devengado de octubre a diciembre de 2023, representó 
el 9,94% del PGE total y el 0,85% del PIB 2023 estimado. 

El MINEDUC con sus programas de educación inicial, básica, bachillerato educación 
para adultos, calidad e infraestructura educativa, entre otros garantizando el acceso y 
calidad de la educación a las y los estudiantes del territorio nacional, además las 
instituciones de educación superior (Universidades y Escuelas Politécnicas) contribuyen 
con la formación de profesionales en el campo científico, tecnológico y generar también 
conocimiento transferible para contribuir al progreso del país, a través de la docencia, 
investigación y su vinculación con la sociedad. 

El Programa de Educación Básica (conjunto de capacidades, habilidades, destrezas, 
competencias y responsabilidades que adquieren los estudiantes) ejecutado por el 
Ministerio de Educación registró un monto devengado al ejecutar los USD 481,46 
millones este programa intervino con el 47,64% de participación dentro de la entidad y 
el 31,77% de participación en el sectorial. 

De acuerdo a las competencias de la entidad, los egresos permanentes incidieron con 
USD 933,12 millones (92,32%) y dentro de éstos los egresos en personal (grupo 51)58 
alcanzaron el 79,05% del total devengado del MINEDUC, es decir USD 799,02 millones. 
Los recursos permitieron cubrir las obligaciones y responsabilidades contraídas de 
manera mensual como remuneraciones básicas, complementarias, subsidios e 
indemnizaciones de docentes, autoridades educativas, personal administrativo, además 
de servicios personales por contrato, remuneraciones temporales, aportes patronales a 
la seguridad social, entre los más principales. 

Por parte de los egresos no permanentes contribuyeron con USD 77,60 millones 
(7,68%), mayoritariamente para el pago del Beneficio por Jubilación con USD 63,49 
millones (99,49%) del grupo, entre el más destacado. 

                                                           
58 Para el ejercicio fiscal 2023 se considera la homologación salarial en aplicación de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, para los docentes, conforme lo establece la Disposición Transitoria Vigésima Sexta. 
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/05/Ley-Organica-Reformatoria-a-la-Ley-Organica-de-
Educacion-Intercultural-Registro-Oficial.pdf  

https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/05/Ley-Organica-Reformatoria-a-la-Ley-Organica-de-Educacion-Intercultural-Registro-Oficial.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/05/Ley-Organica-Reformatoria-a-la-Ley-Organica-de-Educacion-Intercultural-Registro-Oficial.pdf
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Por bienes y servicios de consumo (grupo 53), registraron USD 127,87 millones del 
presupuesto devengado, que representó el 12,65% del total devengado de la entidad. 
Los recursos principalmente se destinaron a la administración y gestión del pago de 
Alimentos y bebidas (adquisición de raciones alimentarias que contribuya al buen 
rendimiento físico y mental durante la jornada de estudios de niños y niñas de educación 
inicial) por USD 36,92 millones (36,92%), Instalación, mantenimiento y reparación de 
edificios por USD 22,64 millones (17,71%), Servicio de seguridad y vigilancia por USD 
13,09 millones (10,24%), Edición, reproducción y publicaciones (textos escolares y 
mobiliario para instituciones educativas) por USD 12,04 millones (9,42%), Vestuario 
prendas de protección y uniformes por USD 8,57 millones (6,70%), entre los más 
destacados. 

Esta cartera de Estado, a fin de canalizar los recursos correspondientes para la 
ampliación de la oferta educativa de bachillerato técnico en los 5 Centros de Privación 
de libertad (CPL) de los 15 existentes en el régimen costa (CPL Manabí Nro. 2, Guayas 
Nro. 4, y Los Ríos Nro.2) en la figura técnica de Fabricación y Montaje de Muebles y 
(Esmeraldas Nro. 1 y Guayas Nro. 2) en Industria de la Confección se modificaron los 
ítems del Clasificador Presupuestario de Ingresos y egresos del sector público mediante 
Acuerdo Ministerial Nro. 018 de 24 de abril de 2023.59 

Entre los principales logros en la ejecución el MINEDUC y sus programas, ha ejecutado 
proyectos en beneficio de los ex docentes que brindaron sus servicios en pro de la 
educación del país, es así como 1.371 ex servidores (docentes, Código de Trabajo y 
administrativos) beneficiados con la compensación jubilar; 1 derecho habiente de 
docentes jubilados fallecidos beneficiado de la reliquidación jubilar60.  

Los diferentes proyectos de inversión que se han ejecutado durante el último trimestre 
han permitido alcanzar los siguientes resultados/logros en beneficio de los niños, niñas, 
jóvenes y adultos a nivel nacional: 7 unidades educativas han tenido intervenciones 
menores, la obra de la Unidad Educativa del Milenio José Peralta fue culminada, 1.214 
instituciones educativas dotadas con pupitres; y 34 instituciones educativas 
rehabilitadas en el marco de las reaperturas.  

En el marco del fortalecimiento del bachillerato, se desarrolló el currículo del tronco 
común para bachillerato en ciencias y técnico, así como, el currículo de la rama 
administrativa financiera para bachillerato. Así como también para dignificar la carrera 
docente, se diseñó procesos de capacitación para profesionales UDAI, formación en 
artes para docentes del magisterio y se reestructuro el centro de formación digital 
MECAPACITO. 

                                                           
59 https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/04/acu-2023-0180740253001682429695.pdf  
60 Información tomada del informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria octubre – diciembre 2023 
del Ministerio de Educación (MINUDEC). 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/04/acu-2023-0180740253001682429695.pdf
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En el fortalecimiento de bibliotecas educativas y ambientes de lectura, (estanterías), 
material didáctico (colchonetas y cajones) y fondo bibliográfico (158 ejemplares por IE) 
para la conformación de ambientes de lectura; así como, se desarrolló el II Congreso 
para el fortalecimiento de bibliotecas educativas y ambientes de lectura del 24 al 26 de 
octubre 2023, en la Universidad Politécnica Estatal del Carchi. para la conformación de 
ambientes de lectura, con 359 beneficiarios del encuentro. 

Para la prevención de riesgos psicosociales, se cuenta con 3.656 ejemplares de 
Protocolos de actuación en el Sistema Nacional de Educación (baúles de la prevención 
y de protección) distribuidos a 3.656 instituciones educativas de sostenimiento fiscal y 1 
por para cada zona (total 9) y 3 baúles a planta central, así los usuarios cuentan con 
herramientas de prevención y abordaje de riesgos psicosociales. 

Se dotó a 65 instituciones educativas rurales de la Zona 1 con insumos mobiliario  los 
niños, niñas, jóvenes y adultos a nivel nacional: 36 unidades educativas han tenido 
intervenciones menores, con una ejecución de aproximadamente USD 4.11 millones; 
culminación de obra de 4 rehabilitaciones integrales en el marco del Plan de 
Contingencia (Joaquín Gallegos Lara, Aníbal González, Diana Esther Guerrero y 
Tosagua); suscripción de documentos habilitantes para la adquisición de equipos 
informáticos (laptops) para instituciones educativas y docentes priorizados del Ministerio 
de Educación. 

El Ministerio de Economía y Finanzas en al ámbito de las competencias, a fin de 
establecer el uso y aplicación correcta de los ítems presupuestarios del grupo 6 
(Egresos de Producción) por parte de las Unidades Educativas de Producción (UEP) del 
MINEDUC, procedió a solicitar la creación dentro de la estructura programática la 
actividad denominada “Gestión para el fortalecimiento de las Unidades Educativas de 
Producción” destinadas exclusivamente para el manejo de los fondos rotativos, así 
como el cambio del grupo de gasto 63 denominado Bienes y servicios para la producción 
al grupo de gasto 53 Bienes y servicios de consumo de igual forma el traslado de los 
valores de la proforma 2023 la nueva estructura. 

El Sectorial Educación incluye a las entidades de Educación Superior que agrupan 
33 instituciones, que en conjunto devengaron USD 415,56 millones, con una 
participación del 27,42% del sectorial. La incidencia en el PGE devengado fue de 4,09% 
y el 0,35% del PIB 2023 estimado. 

Los egresos de las entidades de educación superior en gastos permanentes 
ascendieron a USD 347,80 millones (83,69%) como en Egresos en personal (grupo 
51), concentrando USD 272,35 millones del presupuesto devengado con una 
participación del 78,31% del grupo. Estos recursos mayoritariamente se destinaron al 
pago de sueldos, salarios y componentes de la masa salarial de docentes, 
investigadores académicos, personal administrativo necesarios para el funcionamiento 
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y desarrollo de las actividades operacionales y administrativas de las entidades de 
educación superior en el país. 

En Bienes y servicios de consumo (grupo 53), devengaron USD 51,23 millones con 
una participación del 14,73% del grupo. Los recursos permitieron el pago de Honorarios 
por contratos civiles de servicios por USD 10,94 millones (21,36%), Instalación, 
mantenimiento y reparación de edificios por USD 4,85 millones (9,46%), Servicios de 
seguridad y vigilancia por USD 4,69 millones (9,15%), entre otros egresos operacionales 
para el cumplimiento y desarrollo de las funciones, así como las actividades de las 
entidades académicas del sector público, entre los más representativos. 

Por concepto de Transferencias o donaciones corrientes (grupo 58) se registró un 
presupuesto devengado USD 20,64 millones con una participación del 4,97% dentro del 
grupo. Los recursos se destinaron principalmente a la Jubilación patronal que se entrega 
de acuerdo a la normativa legal vigente por USD 8,82 millones (42,74%); las 
transferencias corrientes también responden para Becas y ayudas económicas por 
excelencia académica nacionales e internacionales por USD 8,15 millones (39,48%) 
entre las más destacadas. 

Por su parte, los egresos no permanentes en las entidades de educación superior 
ascendieron a USD 67,77 millones (16,31%). Los recursos se destinaron principalmente 
para Construcciones y edificaciones por USD 13,14 millones (19,40%), Maquinaria y 
equipos por USD 10,05 millones (14,84%) y Equipos y, sistemas y paquetes 
informáticos por USD 10,69 millones (15,77%), entre las más destacadas. 

Las entidades que se encuentran dentro del Sectorial Salud registraron un devengado 
USD 933,99 millones con una disminución de USD 11,25 millones que representó una 
variación negativa de 1,19% respecto del mismo período del año 2022, este valor 
representó el 9,19% del total del PGE devengado y el 0,78% del PIB 2023 estimado. 

Dentro de este sectorial la entidad más destacada es el Ministerio de Salud Pública 
(MSP), que refleja un monto devengado de USD 905,22 millones con un presupuesto 
ejecutado por el ente rector de salud pública que significó el 8,90% del PGE total y el 
0,76% frente al PIB estimado para el 2023. 

El programa de Provisión y prestaciones de servicios de salud (se refiere al número 
de médicos capacitados que trabajan en un sistema de atención de la salud), es el más 
destacado con un registro de USD 681,01 millones en el devengado, lo que representó 
el 75,23% del total de los programas de salud. 

Durante la ejecución del MSP con sus distintos programas registró valores en egresos 
permanentes por USD 790,53 millones (87,33%), mientras que los no permanentes 
registraron USD 114,70 millones (12,67%). 
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Conforme las competencias de la entidad, dentro de los gastos permanentes los 
egresos en personal (grupo 51) incidieron con 488,02 millones lo que representó el 
53,91% del devengado dentro de la entidad, con la asignación de estos recursos el MSP 
mantiene la provisión y prestación de servicios de salud a nivel nacional, con el ingreso 
paulatino de profesionales de salud y personal administrativo, devengantes de beca, 
profesionales rurales e internos rotativos, que permitió cubrir la demanda de atención al 
público con la apertura y repotenciación por fases de nuevos hospitales, razón por la 
cual, ingresaron nuevos contratos de profesionales de la salud y personal administrativo, 
especialmente en el Hospital General Miguel Hilario Alcívar de la ciudad de Bahía de 
Caráquez y el Hospital General Rodríguez Zambrano de Portoviejo, este ingreso de 
personal nuevo ha hecho que en el ejercicio fiscal 2023, vaya incrementándose el 
número de servidores en el MSP, lo que conllevó un incremento en su distributivo 
institucional con nuevos servidores públicos, así como expertos calificados que han 
permitido cubrir los servicios médicos en todo el país y la atención sanitaria. 

En bienes y servicios de consumo (grupo 53) devengaron USD 278,89 millones con 
una participación de 30,81% de participación dentro de la entidad. Los recursos 
permitieron a los establecimientos de salud mantener una disponibilidad de los Servicios 
Médicos Hospitalarios y Complementarios por USD 79,14 millones (28,38%), 
Medicamentos por USD 47,81 millones (17,14%), Dispositivos médicos de uso general 
por USD 37,56 millones (13,47%), Dispositivos para laboratorio clínico y patología por 
USD 24,06 millones (8,63%), Servicio de aseo, fumigación, desinfección y limpieza de 
instalaciones por USD 20,83 millones (7,47%), Servicio de Seguridad y Vigilancia por 
USD 17,68 millones (6,34%), entre las acciones más destacadas. 

Las transferencias o donaciones corrientes (grupo 58) registraron egresos 
devengados por USD 20,39 millones con una participación del 2,25% de la entidad, 
estos recursos permitieron transferir valores por pensiones jubilares patronales por USD 
12,41 millones (60,86%), entre los más principales. 

Por parte, en los egresos no permanentes el grupo presupuestario que 
mayoritariamente devengó correspondió al de Obligaciones de ejercicios anteriores por 
egresos en Servicios por USD 51,34 millones (82,88%), mientras que en Personal USD 
9,12 millones (14,72%), entre los más destacados. 

Entre los principales logros61 de esta Cartera de Estado entre otras actividades: se 
atendieron a 47.670 mujeres embarazadas y 44.310 niños menores de 2 años que 
asisten a los establecimientos de la salud de primer nivel en el marco del Proyecto de 
Inversión “Ecuador Libre de Desnutrición Infantil”. 

                                                           
61 Información tomada del Informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria octubre – diciembre 2023 
del Ministerio de Salud Pública. 
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La Contratación de 323 profesionales (19 obstetras, 109 enfermeros, 45 médicos, 72 
especialistas de promoción de la salud y 78 nutricionistas) para fortalecer la atención a 
588.264 niños y niñas menores de dos años y 249.026 gestantes, en el marco de la 
Estrategia de Fortalecimiento del Desarrollo de la Primera Infancia. 

Los beneficiarios (1.816.950) de la adquisición de equipo médico y biomédico para 
hospitales a nivel nacional en el marco del Proyecto de Inversión “Reingeniería de la 
Infraestructura y Equipamiento Hospitalario para los Servicios de Salud del Segundo y 
Tercer Nivel”. 

El porcentaje de ejecución del MSP del IV Trimestre (Octubre – Diciembre) fue del 28%, 
ligeramente superior a la media de los dos trimestres anteriores, cuyo monto devengado 
se concentra principalmente en acciones de provisión y prestación de servicios de salud, 
gobernanza de la salud, promoción y prevención de la salud, y vigilancia y control del 
sistema nacional de salud. 

El sectorial Asuntos Internos en conjunto registró un devengado de USD 552,77 
millones con un incremento de USD 4,64 millones lo que significó el 0,85% de variación 
respecto del año fiscal 2022, la participación del 5,44% de ejecución dentro de los 
sectoriales, este valor representó el 0,46% del PIB 2023 estimado. 

Dentro de este sectorial la entidad más destacada es la Policía Nacional, con un 
presupuesto devengado de USD 412,40 millones que representó una participación de 
74,61% dentro del sectorial. Principalmente a través del programa de Seguridad 
Integral con USD 369,97 millones lo cual permitió desarrollar las condiciones que tiene 
por finalidad garantizar y proteger los derechos humanos y las libertades de 
ecuatorianas y ecuatorianos, la gobernabilidad, la aplicación de la justicia, el ejercicio 
de la democracia, la solidaridad, la reducción de vulnerabilidades, la prevención, 
protección, respuesta y remediación ante riesgos y amenazas, con operativos policiales 
de seguridad ciudadana, operativos en emergencia sanitaria, con el contingente del 
personal policial que laboran en las diferentes zonas y subzonas de la institución. 

Dentro de la ejecución de los programas por las entidades del sectorial, los egresos 
permanentes participaron mayoritariamente con USD 527,57 millones (95,44%), siendo 
la Policía Nacional la institución con la mayor cantidad de recursos en egresos en 
personal (grupo 51) que totalizaron en USD 370,95 millones devengados con una 
participación del 89,95% dentro del grupo y el 81,63% dentro del sectorial. 

En cumplimiento al ofrecimiento presidencial, se realizó el ingreso paulatino a la Policía 
Nacional de nuevos servidores policiales, mismos que prestarán sus servicios en las 
provincias que tienen déficit de personal policial, con el objetivo de generar actividades 
proactivas y preventivas de seguridad ciudadana, intervenir en los fenómenos de 
delincuencia y violencia, incrementar la efectividad de la seguridad ciudadana y el orden 
público en el territorio nacional. 
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Adicionalmente se realizaron incrementos de presupuesto a la Policía Nacional a fin de 
fortalecer las operaciones a nivel nacional y dotar de implementos para los servidores 
policiales actuales y nuevos, adquisición de uniformes, adquisición de municiones, 
mantenimiento del parque automotor y aeronaves (helicópteros), mantenimiento de la 
infraestructura física de las UPC y UVC priorizadas. 

En bienes y servicios de consumo (grupo 53) devengaron USD 32,30 millones con 
una participación de 51,03% de participación dentro del sectorial, éstos recursos 
permitieron mantener una disponibilidad de los suministros para la defensa y seguridad 
pública por USD 7,16 millones (22,17%), repuestos y accesorios necesarios para el 
funcionamiento de los bienes por USD 6,53 millones (20,22%), combustible por USD 
4,09 millones (12,68%) y por el servicio de mantenimiento y reparación de vehículos por 
USD 3,03 millones (9,38%), entre las acciones más destacadas. 

Por su parte el MEF62 emitió la Circular Nro. MEF-VGF-2023-0002-C de 31 de marzo de 
2023 para que las entidades del sector público generen dentro de sus estructuras 
presupuestarias la actividad Excepción por calamidad pública Marzo 2023, a fin de 
mantener un control estricto sobre los recursos destinados a atender la emergencia por 
el sismo y la época invernal. 

Entre los principales logros de la Policía Nacional63 en el período de octubre a diciembre 
2023 con el ente rector de las finanzas públicas realizó incrementos presupuestarios 
para financiar los siguientes requerimientos: Adquisición de municiones calibre 9x19mm 
para solventar la declaratoria de emergencia de la Policía Nacional USD. 9.200.000,00. 

El reforzamiento de la infraestructura física de las UPC y UVC priorizadas, de las zonas 
8 guayas, zona 5 (guayas oeste) y zona 1 esmeraldas. 

El 50% para la adquisición de uniformes para los servidores policiales directivos y 
técnico operativos a nivel nacional usd.16.237.418,22. 

La Dirección Nacional Financiera a través de su Oficina de Contabilidad registró 
oportunamente todas las operaciones presupuestarias y financieras efectuadas por la 
entidad, generando Estados Financieros altamente confiables. 

Por su parte, la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) dentro de éste sectorial, 
devengo un presupuesto de USD 36,17 millones lo que representó una participación del 
6,54% dentro del sectorial. En la ejecución de los egresos en personal (grupo 51) 
totalizaron en USD 32,18 millones (88,96%) que corresponden principalmente a egresos 
por remuneraciones de los miembros de la institución y demás beneficios establecidos 

                                                           
62 Circular Nro. MEF-VGF-2023-0002-C de 31 de marzo de 2023 publicados en la marquesina del e-SIGEF del Ministerio 
de Economía y Finanzas (https://esigef.finanzas.gob.ec/eSIGEF/pub/MEF-VGF-2023-0002-C.pdf). 
63 Información tomada del Informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria octubre – diciembre 2023 
de la Policía Nacional. 

https://esigef.finanzas.gob.ec/eSIGEF/pub/MEF-VGF-2023-0002-C.pdf
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en las disposiciones legales vigentes, recursos que a través del programa de Control 
operativo e investigación de accidentes de tránsito a nivel nacional por USD 34,20 
millones (94,54%) permitió el reconocimiento e investigación de las causas de los 
siniestros de tránsito. 

Entre los principales logros de la gestión institucional - CTE64 se destacan:  

 La reducción del 17,07% en cuanto al número de siniestros, incremento del 
6,21% en mortalidad y reducción del 10,92% en cuanto al número de heridos, 
en comparación al ejercicio fiscal 2022.  

 Ejecución de 2.503 operativos, que dieron como resultado la detención de 33 
personas, la retención de 181 automotores y de 31 motocicletas. 

 Recaudación de USD 5,670,685.16, destacando USD 3,020,997.63 de los 
rubros de infracciones de tránsito e interés por mora.  

En cuanto a la ejecución presupuestaria del Servicio Nacional de Atención Integral a 
Personas Adultas Privadas de Libertad y Adolescentes Infractoras (SNAI), registró 
un presupuesto devengado de USD 29,26 millones que representó una participación del 
5,29% dentro del sectorial. Los egresos en personal (grupo 51) totalizan en USD 
17,96 millones devengados (61,37%), mientras que el grupo de Bienes y Servicios de 
Consumo participó con USD 9,82  millones (33,55%) egresos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones y actividades de la entidad, que permitieron por medio 
del programa de Atención integral para las personas privadas de la libertad por USD 
26,08 millones (89,13%) de los programas, atender de forma integral a los individuos 
privados de libertad y adolescentes infractores, desarrollando sus habilidades y 
destrezas en los ejes de tratamiento para su reinserción social, así como lineamientos 
que permitan el fortalecimiento de toda iniciativa dirigida a la protección y prevención de 
la violencia carcelaria o vulneración de derechos de las personas privadas de libertad. 

Por su parte el MEF modificó ítems dentro del Clasificador presupuestario que permitan 
el adecuado registro de las asignaciones presupuestarias en las actividades de los 
talleres para las personas privadas de libertad con los programas de formación y 
preparación de manera permanente como parte de su rehabilitación y posterior 
reinserción a la sociedad (Acuerdo Ministerial Nro. 018 de 24 de abril de 2023)65.   

Con lo cual se viabilizó el proceso de adquisición de materiales e insumos para el 
desarrollo de cada una de estas actividades laborales, así como equipos y maquinarias; 
que permitan ejecutar cada uno de los mencionados talleres, como parte del eje de 
tratamiento laboral, que permitan asistir la ejecución de actividades laborales, 

                                                           
64 Información tomada del Informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria octubre – diciembre 2023 
de la Comisión de Tránsito del Ecuador. 
65 https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/04/acu-2023-180740253001682429695.pdf  

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/04/acu-2023-180740253001682429695.pdf
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ocupacionales y productivas en los Centros de Privación de libertad, para fomentar a 
las personas privadas de libertad a desarrollar capacidades, destrezas y habilidades de 
carácter artesanal, intelectual y manufacturero, a fin de realizar una aplicación e 
identificación correcta de concepto de la naturaleza del gasto. 

Entre los principales logros del SNAI66 se encuentran: en el período de octubre a 
diciembre de 2023, alcanzó una ejecución presupuestaria acumulada del 23.85% con 
una ejecución en gasto corriente del 26.71% y en gasto de inversión del 6.12%, se ha 
dado atención a los requerimientos de las distintas áreas del SNAI.  

En el citado período, se ha cumplido con el servicio de alimentación a 30.804 privados 
de la libertad y 382 adolescentes infractores.  

La información correspondiente a la ejecución de proyectos, fue elaborada por la 
Dirección de Planificación, Procesos, Gestión del cambio y Cultura Organizativa, en 
referencia de los reportes presentados por las áreas de Infraestructura y 
Construcciones, Operativos, Logística y Equipamiento, y Rehabilitación Social y 
Reinserción. 

El sectorial Defensa Nacional en conjunto registró un presupuesto devengado de USD 
503,00 millones con un decremento de USD 141,26 millones, este valor representó una 
variación negativa de 21,93% respecto del mismo período de análisis del 2022, la 
participación fue del 4,95% del PGE devengado y el 0,42% del PIB estimado 2023. 

Dentro de este sectorial la entidad más destacada es el Ministerio de Defensa 
Nacional (MIDENA) que registró un presupuesto devengado de USD 459,11 millones 
que representó el 91,28% de participación dentro del sectorial. 

El programa Protección y Vigilancia del Territorio Ecuatoriano, gestionado a través 
del Ministerio de Defensa Nacional un presupuesto devengado de USD 345,76 millones, 
que representó el 75,31% de participación de los programas institucionales. Las 
actividades que sobresalen del programa de protección son la ejecución de operaciones 
de vigilancia y protección del territorio nacional y Gestión del Talento humano militar, así 
como las Operaciones de seguridad que permitieron la recuperación movilidad y 
capacidad estratégica de las FF.AA., en las fronteras lo que permitió ejecutar 
operaciones de seguridad en áreas estratégicas. 

Dentro de la ejecución de los distintos programas de las entidades del sectorial, los 
egresos permanentes participaron mayoritariamente con USD 440,42 millones 
(87,56%), siendo el MIDENA la entidad con la mayor cantidad de recursos en egresos 
en personal (grupo 51) que totalizaron en USD 336,16 millones devengados con una 
participación del 73,22% dentro del grupo. 

                                                           
66 Información tomada del Informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria octubre – diciembre 2023 
del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de Libertad y Adolescentes Infractoras (SNAI). 
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Los recursos permitieron realizar pagos a las diferentes ramas del MIDENA y Fuerzas 
Armadas (haber militar y policial) aporte patronal, fondos de reserva, por compensación 
al régimen remunerativo de las FF.AA., entre los más destacados. 

En bienes y servicios de consumo (grupo 53) devengaron USD 86,63 millones con 
una participación de 17,22% de participación dentro del sectorial, en el MIDENA con 
este grupo de gasto con USD 57,12 millones (12,44%), permitieron mantener una 
disponibilidad de recursos para actividades de inteligencia y contrainteligencia de 
protección interna, mantenimiento del orden público y defensa nacional por USD 16,07 
millones (18,55%), Indumentaria, prendas de protección, insumos y accesorios para 
uniformes del personal de protección, vigilancia y seguridad por USD 9,80 millones 
(11,31%), Instalación, mantenimiento y Reparación de edificios por USD 8,96 millones 
(10,34%), entre las acciones más destacadas. 

Por otra parte, dentro de la ejecución de los programas de las entidades del sectorial, 
los egresos no permanentes participaron con USD 62,57 millones (12,44%) en donde el 
MIDENA con USD 23,59 millones (77,16%), registró para el servicio para mantenimiento 
y reparación vehicular mientras que para la compra de bienes de seguridad nacional 
estratégica registró USD 11,82 millones (62,25%). 

Entre los principales logros del Ministerio de Defensa67 constan: Operaciones Militares: 
vigilancia y control; controles militares, patrullajes, protección a las áreas reservadas de 
seguridad terrestres.  Control de Armas, Munición y Explosivos.  Protección y seguridad 
de los espacios acuáticos en ejercicio de la Autoridad Marítima. Misiones aéreas de 
reconocimiento, detección de tráfico aéreo no identificado. Monitoreo y defensa pasiva. 
Satélite para el sistema de comunicación de la defensa aérea (USD 385.172.484,91). 

Patrullajes al Sistema Hidrocarburífero Nacional - SHN.  Petroecuador: Seguridad física 
y armada de infraestructura. Acciones interinstitucionales con Ministerio de Salud 
Pública, Ministerio del Ambiente, SNAI, SNGR. Operaciones de control de armas, 
municiones y explosivos que efectúan las Fuerzas Armadas en todo el territorio nacional 
(USD 11.748.533,61). 

Con el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, en el período en mención se 
han firmado 2 convenios específicos de cooperación interinstitucional.  Con el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, un convenio específico con él. objeto de impulsar programas 
de formación, capacitación y asesoramiento. Con el Ministerio de Educación, un 
convenio específico con el objeto de permitir el acceso al servicio educativo en 
modalidad a distancia intensiva, a los jóvenes de 18 años en adelante, que estén 
cumpliendo el Servicio Cívico Militar Voluntario (USD 9.982.266,84). 

                                                           
67 Información tomada del Informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria octubre – diciembre 2023 
del Ministerio de Defensa Nacional. 
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Conforme los procesos electorales en este año fiscal 2023 se realizaron procesos de 
elecciones presidenciales para lo cual las entidades como El Consejo Nacional Electoral 
que registró en el tercer trimestre del 2023 una mayor ejecución presupuestaria en 
relación al mismo período del ejercicio fiscal 2022, principalmente para la contratación 
de personal que laboró en la ejecución del proceso electoral para elecciones 
Presidenciales, en sus fases electoral y post electoral, así como para el proceso 
electoral Elecciones Presidencial, Legislativas Anticipadas en el exterior 2023 en la fase 
pre electoral. 

En la Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación registró un 
aumento en el devengo en el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023, en donde se 
realizaron incrementos al presupuesto adicionales para la adquisición de láminas 
holográficas transparentes para pasaportes electrónicos y adquisición de libretines para 
pasaportes ordinarios electrónicos y adquisición de material para la elaboración de 
cédulas para los procesos electorales en el país. 

El sectorial Bienestar Social en conjunto registró un presupuesto devengado de USD 
423,55 millones con un decremento de USD 11,15 millones, este valor representó una 
variación negativa de 2,56% respecto del ejercicio fiscal 2022, además del 7,73% del 
total del PGE devengado y el 0,35% frente del PIB estimado 2023. 

Dentro de este sectorial la entidad más destacada es el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIES) que devengó USD 415,21 millones lo que representó el 
98,03% del total devengado por la entidad dentro del sectorial. 

Los recursos dentro del sectorial registraron en los egresos permanentes con USD 
402,34 millones (94,99%) mientras que los no permanentes ascendieron con USD 21,20 
millones (5,01%),  

De acuerdo a las competencias de la entidad y contrario a los grupos de las otras 
instituciones el MIES, con su principal programa de Protección social a la familia 
aseguramiento no contributivo inclusión económica y movilidad social, gestionó 
USD 320,76 millones equivalente al 77,25% de participación dentro de los programas 
de la entidad con egresos permanentes que en su mayor parte permitieron la realización 
de actividades que sobresalen de éste programa como es la Protección social a la 
familia aseguramiento no contributivo inclusión económica y movilidad social, 
contribuyendo a realizar el direccionamiento de sus políticas de acompañamiento social 
a las familias que acceden a los distintos subsidios a fin de alentar las diferentes 
actividades económicas y favorecer a los grupos vulnerables, así  como la gestión 
técnica, administrativa, legal y financiera en las entidades del sectorial. 

Dentro de los grupos de gasto, el más destacado son las transferencia o donaciones 
corrientes (grupo 58), que representaron el 86,61% del total devengado del programa, 
esto es USD 359,36 millones, recursos que principalmente se entregaron a los 
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beneficiarios de bonos como Desarrollo humano USD 170,28 millones (47,35%), 
Pensiones Adultos mayores con USD 84,09 millones (23,38%), Joaquín Gallegos Lara 
por USD 30,93 millones (8,60%), Capacidades especiales por USD 22,23 millones 
(6,18%), Desnutrición por USD 11,35 millones (3,16%) y a cooperantes que asisten a 
los grupos de atención prioritaria con servicios de prevención y protección especial en 
el ciclo de vida a nivel nacional entre las actividades principales. 

En egresos en personal (grupo 51), alcanzaron el 7,01% del total devengado es decir 
USD 29,12 millones. Los recursos permitieron cubrir las obligaciones y 
responsabilidades contraídas de manera mensual como remuneraciones básicas, 
complementarias, subsidios de los servidores en las distintas modalidades de 
nombramiento, servicios personales por contrato que brindan ayuda social a diferentes 
grupos vulnerables de la población, entre otras. 

Por su parte el MEF68 procedió mediante Acuerdo Ministerial Nro. 059 de 02 de octubre 
de 2023, a la modificación de ítems presupuestarios para operativizar el pago del 
beneficio por el cuidado y alimentación de hijos de los servidores y trabajadores del 
sector público, conforme el Decreto Ejecutivo Nro. 085 de 22 de junio de 2023 en 
beneficio de niñas y niños de hasta 5 años de edad, a fin de atender a este sector de la 
sociedad. 

Entre los principales logros del MIES69 durante el período de octubre a diciembre del 
ejercicio fiscal 2023 el Ministerio  de Inclusión Económica y Social estableció y ejecutó 
diferentes políticas públicas en materia de  protección, inclusión y movilidad social y 
económica para: primera infancia, juventud, adultos  mayores, protección especial al 
ciclo de vida, personas con discapacidad, aseguramiento no  contributivo, actores de la 
economía popular y solidaria; con énfasis en aquella población que se  encuentra en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, y los grupos de atención prioritaria el país, con un 
total de 480.427 usuarios/as. Bajo administración directa se han atendido 264.081 
usuarios/as y 216.346 usuarios/as por convenio en el año fiscal 2023. 

Dentro del grupo Otros sectoriales se encuentran los restantes (15) sectoriales que 
suman USD 785,82 millones devengados con una participación del PGE total de 7,73% 
y una variación negativa de 20,88% respecto del mismo período de año 2022 por una 
disminución de USD 207,37 millones y frente al PIB 2023 estimado fue del 0,66%. Aquí 
se encuentran: Legislativo, Jurisdiccional, Administrativo, Ambiente, Asuntos del 
Exterior, Finanzas, Trabajo, Agropecuario, Recursos Naturales, Comercio Exterior, 

                                                           
68 Decreto Nro. 059 de 02 de octubre de 2023 publicado en la página web de la Presidencia de la República 
(https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/acu-2023-0590850804001696339131.pdf). 
69 Información tomada del Informe y formularios de seguimiento y evaluación presupuestaria octubre – diciembre 2023 
del Ministerio Inclusión Económica y Social. 

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/acu-2023-0590850804001696339131.pdf
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Turismo, Comunicaciones, Transparencia y Control Social, Desarrollo Urbano y 
Electoral. 

Cuadro 53: Egresos del Presupuesto General del Estado/ por Entidad 
Octubre - diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias:  
(1) Incluye las entidades virtuales que conforman el sectorial Tesoro Nacional (990, 992, 996 y 997) 
(2) Incluye las 33 entidades de educación superior (Universidades, Escuelas Politécnicas e Institutos) 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 

ENTIDAD CODIFICADO DEVENGADO % EJECUCIÓN

ENTIDADES VIRTUALES (1) 14.467,97       5.451,39          37,68%

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 3.395,41         1.010,72          29,77%

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 3.217,19         905,22             28,14%

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 1.630,69         459,11             28,15%

ENTIDADES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (2) 1.445,68         415,56             28,75%

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL 1.667,82         415,21             24,90%

POLICIA NACIONAL 1.460,46         412,40             28,24%

CONSEJO DE LA JUDICATURA 371,06             112,82             30,40%

SECRETARIA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA
167,83             91,22                54,35%

SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
132,29             52,87                39,97%

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 248,98             51,54                20,70%

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 145,72             42,72                29,32%

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 154,26             39,91                25,87%

COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 121,50             36,17                29,77%

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 136,62             35,28                25,82%

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD 

HUMANA
99,43               32,53                32,71%

SERVICIO NACIONAL DE ATENCION INTEGRAL A PERSONAS 

ADULTAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES 

INFRACTORES

122,71             29,26                23,85%

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS -SRI 102,52             28,35                27,65%

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 90,57               42,30                46,71%

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 85,99               24,88                28,94%

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 79,93               29,08                36,38%

MINISTERIO DEL DEPORTE 73,79               15,10                20,47%

CENTRO DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA 69,80               17,23                24,69%

SERVICIO PÚBLICO PARA PAGO DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO
63,53               6,90                  10,86%

MINISTERIO DE GOBIERNO 69,59               23,29                33,48%

RESTO DE ENTIDADES DEL PGE 3.073,41         385,14             84,52%

TOTAL 32.694,73       10.166,22        94,44%
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5.2.4 PLAN ANUAL DE INVERSIONES 

El Presupuesto General del Estado durante el período de octubre – diciembre registra 
un monto devengado de USD 4,337.98 millones, de los cuales en el Plan Anual de 
Inversiones se devengaron USD 587,71 millones (no incluye el programa de 
preservación de capital periodo 2023), con una participación del 40,78%, recursos que 
fueron devengados por las diversas entidades del Gobierno Central. 

Durante el período mencionado se contó con 599 proyectos priorizados e incluidos en 
el Plan Anual de Inversiones PAI, con un presupuesto inicial de USD 1.871,47 millones, 
codificado de USD 2.066,96 millones, de los cuales se devengaron USD 587,71 millones 
en el IV trimestre (no incluye el programa de preservación de capital período 2023). 

El monto codificado del PAI incluye las diferentes modificaciones realizadas al monto 
inicial, existiendo un incremento con relación a la asignación inicial de USD 195,49 
millones, producto de ajustes a varios proyectos entre los que tenemos: Proyecto de 
Gestión del Subsistema de Empleo en el Servicio Público, Proyecto de Reconstrucción 
de Obras por el Terremoto 2016, Proyecto de Vivienda Casa Para Todos, Reingeniería 
de la Infraestructura Y Equipamiento Hospitalario para los Servicios de Salud del 
Segundo y Tercer, Reestructuración Integral de Infraestructura Educativa, Ecuador Libre 
de Desnutrición Infantil, entre otros. 

5.2.4.1 Plan Anual de Inversión por Fuente de Financiamiento 

Cuadro 54: Plan Anual de Inversiones por fuente de financiamiento 
Octubre – diciembre 2022-2023 

(Cifras millones de dólares y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas.             
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Egresos. 

2022 2023

RECURSOS FISCALES 17,77 19,82 3,37% 11,56% 0,02%

RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES
6,34 6,01 1,02% -5,16% 0,01%

RECURSOS PROVENIENTES DE PREASIGNACIONES 22,55 100,5 17,10% 345,76% 0,08%

RECURSOS PROVENIENTES DE LA LEY ORGANICA DE 

SOLIDARIDAD
9,51 4,98 0,85% -47,61% 0,00%

COLOCACIONES EXTERNAS 0,07 0 0,00% -100,00% 0,00%

PRESTAMOS EXTERNOS 660,8 403,9 68,72% -38,88% 0,34%

COLOCACIONES INTERNAS 62,7 29,99 5,10% -52,17% 0,03%

PRESTAMOS INTERNOS 0,92 0,06 0,01% -93,96% 0,00%

ASISTENCIA TECNICA Y DONACIONES 3,39 1,24 0,21% -63,45% 0,00%

ANTICIPOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 21,51 21,2 3,61% -1,42% 0,02%

TOTAL PAI POR FUENTE FINANCIAMIENTO 805,57 587,71 100,00% -27,04% 0,49%

DEVENGADO
% PARTICIPACIÓN % VARIACIÓN

% PARTICIPACION 

PIB
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
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En la ejecución del Plan Anual de Inversiones del año 2023 se presentan las siguientes 
fuentes de financiamiento. 

Recursos fiscales y recursos fiscales generados por las instituciones 
(autogestión), fuente 001 y 002.- Estas dos fuentes de financiamiento conjuntamente 
devengaron USD 25,84 millones del PAI, lo cual corresponde al 4,38% de participación 
en el total del PAI. 

Recursos Provenientes de Preasignaciones, fuente 003.- esta fuente de 
financiamiento se devengaron USD 100,53 millones, esta fuente financia las 
transferencias asignadas a través de proyectos a los GAD’s, Universidades y Escuelas 
Politécnicas, entre otros. 

Recursos provenientes de la Ley Orgánica de Solidaridad, fuente 006.- en esta 
fuente durante el IV trimestre del año 2023 se devengaron USD 4,98 millones. Las 
ejecuciones de proyectos con el financiamiento de esta fuente se encuentran orientados 
a la implementación de planes, programas, acciones, incentivos y políticas públicas para 
enfrentar las consecuencias del terremoto ocurrido el 16 de abril de 2016, en todas las 
zonas gravemente afectadas. 

Recursos de préstamos externos, fuente 202.- se devengaron USD 403,88 millones, 
siendo la primera fuente y la más importante en el financiamiento de Plan Anual de 
Inversiones, tiene una participación del 68,72% del total devengado del PAI, respecto al 
mismo período de análisis del año 2022 se observa una disminución del 38,88%. 

Asistencia Técnica y Donaciones, fuente 701.- registra un presupuesto devengado 
de USD 1,24 millones al culminar el IV trimestre del ejercicio fiscal 2023, la participación 
de esta fuente de financiamiento alcanzó el 0,21% del total devengado del PAI. 

Anticipos de Ejercicios Anteriores, fuente 998.- esta fuente de financiamiento 
alcanzó un devengo de USD 21,20 millones, teniendo una participación en el total 
devengado del 3,61%, respecto al mismo período del año 2022.  Esta fuente no 
representa salida de recursos de la caja fiscal, sin embargo, permite el registro contable 
y presupuestario de recursos entregados en años anteriores. 

 
5.2.4.2 Plan Anual de Inversión por Proyectos más Relevantes 

Al realizar el análisis por Proyectos más relevantes en el cuarto trimestre del 2023, se 
detallan los siguientes:  
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Cuadro 55: Plan Anual de Inversiones por proyectos 
Octubre – diciembre 2022-2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 
Nota aclaratoria: No incluye el Programa de Preservación de Capital  
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas.             
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 
 

Proyecto de Gestión del Subsistema de Empleo en el Servicio Público, presenta 
un devengado de USD 97,32 millones, a través de este proyecto se ejecutan los pagos 
pendientes de la compensación por jubilación de las entidades de la Función Ejecutiva. 
Las entidades que co-ejecutan y con mayor asignación son: Ministerio de Educación; 
Ministerio de Salud Pública y Ministerio del Trabajo. 

Programa de desarrollo Amazónico mediante la gestión del fondo común, registra 
un monto devengado de USD 90,45 millones, este proyecto tiene como objetivo el de 
Implementar Programa de Desarrollo Integral de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica mediante la gestión eficiente del Fondo Común que permitirá priorizar 
planes, programas y proyectos que garanticen los derechos individuales y colectivos 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria, vulnerables, pueblos y nacionalidades 
promoviendo la construcción del Estado intercultural y plurinacional. 

Renovación de la Infraestructura de Seguridad de los Espacios Marítimos, 
ejecutado por el Ministerio de Defensa Nacional presenta un valor devengado de USD 
5,58 millones. 

 

PROYECTO  CODIFICADO  DEV IV TRIM
% PARTICIPACIÓN 

DEV

% PARTICIPACIÓN 

DEV/PIB

PROYECTO DE GESTION DEL SUBSISTEMA DE EMPLEO EN EL SERVICIO 

PUBLICO
229,87 97,32 16,56% 0,08%

PROGRAMA DE DESARROLLO AMAZONICO MEDIANTE LA GESTION DEL 

FONDO COMUN
140,40 90,45 15,39% 0,08%

RENOVACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE SEGURIDAD DE LOS 

ESPACIOS MARITIMOS
69,80 5,58 0,95% 0,00%

FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS HIDRICOS PARA LA PREVENCION 

DE INUNDACIONES ANTE LA PRESENCIA DEL FENOMENO DEL NIÑO 

ENOS

62,53 0,00 0,00% 0,00%

RECUPERACION DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA FUERZA 

TERRESTRE PARA EL CONTROL EFECTIVO DEL TERRITORIO NACIONAL 
50,86 0,00 0,00% 0,00%

REINGENIERIA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

HOSPITALARIO PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL SEGUNDO Y TERCER 

NIVEL

50,16 4,21 0,72% 0,00%

CREAMOS VIVIENDA 38,13 22,97 3,91% 0,02%

PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE LA RED VIAL ESTATAL 35,41 9,44 1,61% 0,01%

IMPLEMENTACION DE LA BRIGADA DE CABALLERIA MECANIZADA NO 3 

MANABI
34,77 3,46 0,59% 0,00%

REESTRUCTURACION INTEGRAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 31,92 4,68 0,80% 0,00%

PROYECTO DE VIVIENDA CASA PARA TODOS 31,78 3,54 0,60% 0,00%

EQUIPAMIENTO BASICO Y DE PROTECCION PERSONAL PARA LOS 

SERVIDORES POLICIALES A NIVEL NACIONAL
30,31 2,24 0,38% 0,00%

OTROS PROYECTOS 1.261,03 343,81 58,50% 0,29%

TOTAL PAI 2.066,96 587,71 100,00% 0,49%
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Fortalecimiento de los Sistemas Hídricos para la Prevención de Inundaciones ante 
la Presencia del Fenómeno del Niño, es ejecutado por la Secretaria de Gestión de 
Riesgos, el proyecto se encarga de incrementar estrategias para la reducción del riesgo 
de desastres por el fenómeno del Niño, durante el cuarto trimestre del año 2023, no 
presenta valores devengados. 

Recuperación de la Capacidad Operativa de la Fuerza Terrestre para el Control 
Efectivo del Territorio Nacional, ejecutado por el Ministerio de Defensa Nacional tiene 
por objetivo el de fortalecer la capacidad operativa de la brigada de aviación del ejército 
N.- 15 Paquisha para el cumplimiento de misiones de transporte de personal, material y 
equipo en todo el territorio nacional, adquisición de 4 helicópteros, durante el cuarto 
trimestre del año 2023, no presenta valores devengados. 

Fortalecimiento de la Capacidad Operativa de las Aeronaves de Transporte 
Mediano de las Fuerzas Armadas, comprende el equipamiento militar para los 
servicios de la Fuerzas Armadas, cuenta con un codificado de USD 71,19 millones y 
hasta septiembre 2023 no presenta un monto devengado. 

Creamos Vivienda a cargo del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, que tiene 
como finalidad contribuir con el adecuado desarrollo del hábitat a nivel nacional, 
garantizando la dotación y el acceso a la vivienda de manera adecuada e inclusiva, 
mejorando la calidad de vida de toda la población, mediante el desarrollo de planes, 
programas y proyectos urbanísticos integrales de vivienda, durante el cuarto trimestre 
del año 2023 registró un devengado de USD 22,97 millones. 

Programa Nacional de Conservación de la Red Vial Estatal, tiene como finalidad la 
de mantener en buen estado los 6.733,72 Km de la Red Vial Estatal bajo Administración 
Directa del MTOP, al cuarto trimestre del 2023, cuenta con devengado de USD 9,44 
millones. 

Implementación De La Brigada De Caballería Mecanizada No.- 3 De Manabí tiene 
como finalidad el de incrementar las capacidades estratégicas de la defensa en 
contribución del ejercicio de las soberanías en el Ministerio de Defensa Nacional, 
registró un devengado de USD 3,46 millones.  

Reestructuración Integral de Infraestructura Educativa, tiene como finalidad el de 
reestructurar integralmente la infraestructura, equipamiento y mobiliario educativo de 
instituciones educativas fiscales a nivel nacional, con énfasis en aquellas que fueron 
afectadas por: el terremoto de 16 de abril de 2016, falta de uso por el confinamiento 
debido a la pandemia de COVID-19 y cierre de instituciones, este proyecto en el 2023 
un devengado de 4,68 millones. 

Programa de Conservación por Niveles de Servicio, ejecutado por el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, el programa se refiere al mantenimiento permanente de 
una red o malla de caminos, en la que una parte de éste se paga en base a una lista de 
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precios unitarios y otra referida a caminos pavimentados se paga por niveles de servicio 
a suma alzada, además de atención de situaciones de emergencia vial, si esta se 
requiriese, el codificado asciende a un monto de USD 64,93 millones, hasta el 30 de 
septiembre del 2023 no presenta montos devengados. 

Equipamiento básico y de protección personal para los servidores policiales a 
nivel nacional, ejecutado por el Ministerio del Interior, este programa se refiere a la 
adquisición de equipamiento básico para la seguridad ciudadana y orden público, 
durante el cuarto trimestre del 2023, registra un devengado de USD 2,24 millones. 

5.2.4.3 Programa de Preservación de Capital  

En el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el artículo innumerado de 
la Sección IV, de los instrumentos complementarios del sistema, indica que: “Se 
entenderá como programa de preservación de capital el que preserve o aumente la 
riqueza, el patrimonio o la capacidad financiera del Estado.” 

El presente programa contempla el financiamiento de las amortizaciones de la deuda 
pública y otras obligaciones que permitirán cumplir con el objetivo de preservar el capital 
del Estado al salvaguardar su capacidad financiera de pago como, por ejemplo:  

 Pago Amortización de Deuda Pública. 
 Pago de Costos de obligaciones firmes del Estado. 
 Pago de costos y gastos asociados a procedimientos arbitrales o judiciales. 

El Programa de Preservación de Capital, en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023 
presenta un devengo de 1.597,15 millones, con una participación del 15,71% del total 
devengado del PGE en el período, estos recursos permitieron pagar las amortizaciones 
de las obligaciones de la deuda pública, y el reconocimiento de las sentencias o laudos 
nacionales e internacionales. 
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6 ANEXOS ESPECÍFICOS  

6.1 GASTO SOCIAL 

Una de las principales políticas del gobierno, es la inversión social, con el objetivo de 
determinar la incidencia y alcance, se desarrolla a través de la planificación y 
priorización de los problemas más agudos que enfrenta la sociedad.  

La inversión pública mediante sus diferentes estrategias busca dar igualdad de 
condiciones y oportunidades a las personas que se encuentran en niveles de vida 
inadecuados a los establecidos por la sociedad misma.  

Este apartado analiza el Gasto Social, el cual se define como el volumen de recursos 
destinados a financiar políticas relacionadas con siete ámbitos o competencias: 1) 
Bienestar Social, 2) Vivienda, 3) Cultura, 4) Educación, 5) Salud, 6) Trabajo, 7) Otros 
(Seguridad Social).  

Además, se debe mencionar que la competencia “Otros” incluye la asistencia social 
como un concepto más amplio que la protección social, en el que están las 
contribuciones del 40% de las pensiones pagadas para el seguro general, las 
asignaciones del Estado para el pago de pensiones del IESS, ISSFA, ISSPOL, 
financiamiento del seguro social campesino, aporte patronal, pensiones del seguro 
adicional del Magisterio Fiscal, reservas matemáticas, aporte del Estado por el trabajo 
no remunerado, entre otros relacionados con la seguridad social; así como deportes y 
otras asignaciones de menor cuantía.  

En el caso del Ecuador el presupuesto otorgado (codificado) a la inversión social en el 
año 2023, asciende a USD 14.470,76 millones (incluye rubros corrientes e inversión), el 
cual se realizó a través de las diferentes políticas públicas, establecidas para la 
asignación y redistribución de los recursos del Estado mediante el Presupuesto General 
del Estado. 

Se condujo el gasto social, con el 44,26% del PGE codificado (USD 32.694,73 millones); 
donde se priorizó a Educación el 34,64%, Otros (seguridad social, principalmente) 
22,79%, Salud 22,79%, Bienestar Social 14,15%, Desarrollo Urbano y Vivienda 0,71%, 
Trabajo 0,69% y Cultura 0,27%, con el objetivo de disminuir las brechas sociales 
existentes. 

De la asignación realizada (USD 14.470,76 millones), se ha ejecutado el 95,40% (USD 
13.805,20 millones) de los recursos, que representan el 44,71% del total devengado del 
PGE (USD 30.875,37 millones) y con respecto al PIB estimado 202370 constituye el 
11,55%; con la mayor participación devengado en Educación con el 34,64%, seguido 
de la competencia Otros el 26,74%, Salud el 22,79%, Bienestar Social el 14,15%; y, las 

                                                           
70 PIB referencial US 119.573,264 millones 
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menores participaciones del devengado en Desarrollo Urbano y Vivienda, Trabajo y 
Cultura, que representan el 1,68% en suma.  

Estos recursos devengados en el ejercicio 2023, se destinaron en el 93,95% (USD 
12.969,56 millones) a rubros recurrentes (sin proyecto), especialmente para cubrir las 
transferencias por contribuciones a la Seguridad Social, erogaciones para cubrir las 
remuneraciones de la planta docente del Ministerio de Educación, al igual que el 
personal médico del Ministerio de Salud Pública y las transferencias de bonos y 
pensiones sociales a cargo del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
especialmente.  Y, el 6,05% corresponde a proyectos de inversión, en Educación y 
Salud, primordialmente, para atender las jubilaciones; así como, para la reingeniería de 
la infraestructura y equipamiento hospitalario, para los servicios de salud del segundo y 
tercer nivel de atención. 

A continuación, se muestra un comparativo del Gasto Social, con respecto el ejercicio 
fiscal del año anterior: 

Gráfico 32: Evolución del Gasto Social 
Enero - diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Incluye todas las fuentes de financiamiento, cifras provisionales sujetas a revisión (referencia 2022, Informe 
publicado con corte a diciembre)  
Fuente: e-SIGEF, Reportes de ejecución presupuestaria consolidada. 
Elaborado por: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección de Consistencia Presupuestaria. 
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La inversión social se otorga como parte fundamental, dentro de los programas que 
tienen la necesidad de generar un desarrollo continuo, es decir, que tiene como motor 
la diminución permanente de la pobreza; en consecuencia, con respecto al año anterior, 
se observa un aumento del 2,66% (USD 374,32 millones) del presupuesto codificado. 

Fundamentalmente, en Educación al pasar de USD 4.575,71 millones en el 2022 a USD 
5.079,21 millones en el año 2023, lo que representa el 11,00% (USD 503,50 millones) 
de aumento; así, como, en Salud al pasar de USD 3.238,23 a USD 3.401,69 millones, 
con el 5,05% (USD 163,46 millones), la mayor parte se destina a egresos de personal, 
es decir, sueldos.   

En el siguiente cuadro, se muestra el comparativo con la ejecución del año 2022, 
desglosada por competencias. 

Cuadro 56: Comparativo de Gasto Social  
Enero - diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 
 

 
Nota: Incluye todas las fuentes de financiamiento, cifras provisionales sujetas a revisión; en Otros contiene ítems 
relacionados a la seguridad social de la entidad Ingresos y Transferencias y el presupuesto institucional del Ministerio 
del Deporte y la Unidad Nacional Antidopaje del Ecuador. 
Fuente:  e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaborado por: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección de Consistencia Presupuestaria. 
 

Una de las metas del gobierno para el 2030, es lograr progresivamente el desarrollo y 
mantener el crecimiento de los ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa 
superior a la media nacional, hecho que se logrará adoptando políticas, en especial 
fiscales, salariales y de protección social, de manera de alcanzar progresivamente una 
mayor igualdad71.  

Para el desarrollo del Gasto Social, se analiza la información al 31 de diciembre de 2023, 
con ejecución presupuestaria consolidada del PGE, obtenida en la herramienta 

                                                           
71 Objetivo de Desarrollo Sostenible - 10 Reducción de la desigualdad  

CODIFICADO DEVENGADO CODIFICADO DEVENGADO % EJECUCIÓN % PARTICIPACIÓN 

DEV.

% PARTICIPACIÓN 

PIB

BIENESTAR SOCIAL 1.961,43      1.888,06       2.053,81     1.953,93       95,14% 14,15% 1,63%

DESARROLLO URBANO Y 156,34         145,87          103,88        98,68            94,99% 0,71% 0,08%

CULTURA 41,32           39,95            40,33          37,39            92,70% 0,27% 0,03%

EDUCACIÓN 4.575,71      4.343,91       5.079,21     4.782,48       94,16% 34,64% 4,00%

SALUD 3.238,23      3.083,23       3.401,69     3.145,99       92,48% 22,79% 2,63%

TRABAJO 42,11           41,72            99,64          95,85            96,20% 0,69% 0,08%

OTROS 4.081,30      4.076,27       3.692,20     3.690,88       99,96% 26,74% 3,09%

TOTAL GASTO SOCIAL 14.096,44    13.619,02     14.470,76   13.805,20     95,40% 100,00% 11,55%

20232022

COMPETENCIAS
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informática e-SIGEF, de los cinco sectoriales, Salud, Educación, Bienestar Social, 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Trabajo; y, adicionalmente, se evalúa en base a la 
estructura programática del resto de entidades del PGE, hasta el nivel de ítem 
presupuestario, para que la medición sea inclusiva y abarquen los gastos considerados 
como sociales, ubicándoles dentro de los siete ámbitos (los cinco anteriores y adicional, 
Cultura y Otros). 

Complementario a esto, en vista de la dinámica del presupuesto, se realiza un análisis 
permanente de las nuevas entidades, programas, proyectos y actividades que se van 
incorporando en el período de análisis, para determinar el gasto social. 

Para una mayor visión, del gasto social, a continuación, se analiza la ejecución del gasto 
social en las siete competencias. 

6.1.1 Ejecución del gasto social por competencias, período enero - diciembre 
2023 

Educación: 

Con un presupuesto codificado de USD 5.079,21 millones alcanzó 94,16% de ejecución 
(USD 4.782,48 millones); constituye el 34,64% de participación del devengado del Gasto 
Social en el año 2023 y el 15,49% del devengado del PGE (USD 30.875,37 millones). 

Dentro de los presupuestos devengados en los años 2022 (USD 4.343,91 millones) y 
2023 se presenta un crecimiento notable del 10,10% (USD 438,57 millones); con 
especial enfoque, en el programa de “Educación Básica” al pasar de USD 1.446,44 
millones a USD 1.665,24 millones. 

La competencia de Educación, se compone de 48 entidades (incluye las instituciones 
de educación superior), el Ministerio de Educación concentra el 69,83% (USD 3.339,46 
millones) del total devengado de la competencia; por lo cual, se analiza el presupuesto 
de la institución.  

Ministerio de Educación72 

En cumplimiento de su misión institucional, ha implementado un conjunto de planes, 
programas, proyectos y políticas, con el objetivo de mitigar los daños y consecuencias 
generadas por la pandemia del COVID-19, entre ellos, la pérdida de aprendizaje, 
abandono escolar y mayor desigualdad de miles de estudiantes de todas las edades; 
en este sentido, con el propósito de revertir estos efectos, el Gobierno del Ecuador 
declaró de interés nacional el diseño y ejecución de políticas públicas educativas, 
trazando las actividades de mediano y corto plazo a ser implementadas por la autoridad 
educativa nacional, las cuales se traducen en cinco ejes y 20 acciones de trabajo.  

                                                           
72Beneficiarios obtenidos del Informe de ejecución presupuestaria del año 2023, remitido por el Ministerio de Educación 
de enero-diciembre 2023. 
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De los 10 programas devengados de la entidad, ha enfocado los esfuerzos en tres 
programas que suman el 83,93% (USD 2.802,72 millones):  

“Educación Básica” (USD 1.665,24 millones), que representa el 49,87% de 
participación del devengado de la entidad, ejecutado en el 99,96%; con lo que se 
benefició a 3.054.003 niños/as, con el sostenimiento fiscal y con la intervención para 
orientar la nivelación de la educación general básica. 

“Bachillerato” (USD 755,40 millones), constituye el 22,62% del devengado del ME, 
ejecutado en el 99,40% de su codificado; beneficiando a 872.528 jóvenes de 
bachillerato. Además, se iniciaron las gestiones correspondientes para la ampliación de 
la oferta educativa de Bachillerato Técnico en 5 Centros de Privación de libertad (CPL) 
en la figura técnica de fabricación y montaje de muebles y en industria de la confección. 

“Administración Central” (USD 382,08 millones), constituye el 11,44% del devengado 
de la entidad, ejecutado en el 98,38% del codificado; beneficiando a toda la comunidad 
educativa, con la nómina de más de 170.000 docentes, otros profesionales de la 
educación, personal administrativo y de código de trabajo, asegurando el servicio 
educativo de aproximadamente 3,3 millones de estudiantes del sostenimiento fiscal, en 
los regímenes escolares Costa-Galápagos y Sierra-Amazonía 2023-2024; además este 
programa está vinculado con el programa de alimentación escolar PAE, con las raciones 
alimenticias para la atención de las ofertas educativas. 

Por otra parte, la entidad contó con recursos específicos asignados por USD 4,82 
millones codificados en el programa “Infraestructura Educativa”, debido a la emergencia 
por desastre, derivada del sismo de marzo 2023, en la población de Balao, provincia del 
Guayas y que afectó a edificaciones educativas; así como, para atender diversas 
necesidades educativas producto de los desastres naturales.  

Competencia otros: 

Enfocado principalmente, a visibilizar las erogaciones destinadas a la seguridad social, 
al finalizar el año 2023 el presupuesto codificado registra USD 3.692,20 millones, con lo 
que alcanzó el 99,96% ejecución (USD 3.690,88 millones), que significa el 26,74% del 
devengado del Gasto Social del año 2023 y el 11,95% del devengado del PGE (USD 
30.875,37 millones).  

La relación con el presupuesto devengado del año anterior (USD 4.076.27 millones), 
muestra una disminución del 9,45% (USD 385,39 millones), principalmente debido a que 
en el año 2022 se cubrió las transferencias por obligaciones de ejercicios anteriores por 
contribuciones establecidas en la Constitución y en las leyes para la seguridad social, 
que para el 2023 no consta.  



 
 

 

  

 

 

182 
  

El devengado de la competencia Otros, se concentra en los Ítems de Seguridad Social 
el 98,01% (USD 3.617,52 millones), el 1,98% al Ministerio del Deporte y el 0,01% a la 
Unidad Nacional Antidopaje del Ecuador UNADE (dirigido a deportistas). 

Dentro de los ítems de seguridad, constan las contribuciones que realiza el Estado para 
la seguridad social, destinando al IESS un monto de USD 2.392,94 millones, al ISSFA  
USD 457,96 millones y al ISSPOL USD 231,39 millones; además consta USD 535,23 
millones, para aportes patronales, atención de las prestaciones económicas y 
asistenciales de salud,  contingencias que afecten la capacidad de trabajo, por casos 
de enfermedad, maternidad, riesgos de trabajo, vejez, muerte, invalidez que incluye 
discapacidad y cesantía, destinados a proteger a quienes mantienen relación de 
dependencia y de grupos no contributivos, como personas que realizan trabajo no 
remunerado en el hogar, que se sustenta con las contribuciones económicas del Estado, 
entre otros (detallados en el inicio de este apartado).  

Salud: 

El gasto público en materia de salud, pretende garantizar el derecho a la salud integral, 
gratuita y de calidad, con un presupuesto codificado de USD 3.401,69 millones, 
ejecutado en el 92,48% (USD 3.145,99 millones) que constituye del 22,79% del 
devengado del Gasto Social.  

Respecto al devengado del año anterior (USD 3.083,23 millones) muestra un aumento 
del 2,04% (USD 62,76 millones), principalmente para prestaciones de salud en el 
primero y segundo nivel de atención a la población.  

El presupuesto devengado de enero-diciembre 2023 de la competencia salud, se ha 
destinado en el 93,93% (USD 2.955,12 millones) en egresos recurrentes (sin proyectos) 
y el 6,07% en inversión. 

La competencia de salud se compone de 20 entidades (incluye una Actividad 
relacionada con emergencia sanitaria y otra de ítems de medicinas y relacionados, que 
agrupan varias instituciones con esos fines); concentrando 94,87% (USD 2.984,60 
millones) de la competencia en el Ministerio de Salud Pública; por lo cual, se analiza el 
presupuesto de la referida entidad.  

Ministerio de Salud Pública73 

Ente rector encargado de la salud, tiene entre los objetivos estratégicos el incrementar 
la efectividad y cobertura de las prestaciones del servicio de salud; con un codificado de 
USD 3.217,19 millones, ejecutado en el 92,77% (USD 2.984,60 millones), de los cuales:  

                                                           
73 Beneficiarios obtenidos del Informe de ejecución presupuestaria del año 2023, remitido por el Ministerio de Salud 
Pública de enero-diciembre 2023. 
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El 77,81% (USD 2.322,31 millones) devengado, se ha destinado al programa “Provisión 
y prestación de servicios de salud”, beneficiando 125.251 atenciones de salud mental 
en los Servicios Ambulatorios Intensivos, 203.779 niños beneficiados del tamizaje 
metabólico neonatal y 26 personas beneficiadas con diagnóstico definitivo de Síndrome 
de Laron.  

Seguido del 12,85% (USD 383,64 millones) en “Gobernanza de la salud” y 2,70% (USD 
80,46 millones) para “Prevención y promoción de la salud”, mientras el 6,64% lo 
conforman ocho programas de menor cuantía.   

El Plan Anual de Inversiones del Ministerio de Salud Pública, se desarrolla través de 25 
proyectos con un presupuesto codificado de USD 212,85 millones, ejecutado en el 
69,81% (USD 148,60 millones); esta baja ejecución, se debe a que la entidad tiene 
presupuesto comprometido y pre comprometido (USD 199,73 millones) en el proyecto 
“Reingeniería de la Infraestructura y Equipamiento Hospitalario para los Servicios de 
Salud del Segundo y Tercer Nivel”.  El 70,30% (USD 104.47 millones) del presupuesto 
devengado del Plan Anual de Inversiones del Ministerio de Salud Pública, se desarrolló 
a través de cinco proyectos, que corresponden a lo siguiente:  

“Proyecto de Gestión del Subsistema de Empleo en el Servicio Público”, (USD 50,00 
millones), que corresponde al 99,87% de ejecución, lo que permitió el pago de 
compensación jubilar a 935 ex servidores y trabajadores del MSP.  

“Reingeniería de la Infraestructura y Equipamiento Hospitalario para los Servicios de 
Salud del Segundo y Tercer nivel”, (USD 50,16 millones) que significa el 45,73% de 
ejecución, para la adquisición de 1474 equipos biomédicos, con lo que registran 
1.816.950 beneficiarios.  

“Fortalecimiento a la Atención Integral en Salud en el Primer Nivel de Atención como 
Apoyo a La Estrategia Ecuador Crece sin Desnutrición”, (USD 14,05 millones), que 
representa el 90,56% de ejecución, con la contratación de 920 profesionales de la salud 
en el primer nivel de atención y adquisición de 537 sets de diagnóstico portátiles; para 
el fortalecimiento integral de 667 unidades operativas.  

“Ecuador Libre de Desnutrición Infantil”, (USD 11,16 millones), que corresponde a una 
ejecución del 94,77%, para atención de 426.251 niños menores de 2 años y 257.408 
mujeres embarazadas, para contribuir al cumplimiento del paquete priorizado de salud 
en los establecimientos de la salud de primer nivel de atención.  

“Reducción de las enfermedades crónico-trasmisibles de mayor impacto en el Ecuador: 
VIH/sida ITS tuberculosis y Hepatitis Viral B y C”, (USD 8,81 millones), que corresponde 
a una ejecución del 94,15%, lo que permitió la atención a 39.099 personas que viven 
con VIH, 673.066 tamizajes para personas que viven con VIH y reciben tratamiento 
antirretroviral y exámenes de seguimiento. 
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Bienestar social:  

Dentro de la competencia Bienestar Social, le corresponde promover y fomentar la 
atención en los grupos prioritarios y la población que se encuentra en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, 
la movilidad social y el fortaleciendo de la economía popular y solidaria; con un 
codificado de USD 2.053,81 millones, alcanzó una ejecución del 95,14% (USD 1.953,93 
millones), que representa el 14,15% del devengado del Gasto Social de enero - 
diciembre 2023.  

Con respecto al presupuesto devengado del año anterior (USD 1.888,06 millones), 
muestra un crecimiento del 3,45% (USD 65.87 millones); principalmente, en el programa 
de “Protección Social a la Familia Aseguramiento No Contributivo Inclusión Económica 
y Movilidad Social; cabe mencionar que, en este programa se manejan los bonos y 
pensiones sociales, fundamentalmente.  

Durante el año 2023 en la competencia Bienestar Social, el 93,48% (USD 1.826,49 
millones) devengado se ha destinado a erogaciones recurrentes (sin proyectos) y el 
6,52% a proyectos de inversión. 

La competencia de Bienestar Social se compone de 28 entidades (incluyen rubros: por 
concepto de la excepción por calamidad pública de marzo 2023, actividades 
relacionadas con riesgos y emergencias Geológicas y los ítems de guarderías, las que 
están conformadas por varias instituciones); concentrando el 83,19% (USD 1.625,49 
millones) de la competencia en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, por lo cual 
se analiza el presupuesto institucional.  

El Ministerio de Inclusión Económica y Social 74  

Le corresponde promover y fomentar la inclusión económica y social de la población, 
para lo que estableció y ejecutó diferentes políticas públicas en materia de protección, 
inclusión y movilidad social para: primera infancia, juventud, adultos mayores, 
protección especial al ciclo de vida, personas con discapacidad, aseguramiento no 
contributivo, fortaleciendo los actores de la economía popular y solidaria; con énfasis en 
aquella población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad y los 
grupos de atención prioritaria el país; con un presupuesto codificado de USD 1.667,82 
millones, ejecutado el 97,42% (USD 1.625,49 millones).  

El presupuesto devengado del MIES, se desarrolló a través de siete programas, con el 
80,07% (USD 1.301,60 millones) destinados al programa de “Protección Social a la 
Familia Aseguramiento No Contributivo Inclusión Económica y Movilidad Social”, 

                                                           
74  Beneficiarios obtenidos del Informe de ejecución presupuestaria del año 2023, remitido por el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social de enero-diciembre 2023. 
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beneficiando a usuarios del sistema de protección social, con el Bono de Desarrollo 
Humano, BDH con Componente Variable, pensión Mis Mejores Años, pensión para 
Adultos Mayores, bono Joaquín Gallegos Lara, pensión Toda una Vida, pensión para 
Personas con Discapacidad.  

A continuación, se identifican los principales beneficiarios, con énfasis en los programas 
sociales: 

Cuadro 57: Usuarios Transferencias Monetarias del MIES 
Al 31 de diciembre de 2023 

(Número de personas) 

 
Nota aclaratoria:  

* El Usuarios a noviembre 2023 ya que, actualmente no existe cobertura en la Pensión para Adultos Mayores 

y la Pensión para Personas con Discapacidad ya que era una transferencia monetaria conceptualizada por 

criterio de protección de adultos mayores y personas con discapacidad, hasta máximo 3 meses posterior a la 

finalización del Convenio Interinstitucional con la URS que fue en agosto 2023. 

Así como, el número de usuarios de las transferencias monetarias no es acumulable. 

** En el caso de Cobertura de Contingencias y Bono de Contingencias para personas afectadas por eventos 

de origen natural o antrópico, se remite la información de manera acumulada (enero - diciembre) ya que son 

pagos que se realizan por una sola ocasión. 

***El Bono de Apoyo Nutricional fue una transferencia monetaria por única vez con recursos del Programa 

Mundial de Alimentos. 
Fuente: MIES, Subsecretaría de Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y 
Operaciones. 
Elaborado por: Ministerio de Economía y Finanzas. 

El Plan Anual de Inversiones del MIES, asciende a un presupuesto codificado de USD 
74,60 millones, ejecutado en el 81,27% (USD 60,62 millones) en doce proyectos, de los 

DESCRIPCIÓN
USUARIOS 

HABILITADOS

Bono de Desarrol lo Humano                   621.861 

Bono de Desarrol lo Humano con Componente 

Variable
                  270.573 

Bono 1000 días                     84.579 

Pens ión Mis  Mejores  Años                   303.821 

Pens ión para  Adultos  Mayores*                       5.042 

Pens ión Toda Una Vida                     73.798 

Pens ión para  Personas  con Discapacidad*                       1.560 

Bono Joaquín Gal legos  Lara                     43.815 

Bono para  niños , niñas  y adolescentes  en s i tuación 

de Orfandad por muerte violenta  de la  madre o 

progenitora

                         239 

Cobertura  de Contingencias**                       1.543 

Bono para  personas  afectadas  por eventos  de origen 

natura l  o antrópico**
                      4.434 

Bono Humanitario Al imentario***                       1.249 

Comis iones  Bancarias                             -   

TOTAL                1.412.514 
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cuales el 84,22% (USD 51,21 millones) del devengado se concentran en tres proyectos, 
que mencionan a continuación:  

“Fortalecimiento Ampliación e Innovación de los Servicios de Desarrollo Infantil 
Estrategia Nacional Misión Ternura” (USD 18,64 millones devengado), que 
corresponde al 76,12% del presupuesto codificado del proyecto (USD 24,49 millones); 
beneficiando a 286.334 niños, niñas y mujeres gestantes, 1.991 Centros de Desarrollo 
Infantil con cobertura y focalización de servicios y 54.720 unidades de atención 
Creciendo con Nuestros Hijos. Este proyecto mantiene procesos precontractuales para 
adquisición tablets, equipamiento, mobiliario, entre otros.  

“Sostenibilidad de los Servicios Gerontológicos y Ampliación de la Cobertura con 
un Enfoque en el Envejecimiento” USD 17,75 millones devengado), lo que representa 
el 86,79% de su presupuesto codificado (USD 20,45 millones); que permitió ampliar la 
cobertura del proyecto "Envejeciendo Juntos" con la suscripción de 584 convenios de 
cooperación técnico económico; esta iniciativa posibilitó la atención integral de 57.575 
personas adultas mayores, ofreciendo servicios de atención gerontológica, en sus 
cuatro modalidades de atención. 

“Fortalecimiento de los Servicios de Prevención y Protección Especial en el Ciclo 
de Vida a Nivel Nacional” (USD 14,83 millones devengando), que constituye el 86,22% 
del codificado; benefició a 3.346 niños/as, adolescentes en situación de pobreza, 
extrema pobreza y vulnerabilidad en el Ecuador, cubiertos en las modalidades del 
proyecto, con la atención y normativa técnica en el ciclo de vida. 

Competencia Trabajo – Cultura- Desarrollo Urbano y Vivienda 

Considerando el bajo nivel de participación en el Gasto Social, se han agrupado las 
competencias de Trabajo, Cultura y Desarrollo Urbano y Vivienda, con un presupuesto 
codificado de USD 243,86 millones, han ejecutado el 95,10% (USD 231,92 millones), 
que represente el 1,68% del total devengado en el Gasto Social del ejercicio fiscal 2023. 

El presupuesto devengado, frente al año anterior (USD 227,54 millones) muestran una 
subida del 1,92% (USD 4,37 millones), principalmente en Trabajo, con los programas 
de incentivos a la productividad de los pequeños y medianos productores a cargo del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, así como para el turismo, para MYPINES, entre 
otros impulsos laborales.  

En Desarrollo Urbano y Vivienda, registra USD 98,68 millones devengados, lo que 
representa una ejecución del 94,99%, la entidad con mayor participación del devengado, 
en el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (USD 75,36 millones) con los proyectos 
de incentivos “Creamos Vivienda”, “Casa para Todos” y con proyecto con el VIII Censo 
de Población y VII de Vivienda; principalmente. 
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En la competencia Trabajo registra un codificado de USD 99,64 millones, ejecutado en 
el 96,20% (USD 95,85 millones), a través de una política pública, se busca ayudar a la 
cartera crediticia destinada al sector productivo, PYMES, vivienda, microcrédito y 
créditos de consumo destinados a incentivos, subvenciones agrícolas; adicionalmente 
a los proyectos relacionados con el sectorial Trabajo. 

En proyectos como: “Mi Primer Empleo”, “Programa de Capacitación en Gestión del 
Talento Humano”, “Empleo Joven”, entre otros; además, en esta competencia destacan 
los créditos productivos gestionados por varias entidades del Presupuesto General del 
Estado, “Fomento a la inversión productiva de las microempresas”; “Impulso al 
desarrollo del aparato productivo ecuatoriano”; “Fomento a la inversión agropecuaria”; 
“Financiamiento productivo agropecuario Makipurana”; “Fomento a la inversión 
productiva de las microempresas turísticas”; e, “Inclusión en el sistema formal productivo 
de las mujeres en condiciones de vulnerabilidad, pobreza y extrema pobreza”.  

Y, en Cultura USD 19,56 millones, ejecutado en el 88,58% (USD 17,32 millones) 
principalmente, constan en el Ministerio de Cultura y Patrimonio, seguido por la Casa 
de la Cultura Benjamín Carrión, que agrupa las casas de la cultura provinciales. 

6.1.2 Análisis trimestre, período octubre – diciembre 2023 

En el IV Trimestre 2023, el gasto social registra una ejecución neta del 28,61% (USD 
4.139,93 millones devengados), de un codificado (enero-diciembre) de USD 14.470,76 
millones. 

Gráfico 33: Evolución del Gasto Social devengado - neto trimestral 
Octubre - diciembre 2022 - 2023 
(Cifras en millones de dólares) 

 
Nota: Incluye todas las fuentes de financiamiento, cifras provisionales sujetas a revisión. 
Fuente: e-SIGEF, Reportes de ejecución presupuestaria consolidada 
Elaborado por: Subsecretaría de Presupuesto/ Dirección de Consistencia Presupuestaria 
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A continuación, se presenta la evolución neta del trimestre (octubre - diciembre 2023) 
desglosada por competencia: 

Cuadro 58: Evolución del Gasto Social devengado - neto trimestral 
Octubre - diciembre 2022 - 2023  

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Cifra codificada acumulada enero-junio 2023, monto devengado neto del IV Trimestre 2022 y 2023. 
Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria. 

Al analizar el devengado del período Octubre-diciembre con el período del año anterior 
(USD 4.435,71 millones) el devengo refleja una disminución del 6,67% (USD 295,78 
millones), especialmente en la competencia Otros, en los rubros de seguridad social, 
debido a que, en el año 2023, ya no constan el compromiso de reconocer el pago a 
favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por el reconocimiento de la deuda 
de ejercicios anteriores, por parte del Gobierno Nacional, que se dio el año anterior. 

 

6.2 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

El Ministerio de Economía y Finanzas, para el ejercicio fiscal 2023, tiene un presupuesto 
devengado total por concepto de transferencias a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de USD 3.338,38 millones, en el período comprendido de enero a 
diciembre, montos que incluyen Modelo de Equidad Territorial, Competencias asumidas, 
Convenios Sectoriales, reintegro del Impuesto al Valor Agregado - IVA, entre otras que 
les corresponden a los GAD por disposición legal. 

La mayor parte de la asignación a los GAD corresponde a las transferencias por Modelo 
de Equidad Territorial – MET (91.57% del total Codificado), que, de conformidad con lo 
estipulado en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
– COPFP, su participación dependerá de los ingresos permanentes y no permanentes 
del PGE. La distribución de los recursos asignados corresponde a las fórmulas definidas 
en los artículos 192, 193 y 194 del COOTAD y ajustados cuatrimestralmente en función 

  CODIFICADO 

 

DEVENGADO 

IV TRIM 

  

CODIFICADO 
 DEVENGADO 

IV TRIM 

% 

EJECUCIÓN

 % 

PARTICIPACIÓN 

DEV 

 % 

VARIACIÓN 

DEV 

BIENESTAR SOCIAL 1.961,43        534,95          2.053,81      492,48           23,98% 492,48% -7,94%

DESARROLLO URBANO 156,34           66,80            103,88         32,13             30,93% 32,13% -51,90%

CULTURA 41,32             13,43            40,33           11,95             29,64% 11,95% -10,99%

EDUCACIÓN 4.575,71        1.465,89       5.079,21      1.508,22        29,69% 1508,22% 2,89%

SALUD 3.238,23        1.045,60       3.401,69      964,24           28,35% 964,24% -7,78%

TRABAJO 42,11             13,52            99,64           28,04             28,14% 28,04% 107,40%

OTROS 4.081,30        1.295,52       3.692,20      1.102,87        29,87% 1102,87% -14,87%

TOTAL GASTO SOCIAL 14.096,44      4.435,71       14.470,76    4.139,93        28,61% 4139,93% -6,67%

2023

 COMPETENCIA 

2022
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de los ingresos permanentes y no permanentes efectivamente recaudados según lo 
dispuesto en el artículo 118 del COPFP.  

Es importante señalar que, el Tramo B del MET distribuye los recursos a GAD sobre la 
base de siete criterios constitucionales: Población, Densidad Poblacional, Necesidades 
Básicas Insatisfechas, Mejora en los Niveles de Vida, Esfuerzo Fiscal, Esfuerzo 
Administrativo y Cumplimiento de Metas del Plan de Desarrollo. 

A continuación, se detalla los diferentes conceptos de transferencias a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados realizados durante el período de enero a diciembre del 
ejercicio fiscal 2023: 

Cuadro 59: Transferencias a Gobiernos Autónomos Descentralizados por concepto  
Enero - diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: eSIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas  
Elaborado: Subsecretaría de Relacionamiento Fiscal 
 

Las asignaciones por concepto de Modelo de Equidad Territorial registran una mayor 
participación respecto del total de transferencias con un 92,48%, con un monto 
devengado de USD 3.087,38 millones, correspondiente a los 3 niveles de gobierno, 
GAD Provinciales por un monto de USD 819,29 millones, GAD Municipales por USD 
2.081,67 millones y GAD Parroquiales USD 186,42 millones en el período de enero a 
diciembre de 2023. 

Comparando los montos devengados por concepto de MET con el mismo período del 
ejercicio fiscal 2022, decrecieron un 1,48%; de igual manera, considerando el total de 

CONCEPTO  CODIFICADO  DEVENGADO 
% 

EJECUCIÓN
 CODIFICADO  DEVENGADO 

% 

EJECUCIÓN

MET GAD Provinciales 831,78           831,78           100,00% 829,60           819,29           98,76%

MET Municipales 2.112,87        2.112,87        100,00% 2.081,67        2.081,67        100,00%

MET Parroquiales Rurales 189,21           189,21           100,00% 186,45           186,42           99,98%

Devolución de IVA a GAD 42,78              42,78              100,00% 44,10              43,25              98,07%

Competencia de Riego y Drenaje 67,82              63,66              93,87% 67,19              63,20              94,06%

 Competencia de Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial 
115,90           115,90           100,00% 141,65           121,58           85,83%

 Comptencia para Preservar el Patrimonio 

Arquitectónico y Cultural 
8,13                8,12                99,90% 8,13                8,13                100,00%

 Ley 047, Asignaciones por Venta de Energía 

Eléctrica 
6,32                6,32                100,00% 6,32                6,32                99,99%

 Participación en el 10% de Ingresos No 

Permanentes 
0,57                -                  0,00% 9,25                -                  0,00%

A Gobiernos Autónomos Descentralizados 24,83              -                  0,00% 8,52                8,52                100,00%

TOTAL 3.400,20        3.370,63        793,77% 3.382,88        3.338,38        98,68%

2022 2023
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los conceptos de transferencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se 
presenta una disminución del 0,96% (UDS 32,25 millones) entre el año 2022 (USD 
3.370,63 millones) versus el 2023 (USD 3.338,38 millones). 

 

6.2.1 Período comparativo Octubre – diciembre 2022 – 2023 

Durante el período octubre - diciembre  2023, por concepto de transferencias a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados alcanzó un devengado total de USD 1.082,89 
millones, que frente al mismo período del año 2022 se observa un incremento del 12% 
en los rubros que incluyen al Modelo de Equidad Territorial, Competencias transferidas 
a los GAD, Convenios Sectoriales, Ley 047, reintegro del Impuesto al Valor Agregado - 
IVA, entre otras asignaciones que les corresponden a GAD por disposición legal. 

La asignación de recursos a los GAD en mayor proporción corresponde a las 
transferencias por Modelo de Equidad Territorial (MET) que, los recursos son asignados 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 192, 193 y 194 mediante fórmula 
establecida en este mismo cuerpo legal y actualizados los montos de asignación 
cuatrimestralmente de acuerdo a los establecido en el artículo 118 del COPLAFIP. 

Las transferencias a Gobiernos Autónomos Descentralizados por concepto MET, 
durante el período octubre – diciembre 2023, fueron de USD 973,19 millones, 
compuesto por tres niveles de gobierno que de acuerdo a su participación se encuentran 
con el siguiente detalle: GAD Municipales con 67,44% (USD 656,35) seguido de GAD 
Provinciales con el 26,52% (USD 258,06) y con el 6,04% a GAD Parroquiales (USD 
58,78 millones). 

Es importante manifestar que, en comparación con el mismo período octubre - diciembre 
2022 las transferencias a GADS por concepto (total) se han incrementado en USD 
162,74 millones (valores absolutos), esto se observa principalmente en transferencias a 
GAD Municipales que se incrementaron en USD 109,94 millones seguido de GAD 
Provinciales USD 42.93 millones y GAD Parroquiales Rurales USD 9,87 millones; así 
también se observa que de octubre - diciembre 2023 el concepto de: Banco del Estado  
PROMADEC, no registra valores. 

A continuación, se detalla los diferentes conceptos de transferencias a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados realizados durante el cuarto trimestre del 2023:   
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Cuadro 60: Transferencias a Gobiernos Autónomos Descentralizados, IV trimestre 
Octubre – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Nota: Cifras sujetas a revisión; Incluye todas las fuentes. 
Fuente: Repositorio BI-Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaborado: Subsecretaría de Relacionamiento Fiscal – Información Ingresos y Transferencias 996. 
 

Conforme se observa en el cuadro que se muestra a continuación, las provincias que 
recibieron mayores recursos per cápita por concepto del Modelo de Equidad Territorial 
– MET, en el período octubre - diciembre 2023 corresponden a las provincias de 
Pastaza, Galápagos y Orellana. 

 

 

 
  

2022

CONCEPTO  DEV. IV TRIM  DEV. IV TRIM 
% 

PARTICIPACIÓN

MET GAD Provinciales 215,13           258,06           23,83%

MET Municipales 546,41           656,35           60,61%

MET Parroquiales Rurales 48,91             58,78             5,43%

Devolución de IVA a GAD 42,64             15,61             1,44%

Competencia de Riego y Drenaje 46,00              45,59             4,21%

 Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial 57,66             25,53             2,36%

 Comptencia para Preservar el Patrimonio 

Arquitectónico y Cultural 8,12                 8,13                0,75%

 Ley 047, Asignaciones por Venta de Energía Eléctrica 2,11                 6,32                0,58%

Participación en el 10% de Ingresos No Permanentes -                  -                  0,00%

A Gobiernos Autónomos Descentralizados -                  8,52                0,79%

TOTAL 966,99           1.082,89        100,00%

2023
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Cuadro 61: Transferencias a GADs por Modelo de Equidad Territorial 
Enero – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Fuente: eSIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas, INEC 
Elaborado: Subsecretaría de Relacionamiento Fiscal 
 

  

 GAD 

PROVINCIALES

GAD 

MUNICIPALES

GAD 

PARROQUIALES

TOTAL 

MET

% 

PARTICIPACIÓN 

ASIGNACIÓN 

PER CÁPITA

1 AZUAY 10,84 28,73 4,03 138,16 4,48% 152,05

2 BOLIVAR 4,53 9,85 1,22 49,25 1,60% 228,80

3 CANAR 4,88 10,40 1,67 53,59 1,74% 184,76

4 CARCHI 4,85 9,63 1,58 50,83 1,65% 268,34

5 COTOPAXI 8,30 18,13 2,54 92,34 2,98% 184,40

6 CHIMBORAZO 8,83 20,32 3,00 101,95 3,30% 191,70
7 EL ORO 11,10 27,66 2,80 132,87 4,27% 181,39

8 ESMERALDAS 11,47 22,53 4,25 122,64 3,93% 204,34

9 GUAYAS 49,00 149,02 2,89 635,83 20,64% 141,35

10 IMBABURA 7,66 16,85 2,46 86,17 2,77% 172,96

11 LOJA 10,28 25,42 4,53 127,76 4,13% 240,75

12 LOS RÍOS 14,87 33,74 1,87 161,29 5,19% 169,93

13 MANABI 25,54 58,37 4,56 282,69 9,09% 173,37

14 MORONA SANTIAGO 6,04 9,81 2,83 59,69 1,92% 291,28

15 NAPO 4,32 6,52 1,30 38,29 1,25% 275,28

16 PASTAZA 6,44 6,88 1,12 45,41 1,48% 377,69

17 PICHINCHA 29,07 120,44 5,46 486,98 15,92% 145,70

18 TUNGURAHUA 8,41 20,64 2,96 101,22 3,29% 167,78

19 ZAMORA CHINCHIPE 3,83 6,60 1,53 38,02 1,23% 303,15

20 GALÁPAGOS 3,57 0,46 12,53 0,41% 363,11

21 SUCUMBIOS 8,00 14,65 2,29 79,82 2,56% 331,81

22 ORELLANA 7,22 9,32 1,39 55,82 1,84% 338,80

23
SANTO DOMINGO DE 

LOS TSÁCHILAS
6,77 15,09 0,92 72,89 2,34% 153,54

24 SANTA ELENA 5,80 12,19 1,14 61,34 1,96% 146,58

258,06 656,35 58,78 3.087,38 100,00%TOTAL 

PROVINCIA
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6.3 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL  

6.3.1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – IESS 

Durante el período enero a diciembre de 2023 un valor total de USD 2.389,68, mientras 
que, el cuarto trimestre del año 2023 se ha devengado un total de USD 753.02 millones 
al IESS, estos rubros corresponden a las contribuciones que realiza el MEF para el pago 
del 40% de las pensiones jubilares establecido en el artículo 237 de la Ley de Seguridad 
Social, Otros Rubros tales como el Incremento de Pensiones de acuerdo a la Ley 2004-
39, el Seguro Adicional del Magisterio Fiscal, cuya base legal se detalla en la Reforma 
al Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 0,30% del Seguro 
Social Campesino de acuerdo a lo establecido en la Ley de extensión del Seguro Social 
Campesino y la Contribución Anual de acuerdo al Registro Oficial No. 465 del 30 de 
noviembre del 2001.  

Se debe manifestar que, para la realización de las transferencias correspondientes al 
40% de pensiones jubilares del IESS y Otros Rubros el MEF realiza un procedimiento 
de revisión, para lo cual se solicita a la entidad, el respaldo de sus extractos financieros 
y las bases de datos de sus sistemas, en donde se reflejan los montos que el IESS 
transfiere por pensiones jubilares. Con la información de la base de datos, esta Cartera 
de Estado realiza una validación con el Registro Civil, de manera que se verifiquen datos 
importantes de los pensionistas.  

Por otra parte, el valor devengado antes señalado, considera los montos por Reservas 
Matemáticas de Telecomunicaciones de acuerdo al Reglamento para Trabajadores de 
Telecomunicaciones y el artículo 4 del Acuerdo No.1760 del Ministerio de Trabajo 
(actual); así como también, las Reservas Matemáticas de los jubilados ferroviarios en 
base al artículo 235 de la Ley de Seguridad Social.  

De igual manera, se incluyen los montos devengados para el pago de pensiones a los 
ciudadanos y ciudadanas civiles reconocidos como héroes y heroínas, conforme lo 
determinado en la Ley de Reconocimiento de los héroes y heroínas, promulgada en 
Registro Oficial No. 399 de 9 de marzo de 2011 y reformada el 5 de octubre de 2012. 

Así también, se consideran los rubros devengados por el Trabajo no Remunerado del 
Hogar dictaminado en la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del 
Trabajo en el Hogar; y, finalmente, se devengan los montos correspondientes al Trabajo 
Juvenil establecido en la Ley Orgánica para la Promoción del Trabajo Juvenil, 
Regulación Excepcional de la Jornada de Trabajo, Cesantía y Seguro de Desempleo, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 720 de 28 de marzo de 2016.  

Es importante mencionar que, los rubros de mayor participación durante el período 
enero – diciembre del año 2023 son los correspondientes a el 40% de pensiones 
jubilares del Seguro General con un 90,22%, el financiamiento del 0,30 del Seguro 
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Social Campesino con un 3,85%, las pensiones del Seguro del Magisterio Fiscal con un 
2,01% y el porcentaje de aportación individual de las personas que realizan trabajo no 
remunerado del hogar 1,90%. 

Por otra parte, y con base a la revisión de las bases de datos remitidas por parte del 
IESS en relación al 40% de pensiones y otros rubros se ha podido identificar un 
incremento en la cantidad de beneficiarios de enero a noviembre de 2023, la información 
es la siguiente: 

Cuadro 62: Beneficiarios del 40% de pensiones y otros rubros IESS 
Enero - diciembre 2023 

(Número de beneficiarios) 

 
Fuente: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social/ 
Base de datos IESS 40% y Otros Rubros 
Elaborado: Subsecretaría de Relacionamiento Fiscal 
/ DNRESSBP 

A continuación, se detallan los montos devengados durante el período enero - diciembre 
del año 2023, con sus correspondientes participaciones: 

  

PERÍODO
Nro. DE 

PENSIONISTAS

Enero 749.034          

Febrero 752.218          

Marzo 756.362          

Abril 761.019          

Mayo 765.059          

Junio 772.141          

Julio 777.617          

Agosto 782.577          

Septiembre 787.017          

Octubre 792.364          

Noviembre 796.176          

Diciembre 799.665          
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Cuadro 63: Devengos al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 
Enero – diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentajes) 

 
Notas aclaratorias* El ítem 581018 “Reconocimiento de Pago de Pensiones a Héroes y Heroínas Nacionales” es el 
correspondiente para las tres instituciones IESS, ISSFA E ISSPOL sin embargo el valor reflejado en el cuadro que 
antecede es el monto correspondiente únicamente para el IESS. 
Fuente: eSIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaborado: Subsecretaría de Relaciones Fiscales. 

 

6.3.2 Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas - ISSFA 

Durante el período de enero a diciembre del año 2023 un monto de USD 461,14 
millones; mientras que, el cuarto trimestre del año 2023, se ha devengado un total de 
USD 127,61 millones al ISSFA; monto devengado por concepto de pensiones militares 
y sus revalorizaciones, conforme lo dictaminado en artículo 97 de la Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas (derogado por la Disposición Derogatoria 2 de la Ley s/n de la 
Asamblea Nacional, R.O. 867-S, 21-X-2016; y, agregado por la Sentencia No. 083-16-
IN/21, R.O. E.C. 168, 04-V-2021) y por otra parte, el artículo 98 de la Ley de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas relacionado con las pensiones del aporte del Estado 
(100%). 

Adicionalmente, se incluyen los valores devengados por concepto de los ex 
combatientes en situación de vulnerabilidad, de acuerdo a lo establecido en la 
Disposición Final Primera de la Ley de Reconocimiento a los héroes y heroínas.  

Los devengos realizados al ISSFA durante período de enero a diciembre del año 2023, 
están compuestos en su mayoría por asignaciones del Estado para el pago de 

DEV. ANUAL DEV. IV TRIM DEV. ANUAL DEV. IV TRIM

CONTRIBUCIONES 40% PENSIONES PAGADAS POR EL 

SEGURO GENERAL
1.669,95 189,58 2.154,16 679,35 90,22%

CONTRIBUCION 40% PENSIONES RIESGOS DEL 

TRABAJO
13,41 3,09 14,26 4,68 0,62%

FINANCIAMIENTO SEGURO SOCIAL CAMPESINO 30% 

DEL 1% DE SUELDOS Y SALARIOS
81,38 21,45 86,72 28,99 3,85%

APORTE ANUAL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 0,29 0,07 0,29 0,10 0,01%

RESERVAS MATEMATICAS 9,66 4,23 6,11 1,57 0,21%

RECONOCIMIENTO DE PAGO DE PENSIONES A HEROES 

Y HEROINAS NACIONALES*
1,31 0,33 1,38 0,34 0,05%

LEY 2004-39 INCREMENTO DE LAS PENSIONES 

JUBILARES DEL IESS
28,05 6,42 26,47 8,12 1,08%

PENSIONES DEL SEGURO ADICIONAL DEL  MAGISTERIO 

FISCAL
46,52 10,94 47,84 15,17 2,01%

A LA SEGURIDAD SOCIAL POR SUBSIDIO DEL 

PORCENTAJE DE LA APORTACION INDIVIDUAL DE LAS 

PERSONAS QUE REALIZAN TRABAJO NO REMUNERADO 

DEL HOGAR

32,56 10,81 50,94 14,30 1,90%

A LA SEGURIDAD SOCIAL COMO APORTE DEL ESTADO 

POR EL TRABAJO JUVENIL
1,31 0,33 1,52 0,40 0,05%

TOTAL 1.884,44 247,25 2.389,68 753,02 100,00%

% PARTICIPACIÓNDESCRIPCIÓN
2022 2023
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pensiones del ISSFA con el 95,51% lo que corresponde a un devengado de USD 439,45 
millones, en segundo lugar se ubica el rubro pensiones a cargo del Estado (100%) 
pagadas por el ISSFA registrando un devengado de USD 16,31 millones que 
corresponde al 3,43% de participación; el reconocimiento de pensiones  a los héroes y 
heroínas nacionales y monto de USD 3,18 millones y las trasferencias por 
reconocimiento a los ex combatientes no remunerados ni pensionados que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad ISSFA que registraron un devengado de USD 
2,20 millones. 

Considerando que el Estado realiza transferencias al ISSFA, por concepto de las 
pensiones jubilares es importante indicar la variación de pensionistas en el ISSFA 
durante el período enero – diciembre 2023: 

Cuadro 64: Beneficiarios ISSFA 
Enero - diciembre 2023 

(Número de beneficiarios) 

 
Fuente: Ejecuciones presupuestarias ISSFA. 
Elaborado: Subsecretaría de Relacionamiento Fiscal / 
DNRESSBP 

Los montos devengados, durante período enero - diciembre 2023, se detallan a 
continuación: 

  

PERÍODO
Nro. DE 

PENSIONISTAS 

Enero 47.973             

Febrero 49.085             

Marzo 49.222             

Abril 49.399             

Mayo 48.462             

Junio 49.577             

Julio 49.628             

Agosto 49.686             

Septiembre 49.730            

Octubre 49.738            

Noviembre 49.763            

Diciembre 49.832            
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Cuadro 65: Devengos al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA) 
Enero – diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 
Notas aclaratorias: * El ítem 581018 “Reconocimiento de Pago de Pensiones a Héroes y Heroínas Nacionales” es el 
correspondiente para las tres instituciones IESS, ISSFA E ISSPOL sin embargo el valor reflejado en el cuadro que 
antecede es el monto correspondiente únicamente para el ISSFA. 
Fuente: eSIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaborado: Subsecretaría de Relacionamiento Fiscal. 
 

6.3.3 Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional – ISSPOL   

Durante el cuarto trimestre del año 2023 se han devengado un total de USD70,55 
millones al ISSPOL y durante el período de enero a diciembre del año 2023 un total de 
USD231,46; los montos antes detallados se encuentran compuesto por las pensiones 
del aporte del Estado dictaminado en el artículo 85 de la Ley de Seguridad Social de la 
Policía Nacional y, por otra parte, por el aporte del Estado para las pensiones Retiro 
Invalidez y Muerte dictaminado en el artículo 91 de la Seguridad Social de la Policía 
Nacional (Derogado por la Disposición Derogatoria 1 de la Ley s/n de la Asamblea 
Nacional, R.O. 867-S, 21-X-2016; y, agregado por la Sentencia No. 83-16-IN/21, R.O. 
E.C. 168, 04-V-2021). 

De octubre a diciembre de 2023, respecto a asignaciones del Estado para el pago de 
pensiones del ISSPOL se ha devengado USD69,74 millones, seguido de las pensiones 
a cargo del Estado pagadas por el ISSPOL con USD0,80 millones y los devengos por 
el reconocimiento y héroes y heroínas nacionales un USD0,02 millones.  

Los devengos durante el período de enero a diciembre del año 2023 para el ISSPOL, 
están compuestos en su mayoría por asignaciones del Estado para el pago de 
pensiones del ISSPOL con el 98,85% y en segundo lugar se ubica el rubro pensiones a 
cargo del Estado pagadas por el ISSPOL con una participación del 1,13% y finalmente 
el pago a héroes y heroínas cuenta con una participación del 0,02%.  

En relación a la cantidad de pensionistas del ISSPOL, se debe indicar que, en el período 
de análisis, ha existido un incremento, el mismo que se presenta a continuación: 

DEV. ANUAL DEV. IV TRIM DEV. ANUAL DEV. IV TRIM

ASIGNACIONES DEL ESTADO PARA EL PAGO DE 

PENSIONES DEL ISSFA
462,05 144,44 439,45 121,88 95,51%

PENSIONES A CARGO DEL ESTADO PAGADAS POR EL 

ISSFA
16,28 4,25 16,31 4,38 3,43%

RECONOCIMIENTO DE PAGO DE PENSIONES A HEROES 

Y HEROINAS NACIONALES
3,10 0,76 3,18 0,77 0,61%

RECONOCIMIENTO A LOS EX COMBATIENTES NO 

REMUNERADOS NI PENSIONADOS QUE SE 

ENCUENTREN EN SITUACION DE VULNERABILIDAD 

ISSFA

1,83 0,48 2,20 0,57 0,45%

TOTAL 483,26 149,93 461,14 127,61 100,00%

DESCRIPCIÓN
Devengado 2022 Devengado 2023

% PARTICIPACIÓN
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Cuadro 66: Beneficiarios ISSPOL 
Enero - diciembre 2023 

(Número de beneficiarios) 

 
 

Fuente: Ejecuciones presupuestarias ISSPOL.  
Elaborado: Subsecretaría de Relacionamiento Fiscal / 
DNRESSBP. 

A continuación, se presenta el detalle de los rubros devengados al ISSPOL: 

Cuadro 67: Devengos al Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL) 
Enero – diciembre 2022 - 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 
Notas aclaratorias: * El ítem 581018 “Reconocimiento de Pago de Pensiones a Héroes y Heroínas Nacionales” es el 
correspondiente para las tres instituciones IESS, ISSFA E ISSPOL sin embargo el valor reflejado en el cuadro que 
antecede es el monto correspondiente únicamente para el ISSPOL. 
Fuente: eSIGEF- Ministerio de Economía y Finanzas  
Elaborado: Subsecretaría de Relaciones Fiscales. 

  

PERÍODO
Nro. DE 

PENSIONISTAS 

Enero 27.317             

Febrero 27.595             

Marzo 28.004             

Abril 28.431             

Mayo 28.820             

Junio 29.237             

Julio 29.237             

Agosto 30.079             

Septiembre 30.444             

Octubre 30.629             

Noviembre 30.687             

Diciembre 30.754             

DEV. ANUAL DEV. IV TRIM DEV. ANUAL DEV. IV TRIM

ASIGNACIONES DEL ESTADO PARA EL PAGO DE 

PENSIONES DEL ISSPOL
237,38 72,11 228,68 69,74 98,85%

PENSIONES A CARGO DEL ESTADO PAGADAS POR EL 

ISSPOL
2,95 0,86 2,71 0,80 1,13%

RECONOCIMIENTO DE PAGO DE PENSIONES A HEROES 

Y HEROINAS NACIONALES
0,06 0,02 0,07 0,02 0,02%

TOTAL 240,39 72,99 231,46 70,55 100,00%

DESCRIPCIÓN
Devengado 2022 Devengado 2023

% PARTICIPACIÓN
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6.4 TRANSFERENCIAS A LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE LA FUNCIÓN 
EJECUTIVA 

Actualmente existen trece empresas públicas (EP’s activas) pertenecientes a la función 
ejecutiva. 

Durante el año 2023, se han transferido los rubros correspondientes a empresas 
públicas, por un monto de USD 7,10 millones. En el cuarto trimestre del año 2023, se 
transfirieron USD 3,33 millones. 

Es importante destacar que, hasta la fecha del presente análisis, no se han realizado 
transferencias a las empresas públicas que se encuentran en liquidación. 

En el cuadro a continuación, se detalla información respecto a las 4 EP’s a las cuales 
se les transfirió recursos durante el último trimestre del 2023 y el total anual resultante. 

Cuadro 68: Transferencias a las Empresas Públicas de la Función Ejecutiva 
Enero – diciembre 2023 

(Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 
Notas aclaratorias: Cifras sujetas a revisión 
Fuente: Repositorio BI - Ministerio de Economía y Finanzas  
Elaborado: Subsecretaría de Relacionamiento Fiscal – Información Ingresos y Transferencias, entidad 996. 

 

Para el año 2023 se han transferido recursos fiscales las siguientes Empresas Públicas: 

 Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador SPE, a quien en cumplimiento 
de su objetivo de consolidar su presencia internacional la prestación el servicio 
postal universal del Ecuador, le fue transferido USD 0,65 millones, devengado 
en el 100% (en relación con el codificado en el MEF). Estos recursos fiscales se 
utilizaron para cubrir egresos corrientes en: personal, seguridad, logística 
relacionada a su giro de negocio, y adquisición de insumos para cumplimento al 
plan de emisiones postales 2023 (emisión de estampillas postales). 
 

(a) (b) (c) (d) ( e) (f) c/a d/b e/a f/b

2022 2023
ENE-DIC

2022

ENE-DIC

2023

OCT-DIC

2022

OCT-DIC

2023

ENE-DIC

2022

ENE-DIC

2023

OCT-DIC

2022

OCT-DIC

2023

SERVICIOS POSTALES 1,50 0,65 1,43 0,65 0,62 0,65 95,45% 100% 41,47% 100,00%

SANTA BÁRBARA 4,00 0,00 4,00 -         2,51 -         100% 0,00% 62,70% 0,00%

ENAMI 0,77 0,00 0,31 -         0,00 -         40,45% 0,00% 0,00% 0,00%

EPA 0,50 1,14 0,00 1,14 0,00 1,14 0,00% 100% 0,00% 100,00%

EMCO 2,50 2,45 2,19 2,32 0,66 0,63 87,62% 95,00% 26,32% 25,95%

COMUNICA 2,91 4,01 2,86 2,99 1,27 0,91 98,26% 74,55% 43,60% 22,61%

TOTAL 12,18 8,24 10,79 7,10 5,06 3,33

DEVENGADO 

ANUAL

DEVENGADO IV 

TRIMESTRE 

% EJECUCIÓN ANUAL

(Devengado/Codificado)

% DE EJECUCIÓN 

IV TRIMESTRE

(Devengado IV TRIMESTRE     

/ Codificado Anual)
NOMBRE EP

ACTIVAS

CODIFICADO 

ANUAL
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 Empresa Pública Agua EPA, tiene como misión contribuir al fortalecimiento de 
la gestión de los recursos hídricos del Estado. A esta empresa le fue transferido 
USD 1,14 millones, devengado en el 100% (en relación con el codificado en el 
MEF). Esta transferencia se realizó en cumplimiento del juicio coactivo NRO. 
CNEL-GLR-COA-0997-2023 con la Corporación Nacional Eléctrica “CNEL EP”, 
por lo que el monto, sirvió para que la EPA EP honre la deuda mantenida con 
CNEL EP, en el marco de la normativa legal vigente. 
 

 Empresa Coordinadora de Empresas Públicas “EMCO EP”, una EP que tiene 
por objeto mejorar la gestión de las empresas públicas mediante la 
implementación de buenas prácticas de gobierno corporativo, gestión 
empresarial, financiera y desarrollo organizacional. A esta EP durante el 2023 
se le transfirió USD 2,32 millones, devengados en el 95% (en relación con el 
codificado en el MEF). Los montos provenientes de transferencias se utilizaron 
para solventar los gastos corrientes de la empresa pública y cumplimiento de 
decretos relacionados a la gestión de empresas públicas activas y en liquidación 
dado que al ser una empresa coordinadora, su única fuente de ingresos proviene 
de recursos fiscales. 
 

 Empresa Pública de Comunicación “Comunica EP”, tiene como misión ofrecer 
contenido y servicios audiovisuales educativos, entretenidos y que contribuyen 
al desarrollo de la ciudadanía. Durante el 2023 se le transfirió USD 2,99 millones, 
devengados en un 74,55% (en relación con el codificado en el MEF). Los 
recursos fiscales transferidos se utilizaron para cubrir egresos corrientes y de 
producción tales como: egresos administrativos, gestión de talento humano y el 
mantenimiento de la infraestructura tecnológica que permite la transmisión de la 
señal de la empresa pública. 
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6.5 SEGUIMIENTO, MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DEL 
GASTO PÚBLICO Y ANÁLISIS DE REDUCCIÓN DE BRECHAS DE EQUIDAD 
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6.6 SEGUIMIENTO A LA ESTRATEGIA DE MEDIANO PLAZO PARA LA GESTIÓN 
DE LA DEUDA PÚBLICA 2021-2024 
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6.7 INFORME ANUAL DE NOTAS DEL TESORO 

 



 
 

 

  

 

 

282 
  

 



 
 

 

  

 

 

283 
  

 



 
 

 

  

 

 

284 
  

 



 
 

 

  

 

 

285 
  

 



 
 

 

  

 

 

286 
  

 



 
 

 

  

 

 

287 
  

 



 
 

 

  

 

 

288 
  

 



 
 

 

  

 

 

289 
  

 



 
 

 

  

 

 

290 
  

 



 
 

 

  

 

 

291 
  

6.8 INFORME APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO NRO. 170 EN LAS 
ENTIDADES DE SALUD, EDUCACIÓN Y JUSTICIA 
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7 CONCLUSIONES 

 
 El Presupuesto General del Estado 2023 inicial ascendió a USD 31.502,87 

millones, al 31 de diciembre se registraron USD 32.694,73 millones de 
presupuesto codificado, de los cuales se devengaron el 78,03%, es decir USD 
25.511,26 millones en el ingreso y el 94,44% en el gasto, con USD 30.875,37 
millones. 
 

 Del total devengado en los ingresos en el período de enero – diciembre de 2023, 
el 70,61% fueron ingresos corrientes (USD 18.012,70 millones), el 23,29% (USD 
5.940,96 millones) ingresos por financiamiento y el 6,11% (USD 1.557,60 
millones) ingresos de capital. Mientras que, del total devengado en los egresos 
en el período enero – diciembre de 2023, el 65,54% fueron gasto corriente (USD 
20.236,97 millones), el 18,94% gasto por aplicación de financiamiento (USD 
5.848,31 millones), el 11,68% gasto de capital (USD 3.605,65 millones) y el 
3,84% gasto de inversión (USD 1.184,44 millones).  
 

 Durante el período enero – diciembre 2023 se contó con 547 proyectos 
priorizados e incluidos en el Plan Anual de Inversiones, con un presupuesto 
inicial de USD 1.871,47 millones y codificado de USD 2.066,96 millones, de los 
cuales se devengaron USD 1.361,50 millones (no incluye el programa de 
preservación de capital período 2023), lo cual refleja una ejecución del 65,87%. 
 

 En el período octubre - diciembre 2023, se evidencia que, por el lado de los 
ingresos se devengaron un total de USD 6.228,59 millones, USD 4.802,11 
millones menos que el valor devengado por el lado de los egresos en el mismo 
período, USD 10.166,22 millones. 
 

 Del total devengado en los ingresos en el período de octubre – diciembre de 
2023, el 66,42% fueron ingresos corrientes (USD 4.137,12 millones), el 28,62% 
(USD 1.782,87 millones) ingresos por financiamiento y el 4,96% (USD 308,90 
millones) ingresos de capital. Mientras que, del total devengado en los egresos 
en el período octubre – diciembre de 2023, el 57,33% fueron gasto corriente 
(USD 5.828,24 millones), el 25,63% gasto por aplicación de financiamiento (USD 
2.606,01 millones), el 12,18% gasto de capital (USD 1.238,74 millones) y el 
4,85% gasto de inversión (USD 493,23 millones). 
 

 Para el período enero - diciembre 2023, la asignación destinada para gasto 
social ascendió a USD 14.470,76 millones en el codificado, ejecutado en el 
95,40%, es decir USD 13.805,20 millones devengados; mientras que, para el 
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período octubre - diciembre 2023, el gasto social registra una ejecución neta del 
28,61% (USD 4.139,93 millones devengados), de un codificado (enero-
septiembre) de USD 14.470,76 millones. 
 

 El Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador, como ente rector del Sistema 
Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP), gestiona en forma programada los 
ingresos, gastos y financiamiento público, optimizando los recursos disponibles, 
y procurando una política de mayor calidad en el gasto público, para ello el 
abordaje de la presupuestación por resultados, busca promover eficiencia 
técnica del gasto público, generar eficiencia en la asignación de recursos y 
resultados alcanzados, y diseñar mecanismos que promuevan la efectividad en 
la provisión de servicios a la ciudadanía. 
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8 INFORMACIÓN TÉCNICA DE INTERÉS 

 

El ente rector de las finanzas públicas, bajo el compromiso técnico institucional con el 
país, desde un enfoque de transparencia fiscal, ha publicado documentos técnicos, los 
cuales se encuentran a disposición de la ciudadanía, entre los que destacan: 

 Mediante Acuerdo Ministerial No.0096 de 15 de octubre de 2021, se expidió la 
Norma Técnica de elaboración, contenido y publicación del boletín de la deuda 
pública y su anexo estadístico.  La Norma referida en línea con lo que determina 
el COPLAFIP, precisa que el indicador del saldo se calculará en términos 
consolidados deduciendo la deuda y otras obligaciones entre entidades del 
Sector Público no Financiero y Seguridad Social. 
El Indicador de la deuda pública y otras obligaciones del Sector Público no 
Financiero y la Seguridad Social sobre el PIB al 30 de noviembre de 2023 se 
ubica en 50,85%, el cual se puede visualizar en la página web del Ministerio de 
Economía y Finanzas en el siguiente enlace https://www.finanzas.gob.ec/https-
wwwdeuda-publica-nueva-metodologia/   
 

 En el marco del Primer Plan de Acción de Gobierno Abierto Ecuador 2019-2022, 
el cual demarca en una iniciativa que busca un rol más activo de la ciudadanía 
y su colaboración en la toma de decisiones y solución de problemas públicos; 
así como de una gestión de puertas abiertas por parte del Estado y la generación 
de oportunidades de participación. El Ministerio de Economía y Finanzas publica 
información referente a la ejecución presupuestaria consolidada, para acceder 
al catálogo de datos abiertos del MEF y su metadata: 
https://datosabiertos.gob.ec/dataset/?organization=ministerio-de-economia-y-
finanzas  
 

 Informes de seguimiento y evaluación de las reglas fiscales del Sector Público 
no Financiero. 
https://www.finanzas.gob.ec/informes-de-seguimiento-de-las-reglas-fiscales/  
 

 Programación Fiscal 2024 – 2027, con corte al 30 de septiembre de 2023. 
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/Documento-Programacion-
Fiscal-Septiembre-2023.pdf  
  

https://www.finanzas.gob.ec/https-wwwdeuda-publica-nueva-metodologia/
https://www.finanzas.gob.ec/https-wwwdeuda-publica-nueva-metodologia/
https://datosabiertos.gob.ec/dataset/?organization=ministerio-de-economia-y-finanzas
https://datosabiertos.gob.ec/dataset/?organization=ministerio-de-economia-y-finanzas
https://www.finanzas.gob.ec/informes-de-seguimiento-de-las-reglas-fiscales/
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/Documento-Programacion-Fiscal-Septiembre-2023.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/Documento-Programacion-Fiscal-Septiembre-2023.pdf
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 Ayudas memoria generadas por las Direcciones de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Empresas Públicas y Seguridad Social de la Subsecretaría de 
Relacionamiento Fiscal. 
 

 Reportes del BI generados en función de los registros de ingresos y gastos del 
Sistema de Administración Financiera e-SIGEF: 
 

o Para la información del ejercicio fiscal 2022, con corte a diciembre, se 
utilizaron las bases consolidadas de la liquidación presupuestaria de 
ingresos y egresos. 

o Para el ejercicio fiscal 2023, se utilizan las bases consolidadas de 
ejecución presupuestaria de ingresos y egresos, al 31 de diciembre de 
2023. 
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